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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

ACUERDO por el que se faculta al titular del Instituto Mexicano de Cooperación Internacional, para 
suscribir un Convenio de Colaboración con El Colegio de México para el cofinanciamiento de 
becas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

ROSARIO GREEN MACIAS, Secretaria de Relaciones Exteriores con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 12, 16, 26 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 3o., 5o. y 8o. 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, así como las demás disposiciones 
aplicables, y 

CONSIDERANDO 
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Que el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que los titulares 
de las secretarías de Estado podrán delegar facultades de sus respectivos atributos en funcionarios 
subalternos de conformidad en lo establecido en su reglamento interior correspondiente. 

Que el artículo 5o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores dispone que el 
trámite y resolución de los asuntos, competencia de la Secretaría de Relaciones Exteriores, corresponde 
originalmente al Secretario, quien para la mejor distribución y desarrollo del trabajo podrá delegar en 
funcionarios de la dependencia, con excepción de aquellas que deban ser ejercidas precisamente por 
dicho titular, las facultades necesarias para el despacho de los asuntos de su competencia. 

Que el artículo 8o. fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
establece que es atribución del Oficial Mayor, suscribir todos los convenios y contratos que celebre la 
Secretaría, conforme a los lineamientos de su titular y de cuya ejecución se desprendan obligaciones 
patrimoniales a cargo de la misma, así como los demás documentos que impliquen actos de 
administración. Esta atribución, previa autorización del Secretario podrá ser delegada al servidor público 
que para tal efecto señale el Oficial Mayor. 

Que en términos de lo dispuesto por los artículos 30, 32, 33 y 34 de su Reglamento Interior, la 
Secretaría de Relaciones Exteriores cuenta con el Instituto Mexicano de Cooperación Internacional, como 
órgano desconcentrado, que tiene dentro de sus objetivos elaborar y coordinar la aplicación de los 
programas de becas que México ofrece a extranjeros y las que gobiernos extranjeros u organismos 
internacionales ofrecen a mexicanos. 

Que en tal virtud y con fundamento en los artículos 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1o., 5o. y 8o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores y demás relativos 
y aplicables de los citados ordenamientos legales, he tenido a bien dictar el siguiente: 

ACUERDO 
UNICO.- Se faculta al titular del Instituto Mexicano de Cooperación Internacional para suscribir un 

Convenio de Colaboración con El Colegio de México para el cofinanciamiento de becas. 
TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días del mes de julio de dos mil.- La 
Secretaria de Relaciones Exteriores, Rosario Green Macías.- Rúbrica. 

 
CONVENIO de Colaboración Administrativa para el establecimiento y operación de una Oficina 
Municipal de Enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores, para la recepción y manejo de 
documentación requerida para la expedición de pasaportes ordinarios, así como para su entrega y 
la prestación de otros servicios, que suscriben la Secretaría de Relaciones Exteriores y el H. 
Ayuntamiento Municipal de San Luis Río Colorado, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA PARA EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACION 
DE UNA "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE CON LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES", 
PARA LA RECEPCION Y MANEJO DE DOCUMENTACION REQUERIDA PARA LA EXPEDICION DE 
PASAPORTES ORDINARIOS, ASI COMO PARA SU ENTREGA Y LA PRESTACION DE OTROS 
SERVICIOS, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE, LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES A 
LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINA "LA SECRETARIA" REPRESENTADA POR LA EMB. 
ROSARIO GREEN MACIAS, EN SU CARACTER DE TITULAR DEL RAMO, ASISTIDA POR EL EMB. 
JUAN DE VILLAFRANCA, OFICIAL MAYOR, Y POR EL LIC. CARLOS GARCIA DE ALBA ZEPEDA, EN 
SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL DE DELEGACIONES; Y POR LA OTRA PARTE, EL H. 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR LOS C.C. ING. FLORENCIO DIAZ ARMENTA, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL, Y EL LIC. MARTIN FRANCISCO RODRIGUEZ ESTRELLA, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL 
AYUNTAMIENTO", DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
Que la desconcentración de funciones y recursos impulsa la democratización de la vida nacional, la 

actividad económica y social del país, así como el acercamiento efectivo a sus diferentes regiones y 
sectores. 

Que el propósito de ofrecer un mejor servicio a los ciudadanos ha originado la desconcentración de 
funciones para asegurar en todas las regiones del país la prestación adecuada de los servicios que otorga 
"LA SECRETARIA" y, consecuentemente mejorar la eficiencia de dichos servicios. 
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Que es un objetivo prioritario de "LA SECRETARIA" continuar atendiendo la creciente demanda de 
servicios que se prestan en el territorio nacional. 

Que "LA SECRETARIA”, para llevar a cabo eficientemente sus labores, requiere trabajar 
coordinadamente con los Gobiernos Estatales o Municipales, para aprovechar al máximo todos los 
recursos disponibles, y de esta manera contribuir al proceso de desconcentración del Gobierno Federal. 

Que "EL AYUNTAMIENTO" se propone coadyuvar en la desconcentración administrativa, participando 
en la ampliación de la cobertura de servicios que brindan las dependencias del Ejecutivo Federal, para 
beneficio de los habitantes de su Municipio. 

Que una de las estrategias que el Plan Nacional de Desarrollo contempla para la consolidación del 
Estado de Derecho es la provisión de las medidas para ofrecer condiciones de seguridad jurídica, que 
garanticen la propiedad y posesión de los bienes y favorezcan la transparencia de las relaciones 
particulares entre sí y de éstos con el Gobierno, a fin de promover la inversión productiva e impulsar el 
desarrollo económico y social del país. 

Que mediante la utilización de instrumentos jurídicos idóneos, como los convenios de colaboración, 
puede contribuirse eficazmente al logro de los propósitos enunciados, al acercar al público usuario la 
prestación de servicios encomendados a las distintas dependencias y entidades de la Administración 
Pública. 

Que el Convenio de Desarrollo Social que suscribe anualmente el Ejecutivo Federal con el Gobierno 
del Estado de Sonora, tiene por objeto coordinar la ejecución de acciones, así como impulsar el desarrollo 
de la Entidad y de sus Municipios, fortaleciendo así el Sistema Federal establecido en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, vinculando los esfuerzos que realicen los tres niveles de 
Gobierno en el combate de la pobreza, mediante la descentralización de funciones y vinculación de las 
acciones de los programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales que llevan a cabo las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con la planeación estatal para el 
desarrollo, a fin de que las acciones que se realicen sean congruentes con el desarrollo nacional. 

Que en el citado Convenio se establece que los programas y acciones que lleve a cabo la 
Administración Pública Federal en coordinación con el Estado y con la intervención que corresponda a los 
Municipios, se incorporarán mediante acuerdos de coordinación o anexos de ejecución. 

Que el artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que para la 
eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de su competencia, la Secretarías de Estado y los 
Departamentos Administrativos, podrán contar con órganos administrativos desconcentrados que les 
están jerárquicamente subordinados y tendrán facultades específicas para resolver sobre la materia y 
dentro del ámbito territorial que se determine en cada caso, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

Que el Reglamento de Pasaportes publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de julio de 
1990, señala en su artículo 9o., que se podrán habilitar oficinas para la recepción de documentos, así 
como para la entrega de pasaportes. 

Que el Reglamento para la Operación de Oficinas Estatales y Municipales de Enlace con la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de septiembre de 1996 
establece en su artículo 9o., que para dar inicio a la operación de una Oficina de Enlace se deberá 
celebrar un Convenio de Colaboración Administrativa entre "LA SECRETARIA" y el Gobierno Estatal o 
Municipal que corresponda y publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

DECLARACIONES 
I.- DECLARA "LA SECRETARIA" QUE: 
I.1.- Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con los artículos 26 y 

28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
I.2.- La Emb. Rosario Green Macías, en su carácter de Secretaria de Relaciones Exteriores, celebra el 

presente instrumento de conformidad con el artículo 6o. fracción XVII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores. 

I.3.- De conformidad con los artículos 29 y 30 de su Reglamento Interior, le corresponde el 
establecimiento, organización, dirección y coordinación de delegaciones y oficinas de recepción 
documental que cumplan las políticas generales y específicas en materia de expedición de pasaportes y 
documentos de identidad y viaje, permisos para la constitución de sociedades y asociaciones, 
declaratorias de nacionalidad mexicana, obtención de becas de posgrado y cursos de especialización y 
demás que expresamente señale. 

I.4.- Señala como su domicilio el ubicado en Ricardo Flores Magón número 1, Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06995, México, D.F., el cual consigna para los fines y efectos legales del 
presente Convenio. 

II.- DECLARA "EL AYUNTAMIENTO" QUE: 
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II.1.- Que es una autoridad oficial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con 
el artículo 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, y para la firma del 
presente Convenio es representado por los C.C. Ing. Florencio Díaz Armenta, Presidente Municipal de San 
Luis Río Colorado, Sonora, y Lic. Martín Francisco Rodríguez Estrella, Secretario del Ayuntamiento, en los 
términos de los artículos 40 fracción V, y 62 fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración 
Municipal del Estado de Sonora. 

II. 2.- Que es voluntad de "EL AYUNTAMIENTO" coadyuvar con "LA SECRETARIA" en la 
desconcentración administrativa, participando en la ampliación de la cobertura de servicios que brindan 
las dependencias del Ejecutivo Federal, para beneficio de los habitantes del Municipio de San Luis Río 
Colorado, Sonora. 

II.3.- Que para efecto de dar inicio a la operación de una Oficina de Enlace, dispone de un área que 
cuenta con los requisitos suficientes a fin de que se presten los servicios en las instalaciones de "EL 
AYUNTAMIENTO". 

II. 4.- Que señala como domicilio, el ubicado en avenida Juárez y calle Cuarta, colonia Comercial, en 
San Luis Río Colorado, Sonora. 

III.- DECLARAN LAS PARTES QUE: 
III. 1.- De conformidad con lo anteriormente expuesto, las partes reconocen su personalidad jurídica y 

capacidad legal que ostentan, por lo que han resuelto celebrar el presente Convenio al tenor de las 
siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- El objeto del presente instrumento consiste en establecer una "OFICINA MUNICIPAL DE 

ENLACE" en San Luis Río Colorado, Sonora. 
SEGUNDA.- En términos generales las funciones de la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" serán las 

siguientes: 
a).- Proporcionar información sobre los requisitos y trámites necesarios para la obtención de 

pasaportes ordinarios; permisos para la constitución de sociedades o asociaciones y declaratorias de 
nacionalidad mexicana, sobre posgrados de especialización en el exterior, protección preventiva y difusión 
de la política exterior de México, entre otros. 

b).- Distribuir gratuitamente a los solicitantes las formas de solicitudes necesarias para la expedición 
de pasaportes ordinarios; permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, declaratorias de 
nacionalidad mexicana, y los folletos sobre protección preventiva y de difusión de la política exterior de 
México. 

c).- Asesorar y auxiliar al público en el llenado de las solicitudes para la expedición de pasaportes 
ordinarios; permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, declaratorias de nacionalidad 
mexicana y para la obtención de becas de posgrado de especialización en el exterior. 

d).- Recibir las solicitudes y documentos necesarios, aplicando única y exclusivamente los requisitos 
que señalen los respectivos reglamentos para la expedición de pasaportes; permisos para la constitución 
de sociedades o asociaciones, declaratorias de nacionalidad mexicana, para la obtención de becas de 
posgrado y cursos de especialización y aquellos que específicamente señale "LA SECRETARIA". 

e).- Recibir el documento que ampare el pago de los derechos que establece la Ley Federal de 
Derechos vigente, para el trámite del pasaporte y de permisos para la constitución de sociedades o 
asociaciones. 

f).- Efectuar, en su caso, el cobro de derechos que "EL AYUNTAMIENTO" aplique por los servicios que 
presta la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE". 

g).- Remitir a la Delegación de "LA SECRETARIA" en Mexicali, Baja California, los expedientes 
completos de los solicitantes en los términos y modalidades indicados. 

h).- Canalizar a la Delegación de "LA SECRETARIA" en Mexicali, Baja California, los asuntos que sean 
de su competencia. 

i).- Entregar los pasaportes procesados y, en su caso, los expedientes que no prosperen, a los 
interesados en exacto cumplimiento de los lineamientos correspondientes. 

j).- Los demás que expresamente sean autorizados por "LA SECRETARIA". 
TERCERA.- No obstante las funciones enunciadas en la cláusula anterior "LA SECRETARIA" se 

reserva el derecho unilateral de determinar cuáles de ellas podrán realizarse en la Oficina Municipal de 
San Luis Río Colorado, Sonora. La autorización de esas funciones será dada a conocer en su oportunidad 
por "LA SECRETARIA" a "EL AYUNTAMIENTO", en comunicación oficial, y formará parte integrante del 
presente instrumento. 

CUARTA.- "EL AYUNTAMIENTO" proporcionará los recursos humanos y el mobiliario indispensable 
para la atención expedita de los trámites. 
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QUINTA.- Para el establecimiento de la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" en San Luis Río 
Colorado, Sonora, "EL AYUNTAMIENTO" proporcionará, sin cargo alguno, un local acorde a lo que 
establece el artículo 3o. del Reglamento para la Operación de Oficinas Estatales y Municipales de 
Relaciones Exteriores. Para tal efecto, será necesario estimar la demanda aproximada de trámites, con la 
finalidad de que la oficina cuente con suficiente espacio para el área de espera del público (dos personas 
por cada m2 de superficie). 

En el local que proporcione "EL AYUNTAMIENTO" deberá instalarse, además, un mostrador con 
espacio para cuatro ventanillas, los interiores y exteriores del local deberán de ser de color gris medio 
claro y sus puertas azul marino, por ser éstos los colores distintivos de "LA SECRETARIA". 

SEXTA.- El acondicionamiento del local se llevará a cabo por "EL AYUNTAMIENTO", con arreglo de 
los lineamientos inmobiliarios establecidos para este propósito por "LA SECRETARIA", e incluirá la 
señalización adecuada en tableros de acrílico, de acuerdo con las estipulaciones que emita "LA 
SECRETARIA", incluyéndose la información inherente a quejas, y los teléfonos de Contraloría Interna de 
"LA SECRETARIA" y la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como la información de 
que se trata de una "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE CON LA SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES", especificando los servicios que se ofrecen, bajo la supervisión de "LA SECRETARIA". 

SEPTIMA.- "LA SECRETARIA" designará a un comisionado que se encargará de supervisar 
permanentemente y de manera directa, la recepción y manejo de la documentación requerida para la 
expedición de pasaportes ordinarios, de permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, 
declaratorias de nacionalidad mexicana, así como de otorgar los servicios adicionales requeridos en la 
oficina. 

OCTAVA.- En el caso de que no exista un comisionado permanente, "EL AYUNTAMIENTO" deberá 
proporcionar pasajes y viáticos a la persona que designe la Delegación de "LA SECRETARIA" en Mexicali, 
Baja California, cuando realice la visita de supervisión en la Oficina de Enlace. 

NOVENA.- La "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" se organizará y desarrollará sus actividades 
conforme a las disposiciones administrativas aplicables, así como instrucciones y demás lineamientos 
que autorice "LA SECRETARIA". 

DECIMA.- "EL AYUNTAMIENTO" otorgará toda su cooperación, facilidades e información que se 
requiera para la práctica de las auditorías que periódicamente lleve a cabo el personal autorizado de la 
Dirección General de Delegaciones de "LA SECRETARIA". 

DECIMA PRIMERA.- "LA SECRETARIA", a través de su delegación en Mexicali, Baja California, 
procesará en un término que no excederá de tres días hábiles, los pasaportes cuyos expedientes, 
adecuadamente integrados, le remita la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE", así como los permisos para 
la constitución de sociedades o asociaciones y declaratorias de nacionalidad mexicana, siempre y cuando 
la documentación cumpla con las disposiciones normativas aplicables. 

DECIMA SEGUNDA.- La "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE", previa supervisión del comisionado de 
"LA SECRETARIA" deberá entregar los pasaportes, los permisos para la constitución de sociedades o 
asociaciones, y las declaratorias de nacionalidad mexicana a los solicitantes en un plazo no mayor de 
treinta días naturales, contado a partir de la fecha en que la delegación haya recibido la documentación 
respectiva. En forma mensual remitirán a la delegación de "LA SECRETARIA" en Mexicali, Baja California, 
aquellos pasaportes y permisos que no hayan sido entregados a los solicitantes.  

DECIMA TERCERA.- Las formas y demás papelería relacionadas con el trámite de pasaportes, 
permisos para la constitución de sociedades y asociaciones, declaratoria de nacionalidad mexicana y 
difusión de becas, así como el material informativo relacionado con la protección preventiva y difusión de 
la política exterior de México, serán proporcionados por "LA SECRETARIA", misma que cubrirá los gastos 
de envío y flete. 

DECIMA CUARTA.- La "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" será responsable de remitir la 
documentación relacionada con la expedición de pasaportes, permisos para la constitución de sociedades 
o asociaciones, y declaratorias de nacionalidad mexicana, el día de su recepción, pagando el flete de 
estos envíos. 

DECIMA QUINTA.- "EL AYUNTAMIENTO" colocará en un lugar fácilmente visible de la oficina 
destinada a la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE", la señalización que exige la normatividad establecida 
por "LA SECRETARIA" y que se refiere a: 

a).- Los requisitos para obtener el pasaporte, los permisos para la constitución de sociedades o 
asociaciones, declaratorias de nacionalidad mexicana y para la obtención de becas de posgrados en el 
exterior. 

b).- La indicación del monto de los derechos que correspondan por la expedición del pasaporte 
ordinario y por los permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, de acuerdo a la Ley 
Federal de Derechos vigente, y por separado, el importe que aplique, en su caso, "EL MUNICIPIO", por 
brindar el servicio en la localidad, así como el costo del servicio de fotocopiado y fotografía. 
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c).- Tablero y buzón de quejas y denuncias, con teléfonos de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo y de la Auditoría Interna de "LA SECRETARIA". 

DECIMA SEXTA.- Las relaciones laborales del personal de la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" 
son responsabilidad directa y exclusiva de "EL AYUNTAMIENTO" y se regirán por la legislación 
correspondiente, sin que exista relación jurídica con "LA SECRETARIA".  

DECIMA SEPTIMA.- La probidad del comportamiento oficial de los empleados comisionados de la 
"OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" es responsabilidad directa de "EL AYUNTAMIENTO", 
independientemente de las acciones legales que competan a "LA SECRETARIA", en caso de ser 
lesionados sus intereses por la comisión de ilícitos o conductas irregulares en el manejo de la 
documentación federal. 

DECIMOCTAVA.- El presente Convenio podrá revisarse, adicionarse y modificarse con la conformidad 
de las partes y deberá hacerse constar por escrito. 

DECIMA NOVENA.- El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma con una 
vigencia indefinida, no obstante, "LA SECRETARIA" se reserva el derecho de suspenderlo unilateralmente 
por incumplimiento de las cláusulas precedentes o por irregularidades detectadas en el ejercicio de las 
facultades otorgadas a la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" en detrimento de la transparencia de los 
procedimientos, lo que comunicará a "EL AYUNTAMIENTO" con treinta días de anticipación al cierre de la 
oficina. 

VIGESIMA.- De las desavenencias que se susciten en la aplicación del presente Convenio, ambas 
partes acuerdan resolverlas de común acuerdo, no obstante, en caso de que surjan controversias respecto 
de su interpretación y alcance legal, las partes están conformes en que conozca de las mismas la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones aplicables. 

El presente Convenio se suscribe por quintuplicado en la ciudad de San Luis Río Colorado, Sonora, a 
los trece días del mes de octubre de mil novecientos noventa y nueve. 

Así mismo, se suscribe por quintuplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días 
del mes de agosto de dos mil.- Por la Secretaría de Relaciones Exteriores: la Titular del Ramo, Rosario 
Green Macías.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Juan de Villafranca.- Rúbrica.- El Director General de 
Delegaciones, Carlos García de Alba Zepeda.- Rúbrica.- Por el H. Ayuntamiento: el Presidente 
Municipal, Florencio Díaz Armenta.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento, Martín Fco. Rodríguez 
E.- Rúbrica 

 
OFICIO mediante el cual se informa el nombramiento del señor James B. Duggan, como 
Vicecónsul de los Estados Unidos de América en Monterrey, con circunscripción consular en los 
estados de Aguascalientes, Coahuila, Durango, Nuevo León, San Luis Potosí y Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Relaciones Exteriores.- México.- Dirección General del Protocolo.- PRO 08844. 

Asunto: EUA.- Nombramiento del señor James B. Duggan, Vicecónsul. 
Se informa la designación del señor James B. Duggan, como Vicecónsul de los Estados Unidos de 

América, en Monterrey, con circunscripción consular en los estados de Aguascalientes, Coahuila, 
Durango, Nuevo León, San Luis Potosí y Zacatecas. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Tlatelolco, D.F., a 3 de agosto de 2000.- P.O. de la Secretaria, el Director General Adjunto del 

Protocolo para las Misiones Extranjeras, Bernardo Córdova Tello.- Rúbrica. 
 

OFICIO mediante el cual se informa la cancelación de la autorización definitiva número 05 
expedida al señor José Luis Mariz Pérez, como Cónsul Honorario de Italia en Veracruz, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

CANCELACION DE LA AUTORIZACION DEFINITIVA NUMERO 05 EXPEDIDA AL SEÑOR JOSE 
LUIS MARIZ PEREZ, COMO CONSUL HONORARIO DE ITALIA EN VERACRUZ, VER. 

Por acuerdo del Ciudadano Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y en virtud de que el 
Gobierno de Italia ha dado por terminadas las funciones que venía ejerciendo el señor José Luis Mariz 
Pérez, como Cónsul Honorario de ese país en Veracruz, Veracruz, con fecha 12 de junio de 2000 se 
dispuso la cancelación de la autorización definitiva número 05 que el 11 de enero de 1977 se había 
otorgado a la persona citada. 

Tlatelolco, D.F., a 10 de julio de 2000.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, Rosario Green.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DECRETO por el que se crea el Servicio de Informática del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 14, fracción IX, de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza 
Aérea Mexicanos y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y  

CONSIDERANDO 
Que la Secretaría de la Defensa Nacional se constituye como Cuartel General Superior del Ejército y 

Fuerza Aérea para cumplir con mayor eficiencia las misiones que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y las leyes le determinan lo que le exige el constante perfeccionamiento de su 
organización; 

Que el aprovechamiento y actualización de los avances tecnológicos en materia de informática son 
una necesidad apremiante para mejorar la eficiencia administrativa y operativa del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos, lo que hace necesario promover la formación de especialistas en tecnologías de la 
información y el desarrollo de la cultura informática entre los integrantes del Instituto Armado; 

Que para cumplir con los objetivos señalados ha venido funcionando el servicio de Informática, en el 
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, por lo que sería pertinente formalizar su existencia, sin que ello 
implique afectación de recursos presupuestales o materiales adicionales, y  

Que el Mando Supremo, de conformidad con la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, 
tiene la facultad de autorizar la creación de los Servicios del Ejército, he tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO 
Artículo 1o.- Se crea el Servicio de Informática del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 
Artículo 2o.- El servicio de Informática tendrá a su cargo el apoyar con tecnologías de la informática 

al Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y realizará las funciones siguientes: 
I. Administrar, coordinar, diseñar, desarrollar, instalar, operar y mantener los bienes informáticos 

del Ejército y Fuerza Aérea; 
II. Fijar normas técnicas para diseñar, adquirir, recibir, almacenar, distribuir, utilizar y actualizar los 

bienes informáticos para el Ejército y Fuerza Aérea; 
III. Recibir, almacenar, abastecer, explotar, recuperar y adaptar los bienes informáticos del Ejército y 

Fuerza Aérea, así como los que queden bajo control militar;  
IV. Establecer procedimientos de auditoría y seguridad informática; además de promover, gestionar 

y realizar investigación científica y tecnológica en materia de informática; 
V. Auxiliar a los Mandos en todos los niveles en el empleo, operación y conservación de los bienes 

informáticos, así como capacitar al personal del Servicio y fomentar la cultura informática; y 
VI. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y el Secretario de la Defensa 

Nacional.  
Artículo 3o.- El Director del Servicio de Informática será un General procedente de Arma o Servicio. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 

treinta días del mes de agosto de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de la 
Defensa Nacional, Enrique Cervantes Aguirre.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO que modifica al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 
celebrado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ACUERDO QUE MODIFICA AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA 
FISCAL FEDERAL CELEBRADO POR EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del 
Estado de Oaxaca convienen en modificar el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal que tienen celebrado, en vigor a partir del 1 de enero de 1997,  

CONSIDERANDO 
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Que la delegación de facultades en materia fiscal como estrategia de fortalecimiento de las haciendas 
locales, ha permitido favorecer el avance integral de las entidades federativas y municipios, como parte 
actuante de la administración tributaria nacional. 

Que el esfuerzo desarrollado por las entidades y sus municipios dentro de la colaboración 
administrativa en materia fiscal federal, es congruente con las directrices del Plan Nacional de Desarrollo 
1995-2000 que señala la necesidad de aprovechar las ventajas comparativas de cada nivel de gobierno 
para realizar las tareas de fiscalización, a fin de lograr un amplio cumplimiento de las obligaciones 
fiscales. 

Que las enseñanzas acumuladas durante la operación del convenio de colaboración administrativa 
han dado como resultado, tanto el desenvolvimiento de la capacidad fiscalizadora de las entidades 
federativas, como incrementos en la recaudación de los ingresos federales coordinados, todo ello en 
beneficio de las haciendas locales. 

Que por lo anterior, se hacen necesarios algunos cambios en el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, para señalar expresamente que las facultades conferidas al 
Estado en materia de comprobación de los impuestos sobre la renta, al activo y especial sobre producción 
y servicios, puede realizarse sin la revisión simultánea del impuesto al valor agregado. Se amplían 
también las facultades en materia de vigilancia del cumplimiento de obligaciones, al establecer que el 
Estado puede resolver sobre la devolución de cantidades que le hayan sido pagadas indebidamente. 

Que igualmente, el Estado podrá revisar el impuesto especial sobre producción y servicios, sin 
condicionar su ejercicio a aquellos contribuyentes sujetos a régimen simplificado en el impuesto sobre la 
renta, salvo las exclusiones previstas en el propio convenio. 

Que en materia de incentivos, se incrementa de 80% a 100% el correspondiente a los gastos de 
ejecución en la vigilancia del cumplimiento de obligaciones fiscales. 

Que asimismo, se requieren precisiones en la evaluación y seguimiento de las facultades delegadas 
en el convenio, con el propósito de concertar acciones para lograr el perfeccionamiento en la colaboración 
administrativa en materia fiscal federal. Se suprime lo relativo al recurso de apelación, acorde con las 
disposiciones fiscales federales vigentes. 

Que por lo expuesto y con fundamento en el artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, es necesario 
modificar el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el 
Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado 
de Oaxaca el 25 de octubre de 1996 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre 
de 1996 y modificado por Acuerdo publicado en dicho órgano oficial el 8 de diciembre de 1997, por lo que 
ambas partes 

ACUERDAN 
UNICO.- Modificar: los párrafos primero y segundo, así como la fracción III de la cláusula séptima; el 

primer párrafo de la cláusula octava; el inciso d) de la fracción I, y la fracción V de la cláusula 
decimaprimera; la fracción VI y el inciso d) de la fracción X de la cláusula decimacuarta; suprimir: el 
cuarto párrafo de la cláusula séptima; la fracción IV de la cláusula octava; el último párrafo de la cláusula 
decimasegunda; la fracción VII de la cláusula decimatercera; la fracción IV de la cláusula vigésima; y 
adicionar: una Sección VI “De la Evaluación”, con las cláusulas vigésima tercera, vigésima cuarta y 
vigésima quinta, pasando la actual Sección VI “Del Cumplimiento, Vigencia y Terminación del Convenio”, 
a ser Sección VII y las actuales cláusulas vigésima tercera y vigésima cuarta a ser vigésima sexta y 
vigésima séptima, respectivamente, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal, para quedar en los siguientes términos: 

“SEPTIMA.- Respecto del impuesto al valor agregado en el ejercicio de las facultades de 
comprobación, el Estado tendrá las atribuciones relativas a la verificación del cumplimiento de las 
disposiciones fiscales, incluyendo las de ordenar y practicar visitas e inspecciones en el domicilio fiscal o 
establecimientos de los contribuyentes, de los responsables solidarios y de los terceros relacionados con 
ellos; así como en las oficinas de la autoridad competente. Estas mismas facultades las podrá ejercer el 
Estado respecto del impuesto sobre la renta, impuesto al activo e impuesto especial sobre producción y 
servicios. 

Quedan excluidos del ejercicio de las facultades previstas en esta cláusula, en materia de los 
impuestos al valor agregado, sobre la renta, al activo y especial sobre producción y servicios, los 
siguientes contribuyentes: 

............................................................................................................................................................... 
(CUARTO PARRAFO, se suprime). 
............................................................................................................................................................... 
III. En materia de autorizaciones: 
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a). Recibir y resolver las solicitudes presentadas por los contribuyentes, de devolución de cantidades 
pagadas indebidamente al Estado o cuando legalmente así proceda, verificar, determinar y cobrar las 
devoluciones improcedentes e imponer las multas correspondientes. 

b). Otorgar las correspondientes al pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, con garantía del interés fiscal, en términos del Código Fiscal de la Federación. 

.............................................................................................................................................................” 
“OCTAVA.- En materia del impuesto al valor agregado, del impuesto sobre la renta, del impuesto al 

activo y del impuesto especial sobre producción y servicios, el Estado tendrá las siguientes obligaciones: 
............................................................................................................................................................... 
(FRACCION IV, se suprime).” 
“DECIMAPRIMERA.- ............................................................................................................................. 
I ............................................................................................................................................................. 
............................................................................................................................................................... 
d). Impuesto especial sobre producción y servicios. 
............................................................................................................................................................... 
V. En materia de autorizaciones, el Estado ejercerá las siguientes facultades: 
a). Resolver sobre la solicitud de devolución o compensación de las multas que le hubieran sido 

pagadas y que por resolución administrativa hubieran sido revocadas o quedado sin efectos y, en su caso, 
efectuar el pago correspondiente. 

b). Autorizar el pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, con garantía del 
interés fiscal, en los términos del Código Fiscal de la Federación. 

.............................................................................................................................................................” 
“DECIMASEGUNDA.- ............................................................................................................................ 
............................................................................................................................................................... 
(ULTIMO PARRAFO, se suprime).” 
“DECIMATERCERA.- ............................................................................................................................. 
............................................................................................................................................................... 
(FRACCION VII, se suprime).” 
“DECIMACUARTA.- ............................................................................................................................... 
............................................................................................................................................................... 
VI. 100% del monto efectivamente pagado de los créditos determinados y que hayan quedado firmes 

en materia del impuesto especial sobre producción y servicios y sus accesorios, con base en la acción 
fiscalizadora de dicho gravamen. 

............................................................................................................................................................... 
X. ............................................................................................................................................................ 
............................................................................................................................................................... 
d). 100% de los gastos de ejecución que se recauden en términos del artículo 150 fracciones I, II y III 

del Código Fiscal de la Federación, por la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución para 
hacer efectivos los créditos que se determinen conforme a lo señalado en la fracción III de la cláusula 
decimaprimera de este convenio. 

.............................................................................................................................................................” 
“VIGESIMA.- .......................................................................................................................................... 
............................................................................................................................................................... 
(FRACCION IV, se suprime). 
.............................................................................................................................................................” 

“SECCION VI DE LA EVALUACION”  
“VIGESIMATERCERA.- Para efectos de la evaluación a que se refiere la cláusula vigésima primera, el 

Estado informará periódicamente a la Secretaría, en la forma y términos que ésta señale en la 
normatividad que emita al respecto, los resultados que obtenga con motivo de su actuación en las 
funciones delegadas en relación con los ingresos y actividades coordinados.” 

“VIGESIMACUARTA.- El Estado asistirá a las reuniones semestrales de evaluación con las 
Administraciones Generales y Locales, así como la Estatal competentes del Servicio de Administración 
Tributaria, en las que participará la Dirección General de Coordinación con Entidades Federativas, de la 
Secretaría. El objeto de estas reuniones será conocer y analizar por parte de la Secretaría los avances y 
las acciones realizadas por el Estado y, en su caso, proponer los ajustes que correspondan. 

Asimismo, se hará un seguimiento de las acciones que en esta materia se realicen y los resultados de 
la evaluación serán informados a la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales.” 

“VIGESIMAQUINTA.- El Estado y la Secretaría, en su caso, acordarán la realización de reuniones 
específicas sobre cada una de las funciones delegadas por este convenio y sus anexos, que hayan sido 
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objeto de observación en las reuniones semestrales a que se refiere la cláusula anterior. El propósito de 
estas reuniones será el análisis detallado de los problemas, la búsqueda de soluciones y la 
instrumentación conjunta de acciones que deberán llevarse a cabo, así como sus tiempos de operación. 
Los compromisos y resultados que de dichas reuniones se deriven, serán informados a la Comisión 
Permanente de Funcionarios Fiscales.” 

“SECCION VII DEL CUMPLIMIENTO, VIGENCIA Y TERMINACION DEL CONVENIO” 
“VIGESIMASEXTA.- ............................................................................................................................” 
“VIGESIMASEPTIMA.- ........................................................................................................................” 

TRANSITORIAS 
PRIMERA.- El presente Acuerdo se publicará en el Periódico Oficial del Estado y en el Diario Oficial 

de la Federación y entrará en vigor al día siguiente de su publicación en este último. 
SEGUNDA.- Los asuntos iniciados hasta el día anterior a la fecha de entrada en vigor de este 

Acuerdo, serán tramitados en los términos del clausulado aplicable y vigente a esa fecha, del propio 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

México, D.F., a 20 de junio de 2000.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, José Murat 
Casab.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Héctor Anuar Mafud Mafud.- Rúbrica.- El 
Secretario de Finanzas, Flavio Baylis Gaxiola.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, José Angel Gurría Treviño.- Rúbrica. 

 
ACUERDO por el que se suspende el inicio de actividades de las Administraciones Locales de 
Grandes Contribuyentes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

Con fundamento en los artículos 1o., 10 fracciones VI y VII y 14 fracciones I y IX de la Ley del Servicio 
de Administración Tributaria, y 1o., 2o., 3o., 5o. fracción VIII, 7o. fracción VIII y 21 primer y último 
párrafos del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, y 

CONSIDERANDO 
Que el 31 de agosto de 2000 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de inicio 

de actividades para las Administraciones Locales de Grandes Contribuyentes y de las Administraciones 
Locales de Puebla Norte y Puebla Sur, y 

Que el 1o. de septiembre de 2000, la Junta de Gobierno del Servicio de Administración Tributaria 
aprobó la propuesta para suspender el inicio de actividades de las Administraciones Locales de Grandes 
Contribuyentes, se expide el siguiente: 
ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDE EL INICIO DE ACTIVIDADES DE LAS ADMINISTRACIONES 

LOCALES DE GRANDES CONTRIBUYENTES 
ARTICULO UNICO.- Se suspende el inicio de actividades de las Administraciones Locales de Grandes 

Contribuyentes. 
TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Los asuntos que a la entrada en vigor del presente Acuerdo se encuentren en trámite ante 
las Administraciones Locales de Grandes Contribuyentes, se concluirán por parte de la Administración 
General de Grandes Contribuyentes. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2000.- El Presidente del Servicio de Administración Tributaria, 

Raúl Sánchez Kobashi.- Rúbrica. 
 

RESOLUCION por la que se autoriza la organización y operación de una sociedad financiera de 
objeto limitado, conforme a lo dispuesto por el artículo 103 fracción IV de la Ley de Instituciones 
de Crédito, que se denomina Cemex Capital, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Secretaría Particular.- 101.- 1248. 

RESOLUCION POR LA QUE SE AUTORIZA LA ORGANIZACION Y OPERACION DE UNA 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 
103 FRACCION IV DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO, QUE SE DENOMINA CEMEX 
CAPITAL, S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO. 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 6o. fracción XXXV del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, esta dependencia emite la siguiente: 
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RESOLUCION 
PRIMERO.- De conformidad con la facultad que le confiere el artículo 103 fracción IV de la Ley de 

Instituciones de Crédito, esta Secretaría autoriza la organización y operación de una sociedad financiera 
de objeto limitado que se denomina Cemex Capital, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Limitado. 

SEGUNDO.- La Sociedad tiene por objeto la captación de recursos provenientes de la colocación de 
instrumentos previamente calificados por una institución calificadora de valores e inscritos en el Registro 
Nacional de Valores e Intermediarios, y mediante la obtención de créditos de entidades financieras del 
país y el extranjero en los términos de las disposiciones legales aplicables, así como otorgar créditos para 
el sector de la construcción. 

TERCERO.- El capital social de Cemex Capital, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado, 
es variable. 

El capital mínimo fijo sin derecho a retiro es de $30'000,000.00 (treinta millones de pesos 00/100) 
M.N. 

La parte variable del capital es ilimitada. 
CUARTO.- El domicilio social de Cemex Capital, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 

Limitado, es la ciudad de Monterrey, Nuevo León. 
QUINTO.- La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia naturaleza, 

intransmisible. 
SEXTO.- En lo no expresamente señalado en la presente Resolución, Cemex Capital, S.A. de C.V., 

Sociedad Financiera de Objeto Limitado, se ajustará en su operación y funcionamiento a las disposiciones 
de la Ley de Instituciones de Crédito y a lo dispuesto por las reglas generales a que deberán sujetarse las 
sociedades a que se refiere la fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito, a los 
lineamientos que respecto a sus operaciones emita el Banco de México, así como a la inspección y 
vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

TRANSITORIO 
UNICO.- La presente Resolución surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 10 de agosto de 2000.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Angel Gurría.- 

Rúbrica. 
(R.- 132330) 

 
RESOLUCION que modifica a la resolución por la que se da a conocer el Anexo de la diversa que 
establece el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios 
estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado el 31 de agosto de 1999. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 42 fracción VI del Código Fiscal de la Federación; 36 fracción I inciso e), 43, 86-A fracción I, 144 
fracción XIII y 158 de la Ley Aduanera y 1o., 4o. y 6o. fracción XXXIV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, esta Secretaría resuelve expedir la siguiente: 
RESOLUCION QUE MODIFICA A LA RESOLUCION POR LA QUE SE DA A CONOCER EL ANEXO DE 

LA DIVERSA QUE ESTABLECE EL MECANISMO PARA GARANTIZAR EL PAGO DE 
CONTRIBUCIONES EN MERCANCIAS SUJETAS A PRECIOS ESTIMADOS POR LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 31 

DE AGOSTO DE 1999. 
PRIMERO.- Se adicionan las siguientes fracciones arancelarias al Anexo de la diversa que establece 

el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
febrero de 1994: 

 FRACCION 
ARANCELARI

A 

 DESCRIPCION  UNIDAD 
COMERCIAL 

PRECIO ESTIMADO 
(DOLARES E.U.A. 

POR UNIDAD 
COMERCIAL) 

1006.30.01 Arroz semiblanqueado o blanqueado, incluso 
pulido o glaseado. 

Kg 0.383 
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7308.20.01 Torres y castilletes. 
a) Torres de conducción eléctrica 

Kg 1.170 

7308.90.99 Los demás. 
a) Torres de conducción eléctrica 

kg 1.170 

 
SEGUNDO.- Se modifican las siguientes fracciones arancelarias del Anexo de la diversa que establece 

el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
febrero de 1994: 

 FRACCION 
ARANCELARI

A  

 DESCRIPCION  UNIDAD 
COMERCIAL 

PRECIO ESTIMADO 
(DOLARES E.U.A. 

POR UNIDAD 
COMERCIAL) 

0808.10.01 Manzanas.   
 a) Cuando la caja contenga 72 manzanas con 

diámetro de 3.5/16”. 
Kg 0.825 

 b) Cuando la caja contenga 80 manzanas con 
diámetro de 3.3/16”. 

Kg 0.810 

 c) Cuando la caja contenga 88 manzanas con 
diámetro de 3”. 

Kg 0.803 

 d) Cuando la caja contenga 100 manzanas 
con diámetro de 2.15/16”. 

Kg 0.792 

 e) Cuando la caja contenga 113 manzanas 
con diámetro de 2.13/16”. 

Kg 0.791 

 f) Cuando la caja contenga 125 manzanas con 
diámetro de 2.3/4”. 

Kg 0.774 

 g) Cuando la caja contenga 138 manzanas 
con diámetro de 2.11/16”. 

Kg 0.740 

4412.13.01 Que tenga por lo menos una hoja externa de 
las maderas tropicales siguientes: Dark Red 
Meranti, Light Red Meranti y White Lauan, 
Sipo, Limba, Okumé, Obeché, Acajou 
d’Afrique, Sapelli, Mahogany, Palisandre de 
Para, Palisandre de Río y Palisandre de Rose. 

  

 a.1) Madera contrachapada con espesor igual 
o superior a 2.4 mm e inferior a 4.9 mm, que 
tenga por lo menos una hoja externa de las 
maderas tropicales siguientes: Dark Red 
Meranti, Light Red Meranti y White Lauan. 

Kg 0.710 

 a.2) Madera contrachapada con espesor igual 
o superior a 5 mm e inferior a 6 mm, que 
tenga por lo menos una hoja externa de las 
maderas tropicales siguientes: Dark Red 
Meranti, Light Red Meranti y White Lauan. 

Kg 0.600 

 a.3) Madera contrachapada con espesor igual 
o superior a 6 mm, que tenga por lo menos 
una hoja externa de las maderas tropicales 
siguientes: Dark Red Meranti, Light Red 
Meranti y White Lauan. 

Kg 0.500 

4412.22.01 Que tengan, por lo menos, una hoja de las 
maderas tropicales citadas en la Nota de 
subpartida 1 de este Capítulo. 

  
 

 a) Madera contrachapada con centros o almas 
de madera maciza (alistonada) igual o 
superior a 15 mm. 

Kg 0.460 

8301.10.01 Candados.   
 de latón, acero, zamak, y sus combinaciones:   
 a) Inferior o igual a 20 mm de ancho. Pza. 0.690 
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 b) De 21 a 25 mm de ancho. Pza. 0.780 
 c) De 26 a 30 mm de ancho. Pza. 1.180 
 d) De 31 a 35 mm de ancho. Pza. 1.430 
 e) De 36 a 40 mm de ancho. Pza. 1.730 
 f) De 41 a 45 mm de ancho. Pza. 2.090 
 g) De 46 a 50 mm de ancho. Pza. 2.530 
 h) De 51 a 55 mm de ancho. Pza. 3.060 
 i) De 56 a 60 mm de ancho. Pza. 3.700 
 j) De 61 a 65 mm de ancho. Pza. 4.480 
 k) De 66 a 70 mm de ancho. Pza. 5.420 
 l) Igual o superior a 71 mm de ancho. Pza. 6.560 
8425.42.02 Tipo botella con bomba integral, de peso 

unitario igual o inferior a 20 kg y capacidad 
máxima de carga de 20 toneladas. 

  
 

 a) Gato hidráulico tipo botella con capacidad 
igual o superior a 1.5 toneladas, e inferior a 3 
toneladas. 

Pza. 14.212 

 b) Gato hidráulico tipo botella con capacidad 
igual o superior a 3 toneladas, e inferior a 5 
toneladas. 

Pza. 19.005 

 c) Gato hidráulico tipo botella con capacidad 
igual o superior a 5 toneladas, e inferior a 8 
toneladas. 

Pza. 24.132 

 d) Gato hidráulico tipo botella con capacidad 
de 8 toneladas. 

Pza. 28.964 

8516.40.01 Planchas eléctricas. Pza. 6.500 
8516.50.01 Hornos de microondas.   
 a) Horno de microondas con capacidad igual o 

inferior a 0.8 pies cúbicos. 
Pza. 55.000 

 b) Horno de microondas con capacidad 
superior a 0.8 pies cúbicos e inferior a 1.2 pies 
cúbicos. 

Pza. 70.000 

 c) Horno de microondas con capacidad 
superior a 1.2 pies cúbicos e inferior a 2 pies 
cúbicos. 

Pza. 94.000 
 

 d) Horno de microondas con capacidad igual o 
superior a 2 pies cúbicos. 

Pza. 118.000 

8528.12.01 Con pantalla inferior o igual a 35.56 cm. (14 
pulgadas), excepto los de alta definición, los 
tipo proyección y los comprendidos en la 
fracción 8528.12.06. 

Pza. 115.000 

TERCERO.- Se derogan las fracciones arancelarias 9017.80.02 y 9802.00.52 del Anexo de la diversa 
que establece el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios 
estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de febrero de 1994. 

DISPOSICION TRANSITORIA 
UNICO.- La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 23 de agosto de 2000.- En ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público y 

del C. Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, el Subsecretario de Ingresos, Manuel Ramos Francia.- Rúbrica. 

 
ANEXOS 1, 2, 5, 7, 9, 11 y 15 de la Sexta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2000. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 
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Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2000 
Contenido 

A. y B. .......................................................................................................................................................  
C. Formatos, cuestionario, instructivo y catálogos aprobados. 

 
A. y B. .....................................................................................................................................................  
 
C. Formatos, cuestionario, instructivo y catálogos aprobados. 
 
1. a 3. ......................................................................................................................................................  
 
4. Instructivo para medios magnéticos. 

 
Características generales 

................................................................................................................................................................  
(1) Los contribuyentes que tienen la obligación de presentar mediante dispositivo magnético 

declaraciones informativas de: crédito al salario, forma 26; retenciones del ISR, forma 27; 
residentes en el extranjero a los que se les hayan efectuado pagos formas 28 y 29; operaciones 
con clientes y proveedores, forma 42; precio de enajenación de producto y volumen de cigarros 
por marca, precio de enajenación al consumidor de cada unidad vendida, información sobre el 
importe y volumen de compras y ventas, reporte de enajenaciones de bebidas alcohólicas y la 
lectura de los registros mensuales del trimestre inmediato anterior de los equipos contadores de 
control físico de la producción, de conformidad con los artículos 58, fracción X, 83, fracción V, 
86, penúltimo párrafo, 92, quinto párrafo, 112, fracción VIII, 119-I, fracción VII, segundo párrafo, 
123, fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la Renta; 19, fracciones II, tercer párrafo, VIII, 
primer párrafo, IX, X, XIII y 26-M, fracciones IV y V, de la Ley del Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios y 17, primer párrafo, de la Ley del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos, respectivamente, deberán utilizar únicamente el Sistema de Declaraciones 
Informativas por Medios Magnéticos (D.I.M.M.), observando lo siguiente: 

l ........................................................................................................................................................  
l ........................................................................................................................................................  
l El sistema D.I.M.M., estará disponible en las administraciones locales de recaudación, para lo 

cual se deberá acudir al módulo de atención fiscal para obtener el programa relativo, y sus 
actualizaciones inherentes, presentando para ello siete discos flexibles útiles de 3.5”, de doble 
cara y alta densidad; así como en la dirección de Internet   dentro de la página principal, 
localizando el icono de otros servicios. 

l ........................................................................................................................................................  
l ........................................................................................................................................................  
(2) ........................................................................................................................................................  
(a) a (c) ...................................................................................................................................................  
 
(d) (Se deroga). 
 
(e) (Se deroga). 
 
(f) (Se deroga). 
 
(g) ...........................................................................................................................................................  
 
5. a 9. ......................................................................................................................................................  
Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D. F., a 18 de agosto de 2000.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y 

del Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, el Subsecretario de Ingresos, Manuel Ramos Francia.- Rúbrica. 
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ACLARACION AL ANEXO 2 CONTENIDO EN LA CUARTA RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LA 
RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2000, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION EL 12 DE JULIO DE 2000. 
En la Primera Sección, página 18, renglón 13,  
Dice: 
Seguros Monterrey Atenía, S.A. Grupo Financiero Bancomer 
Debe decir: 
Seguros Monterrey Aetna, S.A. Grupo Financiero Bancomer 
En la Primera Sección, página 18, renglón 23,  
Dice: 
Elektrafin Comercial, S.A. de C.V. 
Debe decir: 
Elektrafin, S.A. de C.V. 
Dice: 
B. Contribuyentes autorizados para imprimir sus propios comprobantes. 
1. Contribuyentes a los que se les otorga autorización. 

Distrito Federal 
Impresora y Editora Infagon, S.A. de C.V. 

Estado de Tamaulipas 
Impresora Grafos, S. A. de C.V. 
2. Contribuyentes a los que se les revoca la autorización. 
b. Por cambio de nombre, denominación o razón social. 

Estado de Tamaulipas 
Impresora Grafos, S.A. 
Debe decir: 
A. Establecimientos autorizados para imprimir comprobantes. 
1. Contribuyentes a los que se les otorga autorización. 

Distrito Federal 
B. Personas morales 
Impresora y Editora Infagon, S.A. de C.V. 

Estado de Tamaulipas 
B. Personas morales 
Impresora Grafos, S.A. de C.V. 
2. Contribuyentes a los que se les revoca autorización. 
b) Por cambio de nombre, denominación o razón social. 

Estado de Tamaulipas 
B. Personas morales: 
Impresora Grafos, S.A. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 18 de agosto de 2000.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 

Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, 
el Subsecretario de Ingresos, Manuel Ramos Francia.- Rúbrica. 

 
 

Anexo 5 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2000 
Contenido 

A. y B. ..................................................................................................................................................  
C. Factores de acumulación y deducción de intereses devengados 
D. .......................................................................................................................................................  
 
Nota: Los textos y líneas de puntos que se utilizan en este Anexo tienen la finalidad exclusiva de 

orientar respecto de la ubicación de las cantidades y no crean derechos ni establecen obligaciones 
distintas a las contenidas en las disposiciones fiscales. 

A. y B. .................................................................................................................................................... 
 
C. Factores de acumulación y deducción de intereses devengados 
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 2000 Por ciento acumulable 
de los intereses 

devengados a favor 

2000 Por ciento deducible 
de los intereses 

devengados a cargo 
En el primer trimestre del año: 27.07% 56.88% 
En el segundo trimestre del año: 52.30% 74.43% 
 
D. ........................................................................................................................................................... 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 18 de agosto de 2000.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 

Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, 
el Subsecretario de Ingresos, Manuel Ramos Francia.- Rúbrica. 

Anexo 7 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2000 
Contenido 

Acciones, obligaciones y otros valores que se consideran colocados entre el gran público inversionista. 
A. Se incluyen. 

1. Acciones. 
2. Obligaciones. 

2.1. .......................................................................................................................................  
2.2. .......................................................................................................................................  
2.3. .......................................................................................................................................  
2.4. Otras obligaciones. 

3. Valores gubernamentales. 
4. ................................................................................................................................................  
5. Pagarés. 
6. Otros Valores. 
7. Títulos opcionales (Warrants). 

B. Se excluyen. 
C. Se modifican. 

A. Se incluyen: 
1. Acciones. 
Fondo Lloyd Máximo, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de deuda para personas 
físicas, ordinarias series “A” y “B”. 
Ofin Fondo Plus, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de deuda para personas físicas, 
ordinarias series “A” y “B”. 
Fondo Value Crecimiento, S.A. de C.V., sociedades de inversión común, ordinarias series “A” y “B”. 
Fondo Value Gubernamental, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de deuda para 
personas físicas, ordinarias series “A” y “B”. 
Fondo Value Patrimonial, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de deuda para personas 
físicas, ordinarias series “A” y “B”. 
Grupo Nacional Provincial, S.A., ordinarias serie única. 
Ofin Fondo Previsión Social, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de deuda para 
personas morales, ordinarias series “A” y “B”. 
Vector Fondo de Mercado de Dinero, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de deuda 
para personas físicas, ordinarias series “A” y “B”. 
Vector Fondo Institucional, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de deuda para 
personas morales, ordinarias series “A” y “B”. 
2. Obligaciones. 

2.4. Otras obligaciones 

••  Obligaciones con garantía fiduciaria 
Hipotecaria su Casita, S.A. de C.V. (Casita 00U) 
3. Valores gubernamentales. 
Bonos de Regulación Monetaria 
5. Pagarés. 

• Pagaré de mediano plazo 
Arrendadora Comercial América, S.A. de C.V. (Arcoam P00). 
Cemex, S.A. de C.V. (Cemex P00U). 



Martes 5 de septiembre de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     19 

Corporación Geo, S.A. de C.V. (Geo P00). 
Grupo La Moderna, S.A. de C.V. (Tablex P00U). 
Desc, S.A. de C.V. (Desc P00U). 
Carso Global Telecom, S.A. de C.V. (Telecom P00U). 
Papel comercial 

••  Papel comercial quirografario 
Emisora Fecha de Vencimiento 
Corporación Interamericana de Entretenimiento, S.A. de C.V.  31-May-01 
Desarrolladora Homex, S.A. de C.V. 15-Jun-01 
Geo Baja California, S.A. de C.V. 24-Jun-01 
Grupo Carso, S.A. de C.V. 09-Jun-01 
Promotora de Hogares Ideales, S.A. de C.V.  24-Jun-01 
Teléfonos de México, S.A. de C.V. 31-May-01 
Grupo Continental, S.A. 14-Jul-01 
Hipotecaria Nacional, S.A. de C.V.  05-Jul-01 
Industrias Nacobre, S.A. de C.V. 23-Jul-01 
Teléfonos de México, S.A. de C.V. 13-Jul-01 
Value Factoraje, S.A. de C.V. 09-Jul-01 
 
6. Otros valores. 

••  Bonos bancarios 
Banca Mifel, S.A. de C.V., institución de banca múltiple, Grupo Financiero Mifel (Mifel 2000/1). 
Banco Santander Mexicano, S.A., institución de banca múltiple, Grupo Financiero Santander México 
(Bansan 1P-00). 
Banca Mifel, S.A., institución de banca múltiple, Grupo Financiero Mifel (Mifel 2000/2). 
Banco Mercantil del Norte, S.A., institución de banca múltiple, Grupo Financiero Banorte (Banorte 2-
00). 
• Bonos bancarios de desarrollo 
Nacional Financiera, S.N.C., institución de banca de desarrollo (Nafudi 50707). 
Nacional Financiera, S.N.C., institución de banca de desarrollo (Nafcete 40108). 
Nacional Financiera, S.N.C., institución de banca de desarrollo (Naftiie 30717). 
• Bonos bancarios de infraestructura 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., institución de banca de desarrollo (Banobra 00-

1). 
7. Títulos Opcionales (Warrants) 

••  Títulos opcionales de compra en efectivo 
Emisora  Valor 

Subyacente 
Clave Fecha de 

vencimiento 
Operadora de Bolsa Serfin, S.A. de 
C.V., Casa de Bolsa. 

IPC IPC012EDC087 05-Dic-00 

Operadora de Bolsa Serfin, S.A. de 
C.V., Casa de Bolsa. 

IPC IPC101ADC088 12-Ene-01 

 
B. Se excluyen: 

1. Acciones. 
Ferrioni, S.A. de C.V. 
2. Obligaciones. 

2.3. Obligaciones subordinadas 

••  Obligaciones subordinadas no susceptibles de convertirse en títulos representativos de 
capital social con colocaciones subsecuentes 

Banco Invex, S.A., institución de banca múltiple, Invex Grupo Financiero (Binvex) 95. 
••  Obligaciones subordinadas no susceptibles de convertirse en títulos representativos de 

capital vinculadas al Indice Nacional de Precios al Consumidor 
Banpaís, S.A., institución de banca múltiple, Grupo Financiero Asemex Banpaís (Banpaís) 1992. 
5. Pagarés. 

••  Pagaré de mediano plazo 
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Corporación Interamericana de Entretenimiento, S.A. de C.V. (Cie P97). 
••  Pagaré financiero 
Crédito Real, S.A. de C.V. (Creal P98) 
6. Otros valores. 

••  Bonos bancarios 
Banco Invex, S.A., institución de banca múltiple, Invex Grupo Financiero (Binvex 97-2). 
Citibank de México, S.A., institución de banca múltiple, Grupo Financiero Citibank (Citiban 1-97). 
Banco J.P. Morgan, S.A., institución de banca múltiple, J.P. Morgan Grupo Financiero (Bmorgan 1-99). 
Banco J.P. Morgan, S.A., institución de banca múltiple, J.P. Morgan Grupo Financiero (Bmorgan 2-99). 
Banco J.P. Morgan, S.A., institución de banca múltiple, J.P. Morgan Grupo Financiero (Bmorgan 3-99). 
Banco J.P. Morgan, S.A., institución de banca múltiple, J.P. Morgan Grupo Financiero (Bmorgan 4-99). 
Ixe Banco, institución de banca múltiple, Ixe Grupo Financiero (Ixeba 98-1). 
Banco Santander Mexicano, S.A., institución de banca múltiple, Grupo Financiero Santander Mexicano 
(Bansan 4P-97). 
Banco Santander Mexicano, S.A., institución de banca múltiple, Grupo Financiero Santander Mexicano 
(Bansan 5P-97). 
••  Bonos bancarios de infraestructura 
Banco Internacional, S.A., institución de banca múltiple, Grupo Financiero Bital (BAIN 1-90). 

C. Se modifican: 
1. Acciones. 
Citiempresa, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de deuda para personas morales. 
Deberá sustituirse por: 
Citiempresa, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de deuda para personas morales. 
En proceso de cambio a: 
Citifondo Gubernamental, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de deuda para 
personas morales. 
Fondo Bitalfp, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de deuda para personas morales 
especializada para fondos de pensiones. 
(Antes: Fondo Bitalfp, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de deuda especializada 
para fondos de pensiones). 
Deberá sustituirse por: 
Fondo Bitalfp Plus, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de deuda. 
(Antes: Fondo Bitalfp, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de deuda para personas 
morales especializada para fondos de pensiones). 
Fondo Común Interacciones, S.A. de C.V., sociedad de inversión común. 
En proceso de cambio a: 
Fondo Iempre-5, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de deuda para personas 
morales. 
Deberá sustituirse por: 
Fondo Iempre-5, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de deuda para personas 
morales. 
En proceso de cambio a: 
Fondo Inters-2, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de deuda para personas físicas. 
Fondo Iempre-4, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de deuda para personas 
morales. 
Deberá sustituirse por: 
Fondo Iempre-4, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de deuda para personas 
morales. 
En proceso de cambio a: 
Fondo Inters-1, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de deuda para personas físicas. 
GBM inversiones Bursátiles, S.A. de C.V., sociedad de inversión común, (Antes: GBM Atlántico 
Inversiones Bursátiles, S.A. de C.V., sociedad de inversión común) (GBMATV1). 
Grupo Financiero Fina Value, S.A. de C.V. 
Deberá sustituirse por: 
Value Grupo Financiero, S.A. de C.V., (antes: Grupo Financiero Fina Value, S.A. de C.V.) 
Fondo Dresdner-RCM F1, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de deuda para 
personas físicas, clase “I” y “II”. 
Deberá sustituirse por: 
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Fondo Dresdner-RCM F1, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de deuda para 
personas físicas, clase “I” y “II”. 
En proceso de cambio a: 
Finacorp Seis, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de deuda para personas físicas, 
series “A” y “ B”. 
Fondo Dresdner RCM M1, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de deuda para 
personas morales, clase “I” y “II”. 
Deberá sustituirse por: 
Fondo Dresdner RCM M1, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de deuda para 
personas morales, clase “I” y “II”. 
En proceso de cambio a: 
Finacorp Siete, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de deuda para personas morales, 
series “A” y “B”. 
Fondo Dresdner RCM V2, S.A. de C.V., sociedad de inversión común, clase “I” y “II”. 
Deberá sustituirse por: 
Fondo Dresdner RCM V2, S.A. de C.V., sociedad de inversión común, clase “I” y “II”. 
En proceso de cambio a: 
Finacorp Ocho, S.A. de C.V., sociedad de inversión común, series “A” y “B”. 
Ixe fondo Fase, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de deuda para personas físicas. 
En proceso de cambio a: 
Ixe Fondo de Cobertura Cambiaria, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de deuda para 
personas físicas. 
Deberá sustituirse por: 
Ixe Fondo de Cobertura Cambiaria, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de deuda para 
personas físicas, (antes: Ixe Fondo Fase, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de 
deuda para personas físicas). 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 18 de agosto de 2000.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 

Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, 
el Subsecretario de Ingresos, Manuel Ramos Francia.- Rúbrica. 

Anexo 9 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2000 
Contenido 
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B. .....................................................................................................................................................  
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A. y B. ..................................................................................................................................................  
 
C. Tabla de actualización de activos fijos, gastos, cargos diferidos y terrenos a que se refiere 

la regla 4.10 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2000. 
1. Factores aplicables a los activos fijos, gastos y cargos diferidos. 
Año de 
adquisi

ción 

Porcentajes máximos de deducción 

 100
% 

50% 35% 30% 25% 20% 16% 15% 12% 11% 10% 9% 8% 7% 6% 5% 

2000 0.75
00 

0.87
50 

0.91
25 

0.92
50 

0.93
75 

0.95
00 

0.96
00 

0.96
25 

0.97
00 

0.97
25 

0.97
50 

0.97
75 

0.98
00 

0.98
25 

0.98
50 

0.98
75 

1999 0.00
00 

0.27
35 

0.51
97 

0.60
18 

0.68
38 

0.76
59 

0.83
15 

0.84
79 

0.89
72 

0.91
36 

0.93
00 

0.94
64 

0.96
28 

0.97
92 

0.99
56 

1.01
20 

1998 0.00
00 

0.00
00 

0.19
27 

0.32
11 

0.48
17 

0.64
22 

0.77
06 

0.80
28 

0.89
91 

0.93
12 

0.96
33 

0.99
54 

1.02
75 

1.05
96 

1.09
17 

1.12
39 

1997 0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.07
41 

0.18
51 

0.44
43 

0.65
16 

0.70
35 

0.85
90 

0.91
08 

0.96
27 

1.01
45 

1.06
63 

1.11
82 

1.17
00 

1.22
18 
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1996 0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.17
82 

0.49
91 

0.57
93 

0.81
99 

0.90
01 

0.98
03 

1.06
05 

1.14
07 

1.22
09 

1.30
12 

1.38
14 

1995 0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.28
20 

0.41
12 

0.79
89 

0.92
81 

1.05
74 

1.18
66 

1.31
58 

1.44
51 

1.57
43 

1.70
35 

1994 0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.06
47 

0.16
18 

0.71
19 

0.92
23 

1.13
26 

1.34
29 

1.55
33 

1.76
36 

1.97
40 

2.18
43 

1993 0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.34
58 

0.60
51 

0.86
44 

1.12
38 

1.38
31 

1.64
24 

1.90
17 

2.16
11 

1992 0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.07
60 

0.24
69 

0.56
98 

0.89
27 

1.21
56 

1.53
86 

1.86
15 

2.18
44 

1991 0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.02
20 

0.22
01 

0.63
81 

1.05
62 

1.47
43 

1.89
24 

2.31
05 

1990 0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.29
80 

0.86
68 

1.43
57 

2.00
46 

2.57
35 

1989 0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.03
42 

0.54
66 

1.33
23 

2.11
80 

2.90
37 

1988 0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.16
07 

1.00
42 

2.00
84 

3.01
26 

1987 0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

1.04
19 

3.59
94 

6.15
69 

1986 0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.42
95 

5.58
38 

11.8
119 

1985 0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

5.50
74 

17.7
022 

1984 0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

2.41
42 

21.1
247 

1983 0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

25.2
201 

1982 0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

32.1
552 

1981 0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

16.0
095 

1980 0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

1979 0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

1978 0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

1977 0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

1976 0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

1975 0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

1974 0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

1973 0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

0.00
00 

Año de 
adquisició

n 

Maquinaria y equipo para 
producción de energía 

eléctrica y su distribución y 
para transportes eléctricos 

Consistentes en aviones 
distintos a los dedicados 

a la aerofumigación 
agrícola 

Propiedad 
Industrial 

Equipo de blindaje 
instalado en 
automóviles 

2000 0.9750 0.9750 0.9625 0.9375 
1999 0.9300 0.9300 0.8479 0.8479 
1998 0.9633 0.9633 0.8028 0.8670 
1997 0.9627 0.9627 0.7035 0.8516 
1996 0.9803 0.9803 0.5793 0.8466 
1995 1.0574 1.0574 0.4112 0.8811 
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1994 1.1326 1.1326 0.2427 0.8899 
1993 0.8644 0.8644 1.2966 0.6051 
1992 0.5698 0.5698 0.0000 0.2849 
1991 0.5281 1.6064 0.0000 0.0000 
1990 0.4876 0.0000 0.0000 0.0000 
1989 0.4099 0.0000 0.0000 0.0000 
1988 0.2410 0.0000 0.0000 0.0000 
1987 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 
1986 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 
1985 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 
1984 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 
1983 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 
1982 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 
1981 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 
1980 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 
1979 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 
1978 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 
1977 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 
1976 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 
1975 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 
1974 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 
1973 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 
1972 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 
1971 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 
1970 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 
1969 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 
1968 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 
1967 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 
1966 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 
1965 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 
1964 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 
1963 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

FACTORES APLICABLES A LOS TERRENOS 
AÑO DE ADQUISICION FACTOR DE ACTUALIZACION 

2000 1.0000 
1999 1.0941 
1998 1.2844 
1997 1.4810 
1996 1.7824 
1995 2.3497 
1994 3.2360 
1993 3.4577 
1992 3.7989 
1991 4.4010 
1990 5.4178 
1989 6.8322 
1988 8.0336 
1987 18.9444 
1986 42.9524 
1985 78.6765 
1984 120.7123 
1983 201.7611 
1982 428.7357 
1981 640.3793 
1980 818.7230 
1979 1,031.3240 
1978 1,215.5861 
1977 1,430.1330 
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1976 1,894.8002 
1975 2,114.7213 
1974 2,465.5581 
1973 3,086.0766 
1972 3,380.4507 
1971 3,543.9011 
1970 3,749.9419 
1969 3,947.3072 
1968 4,021.1347 
1967 4,150.5148 
1966 4,237.7792 
1965 4,248.9460 
1964 4,363.9378 
1963 4,535.7947 
1962 4,561.4569 
1961 4,620.2722 
1960 4,673.8406 
1959 4,923.5878 
1958 4,938.6677 
1957 5,218.3657 
1956 5,420.0840 
1955 5,707.8761 
1954 6,335.8546 
1953 7,072.2588 
1952 6,832.5212 
1951 6,920.4936 
1950 9,084.3662 
1949 9,743.0514 
1948 10,678.6424 
1947 11,600.5396 
1946 12,215.7197 
1945 13,900.6466 
1944 15,504.5673 
1943 18,641.3295 
1942 22,871.9858 
1941 25,194.9219 
1940 26,874.5833 
1939 26,874.5833 
1938 26,874.5833 
1937 27,563.6752 
1936 34,676.8817 
1935 36,647.1591 
1934 36,647.1591 
1933 37,940.5882 

1932 y años anteriores 40,311.8750 
 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 18 de agosto de 2000.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 

Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, 
el Subsecretario de Ingresos, Manuel Ramos Francia.- Rúbrica. 

 
Anexo 11 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2000 

Contenido 
A. .......................................................................................................................................................  
B. Catálogo de claves de marcas de los productos 
C. .......................................................................................................................................................  
 
A.  ....................................................................................................................................................... 
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B. Catálogo de claves de marcas de los productos 
Clave Empresa 01 Cigarrera La Moderna, R.F.C. CMO 910607SV9  

 S.A. de C.V. 
 Marcas 
............................................................................................................................................................... 
00180 RALEIGH SUAVE C.S. 
............................................................................................................................................................... 
C.  ....................................................................................................................................................... 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 18 de agosto de 2000.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 

Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría el 
Subsecretario de Ingresos, Manuel Ramos Francia.- Rúbrica. 

Anexo 15 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2000 
Contenido Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos 

A. ................................................................................................................................................  
B. Código de claves vehiculares. 
C. a Ñ. ................................................................................................................................................  
 
A. ....................................................................................................................................................... 
 
B. Código de claves vehiculares. 
Clave Empresa 02: Ford Motor Company, S.A. de C.V. 
 Modelo 33: ROVER 5 PUERTAS (Importado) 
0023301 Versión 01: Discovery 3.9 V8i “S” Aut, Piel 
0023302  02: Discovery 3.9 V8i “S” Manual, Piel 
0023303  03: Discovery 3.9 V8i “ES” Aut, Piel 
0023304  04: Discovery 3.9 V8i “ES” Manual, Piel 
0023305  05: Range Rover 4.0 “SE” Aut, Piel 
0023306  06: Range Rover 4.0 “SE” Manual, Piel 
0023307  07: Range Rover 4.6 “HSE” Aut, Piel 
0023308  08: Range Rover 4.6 “HSE” Manual, Piel 
0023309  09: Defende 3.9 V8i Aut, Piel 
0023310  10: Defende 3.9 V8i Manual, Piel 
0023311  11: Freelander 5 DR 1.8 Manual, Piel 
Clave Empresa 32: Automobiles Peugeot 
 Modelo 06: 206 5 puertas 
0320604  Versión 04: XT 1587 cc., 4 vel. Automático, motor 1.6 lts. 4 cil. 
  Modelo 07: 306 5 puertas Station Wagon 
0320704  Versión 04: Break 1761 cc., 5 vel. Estándar, motor 1.8 lts. 4 cil. 
  Modelo 08: 406 2 puertas 
0320801  Versión 01: SV 2946 cc., 4 vel. Automático, motor 3.0 lts. 6 cil. 
 
C. a Ñ. .................................................................................................................................................... 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 18 de agosto de 2000.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 

Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, 
el Subsecretario de Ingresos, Manuel Ramos Francia.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES 
Y PESCA 

ACUERDO de Coordinación Específico que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca y el Estado de Sonora, con el objeto de llevar a cabo el Programa de Gestión y 
Evaluación de la Calidad del Aire, relativo a la operación de equipo de monitoreo atmosférico en 
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los municipios de Agua Prieta, Cajeme, Cananea, Hermosillo, Naco, Nacozari de García, Navojoa, 
Nogales y San Luis Río Colorado, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 

ACUERDO DE COORDINACION ESPECIFICO QUE CON EL OBJETO DE LLEVAR A CABO EL 
PROGRAMA DE GESTION Y EVALUACION DE LA CALIDAD DEL AIRE, RELATIVO A LA OPERACION 
DE EQUIPO DE MONITOREO ATMOSFERICO EN LOS MUNICIPIOS DE AGUA PRIETA; CAJEME; 
CANANEA; HERMOSILLO; NACO; NACOZARI DE GARCIA; NAVOJOA; NOGALES, Y SAN LUIS RIO 
COLORADO, ESTADO DE SONORA, CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A 
TRAVES DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA, 
REPRESENTADA POR EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA, EL C. ENRIQUE 
PROVENCIO DURAZO, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL DELEGADO FEDERAL DE LA 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA, EN EL ESTADO DE 
SONORA, EL C. JUAN CARLOS RUIZ RUBIO, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, REPRESENTADO POR ARMANDO LOPEZ NOGALES, 
GOBERNADOR DEL ESTADO; OSCAR LOPEZ VUCOVICH, SECRETARIO DE GOBIERNO Y MANUEL 
IBARRA LEGARRETA, SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA URBANA Y ECOLOGIA, ASI COMO 
LOS H. AYUNTAMIENTOS DE AGUA PRIETA; CAJEME; CANANEA; HERMOSIILLO; NACO; NACOZARI 
DE GARCIA; NAVOJOA; NOGALES, Y SAN LUIS RIO COLORADO; REPRESENTADOS CADA UNO 
POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL Y LOS SECRETARIOS DE LOS AYUNTAMIENTOS; VICENTE 
TERAN URIBE Y HEBERTO ZOZAYA MORENO; CARLOS JAVIER LAMARQUE CANO Y ASCENCION 
LOPEZ DURAN; FRANCISCO GARCIA GAMEZ Y MARIO CESAR CUEN ARANDA; JORGE E. 
VALENCIA JUILLERAT Y ENRIQUE RUIZ SANCHEZ; JUAN ENCINAS RAMIREZ Y JOSE LORENZO 
VILLEGAS VAZQUEZ; GERARDO BAEZ ROBLES Y AMADO BOBADILLA PARDO; RAFAEL CARLOS 
QUIROZ NARVAEZ Y MIGUEL LAGARDA FLORES; WENCESLAO COTA MONTOYA Y ELEAZAR 
CORONADO MERANCIO; FLORENCIO DIAZ ARMENTA Y MARTIN FRANCISCO RODRIGUEZ 
ESTRELLA, RESPECTIVAMENTE, PARTES A LAS QUE EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE 
BREVEDAD EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, SE LES DENOMINARA COMO “SEMARNAP”, 
“ESTADO” Y “MUNICIPIOS”, RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 dispone que el Gobierno Federal promoverá una 

descentralización administrativa profunda para fortalecer el federalismo. En este sentido será necesario 
evaluar las funciones que actualmente realiza la Federación y determinar cuáles podrían desempeñarse 
de manera más eficiente, menos costosa y con mayor pertinencia por los gobiernos estatales y 
municipales. 

En el rubro de Política Ambiental para un Crecimiento Sustentable establece que la estrategia nacional 
de desarrollo buscará un equilibrio global y regional entre los objetivos económicos, sociales y 
ambientales, de forma tal que se logren contener los procesos de deterioro ambiental e introducir un 
ordenamiento ambiental del territorio nacional, tomando en cuenta que el desarrollo sea compatible con 
las aptitudes y capacidades ambientales de cada región. 

II. El Programa de Medio Ambiente 1995-2000 detalla los objetivos, prioridades y políticas a seguir en 
materia de descentralización de funciones a las entidades federativas, cuyos programas y subprogramas 
específicos se deben llevar a cabo por la Secretaría o se deben convenir con las entidades federativas 
para que asuman las funciones respectivas y se coordinen las acciones necesarias para la 
descentralización. Asimismo, estipula que es necesario consolidar los sistemas de monitoreo de la calidad 
del aire en las zonas urbanas e industriales, bajo un estricto criterio de jerarquización, así como difundir 
los resultados obtenidos, además establece que el éxito de estas acciones dependerá de la participación 
decidida de las autoridades locales, quienes deben asumir la responsabilidad de operar los sistemas de 
monitoreo y reportar de forma ágil la información obtenida. 

Por otra parte, prevé que se establecerá también un programa permanente de asesoría y auditoría a 
las redes de monitoreo atmosférico de todo el país, el cual incluirá la elaboración de manuales de 
procedimientos para operar y mantener en buen estado los equipos de medición, así como la expedición 
de criterios para unificar la forma de manejo, control de calidad y reporte de datos. Toda la información 
generada por el monitoreo ambiental como materia prima, debe sistematizarse y procesarse para generar 
mecanismos ágiles para su transmisión tanto con fines de comunicación a la opinión pública, como para 
retroalimentar procesos de decisión y nuevos esquemas de contabilidad ambiental y patrimonial. 

III. El Convenio de Desarrollo Social 1999, que suscriben el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado 
de Sonora, tiene por objeto promover el desarrollo regional, a través de acciones y proyectos que 
fomenten el aprovechamiento de las potencialidades productivas e impulsen la generación de empleo; la 
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orientación de dichas acciones preferentemente a las regiones prioritarias y de atención inmediata, así 
como a aquellas áreas o grupos sociales identificados por condiciones de rezago y marginación; la 
concentración en paquetes integrales de atención social de los esfuerzos institucionales, programáticos y 
presupuestarios de los tres órdenes de gobierno; impulsar la participación y organización social para el 
desarrollo integral y promoción de las capacidades comunitarias; promover la igualdad de oportunidades; 
fortalecer la participación estatal y municipal en el desarrollo de la política social y para la superación de 
la pobreza; vincular las acciones de los programas sectoriales, regionales, institucionales y especiales que 
lleven a cabo las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con la planeación estatal 
para el desarrollo, a fin de que las acciones que en esta materia se realicen, sean congruentes con las 
propias de la planeación nacional de desarrollo, así como coadyuvar al cumplimiento de los objetivos 
señalados en el Capítulo 4 del Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 y del Programa para Superar la 
Pobreza 1995-2000. 

Por acuerdo de las partes, el citado Convenio constituye la única vía de coordinación entre ambos 
órdenes de gobierno y prevé que los programas y acciones que tengan como propósito realizarse 
conjuntamente o con la intervención que corresponda a los municipios de dicha entidad federativa, se 
formalizarán mediante la suscripción de acuerdos de coordinación o anexos de ejecución. 

IV. La "SEMARNAP" y el "ESTADO" suscribieron el día 12 de diciembre de 1996 un Acuerdo General 
de Coordinación, con el objeto de establecer las bases y criterios que fundamenten y orienten la 
elaboración de convenios específicos, para la asunción por parte del "ESTADO" y sus "MUNICIPIOS" del 
ejercicio de las funciones de la Federación, así como la ejecución y operación de obras y prestación de 
servicios públicos en las materias de medio ambiente, recursos naturales y pesca. 

V. El Plan Estatal de Desarrollo 1998-2003 observa que existe un creciente deterioro de la calidad del 
aire en las principales áreas urbanas del Estado, y establece como uno de sus objetivos el prevenir o 
frenar los procesos degradatorios ambientales mediante el desarrollo de acciones coordinadas entre los 
diferentes sectores de la sociedad, e incrementar y optimizar los recursos materiales y humanos mediante 
la coordinación interinstitucional y la concurrencia entre planes ambientales de los tres niveles de 
gobierno, señalando como una de sus estrategias la de establecer los mecanismos necesarios para 
diagnosticar y evaluar la contaminación ambiental. 

VI. En el ámbito de la cooperación existente entre las partes y con el propósito de descentralizar 
actividades operativas relacionadas con el Programa de Gestión y Evaluación de la Calidad del Aire, y 
propiciar una mayor coordinación entre los tres niveles de gobierno, en las tareas referentes al 
seguimiento y evaluación de la calidad del aire en todo el territorio nacional, en particular en el Estado de 
Sonora, la "SEMARNAP" por conducto del Instituto Nacional de Ecología ha decidido descentralizar a los 
"MUNICIPIOS" las actividades relacionadas con la operación de equipo de monitoreo atmosférico. 

DECLARACIONES 
1. Declara la "SEMARNAP", por conducto del Presidente del Instituto Nacional de Ecología: 
1.1 Que de conformidad con los artículos 2o. fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca es una dependencia 
centralizada del Poder Ejecutivo Federal, con las atribuciones que expresamente le señala el artículo 32 
bis del citado ordenamiento. 

1.2 Que en términos del artículo 17 de la Ley Orgánica antes citada, para el más eficaz despacho de 
los asuntos de su competencia, la Secretaría cuenta con diversos órganos administrativos 
desconcentrados, entre los cuales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o. de su Reglamento 
Interior se encuentra el Instituto Nacional de Ecología, al cual le corresponde, entre otras atribuciones, las 
de formular, conducir y evaluar la política nacional en materia de ecología y protección del medio 
ambiente, para asegurar la conservación y restauración de los ecosistemas, así como su 
aprovechamiento y desarrollo sustentable; formular y conducir la política general en materia de la calidad 
del aire, promover ante las autoridades competentes el establecimiento de políticas para la prevención y 
control de la contaminación de la atmósfera, y establecer y promover coordinadamente con los gobiernos 
de las entidades federativas y municipales, el sistema de información ambiental, que incluirá los sistemas 
de monitoreo atmosférico. 

1.3 Que de conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 34 del Reglamento Interior 
de la Secretaría, la representación legal del Instituto Nacional de Ecología recae en su Presidente, quien 
cuenta con facultades suficientes para celebrar los actos jurídicos, convenios y contratos que se requieran 
para el ejercicio de las atribuciones de este órgano administrativo desconcentrado. 

1.4 Que en términos de lo dispuesto en el artículo 30 del Reglamento Interior de la Secretaría, para el 
ejercicio de las atribuciones que le han sido asignadas, cuenta con delegaciones federales en cada una de 
las entidades federativas, las cuales tienen dentro de su circunscripción territorial, entre otras, las 
siguientes atribuciones: coordinar en el ámbito territorial de la entidad federativa correspondiente, la 
ejecución de los programas y acciones relativas a las facultades que en el Reglamento se le otorgan, con 
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apego a las normas y lineamientos que determine el Secretario y las unidades administrativas centrales 
competentes, así como informar de los avances y resultados de su ejercicio; contribuir en las acciones 
que el Ejecutivo Federal convenga con los gobiernos estatales para el desarrollo integral de las diversas 
regiones del país; proponer, opinar y, en su caso, suscribir los acuerdos y convenios de coordinación que 
se lleven a cabo con los gobiernos de las entidades federativas, así como con los sectores privado y 
social. Igualmente, participar en los mecanismos de coordinación y concertación que se establezcan; 
promover, informar y dar seguimiento a las acciones de desconcentración y descentralización del sector 
en el ámbito estatal, y apoyar a los órganos desconcentrados de la Secretaría, en la ejecución de los 
programas, competencia de la misma. 

1.5 Que para los efectos del presente Acuerdo, señala como su domicilio el ubicado en avenida 
Revolución número 1425, colonia Campestre, Tlacopac San Angel, Delegación Alvaro Obregón, código 
postal 01040, México, D.F. 

2. Declara el "ESTADO" por conducto de sus representantes: 
2.1 Que de conformidad con lo establecido en los artículos 68, 79 fracción XVI y 136 fracción XVI de la 

Constitución Política del Estado de Sonora; 2o., 5o., 6o. y 9o. de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Sonora, y 5o. de la Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente para el Estado de 
Sonora, el Gobernador del Estado está facultado para celebrar acuerdos con el Ejecutivo Federal, 
coordinar acciones de interés común, asumir el ejercicio de funciones, la ejecución y operación de obras, 
la prestación de servicios públicos y en general cualquier otra actividad o propósito de beneficio colectivo 
cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 

2.2 Que de acuerdo con la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora a la Secretaría de 
Infraestructura Urbana y Ecología, le corresponde realizar, en los términos de los acuerdos de 
coordinación que se celebren, actos de inspección y vigilancia, para la verificación del cumplimiento de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y su correlativa en el ámbito local. 

2.3 Que el Reglamento Interior de la Secretaría le atribuye a su titular la facultad de intervenir en la 
elaboración de los convenios, acuerdos y anexos de ejecución, que en materia de su competencia, celebre 
el Gobernador del Estado. 

2.4 Que está en aptitud de asumir las funciones que sean necesarias para llevar a cabo y en forma 
coordinada con la Federación por conducto de la "SEMARNAP" y los "MUNICIPIOS" de la debida 
realización del Programa de Gestión y Evaluación de la Calidad del Aire en la Entidad. 

2.5 Que para los efectos legales del presente Acuerdo, señala como su domicilio el ubicado en 
Tehuantepec y Comonfort, segundo piso del Palacio Administrativo, en Hermosillo, Sonora. 

3. Declaran los "MUNICIPIOS", por conducto de sus presidentes municipales: 
3.1 Que de conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 79 fracciones XVI y XL, 82 y 136 fracción VIII de la Constitución Política del 
Estado de Sonora; 37 fracciones VII y VIII y 40 fracción V de la Ley Orgánica de Administración Municipal, 
y 73 de la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente para el Estado de Sonora, están 
investidos de personalidad jurídica propia y facultados para celebrar convenios con el Ejecutivo Federal y 
Estatal y coordinar acciones de interés común, asumir el ejercicio de funciones, la ejecución y operación 
de obras y en general cualquier actividad o propósito de beneficio colectivo, cuando el desarrollo 
económico y social lo haga necesario. 

3.2 Que en beneficio de la población de sus municipios, tienen interés en realizar las acciones 
necesarias que procuren el mejoramiento ambiental y ecológico de sus circunscripciones territoriales y, en 
especial las encaminadas a la prevención y control de la contaminación del aire, causada por la emisión 
de gases, humos y polvos. 

3.3 Que para los efectos del presente Acuerdo, señalan como sus domicilios legales los que se 
describen a continuación: 

H. Ayuntamiento de Agua Prieta. Palacio Municipal, calles 6 y 7, Av. 17, Agua 
Prieta, Sonora. 

H. Ayuntamiento de Cananea. Palacio Municipal, Blvd. Lázaro Gutiérrez de 
Lara S/N, Cananea, Sonora. 

H. Ayuntamiento de Cajeme. Palacio Municipal, 5 de Febrero Esq. Calle 
Hidalgo, Cajeme, Sonora. 

H. Ayuntamiento de Hermosillo. Palacio Municipal, Comonfort e Hidalgo, 
Hermosillo, Sonora. 

H. Ayuntamiento de Naco. Palacio Municipal, Av. Madero S/N, Naco, 
Sonora. 

H. Ayuntamiento de Nacozari de García. Palacio Municipal, calle Plaza Jesús García 
No. 2, Nacozari de García, Sonora. 
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H. Ayuntamiento de Navojoa. Palacio Municipal, Morelos y No Reelección, 
Navojoa, Sonora. 

H. Ayuntamiento de Nogales. Palacio Municipal, Av. Obregón No. 339 y Dr. 
Flores Guerra, Nogales, Sonora. 

H. Ayuntamiento de San Luis Río Colorado. Palacio Municipal, Av. Juárez y calle Cuarta, 
San Luis Río Colorado, Sonora. 

3.4 Que cuentan con la autorización de los cabildos correspondientes para llevar a cabo la celebración 
del Presente Acuerdo de Coordinación Específico. 

4. Declaran las partes: 
4.1 Que el acelerado desarrollo de las zonas urbanas, el crecimiento de la población y la planta 

industrial y de servicios, así como el incremento en el parque vehicular emiten cantidades de humos, 
polvos y gases que son causa y origen de la contaminación del aire y deterioran su calidad. 

4.2 Que de acuerdo con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, es 
responsabilidad de las autoridades ambientales federales, estatales y municipales, trabajar conjunta y 
coordinadamente para desarrollar, diseñar y aplicar las estrategias y medidas adecuadas para prevenir, 
controlar y abatir la contaminación del aire a efecto de preservar la salud humana y la calidad del entorno. 

4.3 Que el nuevo federalismo propone impulsar la descentralización de funciones, recursos fiscales y 
programas públicos, en la esfera de la gestión gubernamental y prestación de servicios en la protección 
del medio ambiente, bajo criterios de eficiencia que se orienten a lograr una participación informada y 
oportuna de las comunidades y de los gobiernos locales. 

4.4 Que es su intención llevar a cabo el establecimiento de programas en los que las acciones de 
promoción, instrumentación y vigilancia de la legislación ambiental sean cumplidas de manera más 
eficaz. 

4.5 Que con base en lo anteriormente expuesto, reconocen mutuamente su personalidad y la 
necesidad de fortalecer y otorgar una nueva relación en materia de prevención y control de la 
contaminación de la atmósfera, motivo por el cual determinaron la suscripción del presente Acuerdo. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26, 115 fracciones I y II y 
116 fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2o. fracción I, 17, 22, 26 y 
32 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 
4o., 5o. fracciones I, II, V, XII, XVII, XVIII y XIX, 6o., 7o. fracciones I, II, III, XIII, XIV y XVII, 8o., 11 
fracciones III y VI, 12, 110, 111, 111 bis, 112 y 113 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 1o., 2o., 3o., 5o. fracción XXI, 30, 31, 32, 34, 35, 54 y 58 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; 68, 79 fracciones XVI y XL, 82 y 136 
fracciones VIII y XVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; 2o., 5o., 6o. y 9o. 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 37 fracciones VII y VIII, 40 fracción V y 62 
fracción VII de la Ley Orgánica de Administración Pública Municipal; 5o. y 73 de la Ley del Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente para el Estado de Sonora; 5o. fracción XVIII del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Infraestructura Urbana y Ecología, y en lo dispuesto en las cláusulas primera, tercera y 
demás relativas y aplicables del Convenio de Desarrollo Social vigente del Estado de Sonora, las partes 
suscriben el presente Acuerdo Específico de Coordinación, sujetándose al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- El presente Acuerdo Específico de Coordinación tiene por objeto establecer las bases 

mediante las cuales la "SEMARNAP", por conducto del Instituto Nacional de Ecología en colaboración con 
el "ESTADO", llevará a cabo la descentralización operativa a los "MUNICIPIOS" de las actividades 
relacionadas con el Programa de Gestión y Evaluación de la Calidad del Aire, relativas a la operación del 
equipo de monitoreo atmosférico, así como definir las acciones necesarias y suficientes, en forma 
coordinada y corresponsable entre la "SEMARNAP", el "ESTADO" y los "MUNICIPIOS" para incorporar la 
información generada por la red de monitoreo, al Banco Aerométrico del Sistema Nacional de Información 
Ambiental. 

SEGUNDA.- Las actividades relacionadas con la operación del equipo de monitoreo atmosférico, que 
se descentralizan a los "MUNICIPIOS", se realizarán conforme a la legislación aplicable en la materia y en 
concordancia con lo establecido en los lineamientos técnicos y administrativos emitidos por la 
"SEMARNAP", por conducto del Instituto Nacional de Ecología, en específico a través de la Dirección 
General de Gestión e Información Ambiental. 

TERCERA.- Para el logro del objeto del presente Acuerdo, corresponde a la “SEMARNAP” llevar a 
cabo las siguientes acciones: 

I. Descentralizar a los "MUNICIPIOS" las actividades relacionadas con el Programa de Gestión y 
Evaluación de la Calidad del Aire, relativas a la operación del equipo de monitoreo atmosférico. 
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II. Transferir a los "MUNICIPIOS" para su operación, resguardo y custodia el equipo de monitoreo 
atmosférico que se relaciona en el anexo uno, el cual se agrega como apéndice del presente 
instrumento formando parte de su contexto. 

 La transferencia del equipo a que se refiere el presente numeral se llevará a cabo previa 
identificación e inventario del equipo relacionado y suscripción del acta de entrega-recepción 
correspondiente. 

III. Apoyar a los "MUNICIPIOS" para localizar, evaluar y seleccionar los sitios más adecuados para 
la instalación de las estaciones de monitoreo y en el diseño de la red. 

IV. Proporcionar a los "MUNICIPIOS" la asistencia técnica necesaria para instalar los componentes 
de las estaciones de monitoreo y definir la configuración más adecuada para efectos de 
estandarización y compatibilización. 

V. Brindar a los "MUNICIPIOS" durante la vigencia del presente Acuerdo, la asesoría técnica que 
éstos le requieran para la más adecuada y eficaz operación de las estaciones de monitoreo 
atmosférico. Asimismo, proporcionarles permanentemente la información necesaria que le 
soliciten respecto de las actividades a realizar con motivo de la descentralización operativa objeto 
del presente instrumento. 

VI. Participar en la capacitación del personal técnico que los "MUNICIPIOS" se sirvan designar para 
hacerse cargo de la operación y servicio de los componentes de la red de monitoreo atmosférico. 
La capacitación a que se refiere el presente numeral, se llevará a cabo mediante cursos que se 
impartirán en la fecha y lugar que oportunamente acuerden las partes. 

VII. Efectuar las actividades de supervisión y auditoría al sistema de monitoreo atmosférico, con la 
frecuencia requerida y tomando en consideración los niveles operativo y de desempeño de los 
instrumentos, así como la experiencia y habilidades de los operarios locales. Estas acciones se 
llevarán a cabo a través del personal de las oficinas centrales del Instituto Nacional de Ecología o 
del personal adscrito a la Delegación Federal de "SEMARNAP" en el Estado de Sonora, que se 
designe para tales efectos. 

VIII. Realizar conjuntamente con las autoridades locales la revisión periódica de la información 
generada por el sistema y efectuar los estudios pertinentes para evaluar las necesidades de 
modificación, ampliación o reforzamiento de la red de monitoreo atmosférico. 

IX. Recibir y revisar, con fines de evaluación y validación, los datos generados por la red e 
incorporarlos al Banco Aerométrico del Sistema Nacional de Información Ambiental. 

CUARTA.- Para el cumplimiento del presente Acuerdo el “ESTADO" se compromete a: 
I. Apoyar a los "MUNICIPIOS" para localizar, evaluar y seleccionar los sitios más adecuados para 

la instalación de las estaciones de monitoreo. 
II. Brindar a los "MUNICIPIOS" durante la vigencia del presente Acuerdo, la asesoría técnica que 

éstos le requieran para la más adecuada y eficaz operación de las estaciones de monitoreo 
atmosférico. 

III. Participar en la capacitación del personal técnico que los "MUNICIPIOS" se sirvan designar para 
hacerse cargo de la operación y servicio de los componentes de la red. 

IV. Realizar conjuntamente con las autoridades federales y municipales la revisión periódica de la 
información generada por el sistema y efectuar los estudios pertinentes para evaluar las 
necesidades de modificación, ampliación o reforzamiento de la red de monitoreo atmosférico. 

V. Recibir y revisar, con fines de evaluación y validación, los datos generados por la red e 
incorporarlos a su sistema de información ambiental. 

VI. Responder por el manejo, presentación, distribución y difusión que en el ámbito estatal se haga 
respecto de la información de la calidad del aire producida por los sistemas de monitoreo 
atmosférico en cada localidad. 

QUINTA.- Para el cumplimiento del presente Acuerdo, los “MUNICIPIOS" se comprometen a: 
I. Recibir los equipos de monitoreo atmosférico a que se refiere este instrumento y aceptar la 

responsabilidad de proporcionarles seguridad, servicio y recursos suficientes para su eficaz 
operación y mantenimiento de manera continua y consistente por el tiempo que dure el presente 
Acuerdo de Coordinación Específico. 

II. Llevar a cabo las actividades operativas que se descentralizan a través del presente Acuerdo, de 
conformidad con lo dispuesto en la cláusula segunda, debiendo informar sobre los avances de 
las mismas, tanto a la "SEMARNAP" como al "ESTADO". 

III. Garantizar que los equipos y estaciones de monitoreo atmosférico permanecerán en el sitio 
aprobado conjuntamente con la "SEMARNAP" y el "ESTADO", los cuales serán utilizados única y 
exclusivamente para la medición de contaminantes a la atmósfera. En caso extremo en que se 
haga necesaria su reubicación, ésta se realizará mediante aviso por escrito a la "SEMARNAP" y 
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después de presentar un sitio alternativo, a fin de que sea sometido al tratamiento de evaluación 
y aceptación; en caso de que los "MUNICIPIOS" decidan sustituir los equipos componentes 
originales de las estaciones de monitoreo o finalizar el presente instrumento, los bienes serán 
reintegrados a la "SEMARNAP", quien decidirá el uso o reasignación de los mismos. 

IV. Aportar los recursos financieros, materiales, humanos y logísticos necesarios para la operación, 
mantenimiento y calibración de los componentes de la red de monitoreo atmosférico. En caso 
necesario, las partes buscarán esquemas alternos de financiamiento, tales como fideicomisos, 
patronatos o aportaciones voluntarias de los sectores productivos de cada localidad. 

V. Efectuar los trámites necesarios ante las autoridades competentes, para obtener la autorización o 
permisos correspondientes para la ubicación de las estaciones y la instalación de los 
instrumentos, así como para la dotación de servicios. 

VI. Solicitar oportunamente a la "SEMARNAP" o al "ESTADO" la asesoría técnica e información que 
requieran para el desarrollo de las actividades descentralizadas y aplicar la metodología que la 
primera le indique para ello. 

VII. Seleccionar y designar al personal técnico que estará a cargo de la operación de las estaciones 
de monitoreo atmosférico y ponerse de acuerdo a la brevedad posible con la "SEMARNAP" y el 
"ESTADO" para llevar a cabo los cursos de capacitación que, en su caso, se requieran. 

VIII. Someter a la opinión de la "SEMARNAP" los programas operativos, de mantenimiento y 
calibración del equipo que se le transfiere, y mantener un registro continuo y permanente de los 
servicios y actividades que se realicen en las estaciones, a las que tendrán acceso los 
supervisores/auditores autorizados por la "SEMARNAP" siempre que se requiera. 

IX. Crear las condiciones y procurar los medios para garantizar y mantener la generación de datos 
válidos por unidad de tiempo, en un nivel de 75% o más del total posible. 

X. Remitir sistemáticamente a la "SEMARNAP" y al "ESTADO" un reporte con la información 
generada por las estaciones de monitoreo atmosférico, en periodos no mayores de un mes o 
antes, si así les fuere requerido. 

 Con el propósito de integrar la información de la calidad del aire generada en cada localidad, al 
Sistema Nacional de Información Ambiental, se autoriza a la "SEMARNAP" para utilizar la 
información incorporándola a dicho sistema, así como para elaborar documentos y reportes de 
calidad ambiental en el territorio nacional y difundirla en foros nacionales e internacionales. 

 Asimismo, y con el propósito de integrar la información de la calidad del aire generada en cada 
localidad, al sistema de información ambiental que se lleve en el Estado de Sonora, se autoriza al 
"ESTADO" para utilizar la información incorporándola a dicho sistema, así como para elaborar 
documentos y reportes de calidad ambiental y difundirla en foros estatales y nacionales. 

XI. Responder por el manejo, presentación, distribución y difusión que localmente se haga respecto 
de la información de la calidad del aire producida por los sistemas de monitoreo atmosférico. 

XII. Desarrollar el inventario de emisiones de contaminantes a la atmósfera provenientes de fuentes 
fijas y móviles de jurisdicción local. Así como integrar y mantener actualizado el inventario de 
fuentes de contaminación. 

XIII. Llevar a cabo las acciones objeto del presente instrumento, apegándose estrictamente a las 
normas oficiales mexicanas y a otros lineamientos o disposiciones que en la materia haya 
emitido la "SEMARNAP". 

XIV. Dar las facilidades que requiera el personal de la "SEMARNAP" autorizado para supervisar y 
evaluar el desarrollo de las actividades descentralizadas, así como proporcionarles la 
información que soliciten para el mejor desempeño de su labor. 

SEXTA.- Las partes designan de manera expresa a los titulares de las Unidades Administrativas que a 
continuación se mencionan, como responsables de la ejecución y cumplimiento de las actividades, 
funciones y programas materia del presente Acuerdo. 

Por la "SEMARNAP", la Dirección General de Gestión e Información Ambiental, adscrita al Instituto 
Nacional de Ecología y la Subdelegación de Medio Ambiente, adscrita a la Delegación Federal en el 
Estado de Sonora. 

Por el "ESTADO", la Dirección de Normatividad Ecológica. 
Por los "MUNICIPIOS", las correspondientes direcciones de ecología. 
SEPTIMA.- El personal que de cada una de las partes intervenga en la realización de las acciones, 

funciones y programas materia de este Acuerdo, mantendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y 
dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con las otras 
partes, a las que en ningún caso se les considerará como patrones solidarios o sustitutos en términos de 
la legislación laboral aplicable. 

OCTAVA.- La "SEMARNAP", el "ESTADO" y los "MUNICIPIOS" acuerdan en que serán causas de 
terminación del presente instrumento las siguientes: 
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a) El consentimiento mutuo de las partes, manifiesto por escrito en el que se expresen y justifiquen 
las causas que dan origen a tal decisión, siguiendo el procedimiento acordado en la cláusula 
décima de este Acuerdo. 

b) El incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones adquiridas en el cuerpo de este 
Acuerdo. 

c) La imposibilidad física o jurídica para continuar con el objeto de este instrumento. 
d) El caso fortuito o fuerza mayor que impidan proseguir con los fines objeto del presente 

documento. 
NOVENA.- Las partes manifiestan su conformidad para que en caso de suscitarse duda o controversia 

sobre la interpretación del presente Acuerdo Específico de Coordinación, respecto a su formalización y 
cumplimiento, se esté a lo previsto en el Convenio de Desarrollo Social del Estado de Sonora que se 
encuentre en vigor durante cada ejercicio fiscal. 

DECIMA.- Cualquiera de las partes podrá dar por terminado el presente Acuerdo de Coordinación 
Específico, mediante aviso por escrito que con treinta días de anticipación haga llegar a sus contrapartes, 
siempre y cuando no existan acciones relevantes pendientes de cumplimiento, en cuyo caso las partes 
acordarán y tomarán las medidas necesarias para evitar o minimizar el impacto negativo que dicha 
situación pudiera tener sobre el Programa, así como los perjuicios que se pudieran causar entre sí o a 
terceras personas con tal decisión. 

DECIMO PRIMERA.- Las partes acuerdan que el presente instrumento jurídico deberá ser publicado 
en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Sonora. 

DECIMO SEGUNDA.- El presente Acuerdo de Coordinación Específico comenzará a surtir efectos 
legales a partir del día de su firma y tendrá una duración indefinida, pudiéndose adicionar o modificar de 
común acuerdo entre las partes de conformidad con los preceptos y lineamentos que lo originan. Las 
adiciones o modificaciones que se acuerden deberán constar por escrito y surtirán efectos a partir de la 
fecha de su suscripción. Dichas adiciones o modificaciones deberán ser publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación y en el Boletín Oficial del Estado. 

Leído que fue el presente Acuerdo de Coordinación Específico y enteradas las partes de su contenido 
y alcance legal, lo firman en cuatro ejemplares originales, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, al primer 
día del mes de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.- Por la "SEMARNAP": el Presidente del 
Instituto Nacional de Ecología, Enrique Provencio Durazo.- Rúbrica.- El Delegado Federal de 
SEMARNAP en Sonora, Juan Carlos Ruiz Rubio.- Rúbrica.- Por el "ESTADO": el Gobernador del Estado 
de Sonora, Armando López Nogales.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Oscar López Vucovich.- 
Rúbrica.- El Secretario de Infraestructura Urbana y Ecología, Manuel Ibarra Legarreta.- Rúbrica.- Por los 
"Municipios": el Presidente Municipal de Agua Prieta, Vicente Terán Uribe.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Cajeme, Carlos Javier Lamarque Cano.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Cananea, 
Francisco García Gámez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Hermosillo, Jorge E. Valencia 
Juillerat.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Naco, Juan Encinas Ramírez.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Nacozari de García, Gerardo Báez Robles.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Navojoa, 
Rafael Carlos Quiroz Narváez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Nogales, Wenceslao Cota 
Montoya.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Luis Río Colorado, Florencio Díaz Armenta.- 
Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Agua Prieta, Heberto Zozaya Moreno.- Rúbrica.- El 
Secretario del H. Ayuntamiento de Cajeme, Ascención López Durán.- Rúbrica.- El Secretario del H. 
Ayuntamiento de Cananea, Mario César Cuen Aranda.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de 
Hermosillo, Enrique Ruiz Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Naco, José Lorenzo 
Villegas Vázquez.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Nacozari de García, Amado Bobadilla 
Pardo.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Navojoa, Miguel Lagarda Flores.- Rúbrica.- El 
Secretario del H. Ayuntamiento de Nogales, Eleazar Coronado Merancio.- Rúbrica.- El Secretario del H. 
Ayuntamiento de San Luis Río Colorado, Martín Francisco Rodríguez Estrella.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE ENERGIA 
PROCEDIMIENTO para la evaluación de la conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-001-
SECRE-1997, Calidad del gas natural. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 
PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACION DE LA CONFORMIDAD CON LA NORMA OFICIAL 

MEXICANA NOM-001-SECRE-1997, CALIDAD DEL GAS NATURAL. 
HECTOR OLEA HERNANDEZ, Presidente de la Comisión Reguladora de Energía, con fundamento en 

los artículos 16, 17 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o., 9o., 14 fracción IV, 
y 16 de la Ley Reglamentaria del artículo 27 constitucional en el Ramo del Petróleo; 1 y 3 fracciones XV y 
XXII de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía; 1o., 2o. fracción II inciso e), 3o. fracciones IV-A, XI 
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y XVIII, 38 fracción V, 52, 68 primer párrafo, 70, 73, 74, 85, 91, 94 y demás relativos de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; 70 fracción VII del Reglamento de Gas Natural; 80 y 81 del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 2 y 31 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Energía, y en el Acuerdo mediante el cual se delega en favor del Presidente de la Comisión Reguladora de 
Energía, el Director General de la Comisión de Seguridad Nuclear y Salvaguardias y el Secretario Técnico 
de la Comisión Nacional para el Ahorro de Energía, de la Secretaría de Energía, las facultades para la 
aprobación y renovación de unidades de verificación, respecto de las normas oficiales mexicanas, 
expedidas o que se expidan en uso de sus facultades legales, reglamentarias y delegadas, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación con fecha 14 de julio de 1999, y 

CONSIDERANDO 
Primero. Que la Secretaría de Energía, con la participación de la Comisión Reguladora de Energía, 

con fecha 27 de enero de 1998 publicó la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SECRE-1997, Calidad del 
gas natural, en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Que en cumplimiento con lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
y su Reglamento, se publica en el Diario Oficial de la Federación el procedimiento para la evaluación de 
la conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SECRE-1997, Calidad del gas natural, a efecto 
de que los interesados dentro del plazo de 60 días naturales, posteriores a la fecha de publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, presenten sus comentarios en la Oficialía de Partes de la Comisión 
Reguladora de Energía, ubicada en la calle de Horacio número 1750, colonia Polanco, Delegación Miguel 
Hidalgo, código postal 11510, México, Distrito Federal. 

PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACION DE LA CONFORMIDAD CON LA NORMA OFICIAL 
MEXICANA NOM-001-SECRE-1997, CALIDAD DEL GAS NATURAL 

INDICE 
1. Objetivo 
2. Referencias  
3. Disposiciones generales 
4. Definiciones 
5. Procedimiento 
6. Aspectos técnicos que debe verificar la unidad de verificación 
7. Vigencia 
1. Objetivo 
El presente Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad (PEC) tiene por objeto establecer la 

metodología que facilite y oriente a las Unidades de Verificación (UV) y a los usuarios de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-001-SECRE-1997, Calidad del gas natural (NOM), para la determinación del grado de 
cumplimiento con dicha NOM. 

2. Referencias 
Para la correcta aplicación de este PEC es necesario consultar la Norma Oficial Mexicana NOM-001-

SECRE-1997, Calidad del gas natural. 
3. Disposiciones generales 
3.1 Las disposiciones de carácter obligatorio indicadas en este PEC se caracterizan por el uso de la 

palabra “debe” o por estar conjugadas en tiempo gramatical futuro. 
3.2 En los sistemas para la evaluación de la calidad del gas natural a que se refiere la NOM, se 

aceptará la utilización de materiales, componentes y equipos que cumplan con las normas oficiales 
mexicanas aplicables; a falta de éstas, dichos productos deben cumplir con las normas mexicanas y, en 
caso de no existir éstas, con las normas internacionales. En el supuesto de no contar con las normas 
mencionadas, los materiales, componentes y equipos utilizados en el sistema para la evaluación de la 
calidad del gas natural, deben cumplir con las especificaciones del fabricante. 

3.3 Los materiales, componentes y equipos de los sistemas señalados en el párrafo anterior, sujetos al 
cumplimiento con las normas oficiales mexicanas, normas mexicanas o normas internacionales, deben 
contar con un certificado expedido por un organismo de certificación. 

3.4 En caso de no existir norma oficial mexicana o norma mexicana aplicable a los materiales, 
componentes y equipos de los sistemas de que se trate, la UV podrá requerir el dictamen de un 
laboratorio de pruebas que haya determinado el grado de cumplimiento con las especificaciones 
internacionales, las del país de origen o a falta de éstas, las del fabricante. 

3.5 Los materiales, componentes y equipos que cumplan con las disposiciones establecidas en los 
párrafos anteriores, se consideran aprobados para los efectos de la NOM. 

4. Definiciones 
Para efectos del presente PEC se establecen las siguientes definiciones: 
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4.1 Acta circunstanciada: el documento expedido en cada una de las verificaciones realizadas, en el 
cual se hará constar por lo menos: nombre, denominación o razón social del permisionario; hora, día, mes 
y año, en que se inicie y en que concluya la diligencia; calle, número, población o colonia, teléfono u otra 
forma de comunicación disponible, municipio o delegación, código postal y entidad federativa en que se 
encuentre ubicado el domicilio del permisionario, número y fecha del oficio de comisión que la motivó; 
nombre y cargo de la persona con quien se entendió la diligencia; nombre y domicilio de las personas que 
fungieron como testigos; datos relativos a la actuación, y nombre y firma de quienes intervinieron en la 
diligencia;  

4.2 Autoridad competente: la Secretaría de Energía, a través de la Comisión Reguladora de Energía; 
4.3 Comisión Reguladora de Energía: el Presidente de la Comisión Reguladora de Energía; 
4.4 Dictamen de verificación: el documento que emite y firma bajo su responsabilidad la UV, en el 

cual se resume el resultado de la verificación que realizó al sistema para la evaluación de la calidad del 
gas natural para evaluar la conformidad con la NOM; 

4.5 Evaluación de la conformidad: la determinación del grado de cumplimiento con la NOM; 
4.6 Gas: el gas natural; 
4.7 Ley: la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
4.8 Permisionario: el titular de un permiso de transporte, almacenamiento o distribución de gas, en 

los términos del Reglamento de Gas Natural; 
4.9 Procedimiento para la evaluación de la conformidad (PEC): la metodología establecida en este 

documento para realizar la evaluación de la conformidad con la NOM;  
4.10 Reglamento: el Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
4.11 Sistema para la evaluación de la calidad del gas natural: el conjunto de equipos especiales, 

ductos, tanques de almacenamiento, válvulas, reguladores, dispositivos de alivio de presión y todos los 
componentes, dispositivos y accesorios, que son acoplados con el fin de evaluar la calidad del gas natural 
que se inyecte a los sistemas de transporte, almacenamiento o distribución de gas natural; 

4.12 Unidad de verificación (UV): las personas acreditadas y aprobadas para la verificación del 
cumplimiento con la NOM; 

4.13 Verificación: la constatación ocular y comprobación mediante muestreo, medición, pruebas de 
laboratorio, o examen de documentos que se realizan para evaluar la conformidad en un momento 
determinado. 

5. Procedimiento 
5.1 La Comisión Reguladora de Energía o el permisionario podrá solicitar la evaluación de la 

conformidad con la NOM, cuando lo requiera para dar cumplimiento a las disposiciones legales o para 
otros fines de su propio interés. 

5.2 La evaluación de la conformidad con la NOM debe ser realizada por una UV debidamente 
acreditada y aprobada por la Comisión Reguladora de Energía. 

5.3 La UV que seleccione el permisionario no debe tener, durante el proceso de verificación, relación 
comercial alguna ni ser empleado del permisionario, para evitar conflicto de intereses. 

5.4 Recibida la solicitud de verificación, la UV de común acuerdo con el permisionario establecerá los 
términos y condiciones de los trabajos de verificación, excepto cuando la verificación sea requerida por la 
Comisión Reguladora de Energía. 

5.5 La UV debe realizar la verificación en los términos de la Ley y su Reglamento, mediante la cual 
verificará que el sistema para la evaluación de la calidad del gas natural cumple con lo dispuesto en la 
NOM. La UV levantará un acta circunstanciada, en la cual asentará, en su caso, los incumplimientos, para 
que el permisionario haga las correcciones en el plazo que se le fije en dicha acta. 

5.6 El permisionario podrá formular las observaciones que estime pertinentes y ofrecer pruebas a la 
UV durante la verificación o dentro del plazo máximo de cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se 
haya levantado el acta circunstanciada. 

5.7 La UV, con base a las actas circunstanciadas, debe elaborar un dictamen de verificación. 
5.8 La UV debe entregar el original y copia del dictamen de verificación al permisionario que haya 

contratado sus servicios. El permisionario debe entregar el original del dictamen a la Comisión 
Reguladora de Energía, para los efectos legales que correspondan en los términos de la legislación 
aplicable. 

5.9 Los gastos que se originen por los servicios de verificación serán a cargo del permisionario de 
conformidad con el artículo 91 de la Ley. 

6. Aspectos técnicos que debe verificar la unidad de verificación 
6.1 La UV debe revisar la información documental y realizar la inspección del sistema para la 

evaluación de la calidad del gas natural.  
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6.2 La UV debe verificar que el permisionario cuenta con los certificados de calidad y las 
especificaciones de los materiales, componentes y equipos utilizados para la construcción del sistema, así 
como aquella información que considere necesaria a efecto de evaluar la conformidad con la NOM. 

6.3 La UV debe realizar la evaluación de la conformidad cubriendo las etapas siguientes: 
1. Revisión de la información documental, y 
2. Verificación en campo. 
6.4 La UV debe realizar las etapas a que hace referencia el inciso 6.3, en cada uno de los aspectos del 

sistema para la evaluación de la calidad del gas natural siguientes: 
A. Equipo e instalación 
B. Operación y mantenimiento 
C. Seguridad  

1. Revisión de la información documental 
La UV debe verificar que la documentación está completa y que las especificaciones del equipo de 

prueba y su instalación, así como los procedimientos de operación, mantenimiento y seguridad cumplen 
con los requisitos de la NOM. Para tales efectos, la UV debe recabar y revisar la información siguiente: 

a) El Título de permiso y sus anexos;  
b) Los métodos de prueba para evaluar la calidad del gas natural que se especifican en la tabla 

siguiente: 
Métodos de prueba para evaluar la calidad y requisitos que debe cumplir el gas natural 

Propiedad Requisito mínimo Método de prueba 
Poder calorífico 35.42 MJ/m3 ASTM D 1826 
Contenido de: Requisito máximo Método de prueba 
Nitrógeno + Bióxido de Carbono 3 % volumen ASTM D 1945 
Oxígeno 0.5   
Licuables a partir del propano 0.059 l/m3  
Acido sulfhídrico 6.1  ASTM D 4468 
Azufre total 258 mg/m3  
Humedad 112  ASTM D 1142 

c) La documentación completa entregada por el fabricante de los equipos y dispositivos de prueba, así 
como los certificados de cumplimiento de las normas correspondientes; 

d) Los certificados de calibración vigentes de todos los equipos, aparatos e instrumentos de medición; 
e) Los registros y estadísticas del control de calidad del gas natural; 
f) Los certificados de calibración vigentes de los instrumentos de medición, y 
g) Los manuales de procedimientos de operación, mantenimiento y seguridad del sistema. 
A. Equipo e instalación 
6.5 Determinación del poder calorífico 
La UV debe verificar que el permisionario cuente con el método de prueba ASTM D 1826, para 

determinar el poder calorífico de gases combustibles por calorímetro de registro continuo.  
6.5.1 Calorímetro 
La UV debe verificar que el calorímetro cuente con un certificado que asegure que cumple con los 

requisitos de diseño y construcción del método de prueba ASTM D 1826 vigente; asimismo, la UV debe 
verificar el cumplimiento de los requisitos siguientes: 

6.5.1.1 Instalación del calorímetro 
La UV debe verificar mediante la revisión de los documentos correspondientes que la instalación del 

calorímetro cumple con los requisitos especificados en el método de prueba para los aspectos siguientes: 
a) Cuarto de prueba; 
b) Conexión para tomar la muestra del gas; 
c) Instalación eléctrica; 
d) Acondicionamiento inicial, e 
e) Instalación del registrador. 
6.5.1.2 Conexión para la muestra de gas  
La UV debe verificar en los certificados de producto que, el filtro y el purificador en la tubería para 

conducir la muestra de gas al aparato de prueba, son adecuados para eliminar la contaminación física de 
polvo, agua y sólidos en suspensión, y química de ácido sulfhídrico. 

6.6 Análisis del gas natural por cromatografía 
La UV debe verificar que el permisionario cuente con el método de prueba ASTM D 1945, Análisis del 

gas natural por cromatografía.  
6.6.1 Cromatógrafo 
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La UV debe verificar que el aparato de prueba tiene un certificado que cumple con los requisitos de 
diseño y construcción del método de prueba ASTM D 1945 vigente; asimismo, la UV debe verificar que se 
cumplen los requisitos siguientes: 

6.6.1.1 Patrones de referencia 
Los patrones de referencia son mezclas de gases de composición conocida y libres de humedad que 

se utilizan para compararlos con la muestra de prueba. La UV debe verificar que éstos cuentan con los 
certificados de calibración necesarios para garantizar la precisión de las mediciones.  

6.6.1.2 Conexión para la muestra de gas 
La UV debe verificar que la muestra es conducida del gasoducto al aparato por una tubería que tiene 

el diseño y los dispositivos adecuados para asegurar la idoneidad de la muestra de gas que va a ser 
analizada. 

6.7 Determinación del contenido de ácido sulfhídrico y total de azufre 
La UV debe revisar que el permisionario cuenta con el método de prueba ASTM D 4468, para 

determinar el azufre total en gases combustibles por hidrogenación y colorímetro rateométrico. 
6.7.1 Aparato de prueba 
La UV debe verificar que el aparato tiene un certificado que cumple con los requisitos de diseño y 

construcción del método de prueba ASTM D 4468 vigente. 
6.8 Verificación del contenido de vapor de agua 
La UV debe aplicar el método de prueba ASTM D 1142, Determinación del contenido de vapor de agua 

por la medición del punto de rocío.  
6.8.1 Aparato de prueba 
La UV debe verificar que el aparato tiene un certificado que cumple con los requisitos de diseño y 

construcción del método de prueba ASTM D 1142 vigente. 
B. Operación y mantenimiento 
La UV debe verificar que el permisionario tiene un manual de procedimientos escritos en español y en 

formato de la empresa, que contiene, entre otros, los instructivos para operar los equipos, aparatos e 
instrumentos propios de su sistema para la evaluación de la calidad del gas natural, los cuales deben ser 
aplicados por el personal encargado, para la realización correcta de las pruebas, registros y estadísticas 
de resultados, indicados a continuación:  

6.9 Determinación del poder calorífico del gas natural 
6.9.1 Operación del calorímetro 
El procedimiento debe describir las operaciones específicas para el calorímetro utilizado, a efecto de 

asegurar que las pruebas se realizan conforme con el método ASTM D 1826, para determinar el poder 
calorífico de gases combustibles por calorímetro de registro continuo, incluyendo las pruebas siguientes: 

a) Normalización preliminar del calorímetro con hidrógeno; 
b) Revisión periódica del calorímetro; 
c) Pruebas específicas para comprobar el funcionamiento del calorímetro. Debe haber instructivos 

para realizar al menos las pruebas siguientes: 
• Balance frío  
• Razón aire-gas 
• Normalización del calorímetro 
• Compensación de factores complejos 
• Bases de medición 
• Precisión 
6.10 Análisis del gas natural por cromatografía  
6.10.1 Operación del cromatógrafo para evaluar los requisitos de la NOM 
La UV debe revisar que el permisionario cuente con procedimientos escritos en español que describan 

cómo operar el cromatógrafo específico utilizado en su instalación para que las pruebas que se realicen 
en éste, cumplan con el método ASTM D 1945 vigente. Para la determinación de los contenidos de 
nitrógeno y bióxido de carbono, oxígeno y licuables a partir del propano, requeridos por la NOM, deben 
considerarse los aspectos siguientes: 

a) Preparación de columnas y secador. 
b) Preparación y calibración de las mezclas de los patrones de referencia. 
c) Precauciones que se deben observar para evitar las causas comunes de errores, que son las 

siguientes:  
• Cambio en el contenido de hexano y componentes más pesados 
• Cambio en el contenido de bióxido de carbono y ácido sulfhídrico 
• Punto de rocío de la muestra 
• Sistema de succión de la muestra 
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• Precisión en el tamaño de la muestra 
• Cuidados de los patrones de referencia 
• Cuidados para realizar las mediciones 
• Causas misceláneas 
6.10.1.1 Cálculos y precisión en los resultados 
La UV debe verificar que existan instrucciones escritas en español para que la memoria de cálculo y 

los criterios para evaluar los resultados cumplan con los requisitos establecidos en el método de prueba. 
6.11 Determinación del contenido de ácido sulfhídrico y total de azufre 
6.11.1 Operación del aparato de prueba 
La UV debe revisar que el permisionario cuente con procedimientos escritos en español que describan 

cómo operar el aparato de prueba específico utilizado en su instalación para que las pruebas que se 
realicen en éste, cumplan con el método ASTM D 4468 vigente. Para la determinación de los contenidos 
de ácido sulfhídrico y total de azufre, requeridos por la NOM, deben considerarse los aspectos siguientes:  

a) Materiales y reactivos; 
b) Calibración y normalización; 
c) Preparación del aparato;  
d) Normalización; 
e) Procedimiento de medición de la muestra; 
f) Cálculos; 
g) Precisión. 
6.12 Procedimiento para determinar el contenido de vapor de agua  
La UV debe verificar que el permisionario cuente con procedimientos escritos en español para que las 

pruebas que se realicen cumplan con la norma ASTM D 1142 vigente, para la determinación del contenido 
de vapor de agua.  

C. Seguridad 
6.13 Seguridad del personal 
La UV debe verificar que el permisionario cuenta con procedimientos escritos en español que 

describan las medidas específicas de seguridad que debe aplicar el personal encargado de la realización 
de cada una de las pruebas. 

2. Verificación en campo 
El objetivo de la verificación en campo es que la UV compruebe que las especificaciones y criterios 

establecidos en los documentos examinados de conformidad con el punto 1 Revisión de la información 
documental se aplican en la instalación, operación y mantenimiento de los equipos de prueba, para lo 
cual, una vez que termine la revisión documental, la UV debe identificar el estado que guardan las 
instalaciones del sistema con el fin de efectuar las inspecciones que se listan a continuación: 

a) Verificar que la instalación de los equipos y accesorios cumplen con las especificaciones 
correspondientes. 

b) Confirmar que el personal encargado conoce y aplica los procedimientos de operación y 
mantenimiento al sistema. 

c) Verificar que todos los equipos, aparatos e instrumentos de medición utilizados en la realización de 
las pruebas cuentan con certificados de calibración vigentes. 

d) Verificar que están actualizados los registros y estadísticas establecidos en los procedimientos de 
operación y mantenimiento, y que el personal los aplica conforme con dichos procedimientos. 

7. Vigencia 
Este procedimiento entrará en vigor a los 60 días naturales posteriores a su publicación definitiva en el 

Diario Oficial de la Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 29 de junio de 2000.- El Presidente de la Comisión Reguladora de Energía, Héctor 

Olea Hernández.- Rúbrica. 
 

PROCEDIMIENTO para la evaluación de la conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-003-
SECRE-1997, Distribución de gas natural. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 
PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACION DE LA CONFORMIDAD CON LA NORMA OFICIAL 

MEXICANA NOM-003-SECRE-1997, DISTRIBUCION DE GAS NATURAL. 
HECTOR OLEA HERNANDEZ, Presidente de la Comisión Reguladora de Energía, con fundamento en 

los artículos 16, 17 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o., 9o., 14 fracción IV, 
y 16 de la Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; 1 y 3 fracción XV y 
XXII de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía; 1o., 2o. fracción II inciso e), 3o. fracciones IV-A, XI 
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y XVIII, 38 fracción V, 52, 68 primer párrafo, 70, 73, 74, 85, 91, 94 y demás relativos de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; 70 fracción VII del Reglamento de Gas Natural; 80 y 81 del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 2 y 31 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Energía, y en el Acuerdo mediante el cual se delega en favor del Presidente de la Comisión Reguladora de 
Energía, el Director General de la Comisión de Seguridad Nuclear y Salvaguardias y el Secretario Técnico 
de la Comisión Nacional para el Ahorro de Energía, de la Secretaría de Energía, las facultades para la 
aprobación y renovación de unidades de verificación, respecto de las normas oficiales mexicanas, 
expedidas o que se expidan en uso de sus facultades legales, reglamentarias y delegadas, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación con fecha 14 de julio de 1999, y 

CONSIDERANDO 
Primero. Que la Secretaría de Energía, con la participación de la Comisión Reguladora de Energía, 

con fecha 15 de mayo de 1998 publicó la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SECRE-1997, Distribución de 
gas natural, en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Que en cumplimiento con lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
y su Reglamento, se publica en el Diario Oficial de la Federación el procedimiento para la evaluación de 
la conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SECRE-1997, Distribución de gas natural, a 
efecto de que los interesados dentro del plazo de 60 días naturales, posteriores a la fecha de publicación 
en el Diario Oficial de la Federación, presenten sus comentarios en la Oficialía de Partes de la Comisión 
Reguladora de Energía, ubicada en la calle de Horacio número 1750, colonia Polanco, Delegación Miguel 
Hidalgo, código postal 11510, México, Distrito Federal. 

PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACION DE LA CONFORMIDAD CON LA NORMA OFICIAL 
MEXICANA NOM-003-SECRE-1997, DISTRIBUCION DE GAS NATURAL 

INDICE 
1. Objetivo  
2. Referencias 
3. Disposiciones generales 
4. Definiciones 
5. Procedimiento 
6. Aspectos técnicos que debe verificar la unidad de verificación 
7. Vigencia 
1. Objetivo 
El presente procedimiento para la evaluación de la conformidad (PEC) tiene por objeto establecer la 

metodología que facilite y oriente a las unidades de verificación (UV) y a los usuarios de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-003-SECRE-1997, Distribución de gas natural (NOM), para la determinación del grado de 
cumplimiento con dicha NOM. 

2. Referencias 
Para la correcta aplicación de este PEC es necesario consultar la Norma Oficial Mexicana NOM-003-

SECRE-1997, Distribución de gas natural. 
3. Disposiciones generales 
3.1 Las disposiciones de carácter obligatorio indicadas en este PEC se caracterizan por el uso de la 

palabra “debe” o por estar conjugadas en tiempo gramatical futuro. 
3.2 En los sistemas de distribución de gas natural o de gas licuado de petróleo a que se refiere la NOM 

se aceptará la utilización de materiales, componentes y equipos que cumplan con las normas oficiales 
mexicanas; a falta de éstas, dichos productos deben cumplir con las normas mexicanas y en caso de no 
existir éstas, con las normas internacionales. En el supuesto de no contar con las normas mencionadas, 
los materiales, componentes y equipos de dicho sistema deben cumplir con las especificaciones del 
fabricante. 

3.3 Los materiales, componentes y equipos utilizados en los sistemas de distribución de gas natural y 
gas licuado de petróleo señalado en el párrafo anterior, sujetos al cumplimiento con las normas oficiales 
mexicanas, normas mexicanas o normas internacionales, deben contar con un certificado expedido por un 
organismo de certificación. 

3.4 En caso de no existir norma oficial mexicana o norma mexicana aplicable a los materiales, 
componentes y equipos de que se trate, la UV podrá requerir el dictamen de un laboratorio de pruebas 
que hayan determinado el grado de cumplimiento con las especificaciones internacionales, las del país de 
origen o a falta de éstas, las del fabricante. 

3.5 Los materiales, componentes y equipos que cumplan con las disposiciones establecidas en los 
párrafos anteriores, se consideran aprobados para los efectos de la NOM. 

4. Definiciones 
Para efectos del presente PEC, se establecen las siguientes definiciones: 
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4.1 Acta circunstanciada: el documento expedido en cada una de las verificaciones realizadas, en el 
cual se hará constar por lo menos: nombre, denominación o razón social del permisionario; hora, día, mes 
y año, en que se inicie y en que concluya la diligencia; calle, número, población o colonia, teléfono u otra 
forma de comunicación disponible, municipio o delegación, código postal y entidad federativa en que se 
encuentre ubicado el domicilio del permisionario, número y fecha del oficio de comisión que la motivó; 
nombre y cargo de la persona con quien se entendió la diligencia; nombre y domicilio de las personas que 
fungieron como testigos; datos relativos a la actuación, y nombre y firma de quienes intervinieron en la 
diligencia;  

4.2 Autoridad competente: la Secretaría de Energía a través de la Comisión Reguladora de Energía; 
4.3 Comisión Reguladora de Energía: el Presidente de la Comisión Reguladora de Energía; 
4.4 Dictamen de verificación: el documento que emite y firma bajo su responsabilidad la UV en el 

cual se resume el resultado de la verificación que realizó al sistema de distribución de gas para evaluar la 
conformidad con la NOM; 

4.5 Evaluación de la conformidad: la determinación del grado de cumplimiento con la NOM; 
4.6 Gas: el gas natural o gas licuado de petróleo por medio de ductos; 
4.7 Ley: la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
4.8 Permisionario: el titular de un permiso de distribución de gas por medio de ductos, en los 

términos del Reglamento de gas natural, o del Reglamento de gas licuado de petróleo; 
4.9 Procedimiento para la evaluación de la conformidad (PEC): la metodología establecida en este 

documento para realizar la evaluación de la conformidad con la NOM;  
4.10 Reglamento: el Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
4.11 Sistema de distribución de gas: el conjunto de ductos, compresores, reguladores, medidores y 

otros equipos para recibir, conducir, entregar y, en su caso, comercializar gas natural o gas licuado de 
petróleo por medio de ductos;  

4.12 Unidad de verificación (UV): las personas acreditadas y aprobadas para la verificación del 
cumplimiento con la NOM; 

4.13 Verificación: la constatación ocular y comprobación mediante muestreo, medición, pruebas de 
laboratorio, o examen de documentos que se realizan para evaluar la conformidad en un momento 
determinado. 

5. Procedimiento 
5.1 La Comisión Reguladora de Energía o el permisionario podrá solicitar la evaluación de la 

conformidad con la NOM cuando lo requiera para dar cumplimiento a las disposiciones legales o para 
otros fines de su propio interés. 

5.2 La evaluación de la conformidad con la NOM debe ser realizada por una UV debidamente 
acreditada y aprobada por la Comisión Reguladora de Energía. 

5.3 La UV que seleccione el permisionario no debe tener, durante el proceso de verificación, relación 
comercial alguna ni ser empleado del permisionario, para evitar conflicto de intereses. 

5.4 Recibida la solicitud de verificación, la UV de común acuerdo con el permisionario establecerá los 
términos y condiciones de los trabajos de verificación, excepto cuando la verificación sea requerida por la 
Comisión Reguladora de Energía. 

5.5 La UV debe realizar la verificación en los términos de la Ley y su Reglamento, mediante la cual 
verificará que el sistema de distribución de gas cumpla con lo dispuesto en la NOM. La UV levantará un 
acta circunstanciada, en la cual asentará, en su caso, los incumplimientos, para que el permisionario 
haga las correcciones en el plazo que se le fije en dicha acta. 

5.6 El permisionario podrá formular las observaciones que estime pertinentes y ofrecer pruebas a la 
UV durante la verificación o dentro del plazo máximo de cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se 
haya levantado el acta circunstanciada. 

5.7 La UV con base a las actas circunstanciadas debe elaborar un dictamen de verificación. 
5.8 La UV debe entregar el original y copia del dictamen de verificación al permisionario que haya 

contratado sus servicios. El permisionario debe entregar el original del dictamen a la Comisión 
Reguladora de Energía, para los efectos legales que correspondan en los términos de la legislación 
aplicable. 

5.9 Los gastos que se originen por los servicios de verificación serán a cargo del permisionario en 
conformidad con el artículo 91 de la Ley. 

6. Aspectos técnicos que debe verificar la unidad de verificación 
6.1 La UV debe revisar la información documental y realizar la inspección en campo de las 

instalaciones del sistema de distribución de gas, como son: puntos de recepción de gas del sistema, 
estaciones de medición y regulación, válvulas de seccionamiento, sistema de odorización y protección 
catódica. 
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6.2 La UV debe verificar que el permisionario cuenta con los certificados de calidad y las 
especificaciones de los materiales, componentes y equipos utilizados para la construcción del sistema de 
distribución de gas, así como aquella información que considere necesaria a efecto de evaluar la 
conformidad con la NOM. 

6.3 La UV debe realizar la evaluación de la conformidad en las etapas siguientes: 
1. Revisión de la información documental, y 
2. Verificación en campo. 
6.4 La UV debe realizar las etapas a que hace referencia el inciso 6.3 en los aspectos del sistema de 

distribución de gas siguientes: 
A. Diseño 
B. Materiales y equipos 
C. Construcción y pruebas 
D. Operación y mantenimiento 
E. Seguridad 
6.5 La UV debe comprobar que el sistema de distribución de gas cumple con la NOM, para lo cual 

verificará que dicho sistema cumple, por lo menos, con las especificaciones indicadas en la Parte 1.- 
Requisitos mínimos de las cuatro tablas que se presentan a continuación como anexos de este PEC. 
Estas contienen el resumen de los requisitos que deben verificarse para la evaluación de la conformidad 
con la NOM-003-SECRE-1997, en los aspectos A, B, C y D del inciso 6.4 anterior. 

6.6 La UV podrá consultar la Parte 2.- Documentos de referencia de las mismas cuatro tablas, en la 
cual están indicados documentos de reconocida validez y amplia aplicación en la industria del gas natural, 
para determinar el cumplimiento con la NOM-003-SECRE-1997. 

1. Revisión de la información documental 
La UV debe revisar la información siguiente: 
a) Título de permiso y sus anexos; 
b) Planos generales de la red como son: trayectoria, diagrama de flujo, diagramas de tubería e 

instrumentación de las estaciones de medición y regulación y puntos de recepción de gas del sistema;  
c) Planos de ubicación de ánodos, rectificadores de corriente, ubicación de postes para toma de 

lecturas; 
d) Planos de localización de válvulas de seccionamiento; 
e) Planos de ubicación de registros; 
f) Memoria descriptiva del diseño del sistema de distribución de gas; 
g) Certificados de calidad de tuberías y accesorios; 
h) Manuales y procedimientos de operación, mantenimiento y seguridad del sistema; 
i) Programa e informes de mantenimiento (reparación, calibración y reposición); de reguladores y 

medidores; 
j) Programas y procedimientos para prevención de daños; 
k) Historial de fugas e incidentes; 
l) Plan integral de seguridad y protección civil; 
m) Programa de inspección, mantenimiento y reparación de reguladores; 
n) Programa de mantenimiento de protección catódica; 
o) Informes sobre supervisión y mantenimiento de la protección mecánica; 
p) Registros del control y supervisión de potenciales tubo-suelo; 
q) Informes de la inspección y mantenimiento de instalaciones superficiales; 
r) Análisis de laboratorio, calidad del gas; 
s) Registros del sistema de telecomunicación; 
t) Programas e informes de la supervisión y pruebas a las estaciones de regulación y medición, y 
u) Informe del análisis de riesgos. 
A. Diseño. 
6.7 La UV debe verificar que el permisionario dispone de la información siguiente:  
a) Normas, códigos, estándares y procedimientos de diseño en materia de gas natural adoptados por 

el permisionario. 
b) La metodología de cálculo utilizada por el permisionario para la determinación de espesores, 

diámetros, capacidad de los ductos y presiones del sistema. La UV debe confirmar la existencia de un 
procedimiento de actualización de las memorias de cálculo del sistema para cada uno de los sectores que 
lo conforman.  
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c) Cálculo de flujos y presiones mediante la comprobación que el diseño de la red de distribución de 
gas cumple con los flujos y presiones críticas del sistema cuando opera bajo las condiciones más 
desfavorables de demanda de gas natural.  

d) La memoria de cálculo que permita verificar que el trayecto e instalación de la tubería en los 
cruzamientos con carreteras, vías férreas y obras especiales. 

6.8 La UV debe comprobar que el diseño del sistema de distribución de gas cumple con la NOM, para 
lo cual verificará que dicho sistema cumple, por lo menos, con las especificaciones indicadas en la Parte 
1.- Requisitos mínimos de la tabla 1. Esta contiene el resumen de los requisitos que deben verificarse 
para la evaluación de la conformidad con la NOM-003-SECRE-1997, en el diseño del sistema de 
distribución de gas.  

6.9 La UV podrá consultar la Parte 2.- Documentos de referencia de la misma tabla 1, en la cual están 
indicados documentos de reconocida validez y amplia aplicación en la industria del gas natural, para 
determinar el cumplimiento con la NOM-003-SECRE-1997. 
Tabla 1.- Parte 1.- Resumen de requisitos mínimos de diseño para la evaluación de la conformidad 

del sistema de distribución de gas 
Parte 1.- Requisitos mínimos  Parte 2.- Documentos de referencia 

Característica del 
sistema 

NOM-003-
SECRE-1997 

 ASME B 31.8-95 DOT 49 CFR 192-
98 

Otras normas 

Flujo, presiones, 
gradientes de 
presión y diámetros 
de la tubería 

5.46    AGA, Technical 
report No. 10; 
Steady flow in gas 
pipelines Fluid 
Flow Model. 

Clase de 
localización 

5.49  840.2 192.5  

Presión de diseño y 
espesor de pared de 
tubos de acero 

5.47; 5.48 y 5.50 a 
5.54 

 841.11  192.105; 192.107; 
192.113; 192.115; 

 

Presión de diseño y 
espesor de pared de 
tubos de polietileno 

5.55  842.31; 842.32; 
842.34 

192.121; 192.123  

Protección contra 
cargas externas 

  840.1; 841.113; 
841.114; 842.36 

192.103; 192.111 NOM-007-SECRE, 
7.1; 7.2 

Componentes 
especiales 

5.57 a 5.59  831.35; 831.4; 
831.5; 831.6 

192.153; 192.155; 
192.157 

 

Válvulas de 
seccionamiento 

5.6; 5.7; 5.8  831.1; 842.35 192.145  

Protección contra 
sobrepresiones 

  845.22; 845.23; 
845.24 

192.195; 192.197  

Estaciones de 
regulación 

5.14  845.3; 845.4 192.199; 192.201  

Estaciones de alivio 
de presión 

5.15; 5.16  845.3; 845.4 192.199; 192.201  

Registros y casetas 5.24 a 5.41; 6.31 
a 6.34 

 847.1 a 847.4 192.183 a 192.187  

Medidores y 
reguladores 

5.18 a 5.23  848 192.351 a 192.359  

Líneas de servicio 6.35 a 6.43   849 192.361 a 192.383  
Control de la 
corrosión en 
tuberías de acero 

5.32   861; 862.1; 
862.111 

192.455 
192.457 

*a): 5; 5.1; 5.2; *b): 
Sección 3 

Tuberías nuevas   862.1  *a): 5.2.1; *b): 
Secciones 6 y 7 

Tuberías existentes   862.2 192.455; 192.457 *a): 5.2.2; *b): 
Secciones 6 y 7 
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Recubrimiento 
anticorrosivo 

5.34; 5.35; 5.36; 
5.40 

 862.112 192.461 *a): 5.1; 
*b): Secciones 4 y 
5; NMX-S-14-SCFI-
1993 

Protección catódica 5.37; 5.38; 5.39   862.113 192.463 *a): 5.3.1; 5.3.2; 
5.2.3 
*b): 7.4.1; 7.4.2 

Aislamiento 
Eléctrico 

  862.114 192.467 *a): 5.4; 5.4.1; 
*b): 4.3 

Separación entre 
tuberías 

  841.143 192.325 *b): 4.3.10; 4.3.11 

Estaciones de 
Prueba 

  862.115 192.469 *a): 5.9.1; 
*b): 4.5 

Cables de prueba   862.115 192.471  
Corrientes de 
interferencia 

  862.116; 862.117; 
862.215; 862.224 

192.473 *a): 5.9.2; 
*b): Sección 9 

Control de la 
corrosión interna 

  863.2; 863.3 192.475; 192.477  

Control de la 
corrosión 
atmosférica 

  862.12 192.479; 192.481  

NOTA.- La Parte 2.- Documentos de referencia de la tabla anterior no es de aplicación obligatoria ni es 
obligatorio el cumplimiento de sus especificaciones. 

*a) NOM-008-SECRE-1999, Control de la corrosión externa en tuberías de acero enterradas y/o 
sumergidas. 

*b) NACE RP0169-92; Norma práctica recomendada. Control de la corrosión externa en sistemas. 
B. Materiales y equipos. 
6.10 La UV debe verificar que las especificaciones de los materiales y equipos utilizados en la 

construcción del sistema de distribución de gas, cuentan con los certificados de calidad y 
especificaciones. 

6.11 La UV debe elaborar una tabla consignando las especificaciones de la tubería por material, 
diámetro, longitud y presión de operación. 

6.12 En un sistema de distribución de gas, la UV debe verificar que el permisionario cumple con el 
programa de sustitución de tuberías, en su caso, establecido en el título de permiso respectivo. 

6.13 La UV debe comprobar que los materiales y equipos del sistema de distribución de gas cumplen 
con la NOM, para lo cual verificará que dicho sistema cumple, por lo menos, con las especificaciones 
indicadas en la Parte 1.- Requisitos mínimos de la tabla 2. Esta contiene el resumen de los requisitos que 
deben verificarse para la evaluación de la conformidad con la NOM-003-SECRE-1997, de los materiales y 
equipos del sistema de distribución de gas. 

6.14 La UV podrá consultar la Parte 2.- Documentos de referencia de la misma tabla 2, en la cual 
están indicados documentos de reconocida validez y amplia aplicación en la industria del gas natural, 
para determinar el cumplimiento con la NOM-003-SECRE-1997. 
Tabla 2.- Parte 1.- Resumen de requisitos mínimos de los materiales y equipos para la evaluación 

de la conformidad del sistema de distribución de gas  
Parte 1.- Requisitos mínimos  Parte 2.- Documentos de referencia  

Materiales y 
equipos 

NOM-003-
SECRE-1997 

 ASME B 31.8-95 DOT 49 CFR 192-
98 

Otras normas 

Tubos y 
conectores de 
acero  

5.1; 5.3; 5.4; 5.45  814.11 192.55; 192.107; 
192.109 

NOM-B-177-1990; 
API 5L; ASTM A53; 
A106; A333/A333M; 
A381; A671; A672; 
A691 

Componentes 
estándar 

5.57 a 5.59  814.2; 831.31; 
831.32; 842.34 

192.143; 192.144; 
192.149 

ANSI B 16.9; MSS 
SP-75 

Válvulas 5.5  831.11; 831.12 192.145 ANSI B 16.33; B 
16.34; B16.38; API 
6A; 6D 
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Bridas y 
accesorios 
bridados 

5.12; 5.13  831.21 192.147 ASME/ANSI B16.5; 
MSS SP-44 

Dispositivos de 
alivio de presión 

5.15; 5.16  845.31 192.199; 192.201  

Reguladores   831.13 192.197  
Medidores 5.17    NOM-014-SCFI 
Tubos y 
componentes de 
polietileno 

5.41  814.13; 814.14 192.59; 192.63 NMX-E-43-1977; 
ASTM D2513; 
ASME B 16.40 

NOTA.- La Parte 2.- Documentos de referencia de la tabla anterior no es de aplicación obligatoria ni es 
obligatorio el cumplimiento de sus especificaciones. 

C. Construcción y pruebas 
6.15 La UV debe verificar el cumplimiento del programa detallado de construcción y pruebas, 

correspondiente a cada una de las etapas del proyecto. 
6.16 La UV debe verificar que exista correspondencia entre el programa de construcción, las 

actividades desarrolladas en el sitio, lo indicado en los planos constructivos y lo establecido en el Título de 
Permiso.  

6.17 La UV debe comprobar que el permisionario dispone de un procedimiento de actualización de 
planos del sistema que se encuentre en operación. 

6.18 La UV debe verificar que el permisionario cuenta con manuales de procedimientos para el 
proceso de construcción y que son aplicados por los responsables de la construcción del sistema de 
distribución de gas. Estos procedimientos deben cumplir como mínimo con los requisitos de la NOM de 
acuerdo con la tabla 3. 

6.19 La UV debe constatar que el permisionario dispone de los certificados de calibración vigentes de 
los instrumentos, aparatos y equipos de medición utilizados en las pruebas. 

6.20 La UV debe verificar que el permisionario cuenta con la metodología y documentación 
correspondiente de los instrumentos y equipos para realizar pruebas de hermeticidad. 

6.21 La UV debe verificar los registros de las pruebas realizadas por el permisionario. 
6.22 La UV debe comprobar que el proceso de construcción y pruebas del sistema de distribución de 

gas cumple con la NOM, para lo cual verificará que dicho sistema cumple, por lo menos, con las 
especificaciones indicadas en la Parte 1.- Requisitos mínimos de la tabla 3. Esta contiene el resumen de 
los requisitos que deben verificarse para la evaluación de la conformidad con la NOM-003-SECRE-1997, 
en el proceso de construcción y pruebas del sistema de distribución de gas.  

6.23 La UV podrá consultar la Parte 2.- Documentos de referencia de la misma tabla 3, en la cual 
están indicados documentos de reconocida validez y amplia aplicación en la industria del gas natural, 
para determinar el cumplimiento con la NOM-003-SECRE-1997. 
Tabla 3.- Parte 1.- Resumen de requisitos mínimos del proceso de construcción y pruebas para la 

evaluación de la conformidad del sistema de distribución de gas  
Parte 1.- Requisitos mínimos  Parte 2.- Documentos de referencia  

Característica del 
sistema 

NOM-003-
SECRE-1997 

 ASME B 31.8-95 DOT 49 CFR 192-
98 

Otras normas 

Requisitos generales   841.31 192.301 a 192.311; 
192.317 

 

Cuidados con los 
servicios públicos 

6.1; 6.2     

Derrames de 
combustibles 

6.3     

Cruzamientos 6.6; 6.10  841.144; 842.37 192.323  
Separación de 
tuberías 

  841.143; 842.38 192.325  

Requisitos de las 
zanjas 

6.5; 6.7; 6.8; 6.9; 
6.11 

 841.141; 841.142 192.319; 192.327  

Transporte de tubos 
de acero 

   192.65 API RP5L; 
5RP5LW 

Instalación de tubería 
de acero, inspección y 
reparación de daños 

6.12  841.22; 841.24; 
841.25 

192.319; 192.327  
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Doblado de tubería  6.13; 6.14  841.23 192.313; 192.315  
Soldadura de tuberías 
de acero 

6.15; 6.16; 6.17; 
6.18 

 821.3 a 821.5; 
823 

192.221; 192.225 API 1104; ASME 
Código para 
calderas y 
recipientes a 
presión, sección IX 

Aplicación de 
soldadura 

  821.6; 822; 824; 
825 

192.231; 192.235  

Requisitos de los 
soldadores 

6.19; 6.20; 6.29; 
6.30 

 823 192.227;192.229  

Inspección, pruebas y 
reparación de 
soldadura 

7.1 a 7.3  826; 827 192.241; 192.243; 
192.245 

 

Instalación de tubería 
de polietileno  

5.42  842.4 192.321; 192.375  

Inspección y pruebas 
de tubería de 
polietileno 

6.21; 6.22  842.5 192.311; 192.513; 
192.515 

 

Calificación de los 
procedimientos de 
unión de tubos de 
polietileno 

  842.39 192.283 ASTM D 2513 

Uniones por 
termofusión 

5.43; 6.23; 6.25; 
6.26  

 842.39; 842.394 192.281  

Uniones por 
electrofusión 

    ASTM F 1055 

Uniones mecánicas  5.44; 6.24 a 6.26  842.39; 842.396   
Uniones de transición 6.25; 6.26  842.39   
Requisitos del 
personal técnico 
calificado en uniones 
de polietileno 

6.27 a 6.30   192.285; 192.287  

Válvulas de 
seccionamiento 

5.10; 8.15   192.181  

Instalación de 
válvulas en tubos de 
polietileno 

  842.35 192.193  

Medidores 5.18 a 5.23   192.351 a 192.359  
Registros  5.24 a 5.31  847.1 a 847.4 192.183 a 192.189 ANSI/NFPA 70 
Estaciones de 
Regulación 

6.31 a 6.34     

Líneas de servicio 6.35 a 6.43   192.361 a 192.383  
Señalización 6.44; 6.45     
Pruebas de presión 7.4 a 7.12   192.505 a 192.517  
Prueba de válvulas 5.9     

NOTA.- La Parte 2.- Documentos de referencia de la tabla anterior no es de aplicación obligatoria ni es 
obligatorio el cumplimiento de sus especificaciones. 

D. Operación y mantenimiento. 
6.24 La UV debe verificar que el permisionario tiene la información que se menciona a continuación:  
a) Programa de mantenimiento resumiendo las actividades a efectuarse en el sistema durante el año 

calendario correspondiente. Dichas actividades deben cubrir como mínimo con lo siguiente: 
• Los resultados obtenidos de la operación del sistema, por ejemplo: calidad del gas suministrado, 

presiones, temperaturas y flujos.  
• Informe de vigilancia y patrullaje donde se establecerán los cambios en el sistema, por ejemplo: 

asentamientos humanos, construcciones o excavaciones no autorizadas invadiendo el derecho 
de vía de la red, los accesos a válvulas de seccionamiento y estaciones de medición y 
regulación, cambios en la topografía que pudieran comprometer la seguridad del sistema de 
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distribución de gas, instrumentos, equipos, señalamientos y letreros dañados y condiciones 
inseguras de la red. 

• Informe de reparaciones o sustitución de: tuberías; válvulas de seccionamiento, bloqueo, 
reguladoras de presión, dispositivos de seguridad, medidores, e instrumentos; reparación de 
soldaduras. 

• Informe de detección, ubicación y reparación de fugas. 
• Reporte de mantenimiento a registros (aéreos o subterráneos) que resguarden válvulas, equipos 

o estaciones de regulación. 
• Informe del control de corrosión con los registros de la toma de potenciales tubo-suelo y gráficas 

de tendencia y de reparación o sustitución de rectificadores de corriente y ánodos de sacrificio. 
• Informe de reparación de recubrimientos y prueba de aceptación. 
• En el caso de que el sistema contenga estaciones de compresión, los resultados de la inspección 

y pruebas realizados a los dispositivos de paro a control remoto. 
• La periodicidad del mantenimiento y pruebas efectuadas a tuberías, válvulas, equipos, 

dispositivos de seguridad y control del sistema debe ser la indicada en el programa de 
mantenimiento y de acuerdo con los procedimientos y la NOM. 

b) Bitácora para la supervisión, operación y mantenimiento de obras e instalaciones, la cual debe 
incluir: 

• Listado de la tripulación de operadores que atienden el sistema de distribución de gas. 
• Reportes de mantenimiento atendidos por el operador en turno, incluyendo una breve descripción 

de las actividades desarrolladas, personal participante, duración de los trabajos y si las 
reparaciones se terminaron satisfactoriamente. 

• Listado de reparaciones y actividades a ser atendidas en el siguiente turno. 
• Condiciones de emergencia que se presentaron durante la jornada y las acciones que se tomaron 

para solventarlas. 
• Levantamiento instantáneo de condiciones operacionales (presión, flujo de gas, diferenciales de 

presión en separadores de líquidos o filtros, puntos de ajuste de válvulas reguladoras, niveles). 
• Reportes de tuberías, accesorios, equipos, dispositivos de seguridad, válvulas, instrumentos y, 

en general, de los componentes del sistema que se encuentran dañados y no han sido reparados. 
• Paros de emergencia y reducciones repentinas de presión en cualquier sección del sistema, 

necesarias para evitar riesgos al operador o a las instalaciones. Se encuentran incluidas las 
sesiones de mantenimiento rutinarias que requieren sacar de servicio algún ramal o parte de la 
red de distribución de gas. 

• La constancia de que los simulacros operacionales o de emergencias se efectuaron de acuerdo a 
programa. 

• Programa de capacitación para la prevención y atención de siniestros.  
c) Plano general donde se señalen las estaciones de medición y regulación y los ductos de transporte 

que alimentan al sistema, la ubicación de los ramales de distribución y válvulas de seccionamiento. 
d) Los sistemas de comunicación interna y externa utilizados por el Permisionario para la operación y 

el mantenimiento del sistema, deben ser congruentes con lo establecido en la NOM y el título de permiso.  
e) Los medios para la atención de quejas, reportes y emergencias, deben incluir la siguiente 

información:  
• Procedimientos escritos y su aplicación. 
• Oficinas y/o números telefónicos específicos. 
• Una relación de llamadas de emergencia, así como el tiempo de respuesta dado a cada una de 

las llamadas. 
• Los registros históricos de este servicio. 
f) El reporte que garantice que los usuarios de la red de distribución reciben el gas a una presión 

suficiente para que sus aparatos de consumo funcionen adecuada y eficientemente en el momento de 
máxima demanda del combustible.  

6.25 La UV debe comprobar que la operación y mantenimiento del sistema de distribución de gas 
cumple con la NOM, para lo cual verificará que dicho sistema cumple, por lo menos, con las 
especificaciones indicadas en la Parte 1.- Requisitos mínimos de la tabla 4. Esta contiene el resumen de 
los requisitos que deben verificarse para la evaluación de la conformidad con la NOM-003-SECRE-1997, 
en la operación y mantenimiento del sistema de distribución de gas.  

6.26 La UV podrá consultar la Parte 2.- Documentos de referencia de la misma tabla 4, en la cual 
están indicados documentos de reconocida validez y amplia aplicación en la industria del gas natural, 
para determinar el cumplimiento con la NOM-003-SECRE-1997. 

Tabla 4.- Parte 1.- Resumen de requisitos mínimos de operación y mantenimiento para la 
evaluación de la conformidad del sistema de distribución de gas  
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Parte 1.- Requisitos mínimos  Parte 2.- Documentos de referencia  
Característica del 

sistema  
NOM-003-

SECRE-1997 
 ASME B31.8-95 DOT-49-CFR-192 

98 
Otras normas 

Calidad del gas 
natural 

8 A   192.605 NOM-001-SECRE-
1997 

Odorización del gas 
natural 

8B   192.625 NOM-006-SECRE-
1997 

Procedimientos de 
operación y 
mantenimiento 

7.13; 8.1  850.2; 850.3 192.605  

Señalamientos   851.7 192.707  
Vigilancia 7.14  851.1 192.613  
Patrullaje   851.2 192.605; 192.705  
Cubierta de las 
zanjas  

  851.21; 851.22   

Monitoreo de fugas 8.8 a 8.11  851.3 192.605, 192.706  
Dispositivos de 
control de presión 

   192.605  

Registros 8.14  853.5 192.605; 192.749  
Válvulas 8.15  853.41; 

853.44;853.45 
192.605; 192.745  

Control de la 
corrosión externa 

5.33; 5.38   192.605 NOM-008-SECRE-
1999 

Control de la 
corrosión interna 

   192.605  

Control del espesor 
de pared 

   192.605  

Estaciones de 
medición y regulación 

I; 8.12; 8.13  853.3 192.605; 192.739; 
192.743 

 

Suspensión del 
servicio 

8.3; 8.4     

Interrupción de 
trabajos de 
mantenimiento 

F     

Servicio de 
Emergencia  

8.5 a 8.7     

Reparaciones y 
pruebas  

  851.4; 851.5 192.711 a 192.719  

Purgado de tuberías   841.275 192.629  
Incremento de la 
MPOP de tuberías  

9.1; 9.2  845.61 a 845.64 192.551 a 555; 
192.619 

 

Decremento de la 
MPOP de tuberías 

9.3  854.1 a 854.4 192.609; 192.611; 
192.619 

 

Concentración de 
gente en clases de 
localización 1 y 2  

  855   

Documentación   851.6 192.709  
Desactivación y 
abandono de tuberías  

8.16  851.8 192.727  

Reactivación y 
conversión de 
tuberías 

11.27; 11.71  851.9; 856   

Programa de 
capacitación y/o 
entrenamiento 

11.8     

 
NOTA.- La Parte 2.- Documentos de referencia de la tabla anterior no es de aplicación obligatoria ni es 

obligatorio el cumplimiento de sus especificaciones. 



Martes 5 de septiembre de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     47 

E. Seguridad 
6.27 La UV debe verificar que el permisionario tiene la información siguiente:  
a) Programa para la prevención de accidentes. La UV debe constatar la existencia y correcta 

aplicación tanto de los programas y procedimientos escritos. 
b) Información y educación a usuarios y público en general. La UV debe constatar la existencia e 

implantación de los programas y procedimientos para informar y educar en materia de gas natural a 
usuarios y público en general. 

c) Plan Integral de Seguridad y protección civil. La UV debe constatar la existencia y la implantación 
de procedimientos escritos relacionados con temas de seguridad y protección civil en materia de gas 
natural, así como la difusión de los mismos al personal operativo y autoridades competentes. 

d) La UV debe corroborar la difusión y correcta implantación del Plan Integral de Seguridad y 
Protección Civil con los representantes de Protección Civil, bomberos y policía de la ciudad o municipio 
donde se ubique el sistema. 

e) La UV debe constatar que el permisionario cuenta con brigadas de seguridad integradas por su 
personal y, en su caso, la existencia de un procedimiento para la coordinación con las autoridades 
externas. 

f) Atención a emergencias. La UV debe corroborar que el Plan Integral de Seguridad del permisionario 
incluye el procedimiento para la atención de emergencias las 24 horas del día, durante los 365 días del 
año, de manera ininterrumpida y el equipo necesario que le permita controlar la contingencia. 

2. Verificación en el campo 
El objetivo de la verificación en campo es que la UV compruebe que las especificaciones y criterios 

establecidos en los documentos examinados de conformidad con el Punto 1.- Revisión de la información 
documental se aplican en la construcción, arranque, operación y mantenimiento del sistema, para lo cual, 
una vez que termine la revisión documental, la UV debe identificar el estado que guardan las instalaciones 
del sistema con el fin de efectuar las inspecciones que se indican a continuación: 

Para la verificación en campo la UV debe realizar las actividades siguientes: 
a) Comprobar de manera aleatoria los materiales y accesorios empleados en las tuberías de líneas 

principales y ramales del sistema de distribución de gas, estaciones de regulación y medición, y 
estaciones de entrega de gas natural al sistema.  

b) Comprobar de manera aleatoria que los equipos utilizados para la medición del gas natural 
corresponden con las especificaciones de los manuales del fabricante. 

c) Verificar que las especificaciones de las válvulas críticas del sistema (reguladoras, seccionamiento, 
de seguridad) cumplen con lo establecido en los certificados de calidad y hojas de especificaciones. 

d) Verificar que la ubicación de las válvulas críticas del sistema (reguladoras, seccionamiento, de 
seguridad) es la que se encuentra en los planos respectivos. 

e) Comprobar que el sistema de dosificación del odorizante, se encuentre funcionando con la 
frecuencia comprometida y acorde a las características mínimas de la NOM. 

f) Certificar de manera aleatoria que las obras efectuadas corresponden con lo construido y son 
congruentes con los planos del sistema. 

g) Verificar de manera aleatoria y en diferentes sectores del sistema que las presiones y flujos de gas 
natural corresponden con los compromisos de suministro convenidos con los usuarios. Comprobarlo con 
la visita a usuarios del lugar. 

h) Revisar la bitácora de supervisión, operación y mantenimiento. 
i) Verificar de manera aleatoria los señalamientos y letreros del derecho de vía de los ductos del 

sistema de distribución de gas. 
j) Verificar la correcta implantación del sistema de protección catódica (ánodo de sacrificio o corriente 

impresa, postes de medición de potencial y de los aisladores en válvulas de seccionamiento y 
acometidas). 

k) Durante el proceso de construcción del sistema, la UV verificará la congruencia de las obras con los 
procedimientos aplicados y sean del conocimiento del personal que ejecute las obras y estar disponibles 
para su consulta por quien autorice el Permisionario.  

l) Verificar la profundidad de zanjas, instalación de tubería de acero, instalación de tubería de 
polietileno, tomas de servicio, señalización, inspección de soldaduras, compactación, cama de arena, tipo 
de relleno utilizado, cinta de polietileno de advertencia, cable guía. 

m) Verificar, que los soldadores estén calificados conforme con el procedimiento empleado y que 
cuentan con la identificación correspondiente. 

n) Verificar que las estaciones de medición y regulación y estaciones de entrega de gas al sistema se 
encuentran debidamente protegidos del exterior, con los letreros y señalamientos de advertencia, el 
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equipo de seguridad requerido y la ubicación apropiada de extinguidores, la accesibilidad a dichas 
instalaciones. 

o) Verificar que las pruebas se realicen de acuerdo con las condiciones especificadas en el 
procedimiento respectivo. Los resultados obtenidos serán documentados y firmados por el representante 
de la UV, el contratista y el inspector de campo del permisionario. 

7. Vigencia 
Este Procedimiento entrará en vigor a los 60 días naturales posteriores a su publicación definitiva en el 

Diario Oficial de la Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 29 de junio de 2000.- El Presidente de la Comisión Reguladora de Energía, Héctor 

Olea Hernández.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y 
DESARROLLO RURAL 

SOLICITUDES de título de obtentor correspondientes al periodo mayo de 1999 a junio de 2000. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural.- Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas. 

JORGE MORENO COLLADO, Director General Jurídico de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural, en uso de la atribución que me confiere la fracción XXX del artículo 12 del Reglamento 
Interior de esta dependencia y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley Federal de 
Variedades Vegetales, he tenido a bien enviar para su publicación las siguientes: 

SOLICITUDES DE TITULO DE OBTENTOR 
Solicitudes de Prioridad Mayo 1999-Junio 2000 

No
. 

NOMBR
E 

GENERO/ESP
ECIE 

DENOMINACIO
N 

SOLICITANTE FECHA PAIS DE 
LA 

 COMUN  PROPUESTA  PRIORID
AD 

1a. 

     SOLICIT
ADA 

SOLICITU
D 

25
5 

ALGOD
ON 

Gossypium 
hirsutum 

DP 675 DELTA AND PINE LAND COMPANY 021899 E.U.A. 

26
9 

ALGOD
ON 

Gossypium 
hirsutum 

SURE-GROW 
125 B/R 

DELTA AND PINE LAND COMPANY 051899 E.U.A. 

35
4 

FRESA Fragaria x 
Ananassa 

BISCAYNE DRISCOLL STRAWBERRY 
ASSOCIATES, INC. 

033099 CANADA 

35
5 

FRESA Fragaria x 
Ananassa 

CANTERBURY DRISCOLL STRAWBERRY 
ASSOCIATES, INC. 

101299 E.U.A. 

35
6 

FRESA Fragaria x 
Ananassa 

MARATHON DRISCOLL STRAWBERRY 
ASSOCIATES, INC. 

033099 CANADA 

 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un días del mes de julio de dos mil.- El Director 

General Jurídico de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, Jorge Moreno Collado.- 
Rúbrica. 

 
SOLICITUDES de título de obtentor correspondientes al primer semestre de 2000. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural.- Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas. 

JORGE MORENO COLLADO, Director General Jurídico de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural, en uso de la atribución que me confiere la fracción XXX del artículo 12 del Reglamento 
Interior de esta dependencia y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley Federal de 
Variedades Vegetales, he tenido a bien enviar para su publicación las siguientes: 

SOLICITUDES DE TITULO DE OBTENTOR 
Primer Semestre 2000 

No
. 

NOMBRE GENERO/ESPECIE DENOMINACION SOLICITANTE FECHA 

 COMUN  PROPUESTA  PRESENT
AC. 

     mm/dd/aa 
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28
1 

MAIZ Zea mays B-35 INIFAP 010300 

28
2 

MAIZ Zea mays B-36 INIFAP 010300 

28
3 

MAIZ Zea mays B-37 INIFAP 010300 

28
4 

MAIZ Zea mays H-360 INIFAP 010300 

28
5 

MAIZ Zea mays H-357 INIFAP 010300 

28
6 

MAIZ Zea mays B-39 X B-38 INIFAP 010300 

28
7 

MAIZ Zea mays B-36 X B-37 INIFAP 010300 

28
8 

MAIZ Zea mays B-35 X B-18 INIFAP 010300 

28
9 

MAIZ Zea mays B-18 INIFAP 010300 

29
0 

MAIZ Zea mays B-40 INIFAP 010300 

29
1 

MAIZ Zea mays H-315 INIFAP 010300 

29
2 

MAIZ Zea mays B-39 INIFAP 010300 

29
3 

MAIZ Zea mays H-358 INIFAP 010300 

29
4 

TRIGO Triticum aestivum ARANDAS - F90 INIFAP 010300 

29
5 

TRIGO Triticum aestivum CASTREJON F-97 INIFAP 010300 

29
6 

ARROZ Oriza sativa TOMATLAN A-97 INIFAP 010300 

29
7 

MAIZ Zea mays B-38 INIFAP 010300 

29
8 

AMARAN
TO 

Amaranthus 
hipochondriacus 

ROJITA INIFAP 010300 

29
9 

AMARAN
TO 

Amaranthus 
hipochondriacus 

NUTRISOL INIFAP 010300 

30
0 

AMARAN
TO 

Amaranthus 
hipochondriacus 

REVANCHA INIFAP 010300 

30
1 

TRIGO Triticum aestivum ENEIDA F94 INIFAP 010300 

30
2 

MAIZ Zea mays LE-36 X LE-37 INIFAP 010300 

30
3 

SOYA Glycine max HUASTECA 200 INIFAP 010300 

30
4 

FRIJOL Phaseolus vulgaris NEGRO INIFAP INIFAP 010300 

30
5 

FRIJOL Phaseolus vulgaris NEGRO 
COTAXTLA-91 

INIFAP 010300 

30
6 

MANGO Mangifera indica MANILA 
COTAXTLA-1 

INIFAP 010300 

30
7 

MANGO Mangifera indica MANILA 
COTAXTLA-2 

INIFAP 010300 

30
8 

GARBAN
ZO 

Cicer arietinum JAMU 96 INIFAP 010300 

30
9 

GARBAN
ZO 

Cicer arietinum PROGRESO 95 INIFAP 010300 

31
0 

FRIJOL Phaseolus vulgaris AZUFRADO 
TAPATIO 

INIFAP 010300 
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31
1 

FRIJOL Phaseolus vulgaris AZUFRADO 
NOROESTE 

INIFAP 010300 

31
2 

FRIJOL Phaseolus vulgaris AZUFRADO 
HIGUERA 

INIFAP 010300 

31
3 

FRIJOL Phaseolus vulgaris AZUFRADO 
PERUANO 87 

INIFAP 010300 

31
4 

MAIZ Zea mays LRB-14 X D-539 INIFAP 010300 

31
5 

MAIZ Zea mays LE-36 INIFAP 010300 

31
6 

MAIZ Zea mays LE-37 INIFAP 010300 

31
7 

MAIZ Zea mays D-539 INIFAP 010300 

31
8 

MAIZ Zea mays LRB-14 INIFAP 010300 

31
9 

MAIZ Zea mays LT-154 INIFAP 010300 

32
0 

MAIZ Zea mays LT-155 INIFAP 010300 

32
1 

MAIZ Zea mays T-42 INIFAP 010300 

32
2 

MAIZ Zea mays H-435 INIFAP 010300 

32
3 

FRIJOL Phaseolus vulgaris AZUFRADO 
REGIONAL 87 

INIFAP 010300 

32
4 

MAIZ Zea mays T-43 INIFAP 010300 

32
5 

MAIZ Zea mays CIANO H-431 INIFAP 010300 

32
6 

MAIZ Zea mays H-512 INIFAP 010300 

32
7 

MAIZ Zea mays H-513 INIFAP 010300 

32
8 

MAIZ Zea mays T-39 INIFAP 010300 

32
9 

TRIGO Triticum aestivum CORTAZAR S94 INIFAP 010300 

33
0 

FRIJOL Phaseolus vulgaris NEGRO 8025 INIFAP 010300 

33
1 

ARROZ Oriza sativa SABANERO A-95 INIFAP 010300 

33
2 

ARROZ Oriza sativa TEMPORALERO A-
95 

INIFAP 010300 

33
3 

MAIZ Zea mays H-359 INIFAP 010300 

33
4 

MAIZ Zea mays T-41 INIFAP 010300 

33
5 

MAIZ Zea mays HV-1 INIFAP 010300 

33
6 

MAIZ Zea mays T-38 INIFAP 010300 

33
7 

MAIZ Zea mays H-436 INIFAP 010300 

33
8 

FRIJOL Phaseolus vulgaris AZUFRADO 
NAMIQUIPA 

INIFAP 010300 

33
9 

ARROZ Oriza sativa MORELOS A-92 INIFAP 010300 

34
0 

ARROZ Oriza sativa MORELOS A-98 INIFAP 010300 
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34
1 

MAIZ Zea mays B41 INIFAP 010300 

34
2 

MAIZ Zea mays H-515 INIFAP 010300 

34
3 

MAIZ Zea mays D-471 INIFAP 010300 

34
4 

MAIZ Zea mays TTC 2-63 INIFAP 010300 

34
5 

MAIZ Zea mays T44 X T46 INIFAP 010300 

34
6 

MAIZ Zea mays T46 INIFAP 010300 

34
7 

MAIZ Zea mays HEMBRA DE H-516 INIFAP 010300 

34
8 

MAIZ Zea mays H-516 INIFAP 010300 

34
9 

MAIZ Zea mays 30G54 PIONEER HI-BRED 
INTERNATIONAL, INC. 

011400 

35
0 

MAIZ Zea mays PH3VH PIONEER HI-BRED 
INTERNATIONAL, INC. 

011400 

35
1 

MAIZ Zea mays PH9A6 PIONEER HI-BRED 
INTERNATIONAL, INC. 

011400 

35
2 

MAIZ Zea mays PH3VJ PIONEER HI-BRED 
INTERNATIONAL, INC. 

011400 

35
3 

CALABAZ
A 

Cucurbita pepo FITOMEX STG UNIVERSIDAD AUTONOMA 
CHAPINGO 

012100 

35
4 

FRESA Fragaria x Ananassa BISCAYNE DRISCOLL STRAWBERRY 
ASSOCIATES, INC. 

013100 

35
5 

FRESA Fragaria x Ananassa CANTERBURY DRISCOLL STRAWBERRY 
ASSOCIATES, INC. 

013100 

35
6 

FRESA Fragaria x Ananassa MARATHON DRISCOLL STRAWBERRY 
ASSOCIATES, INC. 

013100 

35
7 

CEBOLL
A 

Allium cepa MARQUESA SVS MEXICANA, S.A. DE C.V. 030100 

35
8 

CHILE Capsicum annuum MAGNIFICO SVS MEXICANA, S.A. DE C.V. 030100 

35
9 

CHILE Capsicum annuum MTM SVS MEXICANA, S.A. DE C.V. 030100 

36
0 

CHILE Capsicum annuum MS-JB SVS MEXICANA, S.A. DE C.V. 030100 

36
1 

VID Vitis vinifera SUGRATHIRTEEN SUN WORLD, INC. 032000 

36
2 

MAIZ Zea mays 32H39 PIONEER HI-BRED 
INTERNATIONAL, INC. 

032900 

36
3 

MAIZ Zea mays PH03D PIONEER HI-BRED 
INTERNATIONAL, INC. 

032900 

36
4 

MAIZ Zea mays 30G40 PIONEER HI-BRED 
INTERNATIONAL, INC. 

050300 

36
5 

MAIZ Zea mays PH2B0 PIONEER HI-BRED 
INTERNATIONAL, INC. 

050300 

36
6 

PASTO Andropogon gayanus TUN-TUN SEMILLAS PAPALOTLA, S.A. DE 
C.V. 

052600 

36
7 

MAIZ Zea mays PH9J7 PIONEER HI-BRED 
INTERNATIONAL, INC. 

060700 

36
8 

MAIZ Zea mays PH3W0 PIONEER HI-BRED 
INTERNATIONAL, INC. 

060700 

36
9 

MAIZ Zea mays PH1HP PIONEER HI-BRED 
INTERNATIONAL, INC. 

060700 

37
0 

MAIZ Zea mays PHET3 PIONEER HI-BRED 
INTERNATIONAL, INC. 

060700 



52     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 5 de septiembre de 2000 

37
1 

MAIZ Zea mays PHBN0 PIONEER HI-BRED 
INTERNATIONAL, INC. 

060700 

37
2 

MAIZ Zea mays PHB58 PIONEER HI-BRED 
INTERNATIONAL, INC. 

060700 

37
3 

MAIZ Zea mays 30F94 PIONEER HI-BRED 
INTERNATIONAL, INC. 

060700 

 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un días del mes de julio de dos mil.- El Director 

General Jurídico de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, Jorge Moreno Collado.- 
Rúbrica. 

 
SOLICITUDES de título de obtentor correspondientes al cuarto trimestre de 1999. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural.- Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas. 

JORGE MORENO COLLADO, Director General Jurídico de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural, en uso de la atribución que me confiere la fracción XXX del artículo 12 del Reglamento 
Interior de esta dependencia y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley Federal de 
Variedades Vegetales, he tenido a bien enviar para su publicación las siguientes: 

SOLICITUDES DE TITULO DE OBTENTOR 
Cuarto Trimestre 1999 

No
. 

NOMBR
E 

GENERO/ESPE
CIE 

DENOMINACI
ON 

SOLICITANTE FECHA 

 COMUN  PROPUESTA  PRESENTAC. 
     mm/dd/aa 

27
9 

FRESA Fragaria spp. AVALON DRISCOLL STRAWBERRY 
ASSOCIATES, INC. 

092999 

 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un días del mes de julio de dos mil.- El Director 

General Jurídico de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, Jorge Moreno Collado.- 
Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DECRETO por el que se declara de utilidad pública la ampliación de la carretera Transpeninsular 
Licenciado Benito Juárez, tramo La Paz-Aeropuerto, por lo que se expropia a favor de la 
Federación una superficie de 8,310.78 metros cuadrados, ubicada en el Municipio de La Paz, B.C.S. 
(Segunda publicación) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo, de la propia Constitución; 22 de la Ley 
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 2o. de la Ley de Vías Generales de Comunicación; 14 y 
63, fracción II, de la Ley General de Bienes Nacionales; 1o., fracciones II y XII, 2o., 3o., 4o., 10, 19 y 20 
de la Ley de Expropiación; 31, 36 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, está 

llevando a cabo la adquisición de los terrenos necesarios para la ampliación de la carretera 
Transpeninsular Licenciado Benito Juárez, tramo La Paz-Aeropuerto, y su respectivo derecho de vía, 
ubicados en el Municipio de La Paz, Estado de Baja California Sur; 

Que la carretera de referencia es una vía general de comunicación cuya ampliación a cuatro carriles 
reducirá el tiempo de recorrido entre la Ciudad de La Paz y el Aeropuerto Internacional del mismo nombre, 
apoyará al turismo que por vía terrestre recorre la zona, permitirá resolver el problema de 
congestionamiento en la carretera Transpeninsular, generado por las bajas velocidades de operación de 
los vehículos que por ella transitan, dando mayor seguridad y eficiencia en el tránsito de vehículos y 
contribuirá a la modernización y desarrollo integral de la zona, lo que justifica la utilidad pública para la 
adquisición de los terrenos que se mencionan en el considerando anterior, y 

Que para la atención de las necesidades de interés general, que deben ser satisfechas de manera 
prioritaria, el Gobierno Federal requiere adquirir las superficies necesarias mediante la expropiación 
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correspondiente, cubriendo la indemnización a las personas que acrediten su legítimo derecho a las 
mismas, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara de utilidad pública la ampliación de la carretera Transpeninsular 

Licenciado Benito Juárez, tramo La Paz-Aeropuerto, por lo que se expropia a favor de la Federación una 
superficie de 8,310.78 metros cuadrados, ubicada en el Municipio de La Paz, Estado de Baja California 
Sur, comprendida en cuatro fracciones, localizada entre los kilómetros 7+889.68 al 8+247.81, con origen 
de cadenamiento en la Ciudad de La Paz, Estado de Baja California Sur, y cuyos datos de localización 
son los siguientes: 

FRACCIÓN I. 
Se afecta una superficie de 431.37 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el vértice 

3089, ubicado a 21.00 m. a la izquierda del eje del tramo La Paz-Aeropuerto en el PST=7+889.68, 
continúa tangente de 10.32 m. y Rac=S 41º11'25" E hasta el vértice 37, continúa tangente de 2.54 m. y 
Rac=S 63º08'57" W hasta el vértice 39, continúa tangente de 40.60 m. y Rac=S 62º58'18" W hasta el 
vértice 40, continúa tangente de 10.31 m. y Rac=N 41º12'03" W hasta el vértice 3095, ubicado a 21.00 m. 
a la izquierda del eje del tramo La Paz-Aeropuerto en el PST=7+932.82, continúa tangente de 43.14 m. y 
Rac=N 62º58'18" E hasta el vértice 3089, lugar donde cierra la poligonal de afectación; 

FRACCIÓN II. 
Se afecta una superficie de 435.90 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el vértice 

3099, ubicado a 21.00 m. a la izquierda del eje del tramo La Paz-Aeropuerto en el PST=7+950.22, 
continúa tangente de 10.31 m. y Rac=S 41º12'03" E hasta el vértice 43, continúa tangente de 43.56 m. y 
Rac=S 62º51'38" W hasta el vértice 44, continúa tangente de 10.32 m. y Rac=N 41º31'49" W hasta el 
vértice 3100, ubicado a 21.00 m. a la izquierda del eje del tramo La Paz-Aeropuerto en el PST=7+993.84, 
continúa tangente de 43.62 m. y Rac=N 62º51'38" E hasta el vértice 3099, lugar donde cierra la poligonal 
de afectación; 

FRACCIÓN III. 
Se afecta una superficie de 438.88 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el vértice 

3128, ubicado a 21.00 m. a la izquierda del eje del tramo La Paz-Aeropuerto en el PST=8+185.43, 
continúa tangente de 10.35 m. y Rac=S 41º45'31" E hasta el vértice 57, continúa tangente de 2.61 m. y 
Rac=S 63º15'22" W hasta el vértice 59, continúa tangente de 41.23 m. y Rac=S 64º24'36" W hasta el 
vértice 60, continúa tangente de 10.34 m. y Rac=N 42º17'55" W hasta el vértice 3135, ubicado a 21.00 m. 
a la izquierda del eje del tramo La Paz-Aeropuerto en el PST=8+229.36, continúa tangente de 43.93 m. y 
Rac=N 62º24'36" E hasta el vértice 3128, lugar donde cierra la poligonal de afectación, y 

FRACCIÓN IV. 
Se afecta una superficie de 7,004.63 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el 

vértice 3206, ubicado a 21.00 m. a la izquierda del eje del tramo La Paz-Aeropuerto en el PST=8+247.81, 
continúa tangente de 10.31 m. y Rac=S 41º01'33" E hasta el vértice a, continúa tangente de 168.03 m. y 
Rac=S 62º59'17" W hasta el vértice b, continúa tangente de 197.60 m. y Rac=S 66º25'03" W hasta el 
vértice c, continúa tangente de 82.32 m. y Rac=S 62º17'53" W hasta el vértice d, continúa tangente de 
11.47 m. y Rac=S 51º18'54" W hasta el vértice e, continúa tangente de 30.73 m. y Rac=S 47º52'00" W 
hasta el vértice f, continúa tangente de 19.69 m. y Rac=S 42º08'51" W hasta el vértice g, continúa 
tangente de 19.37 m. y Rac=S 38º21'49" W hasta el vértice h, continúa tangente de 19.96 m. y Rac=S 
33º29'40" W hasta el vértice i, continúa tangente de 20.00 m. y Rac=S 33º29'40" W hasta el vértice j, 
continúa tangente de 19.65 m. y Rac=S 28º42'00" W hasta el vértice k, continúa tangente de 12.33 m. y 
Rac=S 22º33'53" W hasta el vértice I, continúa tangente de 1.64 m. y Rac=N 74º42'20" W hasta el vértice 
62, continúa tangente de 46.88 m. y Rac=N 07º52'59" E hasta el vértice 63, continúa tangente de 55.11 
m. y Rac=N 28º36'35" E hasta el vértice 64, continúa tangente de 25.16 m. y Rac=N 56º10'38" E hasta el 
vértice 65, continúa tangente de 123.80 m. y Rac=N 62º17'53" E hasta el vértice 66, continúa tangente de 
197.66 m. y Rac=N 66º25'03" E hasta el vértice 67, continúa tangente de 165.24 m. y Rac=N 62º59'17" E 
hasta el vértice 3206, lugar donde cierra la poligonal de afectación. 

El derecho de vía se amplía en una franja de 10.00 m. de ancho en forma constante, resultando la 
amplitud de 50.00 m., correspondiendo 25.00 m. a cada lado del eje del camino. 

El plano del área a que se refiere el presente artículo está a disposición de los interesados en la 
Dirección General de Carreteras Federales de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La expropiación de los terrenos a que se refiere el artículo anterior incluye las 
construcciones e instalaciones que se encuentren en los propios terrenos y que formen parte de ellos. 

ARTÍCULO TERCERO.- El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, tomará posesión de la superficie expropiada y la pondrá a disposición de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes para destinarla a la referida obra. 
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ARTÍCULO CUARTO.- El Gobierno Federal, por conducto de la Comisión de Avalúos de Bienes 
Nacionales, fijará el monto de las indemnizaciones que deban cubrirse, en los términos de ley, a quienes 
acrediten su legítimo derecho. 

ARTÍCULO QUINTO.- Una vez fijado el monto de las indemnizaciones y los términos de éstas, se 
procederá al pago de las mismas por conducto y con cargo al presupuesto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los interesados. En caso de ignorarse el domicilio de los 

afectados, efectúese una segunda publicación para que surta efectos de notificación personal. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 

cinco días del mes de julio de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, José Ángel Gurría Treviño.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, Carlos Ruiz Sacristán.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se declara de utilidad pública la construcción del Entronque Chocholá II de la 
carretera Campeche-Mérida, tramo Maxcanú-Umán, subtramo Límite de Estados-Poxila, por lo que 
se expropia a favor de la Federación una superficie de 5,234.95 metros cuadrados, ubicada en el 
Municipio de Chocholá, Yuc. (Segunda publicación) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo, de la propia Constitución; 22 de la Ley 
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 2o. de la Ley de Vías Generales de Comunicación; 14 y 
63, fracción II, de la Ley General de Bienes Nacionales; 1o., fracciones II y XII, 2o., 3o., 4o., 10, 19 y 20 
de la Ley de Expropiación; 31, 36 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, está 

llevando a cabo la adquisición de los terrenos necesarios para la construcción del Entronque Chocholá II 
de la carretera Campeche-Mérida, tramo Maxcanú-Umán, subtramo Límite de Estados-Poxila, ubicados 
en el Municipio de Chocholá, Estado de Yucatán; 

Que el entronque de referencia es parte integrante de una vía general de comunicación que contribuirá 
a la modernización de la carretera federal Campeche-Mérida, garantizará el desplazamiento más rápido y 
seguro de personas y bienes entre las ciudades de Campeche, Estado de Campeche, y Mérida, Estado de 
Yucatán; enlazará con carriles de aceleración, desaceleración y retornos a las carreteras Campeche-
Mérida y Chocholá-Mérida, permitiendo la incorporación de una manera fácil y segura al flujo vehicular y 
ampliará la capacidad de la carretera federal Costera del Golfo, que une al sureste con el centro del país, 
lo que justifica la utilidad pública para la adquisición de los terrenos que se mencionan en el considerando 
anterior, y 

Que para la atención de las necesidades de interés general, que deben ser satisfechas de manera 
prioritaria, el Gobierno Federal requiere adquirir las superficies necesarias mediante la expropiación 
correspondiente, cubriendo la indemnización a las personas que acrediten su legítimo derecho a las 
mismas, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara de utilidad pública la construcción del Entronque Chocholá II de la 

carretera Campeche-Mérida, tramo Maxcanú-Umán, subtramo Límite de Estados-Poxila, por lo que se 
expropia a favor de la Federación una superficie de 5,234.95 metros cuadrados, ubicada en el Municipio 
de Chocholá, Estado de Yucatán, comprendida en dos fracciones, localizada a la altura del 
kilómetro=161+288.00, con origen de cadenamiento en la Ciudad de Campeche, Estado de Campeche, y 
cuyos datos de localización son los siguientes: 

FRACCIÓN I. 
Se afecta una superficie de 3,783.45 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el 

vértice A, ubicado a 15.00 m. a la derecha del eje de la carretera Campeche-Mérida en el 
PSC=160+980.00 y a 10.00 m. a la derecha del eje del ramal 21 en el PSC=21+060.00, continúa longitud 
parcial de curva simple de 69.65 m. con las siguientes características: Delta c=22º46'17" derecha, 
Gc=3º30', St=65.69 m., Rc=326.20 m., Lc=129.65 m. hasta el vértice B, ubicado a 10.00 m. a la derecha 
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del eje del ramal 21 en el PT=21+129.65, continúa tangente de 119.60 m. y AZAC=354º36'08" hasta el 
vértice C, ubicado a 10.00 m. a la derecha del eje del ramal 21 en el PC=21+249.25, continúa longitud 
parcial de curva simple de 115.75 m. con las siguientes características: Delta c=23º10'02" derecha, 
Gc=2º24', St=97.29 m., Rc=474.75 m., Lc=191.92 m. hasta el vértice D, ubicado a 15.00 m. a la derecha 
del PSC=161+300.00 y a 10.00 m. a la derecha del eje del ramal 21 en el PSC=21+365.00 continúa 
longitud parcial de curva compuesta de 320.00 m. con las siguientes características: Delta t=45º56'20" 
derecha, Delta c=33º50'20", Gc=2º45'00", St=126.76 m., Rc=416.70 m., Lc=246.10 m., θe=2º00'59", 
Le=88.00 m. hasta el vértice A, lugar donde cierra la poligonal de afectación, y 

FRACCIÓN II. 
Se afecta una superficie de 1,451.50 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el 

vértice A, ubicado a 10.00 m. a la derecha del eje del ramal 32 de la gasa de la carretera Campeche-
Chocholá en el PSC=32+030.00, continúa longitud parcial de curva simple de 50.00 m. con las siguientes 
características: Delta c=63º59'08" derecha, Gc=47º50'47", St=14.96 m., Rc=23.95 m., Lc=26.74 m. hasta 
el vértice B, ubicado a 10.00 m. a la derecha del eje del ramal 32 de la gasa de la carretera Campeche-
Chocholá en el PSC=32+080.00 y a 24.00 m. a la izquierda del eje de la carretera Campeche-Mérida en el 
PSC=161+025.00 continúa longitud de curva compuesta de 75.00 m. con las siguientes características: 
Delta t=45º56'20" derecha, Delta c=33º50'20", Gc=2º45'00", St=126.76 m., Rc=416.70 m., Lc=246.10 m., 
θe=2º00'59", Le=88.00 m. hasta el vértice C, ubicado a 24.00 m. a la izquierda del eje de la carretera 
Campeche-Mérida en el PSC=161+100.00, continúa tangente de 72.00 m. y AZAC=197º46'10" hasta el 
vértice A, lugar donde cierra la poligonal de afectación. 

El plano del área a que se refiere el presente artículo está a disposición de los interesados en la 
Dirección General de Carreteras Federales de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La expropiación de los terrenos a que se refiere el artículo anterior incluye las 
construcciones e instalaciones que se encuentren en los propios terrenos y que formen parte de ellos. 

ARTÍCULO TERCERO.- El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, tomará posesión de la superficie expropiada y la pondrá a disposición de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes para destinarla a la referida obra. 

ARTÍCULO CUARTO.- El Gobierno Federal, por conducto de la Comisión de Avalúos de Bienes 
Nacionales, fijará el monto de las indemnizaciones que deban cubrirse, en los términos de ley, a quienes 
acrediten su legítimo derecho. 

ARTÍCULO QUINTO.- Una vez fijado el monto de las indemnizaciones y los términos de éstas, se 
procederá al pago de las mismas por conducto y con cargo al presupuesto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los interesados. En caso de ignorarse el domicilio de los 

afectados, efectúese una segunda publicación para que surta efectos de notificación personal. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 

cinco días del mes de julio de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, José Ángel Gurría Treviño.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, Carlos Ruiz Sacristán.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se declara de utilidad pública la construcción de la carretera Coatzacoalcos- 
Villahermosa, tramo Agua Dulce-Cárdenas, por lo que se expropian a favor de la Federación 
diversas superficies ubicadas en los municipios de Cárdenas, Tab., y Coatzacoalcos, Ver. 
(Segunda publicación) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo, de la propia Constitución; 22 de la Ley 
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 2o. de la Ley de Vías Generales de Comunicación; 14 y 
63, fracción II, de la Ley General de Bienes Nacionales; 1o., fracciones II y XII, 2o., 3o., 4o., 10, 19 y 20 
de la Ley de Expropiación; 31, 36 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, está 

llevando a cabo la adquisición de los terrenos necesarios para la construcción de la carretera 



56     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 5 de septiembre de 2000 

Coatzacoalcos-Villahermosa, tramo Agua Dulce-Cárdenas, y su respectivo derecho de vía ubicados en los 
municipios de Cárdenas y Coatzacoalcos, estados de Tabasco y Veracruz; 

Que la carretera de referencia es una vía general de comunicación que contribuirá a la modernización 
y desarrollo integral de la región; permitirá elevar el bienestar de las comunidades aledañas y facilitará el 
comercio de los productos de la propia región que cruce dicha carretera, lo que justifica la utilidad pública 
para la adquisición de los terrenos que se mencionan en el considerando anterior, y 

Que para la atención de las necesidades de interés general, que deben ser satisfechas de manera 
prioritaria, el Gobierno Federal requiere adquirir las superficies necesarias mediante la expropiación 
correspondiente, cubriendo la indemnización a las personas que acrediten su legítimo derecho a las 
mismas, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara de utilidad pública la construcción de la carretera Coatzacoalcos-

Villahermosa, tramo Agua Dulce-Cárdenas, por lo que se expropian a favor de la Federación las 
superficies siguientes: 

1.- La superficie de 122,152.00 metros cuadrados, ubicada en el Municipio de Coatzacoalcos, Estado 
de Veracruz, comprendida entre los kilómetros=37+645.50 al 40+711.30, con origen de cadenamiento en 
la Ciudad de Coatzacoalcos, Estado de Veracruz, y cuyos datos de localización son los siguientes: 

Se inicia la afectación en el PST=37+645.50, continúa tangente de 3,065.80 m. y AZAC=97º27'08" 
hasta el PST=40+711.30, lugar donde termina la afectación. 

La amplitud del derecho de vía es de 40.00 m., en forma constante, correspondiendo 20.00 m. a cada 
lado del eje del camino. 

2.- La superficie de 1,518.00 metros cuadrados, ubicada en el Municipio de Cárdenas, Estado de 
Tabasco, comprendida en tres fracciones, entre los kilómetros=117+775.00 al 118+512.50, con origen de 
cadenamiento en la Ciudad de Coatzacoalcos, Estado de Veracruz, y cuyos datos de localización son los 
siguientes: 

FRACCION I. 
Se afecta una superficie de 420.00 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el vértice 

1, ubicado a 11.00 m. a la izquierda del eje de la autopista sobre el PST=117+775.00, continúa tangente 
de 105.00 m. y Rac=S 89º23'35" E hasta el vértice 2, ubicado a 11.00 m. a la izquierda del eje de la 
autopista sobre el PST=117+880.00, continúa tangente de 4.00 m. y Rac=N 00º36'25" E hasta el vértice 
3, continúa tangente de 105.00 m. y Rac=N 89º23'35" W hasta el vértice 4, continúa tangente de 4.00 m. 
y Rac=S 00º35'25" W hasta el vértice 1, lugar donde cierra la poligonal de afectación; 

FRACCION II. 
Se afecta una superficie de 832.00 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el vértice 

1, ubicado a 11.00 m. a la izquierda del eje de la autopista sobre el PST=118+238.00, continúa tangente 
de 208.00 m. y Rac=S 89º23'35" W hasta el vértice 2, ubicado a 11.00 m. a la izquierda del eje de la 
autopista sobre el PST=118+446.00, continúa tangente de 4.00 m. y Rac=N 00º36'25" E hasta el vértice 
3, continúa tangente de 208.00 m. y Rac=N 89º23'35" W hasta el vértice 4, continúa tangente de 4.00 m. 
y Rac=S 00º36'25" W hasta el vértice 1, lugar donde cierra la poligonal de afectación, y 

FRACCIÓN III. 
Se afecta una superficie de 266.00 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el vértice 

1, ubicado a 11.00 m. a la izquierda del eje de la autopista sobre el PST=118+446.00, continúa tangente 
de 66.50 m. y Rac=S 89º23'35" E hasta el vértice 2, ubicado a 11.00 m. a la izquierda del eje de la 
autopista sobre el PST=118+512.50, continúa tangente de 4.00 m. y Rac=N 00º36'25" E hasta el vértice 
3, continúa tangente de 66.50 m. y Rac=S 00º36'25" W hasta el vértice 1, lugar donde cierra la poligonal 
de afectación. 

3.- La superficie de 4,797.80 metros cuadrados, ubicada en el Municipio de Cárdenas, Estado de 
Tabasco, comprendida en seis fracciones, entre los kilómetros=117+165.90 al 118+892.00, con origen de 
cadenamiento en la Ciudad de Coatzacoalcos, Estado de Veracruz, y cuyos datos de localización son los 
siguientes: 

FRACCIÓN I. 
Se afecta una superficie de 2,466.20 metros cuadrados. Se afecta una franja constante de 4.00 m., 

ubicada a 11.00 m. a la izquierda del eje de trazo de la carretera Coatzacoalcos-Villahermosa. Inicia la 
afectación en el PST=117+165.90, continúa tangente de 609.10 m. hasta el PST=117+775.00, lugar 
donde termina la afectación; 

FRACCIÓN II. 
Se afecta una superficie de 1,432.00 metros cuadrados. Se afecta una franja constante de 4.00 m., 

ubicada a 11.00 m. a la izquierda del eje de trazo de la carretera Coatzacoalcos-Villahermosa. Inicia la 
afectación en el PST=117+880.00, continúa tangente de 358.00 m. hasta el PST=118+238.00, lugar 
donde termina la afectación; 
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FRACCIÓN III. 
Se afecta una superficie de 598.40 metros cuadrados. Se afecta una franja constante de 2.00 m., 

ubicada a 13.00 m. a la izquierda del eje de trazo de la carretera Coatzacoalcos-Villahermosa. Inicia la 
afectación en el PST=118+562.80, continúa tangente de 299.20 m. hasta el PST=118+862.00, lugar 
donde termina la afectación; 

FRACCIÓN IV. 
Se afecta una superficie de 70.00 metros cuadrados. Se afecta una franja constante de 2.00 m., 

ubicada a 13.00 m. a la izquierda del eje de trazo de la carretera Coatzacoalcos-Villahermosa. Inicia la 
afectación en el PST=118+892.00, continúa tangente de 35.00 m. hasta el PST=118+927.00, lugar donde 
termina la afectación. 

FRACCIÓN V. 
Se afecta una superficie de 171.20 metros cuadrados. Se afecta una franja constante de 2.00 m., 

ubicada a 13.00 m. a la izquierda del eje de trazo de la carretera Coatzacoalcos-Villahermosa. Inicia la 
afectación en el PST=118+927.00, continúa tangente de 85.60 m. hasta el PST=119+012.60, lugar donde 
termina la afectación, y 

FRACCIÓN VI. 
Se afecta una superficie de 60.00 metros cuadrados. Se afecta una franja constante de 2.00 m., 

ubicada a 13.00 m. a la izquierda del eje de trazo de la carretera Coatzacoalcos-Villahermosa. Inicia la 
afectación en el PST=118+862.00, continúa tangente de 30.00 m. hasta el PST=118+892.00, lugar donde 
termina la afectación. 

La amplitud del derecho de vía es de 45.00 m., en forma constante, correspondiendo 20.00 m. a la 
izquierda y 25.00 m. a la derecha del eje del camino. 

El plano del área a que se refiere el presente artículo está a disposición de los interesados en la 
Dirección General de Carreteras Federales de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La expropiación de los terrenos a que se refiere el artículo anterior incluye las 
construcciones e instalaciones que se encuentren en los propios terrenos y que formen parte de ellos. 

ARTÍCULO TERCERO.- El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, tomará posesión de las superficies expropiadas y las pondrá a disposición de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes para destinarlas a la referida obra. 

ARTÍCULO CUARTO.- El Gobierno Federal, por conducto de la Comisión de Avalúos de Bienes 
Nacionales, fijará el monto de las indemnizaciones que deban cubrirse, en los términos de ley, a quienes 
acrediten su legítimo derecho. 

ARTÍCULO QUINTO.- Una vez fijado el monto de las indemnizaciones y los términos de éstas, se 
procederá al pago de las mismas por conducto y con cargo al presupuesto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los interesados. En caso de ignorarse el domicilio de los 

afectados, efectúese una segunda publicación para que surta efectos de notificación personal. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 

cinco días del mes de julio de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, José Ángel Gurría Treviño.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, Carlos Ruiz Sacristán.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica. 

 
ACUERDO por el que se delega en el Director General de Protección y Medicina Preventiva en el 
Transporte, la facultad de otorgar autorizaciones a terceros para realizar la práctica de exámenes 
psicofísicos integrales y médicos en operación al personal que interviene en la operación de los 
diversos modos de transporte y sus servicios auxiliares y conexos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CARLOS RUIZ SACRISTAN, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 14, 16 y 36 fracciones IX, XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 4, 6 fracción VIII, 10 fracciones IV y XVII, y 22 fracción IV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 
Que de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, los titulares de las 

dependencias, para la mejor organización del trabajo, podrán delegar en servidores públicos subalternos 
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cualquiera de sus facultades, excepto aquellas que por disposición de ley o del Reglamento Interior 
respectivo deban ser ejercidas precisamente por dichos titulares; 

Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes señala que corresponde 
originalmente al Secretario la representación de la Secretaría, así como el trámite y resolución de todos 
los asuntos competencia de ésta y que para la mejor distribución y desarrollo del trabajo podrá delegar 
facultades a servidores públicos subalternos, sin perjuicio de su ejercicio directo, a cuyo efecto expedirá 
los acuerdos correspondientes que deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación; 

Que corresponde a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través del Subsecretario de 
Transporte, otorgar las autorizaciones correspondientes en el ámbito de sus atribuciones; y que por 
conducto de la Dirección General de Protección y Medicina Preventiva en el Transporte practica por sí o a 
través de terceros, exámenes psicofísicos integrales y médicos en operación al personal que interviene en 
el sistema operativo del autotransporte federal, del transporte ferroviario, multimodal, marítimo portuario y 
aeronáutico, y de sus servicios auxiliares y conexos de jurisdicción federal. 

Que en virtud de lo anterior, con el objeto de facilitar el desarrollo de las actividades relacionadas con 
el otorgamiento de la autorización que permita la participación complementaria de los particulares en la 
realización de los exámenes psicofísicos integrales y médicos en operación que se practican en 
terminales y vías generales de comunicación, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
UNICO.- Se delega en el Director General de Protección y Medicina Preventiva en el Transporte, la 

facultad de autorizar a terceros para practicar exámenes psicofísicos integrales y médicos en operación al 
personal que interviene en la operación de los diversos modos de transporte y sus servicios auxiliares y 
conexos. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Dado en la Ciudad de México, D.F., a los veintitrés días del mes de agosto de dos mil.- El Secretario 

de Comunicaciones y Transportes, Carlos Ruiz Sacristán.- Rúbrica. 
 

AVISO por el que se prorroga la vigencia de la Norma Oficial Mexicana Emergente NOM-EM-071-
SCT-2-2000, Transporte terrestre-Servicio de autotransporte de carga-Vehículos de hasta 4 
toneladas de peso bruto vehicular-Características y especificaciones técnicas y de seguridad, 
publicada el 15 de febrero de 2000. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

AARON DYCHTER POLTOLAREK, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Transporte Terrestre, con fundamento en los artículos 36 fracciones I, XII, XXV y XVIII de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 1o., 38 fracción II, 40 fracciones XVI y XVII, 41, 43 y 48 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; 1o., 2o. y 4o. de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 35 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 6o. fracción XIII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

AVISO 
En virtud de que actualmente subsisten las circunstancias que dieron origen a su publicación, se 

prorroga por un plazo de seis meses contados a partir del 16 de agosto de 2000, la vigencia de la Norma 
Oficial Mexicana Emergente NOM-EM-071-SCT-2-2000, Transporte terrestre-Servicio de autotransporte 
de carga-Vehículos de hasta 4 toneladas de peso bruto vehicular-Características y especificaciones 
técnicas y de seguridad, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 15 de febrero de 2000. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de agosto de dos mil.- El 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, Aarón Dychter 
Poltolarek.- Rúbrica. 

 
AVISO por el que se prorroga la vigencia de la Norma Oficial Mexicana Emergente NOM-EM-001-
SCT-2-2000, Placas metálicas, calcomanías de identificación y tarjetas de circulación empleadas 
en automóviles, autobuses, camiones, midibuses, motocicletas y remolques matriculados en la 
República Mexicana, licencia federal de conductor y calcomanía de verificación físico-mecánica-
Especificaciones y métodos de prueba, publicada el 7 de febrero de 2000. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 
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AARON DYCHTER POLTOLAREK, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Transporte Terrestre, con fundamento en los artículos 36 fracciones I, XII, XXV y XVIII de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 1o., 38 fracción II, 40 fracciones XVI y XVII, 41, 43 y 48 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; 1o., 2o. y 4o. de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 35 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 6o. fracción XIII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

AVISO 
En virtud de que actualmente subsisten las circunstancias que dieron origen a su publicación, se 

prorroga por un plazo de seis meses contados a partir del 8 de agosto de 2000, la vigencia de la Norma 
Oficial Mexicana Emergente NOM-EM-001-SCT-2-2000, Placas metálicas, calcomanías de identificación y 
tarjetas de circulación empleadas en automóviles, autobuses, camiones, midibuses, motocicletas y 
remolques matriculados en la República Mexicana, licencia federal de conductor y calcomanía de 
verificación físico-Mecánica-Especificaciones y métodos de prueba, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, el 7 de febrero de 2000. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los siete días del mes de agosto de dos mil.- El 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, Aarón Dychter 
Poltolarek.- Rúbrica. 

 
AVISO por el que se prorroga la vigencia de la Norma Oficial Mexicana Emergente NOM-EM-053-
SCT-2-1999, Transporte terrestre-Servicio de arrastre, arrastre y salvamento-Grúas-Características 
y especificaciones técnicas, de seguridad y condiciones de operación, publicada el 26 de enero de 
2000. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

AARON DYCHTER POLTOLAREK, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Transporte Terrestre, con fundamento en los artículos 36 fracciones I, XII, XXV y XVIII de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 1o., 38 fracción II, 40 fracciones XVI y XVII, 41, 43 y 48 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; 1o., 2o. y 4o. de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 35 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 6o. fracción XIII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

AVISO 
En virtud de que actualmente subsisten las circunstancias que dieron origen a su publicación, se 

prorroga por un plazo de seis meses contados a partir del 27 de julio de 2000, la vigencia de la Norma 
Oficial Mexicana Emergente NOM-EM-053-SCT-2-1999, Transporte terrestre- Servicio de arrastre, arrastre 
y salvamento-Grúas-Características y especificaciones técnicas, de seguridad y condiciones de operación, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 26 de enero de 2000. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de julio de dos mil.- El 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, Aarón Dychter 
Poltolarek.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO 

ACUERDO secretarial mediante el cual se destina al servicio de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal competentes en materia de telecomunicaciones y al 
funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el inmueble con superficie de 
603,670.624 metros cuadrados, ubicado en avenida de las Telecomunicaciones sin número, 
colonia Leyes de Reforma, Delegación Iztapalapa, en la Ciudad de México, D.F. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

ARSENIO FARELL CUBILLAS, Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, con fundamento 
en los artículos 2o. fracción V, 8o. fracción I, 9o. párrafo primero, 10 párrafo primero, 37, 39, 41, 44 y 45 
de la Ley General de Bienes Nacionales; 37 fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
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Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación se encuentra el inmueble con superficie 
de 603,670.624 metros cuadrados, ubicado en avenida de las Telecomunicaciones sin número, colonia 
Leyes de Reforma, Delegación Iztapalapa, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

La propiedad del inmueble se acredita mediante los decretos presidenciales publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 1950, por los que se expropiaron a favor del Gobierno 
Federal diversos inmuebles, entre los que se encuentra el que es objeto del presente ordenamiento, 
documentos inscritos en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el folio real número 37863 el 7 
de agosto de 1996, con las medidas y colindancias que se consignan en el plano número 1/1, elaborado a 
escala 1:2000 en julio de 2000 por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
aprobado por la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, que obra en el expediente 
respectivo; 

Que mediante Acuerdo Secretarial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio de 
1997, se destinó al servicio de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la fracción de terreno con 
superficie de 569,926.898 metros cuadrados, que forma parte del inmueble a que alude el considerando 
anterior, a fin de que esa dependencia otorgara las concesiones y permisos respectivos, en los términos 
dispuestos por la Ley Federal de Telecomunicaciones; 

Que en la fracción de terreno a que alude el párrafo precedente, hay áreas ocupadas por la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones, órgano desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, y por el organismo público descentralizado Telecomunicaciones de México, así como por 
instalaciones del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con el propósito de aprovechar la infraestructura 
de telecomunicaciones existente en el bien, lo que les ha permitido desarrollar adecuadamente sus 
funciones; 

Que en virtud de lo anterior, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, mediante oficio número 
117.-268 de fecha 10 de diciembre de 1998, ha solicitado se destinen al servicio del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, de Telecomunicaciones de México y de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, 
las áreas que actualmente ocupan en la fracción de terreno referida, así como una fracción adicional que 
forma parte del inmueble a que alude el primer párrafo de estos considerandos, para uso de este último 
órgano desconcentrado, requiriendo dicha Secretaría la autorización para otorgar sobre las áreas que se 
le asignen, las concesiones y permisos correspondientes en términos de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones; 

Que por otra parte, el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, mediante 
oficios números SE/1507 y SE/1644/00 de fechas 19 de junio de 1999 y 28 de julio de 2000, 
respectivamente, ha solicitado se destinen al funcionamiento de dicho Sistema, adicionalmente, dos áreas 
de la fracción de terreno descrita en el segundo párrafo de considerandos de este ordenamiento, 
identificadas como Polígono B, con superficie de 38,893.240 metros cuadrados, y Polígono H, con 
superficie de 3,198.360 metros cuadrados, cuyas medidas y colindancias se consignan en el plano a que 
se refiere el primer párrafo de considerandos del presente Acuerdo, a efecto de establecer las 
instalaciones del Sistema Nacional de Información sobre Seguridad Pública, la Red Nacional de 
Telecomunicaciones y el Servicio Telefónico de Emergencia 066; 

Que por oficio número 2.-349/00 de fecha 21 de julio de 2000, la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes manifestó su conformidad para que se destinen al funcionamiento de instalaciones del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, las fracciones de terreno señaladas en el considerando 
precedente; 

Que el Registro de Planes y Programas de Desarrollo Urbano del Gobierno del Distrito Federal, 
mediante Certificado de Zonificación para Usos de Suelo Específico número M1004168/1998 de fecha 11 
de diciembre de 1998, determinó que el uso que se le viene dando al inmueble materia del presente 
ordenamiento, es permitido de acuerdo al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal para la Delegación Iztapalapa; 

Que para un óptimo uso y aprovechamiento del inmueble materia del presente Acuerdo, es necesario 
destinar las fracciones de terreno descritas en el párrafo quinto de estos considerandos, al cumplimiento 
de los objetivos estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública señalados en el propio párrafo, 
así como destinar genéricamente el resto del bien a la prestación de servicios públicos en materia de 
telecomunicaciones, facultando en este último caso a la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales para 
asignar, reasignar o redistribuir los espacios a los ocupantes actuales o futuros, a efecto de atender en 
forma adecuada y oportuna las necesidades que se presenten, lo cual coadyuvará al debido desarrollo de 
sus actividades; 

Que en virtud de que el inmueble referido aloja a diferentes oficinas gubernamentales, las actividades 
relativas a su administración, rehabilitación, mejoramiento, conservación y mantenimiento deberán 
apegarse a las disposiciones contenidas en el Acuerdo, Lineamientos y Reglamento Tipo, publicados en el 
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Diario Oficial de la Federación el 23 de septiembre de 1996 el primero y el 14 de mayo de 1997 los dos 
últimos, y 

Que toda vez que se ha integrado el expediente respectivo con base en las disposiciones de la Ley 
General de Bienes Nacionales y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio inmobiliario 
federal el óptimo aprovechamiento, dotando en la medida de lo posible a las dependencias o entidades de 
la Administración Pública Federal, con los elementos que les permitan el mejor desempeño de sus 
funciones, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se destina al servicio de las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal competentes en materia de telecomunicaciones, el inmueble descrito en el párrafo primero de los 
considerandos del presente Acuerdo, con excepción de las fracciones de terreno a que se refiere el 
artículo segundo de este ordenamiento. 

SEGUNDO.- Se destinan al funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública, las fracciones 
de terreno con superficies de 38,893.240 y 3,198.360 metros cuadrados, descritas en el párrafo quinto de 
los considerandos del presente ordenamiento, a efecto de que se establezca el Sistema Nacional de 
Información sobre Seguridad Pública, la Red Nacional de Telecomunicaciones y el Servicio Telefónico de 
Emergencia 066. 

TERCERO.- La Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales autorizará la asignación de áreas a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, que actualmente o en un futuro requieran 
espacios dentro del inmueble materia del presente ordenamiento, así como podrá reasignar, ampliar, 
intercambiar o reducir los espacios ocupados, a efecto de que el bien destinado tenga un óptimo 
aprovechamiento. Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable a las fracciones de terreno que se 
señalan en el artículo segundo del presente Acuerdo. 

CUARTO.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en términos de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, podrá otorgar permisos y concesiones sobre las áreas que se le asignen. 

QUINTO.- Si alguno de los ocupantes de los espacios asignados dentro del inmueble a que se refiere 
el párrafo primero de consideraciones de este ordenamiento o de las fracciones de terreno señaladas en el 
artículo segundo del mismo, les diere un uso distinto al establecido en el presente Acuerdo, sin la previa 
autorización de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, o bien los dejare de utilizar o 
necesitar, dichas áreas con todas sus mejoras y accesiones deberán ponerse a disposición de la 
Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales para su administración y control. 

SEXTO.- La Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en el ámbito de sus atribuciones, 
vigilará el estricto cumplimiento del presente ordenamiento. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- Se deja sin efectos el Acuerdo Secretarial publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 17 de junio de 1997, señalado en el párrafo segundo de consideraciones este 
ordenamiento, únicamente por lo que se refiere a la fracción de terreno descrita en el propio párrafo. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a los veinticinco días del mes de agosto de dos mil.- El Secretario de 

Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica. 

COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
RESOLUCION por la que se declara la terminación del permiso de autoabastecimiento número 
16/AUT/94, otorgado a Sociedad de Consumo Energético de Sonora, S.A. de C.V., planta El 
Mezquite. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora 
de Energía. 

RESOLUCION No. RES/159/2000 
RESOLUCION POR LA QUE SE DECLARA LA TERMINACION DEL PERMISO DE 

AUTOABASTECIMIENTO NUMERO 16/AUT/94, OTORGADO A SOCIEDAD DE CONSUMO 
ENERGETICO DE SONORA, S.A. DE C.V., PLANTA EL MEZQUITE. 

RESULTANDO 
PRIMERO. Que con fecha 21 de noviembre de 1994, la entonces Secretaría de Energía, Minas e 

Industria Paraestatal, ahora Secretaría de Energía, otorgó a Sociedad de Consumo Energético de Sonora, 
S.A. de C.V., planta El Mezquite, en lo sucesivo la permisionaria, el permiso de autoabastecimiento de 
energía eléctrica número 16/AUT/94, en lo sucesivo el permiso; 
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SEGUNDO. Que de acuerdo con lo establecido en la Condición Séptima del permiso, la fecha de inicio 
de las obras sería el 12 de diciembre de 1994 y la de conclusión de las mismas el 15 de julio de 1996; 

TERCERO. Que con fecha 21 de octubre de 1998 y en cumplimiento a lo ordenado por la Resolución 
número RES/220/98, de fecha 7 de octubre de 1998, personal de esta Comisión practicó una visita de 
verificación en el lugar donde, de acuerdo con el permiso, debían encontrarse las instalaciones de 
generación de la permisionaria, ubicadas en el Municipio de Soyopa, Sonora, con el objeto de 
inspeccionar que cumplieran, en su caso, con las condiciones y obligaciones contenidas en el permiso, 
así como con las disposiciones técnicas y jurídicas que resultan aplicables contenidas en la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica y su Reglamento; 

CUARTO. Que mediante la Resolución número RES/086/2000, de fecha 16 de mayo de 2000, esta 
Comisión inició el procedimiento de caducidad del permiso de autoabastecimiento número 16/AUT/94, 
otorgado a Sociedad de Consumo Energético de Sonora, S.A. de C.V., planta El Mezquite, toda vez que, 
de la visita de verificación a que se refiere el Resultando inmediato anterior, se comprobó que la 
permisionaria no cuenta con ninguna instalación ni obra tendientes a realizar el proyecto materia del 
permiso, actualizándose, en tal virtud, la causa de terminación del permiso prevista en la fracción V del 
artículo 99 del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. Asimismo, en la 
mencionada Resolución se concedió a la permisionaria un término de quince días hábiles, contado a partir 
del día siguiente a aquel en que surtiera efectos la notificación de la misma, para que alegara lo que a su 
derecho conviniera y ofreciera las pruebas y defensas que tuviere, apercibida que, de no hacerlo, este 
órgano dictaría desde luego la resolución correspondiente, y  

QUINTO. Que con fecha 2 de junio de 2000, por el oficio número SE/591/2000 de la Secretaría 
Ejecutiva de esta Comisión, de fecha 30 de mayo de 2000, se notificó a la permisionaria el contenido de la 
Resolución a que se refiere el Resultando inmediato anterior. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO. Que de acuerdo con lo dispuesto por la fracción XII del artículo 3 de la Ley de la Comisión 

Reguladora de Energía, compete a este órgano otorgar y revocar los permisos y autorizaciones para la 
realización de actividades reguladas; 

SEGUNDO. Que la fracción V del artículo 99 del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica, establece que los permisos a que se refiere dicho ordenamiento terminarán por caducidad, 
cuando no se hayan iniciado las obras para la generación de energía eléctrica dentro del plazo de seis 
meses contado a partir del señalado en el permiso correspondiente, y 

TERCERO. Que a la fecha ha transcurrido en exceso el término concedido a la permisionaria 
mediante la Resolución que se menciona en el Resultando Cuarto anterior, sin que ésta haya realizado 
promoción alguna tendiente a desahogar la vista que se le mandó dar con la citada Resolución, por lo que 
no se desvirtuó el resultado de la visita de verificación a que se refiere el Resultando Tercero anterior, en 
el sentido de que la permisionaria no cuenta con ninguna instalación ni obra tendientes a realizar el 
proyecto materia del permiso. 

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 3o. fracción I, 36 fracción I, 36 base 5) y 44 de la 
Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica; 2, 3, 12, 14, 16 fracción X, 18, 35 y 49 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 2 fracción II, 3 fracciones XII y XXII de la Ley de la Comisión Reguladora 
de Energía, y 72 fracción I inciso b), 77, 90 fracciones II y IV, 99 fracción V y 100 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, esta Comisión Reguladora de Energía; 

RESUELVE 
PRIMERO. Se declara la terminación por caducidad del permiso de autobastecimiento número 

16/AUT/94, otorgado con fecha 21 de noviembre de 1994 a Sociedad de Consumo Energético de Sonora, 
S.A. de C.V., planta El Mezquite. 

SEGUNDO. Notifíquese la presente Resolución a Sociedad de Consumo Energético de Sonora, S.A. 
de C.V., planta El Mezquite, y hágase de su conocimiento que el presente acto administrativo puede ser 
impugnado, interponiendo en su contra el recurso de reconsideración que prevé el artículo 11 de la Ley de 
la Comisión Reguladora de Energía y que el expediente respectivo se encuentra y puede ser consultado 
en las oficinas de esta Comisión, ubicadas en Horacio 1750, colonia Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, 
11510, México, D.F. 

TERCERO. Publíquese el contenido de esta Resolución en el Diario Oficial de la Federación. 
CUARTO. Inscríbase la presente Resolución con el número RES/159/2000, en el Registro a que se 

refiere la fracción XVI del artículo 3 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía. 
México, D.F., a 14 de agosto de 2000.- El Presidente de la Comisión Reguladora de Energía, Héctor 

Olea.- Rúbrica.- Los Comisionados: Javier Estrada, Rubén Flores, Raúl Monteforte, Raúl Nocedal.- 
Rúbricas. 

(R.- 132509) 
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RESOLUCION por la que se declara la terminación del permiso de autoabastecimiento número 
17/AUT/94, otorgado a Sociedad de Consumo Energético de Sonora, S.A. de C.V., planta La Dura. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora 
de Energía. 

RESOLUCION No. RES/160/2000 
RESOLUCION POR LA QUE SE DECLARA LA TERMINACION DEL PERMISO DE 

AUTOABASTECIMIENTO NUMERO 17/AUT/94, OTORGADO A SOCIEDAD DE CONSUMO 
ENERGETICO DE SONORA, S.A. DE C.V., PLANTA LA DURA. 

RESULTANDO 
PRIMERO. Que con fecha 21 de noviembre de 1994, la entonces Secretaría de Energía, Minas e 

Industria Paraestatal, ahora Secretaría de Energía, otorgó a Sociedad de Consumo Energético de Sonora, 
S.A. de C.V., planta La Dura, en lo sucesivo la permisionaria, el permiso de autoabastecimiento de 
energía eléctrica número 17/AUT/94, en lo sucesivo el permiso; 

SEGUNDO. Que de acuerdo con lo establecido en la Condición Séptima del permiso, la fecha de inicio 
de las obras sería el 12 de diciembre de 1994 y la de conclusión de las mismas el 15 de julio de 1996; 

TERCERO. Que con fecha 21 de octubre de 1998 y en cumplimiento a lo ordenado por la Resolución 
número RES/221/98, de fecha 7 de octubre de 1998, personal de esta Comisión practicó una visita de 
verificación en el lugar donde, de acuerdo con el permiso, debían encontrarse las instalaciones de 
generación de la permisionaria, ubicadas en el Municipio de Cajeme, Sonora, con el objeto de 
inspeccionar que cumplieran, en su caso, con las condiciones y obligaciones contenidas en el permiso, 
así como con las disposiciones técnicas y jurídicas que resultan aplicables contenidas en la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica y su Reglamento; 

CUARTO. Que mediante la Resolución número RES/087/2000, de fecha 16 de mayo de 2000, esta 
Comisión inició el procedimiento de caducidad del permiso de autoabastecimiento número 17/AUT/94, 
otorgado a Sociedad de Consumo Energético de Sonora, S.A. de C.V., planta La Dura, toda vez que de la 
visita de verificación a que se refiere el Resultando inmediato anterior se comprobó que la permisionaria 
no cuenta con ninguna instalación ni obra tendientes a realizar el proyecto materia del permiso, 
actualizándose, en tal virtud, la causa de terminación del permiso prevista en la fracción V del artículo 99 
del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. Asimismo, en la mencionada 
Resolución se concedió a la permisionaria un término de quince días hábiles, contado a partir del día 
siguiente a aquel en que surtiera efectos la notificación de la misma, para que alegara lo que a su derecho 
conviniera y ofreciera las pruebas y defensas que tuviere, apercibida que, de no hacerlo, este órgano 
dictaría desde luego la resolución correspondiente, y  

QUINTO. Que con fecha 2 de junio de 2000, por oficio número SE/592/2000 de la Secretaría Ejecutiva 
de esta Comisión, de fecha 30 de mayo de 2000, se notificó a la permisionaria el contenido de la 
Resolución a que se refiere el Resultando inmediato anterior. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO. Que de acuerdo con lo dispuesto por la fracción XII del artículo 3 de la Ley de la Comisión 

Reguladora de Energía, compete a este órgano otorgar y revocar los permisos y autorizaciones para la 
realización de actividades reguladas; 

SEGUNDO. Que la fracción V del artículo 99 del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica, establece que los permisos a que se refiere dicho ordenamiento terminarán por caducidad, 
cuando no se hayan iniciado las obras para la generación de energía eléctrica dentro del plazo de seis 
meses contado a partir del señalado en el permiso correspondiente, y 

TERCERO. Que a la fecha ha transcurrido en exceso el término concedido a la permisionaria 
mediante la Resolución que se menciona en el Resultando Cuarto anterior, sin que ésta haya realizado 
promoción alguna tendiente a desahogar la vista que se le mandó dar con la citada Resolución, por lo que 
no se desvirtuó el resultado de la visita de verificación a que se refiere el Resultando Tercero anterior, en 
el sentido de que la permisionaria no cuenta con ninguna instalación ni obra tendientes a realizar el 
proyecto materia del permiso. 

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 3o. fracción I, 36 fracción I, 36 base 5) y 44 de la 
Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica; 2, 3, 12, 14, 16 fracción X, 18, 35 y 49 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 2 fracción II, 3 fracciones XII y XXII de la Ley de la Comisión Reguladora 
de Energía, y 72 fracción I inciso b), 77, 90 fracciones II y IV, 99 fracción V y 100 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, esta Comisión Reguladora de Energía; 

RESUELVE 
PRIMERO. Se declara la terminación por caducidad del permiso de autobastecimiento número 

17/AUT/94, otorgado con fecha 21 de noviembre de 1994 a Sociedad de Consumo Energético de Sonora, 
S.A. de C.V., planta La Dura. 
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SEGUNDO. Notifíquese el contenido de la presente Resolución a Sociedad de Consumo Energético de 
Sonora, S.A. de C.V., planta La Dura, y hágase de su conocimiento que el presente acto administrativo 
puede ser impugnado, interponiendo en su contra el recurso de reconsideración que prevé el artículo 11 
de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía y que el expediente respectivo se encuentra y puede ser 
consultado en las oficinas de esta Comisión, ubicadas en Horacio 1750, colonia Polanco, Delegación 
Miguel Hidalgo, 11510, México, D.F. 

TERCERO. Publíquese el contenido de esta Resolución en el Diario Oficial de la Federación. 
CUARTO. Inscríbase la presente Resolución con el número RES/160/2000, en el Registro a que se 

refiere la fracción XVI del artículo 3 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía. 
México, D.F., a 14 de agosto de 2000.- El Presidente de la Comisión Reguladora de Energía, Héctor 

Olea.- Rúbrica.- Los Comisionados: Javier Estrada, Rubén Flores, Raúl Monteforte, Raúl Nocedal.- 
Rúbricas. 

(R.- 132510) 
 

RESOLUCION por la que se declara la terminación del permiso de autoabastecimiento número 
18/AUT/94, otorgado a Sociedad de Consumo Energético de Sonora, S.A. de C.V., planta Soyopa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora 
de Energía. 

RESOLUCION No. RES/161/2000 
RESOLUCION POR LA QUE SE DECLARA LA TERMINACION DEL PERMISO DE 

AUTOABASTECIMIENTO NUMERO 18/AUT/94, OTORGADO A SOCIEDAD DE CONSUMO 
ENERGETICO DE SONORA, S.A. DE C.V., PLANTA SOYOPA. 

RESULTANDO 
PRIMERO. Que con fecha 21 de noviembre de 1994, la entonces Secretaría de Energía, Minas e 

Industria Paraestatal, ahora Secretaría de Energía, otorgó a Sociedad de Consumo Energético de Sonora, 
S.A. de C.V., planta Soyopa, en lo sucesivo la permisionaria, el permiso de autoabastecimiento de energía 
eléctrica número 18/AUT/94, en lo sucesivo el permiso; 

SEGUNDO. Que de acuerdo con lo establecido en la Condición Séptima del permiso, la fecha de inicio 
de las obras sería el 12 de diciembre de 1994 y la de conclusión de las mismas el 15 de julio de 1996; 

TERCERO. Que con fecha 22 de octubre de 1998 y en cumplimiento a lo ordenado por la Resolución 
número RES/222/98, de fecha 7 de octubre de 1998, personal de esta Comisión practicó una visita de 
verificación en el lugar donde, de acuerdo con el permiso, debían encontrarse las instalaciones de 
generación de la permisionaria, ubicadas en el Municipio de Soyopa, Sonora, con el objeto de 
inspeccionar que cumplieran, en su caso, con las condiciones y obligaciones contenidas en el permiso, 
así como con las disposiciones técnicas y jurídicas que resultan aplicables contenidas en la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica y su Reglamento; 

CUARTO. Que por Resolución número RES/088/2000, de fecha 16 de mayo de 2000, esta Comisión 
inició el procedimiento de caducidad del permiso de autoabastecimiento número 18/AUT/94, otorgado a 
Sociedad de Consumo Energético de Sonora, S.A. de C.V., planta Soyopa, toda vez que de la visita de 
verificación a que se refiere el Resultando inmediato anterior se comprobó que la permisionaria no cuenta 
con ninguna instalación ni obra tendientes a realizar el proyecto materia del permiso, actualizándose, en 
tal virtud, la causa de terminación del permiso prevista en la fracción V del artículo 99 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. Asimismo, en la mencionada Resolución se concedió a la 
permisionaria un término de quince días hábiles, contado a partir del día siguiente a aquel en que surtiera 
efectos la notificación de la misma, para que alegara lo que a su derecho conviniera y ofreciera las 
pruebas y defensas que tuviere, apercibida que, de no hacerlo, este órgano dictaría desde luego la 
resolución correspondiente, y  

QUINTO. Que con fecha 4 de julio de 2000, por el oficio número SE/593/2000 de la Secretaría 
Ejecutiva de esta Comisión, de fecha 30 de mayo de 2000, se notificó a la permisionaria el contenido de la 
Resolución a que se refiere el Resultando inmediato anterior. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO. Que de acuerdo con lo dispuesto por la fracción XII del artículo 3 de la Ley de la Comisión 

Reguladora de Energía, compete a este órgano otorgar y revocar los permisos y autorizaciones para la 
realización de actividades reguladas; 

SEGUNDO. Que la fracción V del artículo 99 del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica, establece que los permisos a que se refiere dicho ordenamiento terminarán por caducidad, 
cuando no se hayan iniciado las obras para la generación de energía eléctrica dentro del plazo de seis 
meses contado a partir del señalado en el permiso correspondiente, y 
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TERCERO. Que a la fecha ha transcurrido en exceso el término concedido a la permisionaria 
mediante la Resolución que se menciona en el Resultando Cuarto anterior, sin que ésta haya realizado 
promoción alguna tendiente a desahogar la vista que se le mandó dar con la citada Resolución, por lo que 
no se desvirtuó el resultado de la visita de verificación a que se refiere el Resultando Tercero anterior, en 
el sentido de que la permisionaria no cuenta con ninguna instalación ni obra tendientes a realizar el 
proyecto materia del permiso. 

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 3o. fracción I, 36 fracción I, 36 base 5) y 44 de la 
Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica; 2, 3, 12, 14, 16 fracción X, 18, 35 y 49 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 2 fracción II, 3 fracciones XII y XXII de la Ley de la Comisión Reguladora 
de Energía, y 72 fracción I inciso b), 77, 90 fracciones II y IV, 99 fracción V y 100 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, esta Comisión Reguladora de Energía; 

RESUELVE 
PRIMERO. Se declara la terminación por caducidad del permiso de autobastecimiento número 

18/AUT/94, otorgado con fecha 21 de noviembre de 1994 a Sociedad de Consumo Energético de Sonora, 
S.A. de C.V., planta Soyopa. 

SEGUNDO. Notifíquese el contenido de la presente Resolución a Sociedad de Consumo Energético de 
Sonora, S.A. de C.V., planta Soyopa, y hágase de su conocimiento que el presente acto administrativo 
puede ser impugnado, interponiendo en su contra el recurso de reconsideración que prevé el artículo 11 
de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía y que el expediente respectivo se encuentra y puede ser 
consultado en las oficinas de esta Comisión, ubicadas en Horacio 1750, colonia Polanco, Delegación 
Miguel Hidalgo, 11510, México, D.F. 

TERCERO. Publíquese el contenido de esta Resolución en el Diario Oficial de la Federación. 
CUARTO. Inscríbase la presente Resolución con el número RES/161/2000, en el Registro a que se 

refiere la fracción XVI del artículo 3 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía. 
México, D.F., a 14 de agosto de 2000.- El Presidente de la Comisión Reguladora de Energía, Héctor 

Olea.- Rúbrica.- Los Comisionados: Javier Estrada, Rubén Flores, Raúl Monteforte, Raúl Nocedal.- 
Rúbricas. 

(R.- 132512) 
 

RESOLUCION por la que se declara la terminación del permiso de autoabastecimiento número 
19/AUT/94, otorgado a Sociedad de Consumo Energético de Sonora, S.A. de C.V., planta Faustino. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora 
de Energía. 

RESOLUCION No. RES/162/2000 
RESOLUCION POR LA QUE SE DECLARA LA TERMINACION DEL PERMISO DE 

AUTOABASTECIMIENTO NUMERO 19/AUT/94, OTORGADO A SOCIEDAD DE CONSUMO 
ENERGETICO DE SONORA, S.A. DE C.V., PLANTA FAUSTINO. 

RESULTANDO 
PRIMERO. Que con fecha 21 de noviembre de 1994, la entonces Secretaría de Energía, Minas e 

Industria Paraestatal, ahora Secretaría de Energía, otorgó a Sociedad de Consumo Energético de Sonora, 
S.A. de C.V., planta Faustino, en lo sucesivo la permisionaria, el permiso de autoabastecimiento de 
energía eléctrica número 19/AUT/94, en lo sucesivo el permiso; 

SEGUNDO. Que de acuerdo con lo establecido en la Condición Séptima del permiso, la fecha de inicio 
de las obras sería el 12 de diciembre de 1994 y la de conclusión de las mismas el 15 de julio de 1996; 

TERCERO. Que con fecha 22 de octubre de 1998 y en cumplimiento a lo ordenado por la Resolución 
número RES/223/98, de fecha 7 de octubre de 1998, personal de esta Comisión practicó una visita de 
verificación en el lugar donde, de acuerdo con el permiso, debían encontrarse las instalaciones de 
generación de la permisionaria, ubicadas en el Municipio de Onavas, Sonora, con el objeto de 
inspeccionar que cumplieran, en su caso, con las condiciones y obligaciones contenidas en el permiso, 
así como con las disposiciones técnicas y jurídicas que resultan aplicables contenidas en la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica y su Reglamento; 

CUARTO. Que por Resolución número RES/089/2000, de fecha 16 de mayo de 2000, esta Comisión 
inició el procedimiento de caducidad del permiso de autoabastecimiento número 19/AUT/94, otorgado a 
Sociedad de Consumo Energético de Sonora, S.A. de C.V., planta Faustino, toda vez que de la visita de 
verificación a que se refiere el Resultando inmediato anterior se comprobó que la permisionaria no cuenta 
con ninguna instalación ni obra tendientes a realizar el proyecto materia del permiso, actualizándose, en 
tal virtud, la causa de terminación del permiso prevista en la fracción V del artículo 99 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. Asimismo, en la mencionada Resolución se concedió a la 
permisionaria un término de quince días hábiles, contado a partir del día siguiente a aquel en que surtiera 
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efectos la notificación de la misma, para que alegara lo que a su derecho conviniera y ofreciera las 
pruebas y defensas que tuviere, apercibida que, de no hacerlo, este órgano dictaría desde luego la 
resolución correspondiente, y  

QUINTO. Que con fecha 4 de julio de 2000, por el oficio número SE/594/2000 de la Secretaría 
Ejecutiva de esta Comisión, de fecha 30 de mayo de 2000, se notificó a la permisionaria el contenido de la 
Resolución a que se refiere el Resultando inmediato anterior. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO. Que de acuerdo con lo dispuesto por la fracción XII del artículo 3 de la Ley de la Comisión 

Reguladora de Energía, compete a este órgano otorgar y revocar los permisos y autorizaciones para la 
realización de actividades reguladas; 

SEGUNDO. Que la fracción V del artículo 99 del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica, establece que los permisos a que se refiere dicho ordenamiento terminarán por caducidad, 
cuando no se hayan iniciado las obras para la generación de energía eléctrica dentro del plazo de seis 
meses contado a partir del señalado en el permiso correspondiente, y 

TERCERO. Que a la fecha ha transcurrido en exceso el término concedido a la permisionaria 
mediante la Resolución que se menciona en el Resultando Cuarto anterior, sin que ésta haya realizado 
promoción alguna tendiente a desahogar la vista que se le mandó dar con la citada Resolución, por lo que 
no se desvirtuó el resultado de la visita de verificación a que se refiere el Resultando Tercero anterior, en 
el sentido de que la permisionaria no cuenta con ninguna instalación ni obra tendientes a realizar el 
proyecto materia del permiso. 

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 3o. fracción I, 36 fracción I, 36 base 5) y 44 de la 
Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica; 2, 3, 12, 14, 16 fracción X, 18, 35 y 49 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 2 fracción II, 3 fracciones XII y XXII de la Ley de la Comisión Reguladora 
de Energía, y 72 fracción I inciso b), 77, 90 fracciones II y IV, 99 fracción V y 100 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, esta Comisión Reguladora de Energía; 

RESUELVE 
PRIMERO. Se declara la terminación por caducidad del permiso de autobastecimiento número 

19/AUT/94, otorgado con fecha 21 de noviembre de 1994 a Sociedad de Consumo Energético de Sonora, 
S.A. de C.V., planta Faustino. 

SEGUNDO. Notifíquese la presente Resolución a Sociedad de Consumo Energético de Sonora, S.A. 
de C.V., planta Faustino, y hágase de su conocimiento que el presente acto administrativo puede ser 
impugnado, interponiendo en su contra el recurso de reconsideración que prevé el artículo 11 de la Ley de 
la Comisión Reguladora de Energía y que el expediente respectivo se encuentra y puede ser consultado 
en las oficinas de esta Comisión, ubicadas en Horacio 1750, colonia Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, 
11510, México, D.F. 

TERCERO. Publíquese el contenido de esta Resolución en el Diario Oficial de la Federación. 
CUARTO. Inscríbase la presente Resolución con el número RES/162/2000, en el Registro a que se 

refiere la fracción XVI del artículo 3 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía. 
México, D.F., a 14 de agosto de 2000.- El Presidente de la Comisión Reguladora de Energía, Héctor 

Olea.- Rúbrica.- Los Comisionados: Javier Estrada, Rubén Flores, Raúl Monteforte, Raúl Nocedal.- 
Rúbricas. 

(R.- 132513) 
 

RESOLUCION por la que se declara la terminación del permiso de autoabastecimiento número 
E/34/AUT/96, otorgado a Electricidad del Sureste, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora 
de Energía. 

RESOLUCION No. RES/163/2000 
RESOLUCION POR LA QUE SE DECLARA LA TERMINACION DEL PERMISO DE 

AUTOABASTECIMIENTO NUMERO E/34/AUT/96, OTORGADO A ELECTRICIDAD DEL SURESTE, S.A. 
DE C.V. 

RESULTANDO 
PRIMERO. Que con fecha 26 de abril de 1996, esta Comisión Reguladora de Energía, otorgó a 

Electricidad del Sureste, S.A. de C.V., en lo sucesivo la permisionaria, el permiso de autoabastecimiento 
de energía eléctrica número E/34/AUT/96, en lo sucesivo el permiso; 

SEGUNDO. Que por Resolución de esta Comisión número RES/036/97, de fecha 14 de abril de 1997, 
se autorizó a la permisionaria la modificación de las fechas de inicio y terminación de las obras para la 
generación de energía eléctrica, estableciéndose que la fecha de inicio sería el día 1 de agosto de 1997 y 
la de terminación el día 31 de julio de 1998; 
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TERCERO. Que por escrito presentado ante esta Comisión con fecha 12 de junio de 1998, la 
permisionaria solicitó modificar las fechas de inicio y terminación de las obras que se establecen en el 
Resultando inmediato anterior; 

CUARTO. Que por Resolución número RES/113/2000, de fecha 19 de junio de 2000, esta Comisión 
inició el procedimiento de caducidad del permiso de autoabastecimiento número E/34/AUT/96, otorgado a 
Electricidad del Sureste, S.A. de C.V., toda vez que la solicitud a que se refiere el Resultando Tercero 
anterior, para modificar las fechas de inicio y terminación de las obras del proyecto materia del permiso, 
fue presentada una vez transcurrido el plazo de seis meses, actualizándose, en tal virtud, la causa de 
terminación del permiso prevista en la fracción V del artículo 99 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica. Asimismo, en la mencionada Resolución se concedió a la permisionaria un 
término de quince días hábiles, contado a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos la 
notificación de la misma, para que alegara lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y 
defensas que tuviere, apercibida que, de no hacerlo, este órgano dictaría desde luego la resolución 
correspondiente, y 

QUINTO. Que con fecha 30 de junio de 2000, por el oficio número SE/687/2000 de la Secretaría 
Ejecutiva de esta Comisión, de fecha 26 de junio de 2000, se notificó a la permisionaria el contenido de la 
Resolución a que se refiere el Resultando inmediato anterior. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO. Que de acuerdo con lo dispuesto por la fracción XII del artículo 3 de la Ley de la Comisión 

Reguladora de Energía, compete a este órgano otorgar y revocar los permisos y autorizaciones para la 
realización de actividades reguladas; 

SEGUNDO. Que la fracción V del artículo 99 del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica, establece que los permisos a que se refiere dicho ordenamiento terminarán por caducidad, 
cuando no se hayan iniciado las obras para la generación de energía eléctrica dentro del plazo de seis 
meses contado a partir del señalado en el permiso correspondiente, y 

TERCERO. Que a la fecha ha transcurrido en exceso el término concedido a la permisionaria 
mediante la Resolución que se menciona en el Resultando Cuarto anterior, sin que ésta haya realizado 
promoción alguna tendiente a desahogar la vista que se le mandó dar con la citada Resolución. 

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 3o. fracción I, 36 fracción I, 36 base 5) y 44 de la 
Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica; 2, 3, 12, 14, 16 fracción X, 18, 35 y 49 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 2 fracción II, 3 fracciones XII y XXII de la Ley de la Comisión Reguladora 
de Energía, y 72 fracción I inciso b), 77, 90 fracciones II y IV, 99 fracción V y 100 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, esta Comisión Reguladora de Energía; 

RESUELVE 
PRIMERO. Se declara la terminación por caducidad del permiso de autobastecimiento número 

E/34/AUT/96, otorgado con fecha 26 de abril de 1996 a Electricidad del Sureste, S.A. de C.V. 
SEGUNDO. Notifíquese el contenido de la presente Resolución a Electricidad del Sureste, S.A. de 

C.V., y hágase de su conocimiento que el presente acto administrativo puede ser impugnado, 
interponiendo en su contra el recurso de reconsideración que prevé el artículo 11 de la Ley de la Comisión 
Reguladora de Energía y que el expediente respectivo se encuentra y puede ser consultado en las oficinas 
de esta Comisión, ubicadas en Horacio 1750, colonia Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, 11510, México, 
D.F. 

TERCERO. Publíquese el contenido de esta Resolución en el Diario Oficial de la Federación. 
CUARTO. Inscríbase la presente Resolución con el número RES/163/2000, en el Registro a que se 

refiere la fracción XVI del artículo 3 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía. 
México, D.F., a 14 de agosto de 2000.- El Presidente de la Comisión Reguladora de Energía, Héctor 

Olea.- Rúbrica.- Los Comisionados: Javier Estrada, Rubén Flores, Raúl Monteforte, Raúl Nocedal.- 
Rúbricas. 

(R.- 132514) 

BANCO DE 
MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA 

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 



68     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 5 de septiembre de 2000 

Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.2231 
M.N. (NUEVE PESOS CON DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UN DIEZMILESIMOS MONEDA 
NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 4 de septiembre de 2000. 

BANCO DE MEXICO 
 Gerente de Inversiones Director de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales de Banca Central 
 Ricardo Medina Alvarez Héctor Tinoco Jaramillo 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 7.83 Personas físicas 8.26 
Personas morales 7.83 Personas morales 8.26 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 8.39 Personas físicas 8.61 
Personas morales 8.39 Personas morales 8.61 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 8.78 Personas físicas 9.24 
Personas morales 8.78 Personas morales 9.24 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 4 de 
septiembre de 2000. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere 
la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 
1989. 

México, D.F., a 4 de septiembre de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Director de Información 
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Héctor Tinoco Jaramillo Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada 
mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de 
banca múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida 
el día de hoy, fue de 16.2462 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Banca Serfin S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México S.A., Citibank México S.A., Chase 
Manhattan Bank México S.A., Banca Cremi S.A. y Bancrecer S.A. 

México, D.F., a 4 de septiembre de 2000. 
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BANCO DE MEXICO 
 Director de Disposiciones Gerente de Mercado de Valores 
 de Banca Central Jaime Cortina Morfin 
 Héctor Tinoco Jaramillo Rúbrica. 
 Rúbrica. 

 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, BURGOS REYNOSA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 024 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA 
LA CONTRATACION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
CNBP-125-00 (PRODUCTO LIQUIDO ESPUMANTE) 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
INCLUYE I.V.A. 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y

APERTURA TECNICA
18575085-046-00 $1,500 

COSTO EN compraNET: 
$1,425 

16/09/2000 14/09/2000 
9:00 HORAS 

22/09/2000
9:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

 1 0000000000 PRODUCTO LIQUIDO DISEÑADO PARA 
FORMAR ESPUMA 
EN SALMUERAS 

30,000 LITRO 12,000 30,000 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN BULEVAR MORELOS ESQUINA TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA 
RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS, HASTA EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO A 
LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS 
EN LA SALA DE JUNTAS NUMERO 2 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES A.P.B.R., UBICADA 
EN BULEVAR MORELOS ESQUINA TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 
88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 22 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS NUMERO 1 Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 27 DE 
SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS NUMERO 1 DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES A.P.B.R. UBICADA EN BULEVAR MORELOS ESQUINA TAMAULIPAS SIN NUMERO, 
COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EN EL DEPARTAMENTO DE OPERACION DE POZOS (TALLER), UBICADO EN BULEVAR 

MORELOS Y TAMAULIPAS PUERTA 5, COLONIA RODRIGUEZ, REYNOSA TAMAULIPAS, LOS DIAS DE LUNES 
A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: 10 DIAS NATURALES, A PARTIR DEL FINANCIAMIENTO DE CADA ORDEN DE 
SURTIMIENTO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, PAGARA EL PRECIO 
ESTIPULADO EN EL CONTRATO A LOS 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA FACTURA 
DEBIDAMENTE REQUISITADA EN VENTANILLA UNICA DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, 
PLAZO A CUYA FECHA DE TERMINO SE HARA EXIGIBLE LA OBLIGACION PARA PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION. (ARTICULO 47 FRACCION IV DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO). 

* PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, NO OTORGARA ANTICIPO ALGUNO PARA ESTE CONTRATO. 
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* NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICOS O 
MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

REYNOSA, TAMPS., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
GERENTE PROYECTO INTEGRAL CUENCA DE BURGOS 

ING. RICARDO PALOMO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 132001) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, BURGOS REYNOSA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 023 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA 
LA CONTRATACION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
SNBM-129-00-P MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL ASCENSOR DEL ACTIVO DE EXPLORACION 
REYNOSA. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
INCLUYE I.V.A. 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y

APERTURA TECNICA
18575085-045-00 $2,500 

COSTO EN compraNET: 
$2,375 

15/09/2000 13/09/2000 
9:00 HORAS 

21/09/2000
9:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO 

 1 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO 26 MANTTO. 311 779 
 2 0000000000 DETECTOR LAMBDA II 2 PZA. 311 779 
 3 0000000000 UNIDAD DE BOTONES OTIZ 2000 2 PZA. 311 779 
 4 0000000000 BALERO DE MOTOR PRINCIPAL 8 PZA. 311 779 
 5 0000000000 MANTENIMIENTO CORRECTIVO 68 MANTTO. 311 779 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN BULEVAR MORELOS, ESQUINA TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA 
RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS, HASTA EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO A 
LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 09:00 HORAS 
EN LA SALA DE JUNTAS NUMERO 2 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES A.P.B.R., UBICADA 
EN CALLE BULEVAR MORELOS, ESQUINA TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO 
POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS EN LA SALA NUMERO 2, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 26 DE 
SEPTIEMBRE DE 2000, A LAS 9:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS NUMERO 2 DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES A.P.B.R. UBICADA EN BULEVAR MORELOS, ESQUINA TAMAULIPAS SIN NUMERO, 
COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EN EL EDIFICIO DEL ACTIVO DE EXPLORACION REYNOSA UBICADO EN BULEVAR 

LAZARO CARDENAS SIN NUMERO COLONIA ANZALDUAS, REYNOSA, TAMAULIPAS., LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: LA PRESTACION DEL SERVICIO SERA POR 779 DIAS NATURALES, A PARTIR DEL 
INICIO DEL CONTRATO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, PAGARA EL PRECIO 
ESTIPULADO EN EL CONTRATO A LOS 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA FACTURA 
DEBIDAMENTE REQUISITADA EN LA VENTANILLA UNICA DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS 
REYNOSA, PLAZO A CUYA FECHA DE TERMINO SE HARA EXIGIBLE LA OBLIGACION PARA PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION. 

* PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, NO OTORGARA ANTICIPO ALGUNO PARA ESTE CONTRATO. 
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* NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS O 
MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* ESTA LICITACION SE RIGE BAJO EL ESQUEMA PIDIREGAS Y PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DECIDIRA EL ORIGEN DE LOS RECURSOS, SIN EMBARGO, SI ESTOS SON PROVENIENTES DE 
FINANCIAMIENTOS, EL PROVEEDOR DEBERA ENTREGAR A PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION LA 
DOCUMENTACION QUE SE REQUIERA POR LA INSTITUCION FINANCIERA. 

REYNOSA, TAMPS., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
GERENTE PROYECTO INTEGRAL CUENCA DE BURGOS 

ING. RICARDO PALOMO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 132003) 
PROMOTORA ESTATAL PARA EL DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES 
RURALES Y POPULARES TIJUANA 

DEPARTAMENTO DE LICITACIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 016 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con el 
artículo 28 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como el oficio de aprobación emitido por 
la Secretaría de Planeación y Finanzas, Dirección de Inversión Pública con número 1479 de fecha 10 de agosto de 2000 
dentro del Programa de Apoyo para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (PAFEF), se convoca a los interesados de 
nacionalidad mexicana a participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de obra pública a precios unitarios 
de la obra: construcción de bulevar Defensores 3a. etapa, en Tecate, B.C., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

32119001-028-00 $2,500 
Costo en compraNET: 

$2,400 

14/09/2000 14/09/2000 
12:00 horas 

14/09/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  
terminación

-------- Construcción del bulevar Defensores 3a. etapa, en Tecate, B.C. 2/10/2000 
 
 Plazo de ejecución es de 60 días naturales. 
 Para control único de este organismo el número de contrato llevará las siguientes siglas: PE-PAFEF-00-TIJ-SE/67-092. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Dr. Atl número 10106-4, colonia Zona del Río, código postal 22320, Tijuana, Baja California, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de 
caja a favor de la Promotora Estatal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de septiembre de 2000, a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 
Promotora Estatal, ubicada en calle Dr. Atl número 10106-4, colonia Zona del Río, código postal 22320, Tijuana, Baja 
California. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de septiembre de 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 22 de septiembre de 2000 a las 11:00 horas en Dr. Atl. número 10106-4, colonia Zona del 
Río, código postal 22320, Tijuana, Baja California, en la sala de juntas de la Promotora Estatal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se reunirán en las oficinas de la propia Promotora Estatal, código postal 22320, 
Tijuana, Baja California. 

* Ubicación de la obra: bulevar Defensores 3a. etapa en Tecate, B.C. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: la última declaración 

fiscal 1999 con un capital contable mínimo anteriormente requerido. 
 Capacidad técnica (disponibilidad de equipo presentando documentos originales de propiedad de equipo propio y relación 

de equipo de renta, además la revisión física de todo el equipo que se enumere, currícula de la empresa (experiencia en 
obras similares) y del personal técnico a su servicio. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1.- Solicitar por escrito su inscripción a la licitación. 
2.- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, debidamente registrado 

ante el Registro Público de la Propiedad para personas morales, así como acta de nacimiento y Registro Federal de 
Contribuyentes para personas físicas. 

3.- En caso de asociación deberá formalizarse ante un notario público y nombrar al representante en común, que será 
el responsable directo a la firma del contrato. 
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4.- Relación de contratos en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública como con particulares, 
señalando el importe total contratado y por ejercer. 

5.- Declaración escrita, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 Indicación: ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

Nota: Los interesados que adquieran las bases a través del sistema de compraNET no quedarán exentos de ninguno de los 
requisitos señalados en la presente convocatoria, asimismo, los planos estarán a su disposición en el domicilio de la 
convocante ya antes mencionado, los cuales se entregarán previa comprobación de su pago. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con base en lo establecido en el artículo 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el contrato se adjudicará a la empresa o persona física que, 
de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, así como técnicas y económicas, experiencia requerida para la 
ejecución de los trabajos que garantice el cumplimiento del contrato y análisis comparativo de las proposiciones 
admitidas, emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo. Si una vez considerados los criterios 
anteriores, resultase que dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos de la contratante, el contrato se 
adjudicará a quien presente la postura solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: por unidad de concepto de trabajo ejecutado conforme al proyecto y programa de obra, y 
mediante la formulación de estimaciones, que tendrán un periodo mensual como máximo. 

 Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo, procederá la inconformidad que se 
interponga por los licitantes en los términos del artículo 83 de la ley antes mencionada. 

 En la fecha y hora indicadas para el acto de apertura se cerrará la puerta y no se permitirá la entrada a persona alguna, 
por lo que se les recomienda estar 10 (diez) minutos antes del concurso, que se llevará a cabo en las oficinas de la 
Promotora Estatal de Obras en Participación, ubicadas en calle Dr. Atl número 10106-4, Desarrollo Urbano Río Tijuana, 
en la ciudad de Tijuana, B.C. 

TIJUANA, B.C., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
DIRECTOR DE PROMOTORA ESTATAL PARA EL DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES RURALES Y POPULARES 

ING. MARCOS SARABIA RODELO 
RUBRICA. 

(R.- 132084) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA 
(DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO ALTAMIRA) 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 039 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE LICITACION 18575010-088-00 REACONDICIONAMIENTO AREA EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE 
FINANZAS, PARA INSTALACION OFICINA DE PAGADURIA (CAJA) ACTIVO ALTAMIRA (ONAM-127-00), DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18575010-088-00 $2,185 

COSTO EN compraNET: 
$2,070 

14/09/2000 14/09/2000 
9:00 HORAS 

14/09/2000 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA ESTIMADA 

DE INICIO  
FECHA ESTIMADA 
DE TERMINACION

00000 REACONDICIONAMIENTO EDIFICIO PARA INSTALACION DE OFICINAS 21/11/2000 
 
• UBICACION DE LA OBRA: ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA, EDIFICIO DE OFICINAS DEL 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS, A.P.A. (DEPARTAMENTO FINANZAS). 
• PLAZO DE EJECUCION: 41 (CUARENTA Y UN) DIAS NATURALES. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN INTERIOR CAMPO TAMAULIPAS, CARRETERA TAMPICO-MANTE 
KILOMETRO 23, CODIGO POSTAL 89600, ALTAMIRA, TAMAULIPAS, EN DIAS HABILES, DE LUNES A VIERNES, 
CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 7:00 A 12:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGO EN BANCOS, 
POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE PARA ESTE EFECTO GENERA EL SISTEMA, A LA CUENTA NUMERO 
400934239-5 DEL BANCO INTERNACIONAL (BITAL), PLAZA VILLA HERMOSA, TABASCO, SUCURSAL NUMERO 
346, CENTRO EJECUTIVO, NUMERO DE CLAVE 233. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE OFERTAS TECNICAS, Y EL ACTO DE 
APERTURA DE OFERTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN INTERIOR CAMPO TAMAULIPAS, CARRETERA 
TAMPICO-MANTE KILOMETRO 23, CODIGO POSTAL 89600, ALTAMIRA, TAMAULIPAS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
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• CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 31 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, SE ESTABLECE QUE NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE 
LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER 
NEGOCIADAS. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: MONEDA NACIONAL (PESO 
MEXICANO). 

• SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA (PARTIDA NUMERO 21 DEL ANEXO B-1). 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 

- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, POR LO TANTO, NO PODRAN PARTICIPAR EN ESTA LICITACION 
QUIENES SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE DICHOS SUPUESTOS. 

- DEMOSTRAR LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA, DE ACUERDO CON LAS CARACTERISTICAS DE 
LA OBRA, MEDIANTE DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LA EJECUCION DE OBRAS SIMILARES, 
A TRAVES DE CONTRATOS QUE TENGA O HAYA CELEBRADO, TANTO CON LA ADMINISTRACION 
PUBLICA, ASI COMO CON PARTICULARES Y/O CURRICULUM DEL PERSONAL TECNICO. 

- TESTIMONIO DE ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, CON SELLO DEL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO, PARA EL CASO DE PERSONAS MORALES, FORMATO DE 
INSCRIPCION EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, PARA EL CASO DE PERSONAS 
FISICAS. 

- DEMOSTRAR LA CAPACIDAD FINANCIERA, MEDIANTE DOCUMENTACION COMPROBATORIA DEL 
CAPITAL CONTABLE ACTUALIZADO DE LA EMPRESA, BASADO EN SU ULTIMA DECLARACION FISCAL 
(ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO) Y, A OPCION DEL LICITANTE, MEDIANTE 
LOS ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS EXTERNAMENTE, ANEXANDO COPIA DE LA 
CEDULA PROFESIONAL DEL CONTADOR PUBLICO, LO ANTERIOR CON EL OBJETO DE ACREDITAR EL 
CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO PARA LA OBRA. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EN BASE AL ARTICULO 38 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, UNA VEZ HECHA LA 
EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA ENTRE LOS LICITANTES, A AQUEL 
CUYA PROPUESTA RESULTE SOLVENTE PORQUE REUNE, CONFORME A LOS CRITERIOS DE 
ADJUDICACION ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACION, LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y 
ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE, Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: P.E.P. PAGARA AL CONTRATISTA, INVARIABLEMENTE EN MONEDA 
NACIONAL, EL PRECIO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, EN EL PLAZO QUE SEÑALA EL ARTICULO 54 DE LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, BAJO EL MISMO PRECEPTO 
LEGAL SE ESTABLECE QUE LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS SE DEBERAN 
FORMULAR CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR DE UN MES Y SE DEBERAN PRESENTAR ACOMPAÑADAS 
DE LA DOCUMENTACION QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU PAGO, LAS DIFERENCIAS TECNICAS O 
NUMERICAS PENDIENTES DE PAGO SE RESOLVERAN CON LA SUPERVISION DE P.E.P. Y, EN SU CASO, SE 
INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACION. 

• LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES 
DE LICITACION, LA TASA DE INTERES APLICABLE PARA PAGOS ANTICIPADOS A PROVEEDORES O 
CONTRATISTAS, CON LOS CUALES PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION REALIZA TRANSACCIONES 
COMERCIALES SERA LA EQUIVALENTE A TIIE (TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO) MAS 5 
(CINCO) PUNTOS. 

ALTAMIRA, TAMPS., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA 

RAMON GUERRA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 132353) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE SALUD 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 024 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de equipo y mobiliario médico, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

30001054-047-00 Costo en convocante $2,000 
Costo en compraNET: $1,800 

11/09/2000 14/09/2000 
10:00 horas 

18/09/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Alcoholeras 
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 2 I090000452 Aparato anestesia 
 3 I090000032 Aspirador múltiple 
 4 I090000036 Aspirador succión gástrica 
 5 I090000058 Banqueta altura 102

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Jardín número 356, colonia Del Gas, código postal 02950, Azcapotzalco, Distrito Federal, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado 
a nombre de la Secretaría de Finanzas, en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de septiembre de 2000, a las 10:00 horas, en el auditorio de la 
Secretaría de Salud del Distrito Federal. 

∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 22 de septiembre de 2000, a las 10:00 horas, en avenida Jardín número 356, colonia Del 
Gas, código postal 02950, Azcapotzalco, Distrito Federal. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: almacén general de la Secretaría de Salud del Distrito Federal, los días de lunes a viernes, en el 

horario de entrega de 8:30 a 14:30 horas. 
∗ Plazo de entrega: según calendario. 
∗ Las condiciones de pago serán: 20 días naturales, a la presentación de las facturas, debidamente requisitadas. 

MEXICO, D.F., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SECRETARIA TECNICA DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES 

MIGUEL ANGEL SANCHEZ RIVAS 
RUBRICA. 

(R.- 132377) 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

OFICIALIA MAYOR 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

AVISO DE FALLOS 
Aviso de fallo de licitación: en cumplimiento en tiempo y forma a lo establecido en el oficio circular número 005, emitido por la 
Dirección General de Normatividad y Desarrollo Administrativo de esta Secretaría, se dan a conocer los fallos que llevó a cabo 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Oficialía Mayor, Dirección de Adquisiciones; calzada de la Virgen número 2799, 
edificio C, 2o. piso, colonia C.T.M. Culhuacán, Delegación Coyoacán, México, D.F., código postal 04480. 
Licitación pública nacional 00006001-011/2000, bienes informáticos; cantidad y bien de mayor monto: 24, microcomputadoras; 
Alef Soluciones Integrales, S.A. de C.V., calle Río Balsas número 4, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F.; 
Kvar División Equipos, S.A. de C.V., M. José María Vasconcelos número 218 despacho 401, colonia Condesa, código postal 
06140, México, D.F.; LD I Associats, S.A. de C.V., Norte 87 B número 8, colonia Clavería, código postal 02080, México, D.F.; 
Sheleg Software, S.A. de C.V., calzada Vallejo número 1779, colonia Progreso Nacional, código postal 07600, México, D.F.; 
Logística y Nexos Informáticos, S.A. de C.V., avenida 1o. de Mayo número 236 planta alta, colonia San Pedro de los Pinos, 
código postal 03800, México, D.F.; Py Comercializadora, S.A. de C.V., Oklahoma número 112 sexto piso, colonia Nápoles, 
código postal 03810, México, D.F.; Planes Computacionales, S.A. de C.V., Rincón de las Rosas número 122, colonia Bosque 
Residencial del Sur, código postal 16010, México, D.F.; fecha de fallo 30 de junio de 2000, monto total contratado 
$791,499.25. 
Licitación pública nacional 00006001-017/2000, mantenimiento preventivo y correctivo a jardines y macetones; Línea Natural, 
S.A. de C.V., avenida Nuevo León número 95 B, barrio de Xochimilco, código postal 16080, México, D.F.; fecha de fallo 5 de 
julio de 2000, monto total contratado $821,637.79. 
Licitación pública internacional 00006001-020/2000, plataforma y equipos de cómputo para la solución integral del Sistema 
Integral de Administración Financiera Federal; Hewlett Packard de México, S.A. de C.V., Prolongación Reforma número 700, 
colonia Lomas de Santa Fe, código postal 01210, México, D.F.; fecha de fallo 5 de julio de 2000, monto total contratado 
$36'591,261.90. 
Licitación pública nacional 00006001-021/2000, calzado y blancos; cantidad y bien de mayor monto: 1,340, zapato choclo para 
caballero color negro con agujeta: Calzado Ibiza, S.A. de C.V., calle Río Balsas número 422 interior 1, barrio de San Miguel, 
código postal 37390, León, Guanajuato; fecha de fallo 12 de julio de 2000, monto total contratado $302,104.80. 
Licitación pública internacional 00006001-022/2000, papel e hilo para pasaporte; cantidad y bien de mayor monto: 2'000,000 
de hojas de papel de seguridad; Arjo Wiggins, S.A., Paseo de la Palmas número 555, 4o. piso, colonia Lomas de 
Chapultepec, código postal 11050, México, D.F.; fecha de fallo 1 de agosto de 2000, monto total contratado $4'396,391.00. 
Licitación pública nacional 00006001-023/2000, materiales y útiles de oficina; cantidad y bien de mayor monto: 2,753 cajas de 
plumín punto roller extrafino; Sigales Cía. Papelera, S.A. de C.V., Cecilio Robelo retorno 14 número 23, colonia Jardín 
Balbuena, código postal 15900, México, D.F., Continental Papelera de México, S.A. de C.V., Pico de Orizaba número 3, 
colonia Lomas de Occipaco, código postal 53220, Naucalpan de Juárez, Estado de México, Proveedora de Papelerías, S.A. de 
C.V., Juan Antonio de la Fuente número 11, colonia Obrera, código postal 06800, México, D.F., Velma Internacional, S.A. de 
C.V., Cerro del Ajusco número 106, colonia Pirules, código postal 54040, Tlalnepantla de Baz, Estado de México.; El Modelo 
de México, S.A. de C.V., avenida 16 de Septiembre número 53, colonia Centro, código postal 06000, México, D.F., Servicio 
Integral para Oficinas, S.A. de C.V., Miguel de Cervantes Saavedra número 9, colonia Granada, código postal 11520, México, 
D.F., Maquiladora y Proveedora de Artículos de Papelería, S.A. de C.V., Tamaulipas número 16, colonia México Nuevo, código 
postal 52966, Atizapán de Zaragoza, Estado de México; Organización Papelera Tauro, S.A. de C.V., avenida Ceylán número 
959-6, colonia Industrial Vallejo, código postal 02300, México, D.F., Comercial Ferretera Edalmex, S.A. de C.V., Ahuizotla 
número 6 H, colonia Ahuizotla, código postal 52800, Naucalpan, Estado de México, Distribuidora de Papelería Hues, S.A. de 
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C.V., Payta número 620, colonia Lindavista, código postal 07300, México, D.F., Papelera General, S.A. de C.V., avenida 
Morelos número 74, colonia Xocoyahualco, código postal 54080, Tlalnepantla, Estado de México, Organización Papelera 
Mexicana, S.A. de C.V., avenida Del Taller número 24, colonia Tránsito, código postal 06820, México, D.F.; Grupo Papelero 
Gutiérrez, S.A. de C.V., José María Roa Bárcenas número 105 B, colonia Obrera, código postal 06800, México, D.F.; 
Papelería y Cintas del Centro, S.A. de C.V., República de Uruguay número 54 B, colonia Centro, código postal 06000, México, 
D.F.; Papelera Anzures, S.A. de C.V., Cantú número 9, octavo piso, colonia Anzures, código postal 11590, México, D.F.; 
Grupo Comercial Bueno, S.A. de C.V., Calle 31 número 220, colonia Jardínes de Santa Clara, código postal 055450, 
Ecatepec, Estado de México, Papelera Tiger, S.A., Isabel la Católica número 65, colonia Centro, código postal 06080, México, 
D.F.; Corporación Aprom, S.A. de C.V., Londres número 40-406, colonia Juárez, código postal 06600, México, D.F.; Diseño y 
Material, S.A. de C.V., Nogales número 30, colonia Roma Sur, código postal 06760, México, D.F.; Papelera Principado, S.A. 
de C.V., avenida Tláhuac número 84-A, colonia Santa Isabel Industrial, código postal 09820, México, D.F.; fecha de fallo 1 de 
agosto de 2000, monto total contratado $2'253,420.11. 
Licitación pública nacional 00006001-024/2000, material eléctrico; cantidad y bien de mayor monto: 2,579 balastras; Axati 
Internacional, S.A. de C.V., Fulton sin número edificio A-3 departamento 201, unidad Tlalcalli, código postal 54060, 
Tlalnepantla, Estado de México; Treta Iluminación, S.A. de C.V., Cruz Del Valle Verde número 12, colonia Santa Cruz del 
Monte, código postal 53110, Naucalpan, Estado de México; Distribuidora Tamex, S.A. de C.V., Roberto Fulton número 2, 
colonia Industrial San Lorenzo, código postal 54000, México, D.F., Electro Lightin Mexicana, S.A. de C.V., calle de Urbina 
número 47, fraccionamiento Parque Industrial, código postal 53480, Naucalpan, Estado de México, Ferretera San Luis, S.A. 
de C.V., Clavijero número 72 planta baja, colonia Tránsito, código postal 06820, México, D.F., fecha de fallo 27 de julio de 
2000, monto total contratado $2'660,150.91. 
Licitación pública nacional 00006001-025/2000, materiales y útiles de impresión y reproducción; cantidad y bien de mayor 
monto: 8,301 cajas de papel bond; Distribuidora Papelera Pan-am, S.A. de C.V., Guerrero número 64, colonia Guerrero, 
código postal 06300, México, D.F.; Papelera Gutiérrez, S.A. de C.V., Bolívar número 179, colonia Obrera, código postal 
06800, México, D.F.; Grupo Papelero Gutiérrez, S.A. de C.V., José María Roa Bárcenas número 105-B, colonia Obrera, 
código postal 06800, México, D.F.; fecha de fallo 11 de julio de 2000, monto total contratado $2'408,185.66. 
Licitación pública nacional 00006001-026/2000, materiales y útiles para el procesamiento en equipo y bienes informáticos; 
cantidad y bien de mayor monto: 180 piezas tóner para impresora Unisys UDS 9724 y UDS 9716, número de parte 81-9701-
970; Informática Aplicada y Suministros, S.A. de C.V., Manuel Villalongín número 196-A, colonia Cuauhtémoc, código postal 
06500, México, D.F.; Ditel de México, S.A. de C.V., Antonio Caso número 100-D-102, colonia San Rafael, código postal 
06470, México, D.F.; Velma Internacional, S.A. de C.V., Cerro del Ajusco número 106, colonia Pirules, código postal 54040, 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, Cicovisa, S.A. de C.V., Enrique Rebsamen número 411-A, colonia Narvarte, código 
postal 03020, México, D.F.; Leading Edge House, S.A. de C.V., Juan Sarabia número 118, colonia Nueva Santa María, código 
postal 02800, México, D.F.; Corporación Micrográfica, S.A. de C.V., Pestalozzi número 927, colonia Del Valle, código postal 
03100, México, D.F.; fecha de fallo 3 de agosto de 2000, monto total contratado $866,713.29. 
Licitación pública internacional 00006001-027/2000, equipos de comunicación para la solución integral del Sistema Integral de 
Administración Financiera Federal; cantidad y bien de mayor monto: 1 lote conmutador telefónico (PBX); Hewlett Packard de 
México, S.A. de C.V., prolongación Reforma número 700, colonia Lomas de Santa Fe, código postal 01210, México, D.F.; 
fecha de fallo 27 de julio de 2000, monto total contratado $26'781,862.52. 
Licitación pública nacional 00006001-028/2000, adquisición e instalación de equipos y sistemas de seguridad; desierta, 6 de 
julio de 2000. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. GUILLERMO WILKINS CHAPOY 
RUBRICA. 

(R.- 132414) 
COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA ESTATAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS EN GUERRERO 

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, a base de precios unitarios y tiempo determinado, relativo a los trabajos que se describen a 
continuación: construcción de edificios escolares, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos proposiciones y apertura 

41102001-006-00 $800 
Costo en compraNET: $650 

14/09/2000 14/09/2000 
11:00 horas 

14/09/2000 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  
terminación

30207 000105 COBACH No. 26, ubicado en Chichihualco, Mpio. de Leonardo Bravo, Const. de 2 aulas 
didácticas+centro de información+administración-cubículos+servicios sanitarios+control 

escolar+tienda escolar+obra exterior 

6/10/2000 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos proposiciones y apertura 

41102001-007-00 $800 
Costo en compraNET: $650 

14/09/2000 14/09/2000 
12:00 horas 

14/09/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  
terminación

30207 000106 COBACH No. 27, ubicado en Bajos del Ejido, Mpio. de Coyuca de Benítez; Const. de 
centro de información+administración-cubículos+servicios sanitarios+control escolar+tienda 

escolar+obra exterior 

6/10/2000 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos proposiciones y apertura 

41102001-008-00 $800 
Costo en compraNET: $650 

14/09/2000 14/09/2000 
13:00 horas 

14/09/2000 
8:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  
terminación

30207 000108 COBACH No. 29, ubicado en el Km. 30, Mpio. de Acapulco, Const. de centro de 
información+administración-cubículos+servicios sanitarios+control escolar+tienda escolar+obra 

exterior 

6/10/2000 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos proposiciones y apertura 

41102001-009-00 $800 
Costo en compraNET: $650 

15/09/2000 15/09/2000 
18:30 horas 

15/09/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  
terminación

30207 000104 COBACH No. 24, ubicado en Plan de los Amates, Mpio. de Acapulco, Const. de centro 
de información+administración-cubículos+servicios sanitarios+control escolar+tienda 

escolar+obra exterior 

6/10/2000 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos proposiciones y apertura 

41102001-010-00 $800 
Costo en compraNET: $650 

15/09/2000 15/09/2000 
19:30 horas 

15/09/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  
terminación

30207 000103 COBACH No. 23, ubicado en Xochistlahuaca, Mpio. del mismo nombre, Const. de 
centro de información+administración-cubículos+servicios sanitarios +control escolar+tienda 

escolar+laboratorio multidisciplinario+obra exterior 

6/10/2000 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Lázaro Cárdenas sin número, esquina avenida de la Juventud, colonia Burócratas, código postal 39090, 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma 
de pago es, mediante cheque de caja o certificado a nombre del Comité Administrador del Programa Estatal de 
Construcción de Escuelas, o bien mediante ficha de depósito en cualquier sucursal del banco Bital a la cuenta número 
04015765969. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas del CAPECE, ubicada en avenida Lázaro Cárdenas sin 
número, esquina avenida de la Juventud, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

* La apertura de la propuesta técnica y la apertura de la propuesta económica serán en los días arriba indicados, en 
avenida Lázaro Cárdenas sin número, esquina avenida de la Juventud, colonia Burócratas, código postal 39090, 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará de acuerdo a la cláusula decimacuarta de las bases de licitación. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
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1.- La experiencia técnica deberá ser demostrada mediante carátulas de contratos y currícula de la empresa y del 
personal técnico a su servicio, relativos a la ejecución de obras similares a las descritas en la licitación 
correspondiente. 

2.- La capacidad financiera consiste en capital contable con base en los últimos estados financieros auditados a 
diciembre de 1999, firmados por contador público independiente, autorizado por la SHCP, y por el apoderado o 
administrador de la empresa y la última declaración fiscal (del primer trimestre de 2000). 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1.- Solicitud por escrito de la empresa, manifestando su interés en participar en la(s) licitación(es) correspondiente(s), 

firmada por el apoderado legal. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con las facultades legales expresas para 

comprometerse y contratar en nombre y representación de la misma. Las personas físicas deberán de presentar 
copia de identificación oficial (credencial de elector) y copia certificada del acta de nacimiento. En caso de 
asociaciones, adicionalmente a los requisitos solicitados, deberán presentar el convenio de asociación 
correspondiente, designando en el mismo representante común y la manera cómo cumplirán sus obligaciones ante 
el CAPECE. 

4.- Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa y bajo protesta de decir verdad, de no 
encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

5.- Se deberá enviar vía fax la ficha de depósito por inscripción generada mediante el medio electrónico compraNET, a 
más tardar el día de la fecha límite para adquirir bases a los tel-fax (47) 2-21-84, 2-45-14, 2-45-43 y 2-32-44 del 
CAPECE. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido por el artículo 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el contrato se adjudicará al proponente que, de entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el CAPECE, y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, así como a quien presente la proposición 
solvente cuyo precio sea el más bajo. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y conceptos de 
obra terminada, asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término de 30 días hábiles 
contando a partir de la fecha en que se hayan recibido. 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL 
LIC. JOSE VEGA LUNA 

RUBRICA. 
(R.- 132428) 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SUBDIRECCION DE VIVIENDA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de edificación de 220 viviendas progresivas (pie de casa), de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Jorge Humberto Brito Vázquez, 
con cargo de Encargado del Despacho del INVICAM, el día 29 de agosto de 2000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

34104001-009-00 $700 
Costo en compraNET: 

$550 

8/09/2000 8/09/2000 
14:00 horas 

8/09/2000 
12:00 horas 

15/09/2000
9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  
terminación

00000  edificación de 55 viviendas 2/10/2000 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

34104001-010-00 $700 
Costo en compraNET: 

$550 

8/09/2000 8/09/2000 
14:00 horas 

8/09/2000 
12:00 horas 

15/09/2000
11:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  
terminación

00000  Edificación de 55 viviendas progresivas (pie de casa) 2/10/2000 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

34104001-011-00 $700 
Costo en compraNET: 

$550 

8/09/2000 8/09/2000 
14:00 horas 

8/09/2000 
12:00 horas 

15/09/2000
13:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  

00000  Edificación de 55 viviendas progresivas (pie de casa) 2/10/2000 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

34104001-012-00 $700 
Costo en compraNET: 

$550 

8/09/2000 8/09/2000 
14:00 horas 

8/09/2000 
12:00 horas 

15/09/2000
15:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  
terminación

00000  Edificación de 55 viviendas progresivas (pie de casa) 2/10/2000 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Centro Comercial Ah-Kim-Pech número 306-309, colonia Centro, código postal 24000, Campeche, Campeche, los días 
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 y de 19:00 a 20:00 horas. La forma de pago es, en 
convocante, por cheque de caja o certificado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de septiembre de 2000 a las 14:00 horas en las oficinas de la 
Coordinación del INVICAM, en Ciudad del Carmen, ubicadas en Calle 41 número 46, de la colonia Tecolutla (frente a los 
edificios de doña Nicha), código postal 24178, Carmen, Campeche. 

* La apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 15 de septiembre de 2000 a las 9:00, 11:00, 13:00 y 15:00 
horas, y la apertura de la propuesta económica el día 20 de septiembre de 2000 a las 9:00, 11:00, 13:00 y 15:00 horas, 
para la licitaciones 34104001-009-00, 010-00, 011-00 y 012-00, respectivamente, en Centro Comercial Ah-Kim-Pech 
número 306-309, colonia Centro, código postal 24000, Campeche, Campeche. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el predio denominado Santa Rita, ubicado en la avenida 
Constelación Pléyades, por Constelación Cisne, código postal 24178, Carmen, Campeche. 

* Ubicación de la obra: el predio denominado Santa Rita, ubicado en la avenida Constelación Pléyades, por Constelación 
Cisne. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en comprobar la capacidad 

técnica requerida en trabajos similares (vivienda), curriculum de la empresa, así como del personal técnico de la misma, 
copia de carátulas de los contratos contraídos con sector público o privado. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: solicitud por escrito, en hoja membretada de la empresa, dirigida 
al Ing. Jorge Humberto Brito Vázquez, encargado del despacho del INVICAM, indicando nombre o razón social, domicilio 
fiscal y para recibir correspondencia, firmada por el representante legal de la empresa. 
Acreditación del representante legal de la empresa. 
Estados financieros (último ejercicio), dictaminados y debidamente auditados por contador público independiente 
autorizado por la SHCP, y/o ultima declaración fiscal (declaración anual del Impuesto Sobre la Renta). 
Acta constitutiva y posteriores que cumplan con las modificaciones al capital en su caso. 
Copia de registro completo y actualizado de la cámara correspondiente, en su caso. 
Declaración por escrito, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
No tener adeudos fiscales. 
Ninguna de las condiciones contempladas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, 
podrán ser negociadas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: para la empresa que presente la propuesta solvente más 
baja. 

* Las condiciones de pago son: a los treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba la estimación 
correspondiente. 

CAMPECHE, CAMP., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DEL INVICAM 
ING. JORGE HUMBERTO BRITO VAZQUEZ 

 RUBRICA. 
COMITE ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURA PUBLICA Y EDUCATIVA DE BAJA CALIFORNIA 

COORDINACION DE PLANEACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
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EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE LA AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO MIXTA, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
32115001-007-00 $2,000 

COSTO EN compraNET: 
$1,800 

4/09/2000 5/09/2000 
16:00 HORAS 

5/09/2000 
9:00 HORAS 12:00 HORAS

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  TERMINACION
00000 CONSTRUCCION DE LA AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO MIXTA 25/09/2000 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CALZADA TECNOLOGICO SIN NUMERO, COLONIA MESA DE OTAY, 
CODIGO POSTAL 22380, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, LOS DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 
8:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA A FAVOR DEL COMITE ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURA PUBLICA Y EDUCATIVA DE BAJA 
CALIFORNIA, MEDIANTE DEPOSITO A CUENTA NUMERO 11727957, SUCURSAL NUMERO 405 DE 
BANCOMER, S.A. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 16:00 HORAS 
EN LA DIRECCION GENERAL DEL CAIPE, UBICADA EN CALZADA TECNOLOGICO SIN NUMERO, COLONIA 
MESA DE OTAY, CODIGO POSTAL 22380, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 
12:00 HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 
12:00 HORAS EN CALZADA TECNOLOGICO SIN NUMERO, COLONIA MESA DE OTAY, CODIGO POSTAL 22380, 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN DIRECCION GENERAL DEL CAIPE, 
EN CALZADA TECNOLOGICO SIN NUMERO, MESA DE OTAY, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, CODIGO POSTAL 
22380, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. 

* UBICACION DE LA OBRA: TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN DEMOSTRAR MEDIANTE CURRICULA DE LA EMPRESA Y DEL PERSONAL TECNICO A SU 
SERVICIO, RELACION DE CONTRATOS EN VIGOR QUE TENGA CELEBRADOS CON LA ADMINISTRACION 
PUBLICA O CON LOS PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y POR EJERCER, 
DESGLOSADO POR ANUALIDADES, RELATIVOS A LA EJECUCION DE OBRAS SIMILARES A LAS DESCRITAS 
EN LA LICITACION CORRESPONDIENTE. 
LA CAPACIDAD FINANCIERA CON BASE EN LOS ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS POR 
CONTADOR PUBLICO EXTERNO A LA EMPRESA Y FIRMADO POR EL APODERADO Y/O ADMINISTRADOR DE 
LA EMPRESA. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 
1. TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 

JURIDICA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, PRESENTARA ACTA DE NACIMIENTO Y LA 
INSCRIPCION EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

2. PODER NOTARIAL DEL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA CON LAS FACULTADES 
LEGALES EXPRESAS PARA COMPROMETERSE Y CONTRATAR EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE 
LA MISMA; LAS PERSONAS FISICAS DEBERAN PRESENTAR COPIA DE IDENTIFICACION OFICIAL Y 
COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO, EN CASO DE ASOCIACIONES, ADICIONALMENTE A 
LOS REQUISITOS SOLICITADOS, DEBERAN PRESENTAR EL CONVENIO DE ASOCIACION 
CORRESPONDIENTE, DESIGNANDO EN EL MISMO REPRESENTANTE COMUN Y LA MANERA DE COMO 
CUMPLIRAN SUS OBLIGACIONES ANTE EL COMITE. 

3. DECLARACION ESCRITA FIRMADA POR EL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA Y BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNOS DE LOS SUPUESTOS 
SEÑALADOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA EMPRESA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA 
LAS CONDICIONES LEGALES, ASI COMO LAS TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR EL COMITE, Y 
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GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA EJECUCION DE LA OBRA, ASI 
COMO QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION SOLVENTE CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 
EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO CON EL CONTRATO, DEBERA PREVIAMENTE A LA 
ADJUDICACION DEL MISMO, PRESENTAR UN ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, DE QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN SUS OBLIGACIONES FISCALES. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO EJECUTADO CONFORME AL 
PROYECTO, Y MEDIANTE LA FORMULACION DE ESTIMACIONES QUE TENDRAN UN PERIODO MENSUAL 
COMO MAXIMO. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* NO PODRAN PARTICIPAR LOS CONTRATISTAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 
51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

NOTA: LOS INTERESADOS QUE ADQUIERAN LAS BASES A TRAVES DEL SISTEMA DE compraNET, NO 
QUEDARAN EXENTOS DE NINGUNO DE LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, 
ASIMISMO LOS PLANOS ESTARAN A SU DISPOSICION EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE: DIRECCION 
GENERAL EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, LOS CUALES SE ENTREGARAN PREVIA COMPROBACION DE SU 
PAGO. 

TIJUANA, B.C., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL DEL CAIPE 
ARQ. JOSE LUIS LEON ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 132433) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA REGIONAL GOLFO NORTE 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA, A TRAVES DE LA COMISION 
NACIONAL DEL AGUA, GERENCIA REGIONAL GOLFO NORTE, SITA EN LIBRAMIENTO EMILIO PORTES GIL 
NUMERO 200, COLONIA MIGUEL ALEMAN, CODIGO POSTAL 87030, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, EN 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL LOS RESULTADOS 
CORRESPONDIENTES A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES SIGUIENTES: 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 16101030-005-00, PARA LA ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO 
DIVERSO DE OFICINA, ASIGNADO A LA EMPRESA: 

OFICENTRO PLUS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 12 MINA NUMERO 512-A, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, 
RESULTO CON LA ADJUDICACION DE LA TOTALIDAD DE LAS PARTIDAS LICITADAS, CON UN MONTO TOTAL 
INCLUYENDO I.V.A. DE $521,005.20 (QUINIENTOS VEINTIUN MIL CINCO PESOS 20/100 M.N.), CON FECHA DE 
FALLO DEL 11 DE AGOSTO DE 2000. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 16101030-006-00, PARA LA ADQUISICION DE LLANTAS, ASIGNADO A LAS 
EMPRESAS: 

BODEGA DE LLANTAS LA VIGA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALZADA DE LA VIGA NUMERO 1039, COLONIA 
EL RETOÑO, CODIGO POSTAL 09440, EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL, RESULTO CON LA ADJUDICACION DE 22 
PARTIDAS LICITADAS CON UN MONTO TOTAL INCLUYENDO I.V.A. DE $236,430.80 (DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS 
MIL CUATROCIENTOS TREINTA PESOS 80/100 M.N.), CON FECHA DE FALLO DEL 11 DE AGOSTO DE 2000. 
LLANTERA GARROM, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN BULEVAR PUERTO CENTRAL AEREO NUMERO 152, 
COLONIA MOCTEZUMA, CODIGO POSTAL 15500, EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL, RESULTO CON LA 
ADJUDICACION DE 8 PARTIDAS LICITADAS CON UN MONTO TOTAL INCLUYENDO I.V.A. DE $111,021.00 (CIENTO 
ONCE MIL VEINTE PESOS 00/100 M.N.), CON FECHA DE FALLO DEL 11 DE AGOSTO DE 2000. 
LLANTERA IDEAL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CARRERA TORRES Y LIBRAMIENTO NUMERO 2449, EN 
CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, RESULTO CON LA ADJUDICACION DE 2 PARTIDAS LICITADAS CON UN MONTO 
TOTAL INCLUYENDO I.V.A. DE $1,713.50 (UN MIL SETECIENTOS TRECE PESOS 50/100 M.N.), CON FECHA DE 
FALLO DEL 11 DE AGOSTO DE 2000. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 16101030-007-00, PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL DE OFICINA, 
EQUIPO DE COMPUTO Y PAPEL DE FOTOCOPIADO, ASIGNADO A LAS EMPRESAS: 

BALANDRANO, ARQUITECTURA, DIBUJO E INGENIERIA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE PLUTONIO 
MANZANA Z LOTE 8, COLONIA PARAJE SAN JUAN, CODIGO POSTAL 09830, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, 
RESULTO CON LA ADJUDICACION DE 79 PARTIDAS LICITADAS CON UN MONTO TOTAL INCLUYENDO I.V.A. DE 
$262,708.03 (DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHO PESOS 03/100 M.N.), CON FECHA DE 
FALLO DEL 11 DE AGOSTO DEL AÑO 2000. 
COMERCIAL PAPELERA DE VICTORIA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA FRANCISCO I. MADERO 
NUMERO 940 SUR, CODIGO POSTAL 87000, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, RESULTO CON LA ADJUDICACION 
DE 87 PARTIDAS LICITADAS CON UN MONTO TOTAL INCLUYENDO I.V.A. DE $343,712.06 (TRESCIENTOS 
CUARENTA Y TRES MIL PESOS SETECIENTOS DOCE PESOS 06/100 M.N.), CON FECHA DE FALLO DEL 11 DE 
AGOSTO DEL AÑO 2000. 
EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 53, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 06000, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, RESULTO CON LA 
ADJUDICACION DE 32 PARTIDAS LICITADAS CON UN MONTO TOTAL INCLUYENDO I.V.A. DE $94,920.76 
(NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS 76/100 M.N.), CON FECHA DE FALLO DEL 11 DE 
AGOSTO DEL AÑO 2000. 
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RENE SLACK WONG, CON DOMICILIO EN HUMBOLDT NUMERO 45-B, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 
03630, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, RESULTO CON LA ADJUDICACION DE 35 PARTIDAS 
LICITADAS CON UN MONTO TOTAL INCLUYENDO I.V.A. DE $96,968.90 (NOVENTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 90/100 M.N.), CON FECHA DE FALLO DEL 11 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2000. 

VIOLETA BENITA ROBLES SERNA, CON DOMICILIO EN JUAN B. TIJERINA SUR NUMERO 448, CODIGO 
POSTAL 87100, EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, RESULTO CON LA ADJUDICACION DE 67 
PARTIDAS LICITADAS CON UN MONTO TOTAL INCLUYENDO I.V.A. DE $355,993.12 (TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES 12/100 M.N.) CON FECHA DE FALLO 
DEL 11 DE AGOSTO DEL AÑO 2000. 

XEROX MEXICANA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN VASCONCELOS 205 ORIENTE, RESIDENCIAL SAN 
AGUSTIN, GARZA GARCIA, NUEVO LEON, RESULTO CON ADJUDICACION DE 27 PARTIDAS 
LICITADAS CON UN MONTO TOTAL INCLUYENDO I.V.A DE $261,363.95 (DOSCIENTOS SESENTA Y 
UN MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 95/100 M.N.), CON FECHA DE FALLO DEL 11 DE 
AGOSTO DEL AÑO 2000. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 16101030-008-00, PARA LA ADQUISICION DE VESTUARIO Y PRENDAS DE 
PROTECCION, ASIGNADO A LA EMPRESA: 

COMERCIALIZADOR EXCELL INNOVACIONES, CON DOMICILIO EN CALLE MOLA NUMERO 336, COLONIA HUERTA 
REAL, CODIGO POSTAL 78250, EN SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, RESULTO CON ADJUDICACION DE 41 
PARTIDAS LICITADAS CON UN MONTO TOTAL INCLUYENDO I.V.A. DE $605,744.86 (SEISCIENTOS CINCO MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 86/100 M.N.), CON FECHA DE FALLO DEL 11 DE AGOSTO DEL AÑO 
2000. 

ATENTAMENTE 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

GERENTE REGIONAL 
ING. ALFREDO MORA MAGAÑA 

RUBRICA. 
(R.- 132434) 

COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA ESTATAL 
DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS EN TABASCO 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 011 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de suministro de mobiliario y equipo para el nivel medio superior y tecnológico, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

56100001-028-00 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

15/09/2000 15/09/2000 
18:30 horas 

22/09/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Silla especial tipo capfce 
2 0000000000 Archivero metálico con cuatro gavetas 
3 0000000000 Mesa para computadora 
4 0000000000 Silla de paleta concha integral 
5 0000000000 Computadora 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

bulevar del Centro número 302, fraccionamiento Electricistas, código postal 86030, Centro, Tabasco, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de septiembre de 2000, a las 18:30 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección General del C.A.P.E.C.E., ubicada en bulevar del Centro número 302, fraccionamiento Electricistas, código 
postal 86030, Centro, Tabasco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 29 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas en bulevar del Centro número 302, 
fraccionamiento Electricistas, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 20%. 
* Lugar de entrega: almacén general del C.A.P.E.C.E., ubicado en bulevar del Centro número 302, fraccionamiento 

Electricistas, ciudad de Villahermosa, Municipio del Centro del Estado de Tabasco, con los teléfonos 12-98-92, 12-22-84 
y 12-25-39, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
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* Plazo de entrega: 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que firmen de recibido el pedido y el 
contrato correspondiente. 

* Las condiciones de pago serán: las condiciones de pago serán 5 (cinco) días hábiles después de presentada la factura 
con remisión, sellada de recibido por el almacén general del C.A.P.E.C.E., documentación que se deberá presentar en la 
Dirección Administrativa del C.A.P.E.C.E. 

CENTRO, TAB., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL 

ARQ. FERMIN REVUELTAS PERALTA 
RUBRICA. 

(R.- 132435) 
POLICIA FEDERAL PREVENTIVA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  Nota 

012   6 
Licitación:   

04131001-012-00   
   

 
No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación de la 

convocatoria 
R.- 132277 Convocatoria 

Séptimo párrafo del plazo de entrega  
29/08/2000 

 
Dice: Debe decir: 

La entrega de los bienes objeto de esta licitación, será dentro 
de los 60 días naturales siguientes a la firma del pedido 

La entrega de los bienes objeto de esta licitación, será dentro 
de los 50 días naturales siguientes a la firma del pedido 

(aplicable también a bases) 
 

MEXICO, D.F., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 

ING. OSCAR OCHOA OCHOA 
RUBRICA. 

(R.- 132449) 
DICONSA, S.A. DE C.V. 

SUCURSAL REGIONAL BAJIO 
GERENCIA DE SUCURSAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de rehabilitación de instalaciones eléctricas en siete almacenes rurales, cuatro ubicados en el Estado de 
Querétaro y tres en el Estado de Guanajuato, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
20157001-

001-00 
$3,000 

Costo en 
compraNET: 

$2,500 

13/09/2000 13/09/2000 
12:00 horas 

13/09/2000 
11:00 horas 

19/09/2000 
12:00 horas 

25/09/2000 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Rehabilitación de instalaciones eléctricas 9/10/2000 20/11/2000 $200,000.00 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Acceso IV número 9, colonia Zona Industrial Benito Juárez, código postal 76120, Querétaro, Querétaro, los días de lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en forma impresa, el pago será en 
efectivo o cheque certificado a favor de Diconsa, S.A. de C.V., en el domicilio de la convocante. Nota: ambos costos 
incluyen I.V.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de septiembre de 2000 a las 12:00 horas, en Almacén Rural de 
Nueva Gavia de Rionda, ubicado en carretera Romita-Cueramaro kilómetro 12, código postal 70000, Romita, Guanajuato. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de septiembre de 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 25 de septiembre de 2000 a las 12:00 horas en Acceso IV número 9, colonia Zona Industrial 
Benito Juárez, código postal 76120, Romita, Guanajuato. 
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* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Almacén Rural Nueva Gavia de Rionda, código postal 70000, 
Romita, Guanajuato. 

* Ubicación de la obra: para el Estado de Querétaro será en los municipios de Pinal de Amoles, Amealco de Bonfil, Landa 
de Matamoros y Querétaro; en el Estado de Guanajuato, San Luis de la Paz, San Felipe y Romita. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en presentar curriculum de 

la empresa, así como el de las personas que participarán como su equipo de trabajo, así como demostrar el capital 
contable mínimo requerido en base a sus estados financieros dictaminados o mediante declaración fiscal del ejercicio 
inmediato anterior. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por 

los licitantes, podrán ser negociadas. 
2.- Documentación que demuestre la experiencia y capacidad técnica para realizar obras de edificación e instalación en 

edificios, esta debe consistir en copia de contratos y sus actas de terminación correspondientes. 
3.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, según su naturaleza jurídica. 
4.- Relación de contratos en vigor y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 
5.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los que establece el artículo 38 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
* Las condiciones de pago son: serán como se establece en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 
QUERETARO, QRO., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. COSME OLIVARES MAYA 
RUBRICA. 

(R.- 132451) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 

SECRETARIA DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE COAHUILA 
DIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
35002001-012-00   25/08/2000 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la obra sin IVA Adjudicado a: 

00000 Remodelación Hospital Universitario de 
Torreón 

1'998,813.28 Arq. Jaime Alfonso Velázquez 
González 

 
SALTILLO, COAH., A 25 DE AGOSTO DE 2000. 

SECRETARIO DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO 
ING. JORGE ALBERTO VIESCA MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 132453) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

AVISO MODIFICATORIO 
 

CONVOCATORIA No. DE LICITACION No. DE REGISTRO EN DIARIO OFICIAL FECHA DE PUBLI
CONVOCATORIA

002 18164093-003-00 R.- 123913 18/04/2000
005 18164093-010-00 R.- 126932 6/06/2000

 
UBICACION EN DOCUMENTO 

LAS MODIFICACIONES APLICAN A LAS CONVOCATORIAS Y A LA SECCION 1 DE LAS CORRESPONDIENTES BASES DE LICITACION
 

DICE: DEBE DECIR:
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CONVOCATORIA 002 NOTA 14 
LICITACION No. 18164093-003-00 “PROYECTO 15 CC ALTAMIRA III Y IV” 
FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR BASES: 27/09/2000 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA: 3/10/2000, 10:00 HRS. 
ACTO DE APERTURA ECONOMICA: 23/10/2000, 13:00 HRS. 
FECHA DE INICIO: 28/05/2001 
FECHA DE TERMINACION: 1/05/2003 
PLAZO DE EJECUCION: 704 DIAS. 
NOTIFICACION DEL FALLO DE LA LICITACION: 7/11/2000, 13:00 HRS. 
* EL PROYECTO CONSISTIRA DE UNA SOLA FASE CUYA FECHA DE OPERACION 
COMERCIAL SERA EL 1 DE MAYO DE 2003. 

CONVOCATORIA 002 NOTA 14 
LICITACION No. 18164093-003-00 “PROYECTO 15 CC ALTAMIRA III Y IV”
FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR BASES: 27/09/2000
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA: 3/10/2000, 10:00 HRS.
ACTO DE APERTURA ECONOMICA: 23/10/2000, 13:00 HRS.
FECHA DE INICIO: 28/05/2001 
FECHA DE TERMINACION: 30/05/2003 
PLAZO DE EJECUCION: 733 DIAS. 
NOTIFICACION DEL FALLO DE LA LICITACION: 7/11/2000, 13:00 H
* EL PROYECTO CONSISTIRA DE UNA SOLA FASE CUYA FECHA DE OPERACION 
COMERCIAL SERA EL 30 DE MAYO DE 2003.

 
EL OBJETO DE LA LICITACION ES LA ADJUDICACION DE UN CONTRATO DE 
COMPROMISO DE CAPACIDAD DE GENERACION DE ENERGIA ELECTRICA Y 
COMPRAVENTA DE ENERGIA ELECTRICA ASOCIADA, CONFORME AL CUAL EL 
LICITANTE GANADOR, ESTARA OBLIGADO, POR UN PLAZO DE 25 AÑOS A PARTIR 
DE LA FECHA DE OPERACION COMERCIAL, A PONER A DISPOSICION DE LA 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, MEDIANTE UNA CENTRAL CON UNA 
CAPACIDAD DE GENERACION DE ENERGIA ELECTRICA DE NO MENOS DE 765 MW 
NI MAS DE 1035 MW, A CONDICIONES DE DISEÑO DE VERANO, ASI COMO A 
VENDERLE A LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD LA ENERGIA ELECTRICA 
ASOCIADA CON DICHA CAPACIDAD EN EL PUNTO DE INTERCONEXION, UBICADO 
EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS, PARA LO CUAL EL LICITANTE GANADOR ESTARA 
OBLIGADO A REALIZAR, A SU SOLA COSTA, TODOS LOS TRABAJOS NECESARIOS 
PARA DISEÑAR, CONSTRUIR, EQUIPAR, PROBAR, PONER EN SERVICIO, SER 
PROPIETARIO, OPERAR Y MANTENER LAS INSTALACIONES, TAL COMO SE 
DESCRIBE EN LAS BASES DE LICITACION. 

EL OBJETO DE LA LICITACION ES LA ADJUDICACION DE UN CONTRATO DE 
COMPROMISO DE CAPACIDAD DE GENERACION DE ENERGIA ELECTRICA Y 
COMPRAVENTA DE ENERGIA ELECTRICA ASOCIADA, CONFORME AL CUAL EL 
LICITANTE GANADOR, ESTARA OBLIGADO, POR UN PLAZO DE 25 AÑOS A PARTIR 
DE LA FECHA DE OPERACION COMERCIAL, A PONER A DISPOSICION DE LA 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, MEDIANTE UNA CENTRAL CONSTITUIDA 
POR 2 MODULOS CON UNA CAPACIDAD DE GENERACION DE ENERGIA ELECTRICA 
DE NO MENOS DE 383 MW NI MAS DE 518 MW POR MODULO, A CONDICIONES DE 
DISEÑO DE VERANO, ASI COMO A VENDERLE A LA COMISION FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD LA ENERGIA ELECTRICA ASOCIADA CON DICHA CAPACIDAD EN EL 
PUNTO DE INTERCONEXION, UBICADO EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS, PARA LO 
CUAL EL LICITANTE GANADOR ESTARA OBLIGADO A REALIZAR, A SU SOLA COSTA, 
TODOS LOS TRABAJOS NECESARIOS PARA DISEÑAR, CONSTRUIR, EQUIPAR, 
PROBAR, PONER EN SERVICIO, SER PROPIETARIO, OPERAR Y MANTENER LAS 
INSTALACIONES, TAL COMO SE DESCRIBE EN LAS BASES DE LICITACION
NOTA: ESTA MODIFICACION FUE COMUNICADA A LAS EMPRESAS INTERESADAS EL 
DIA 30 DE AGOSTO DE 2000. 

 
CONVOCATORIA 005 NOTA 15 
LICITACION No. 18164093-010-00 “16 CC CHIHUAHUA III” 
FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR BASES: 1/09/2000 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA: 7/09/2000, 10:00 HRS. 
ACTO DE APERTURA ECONOMICA: 27/09/2000, 13:00 HRS. 
FECHA DE INICIO: 14/05/2001 
FECHA DE TERMINACION: 15/04/2003 
PLAZO DE EJECUCION: 702 DIAS. 
NOTIFICACION DEL FALLO DE LA LICITACION: 13/10/2000, 13:00 HRS. 
* EL PROYECTO CONSISTIRA DE UNA SOLA FASE CUYA FECHA DE OPERACION 
COMERCIAL SERA EL 15 DE ABRIL DE 2003. 

CONVOCATORIA 005 NOTA 15 
LICITACION No. 18164093-010-00 “16 CC CHIHUAHUA III”
FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR BASES:15/09/00
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA: 21/09/00, 10:00 HRS.
ACTO DE APERTURA ECONOMICA: 13/10/00, 13:00 HRS.
FECHA DE INICIO: 21/03/01 
FECHA DE TERMINACION: 22/04/03 
PLAZO DE EJECUCION: 702 DIAS. 
NOTIFICACION DEL FALLO DE LA LICITACION: 26/10/00, 13:00 HRS.

* EL PROYECTO CONSISTIRA DE UNA SOLA FASE CUYA FECHA DE OPERACION 
COMERCIAL SERA EL 22 DE ABRIL DE 2003.

NOTA: ESTAS MODIFICACIONES FUERON COMUNICADAS A LAS EMPRESAS 
INTERESADAS EL DIA 30 DE AGOSTO DE 2000.

 
MEXICO, D.F., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

GERENTE DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE LA SUBDIRECCION 
DE CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

LIC. CARLOS MORENO ARIAS 
RUBRICA. 

(R.- 132454) 
CENTRO DE INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS SUPERIORES EN ANTROPOLOGIA SOCIAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, con autorización presupuestal número 315-A-1561, de fecha 29 de 
junio de 2000, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la construcción de un 
edificio en la calle de Juárez 222, colonia Tlalpan, México, Distrito Federal. 
 

No. de 
licitación 

Obra Venta de bases Acto de presentación y apertura Costo de las 
bases 
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11100001-
006-2000 

Construcción de un 
edificio en la calle de 

Juárez 222, Col. Tlalpan 
en México, D.F. 

Del 5 al 14 de 
septiembre de 

2000 

Técnica 
22 de septiembre de 2000 a las 11:00 horas 

Económica 
26 de septiembre de 2000 a las 11:00 horas 

Fallo 
28 de septiembre de 2000 a las 13:00 horas 

Todos los eventos se realizarán en 
calle de Juárez No. 222, Col. Tlalpan, en México, D.F. 

Costo CIESAS
$2,500.00
Costo en 

compraNET:
$2,100.00

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet:  , o bien en la caja de la 

convocante en las oficinas de CIESAS, sitas en calle de Juárez número 222, colonia Tlalpan, en México, Distrito Federal, 
en horario de 10:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, en CIESAS, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Centro de Investigaciones y 
Estudios Superiores en Antropología Social. En compraNET, mediante la forma de pago que determine el sistema. 

• La visita al sitio de los trabajos se efectuará el día 15 de septiembre de 2000, a las 11:00 horas, en calle de Juárez 222, 
colonia Tlalpan, en México, Distrito Federal. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de septiembre de 2000 a las 14:00 horas, en la sala de juntas, en las 
instalaciones de CIESAS, en calle de Juárez número 222, colonia Tlalpan, en México, Distrito Federal. 

• La licitación se realizará dentro de las reservas de: nacional. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Para el inicio de los trabajos de construcción objeto del contrato, la convocante otorgará un anticipo de 30% de la 

asignación aprobada al contratante correspondiente. 
• No se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos objeto de esta licitación. 
• El licitante, para poder participar, deberá acreditar la experiencia en trabajos similares, capacidad técnica y cumplir 

estrictamente con los requerimientos solicitados en las bases. 
• No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 51 de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por 

los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Será causa de descalificación el incumplimiento de las bases de esta licitación. 
• Una vez hecha la evaluación de las proporciones, el contrato se adjudicará a la persona física o moral que, de entre los 

licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y que garantice 
satisfactoriamente el requerimiento de las obligaciones respectivas. Si resultase que dos o más proposiciones son 
solventes y, por lo tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proporción sea el más bajo. 

MEXICO, D.F., A 30 DE AGOSTO DE 2000. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

C.P. JOSE ARTURO ROJAS OLVERA 
 RUBRICA. (R.- 132456) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA ESTATAL EN HIDALGO 

SUBGERENCIA DE INGENIERIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
EN SU ARTICULO 30, LA COMISION NACIONAL DEL AGUA CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN 
LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE REPARACION Y 
RECONSTRUCCION DE DRAGA MARCA LINK-BELT MOD. LS-98 SERIE 9LR-MEX-061 No. ECO.R00C07, TRACTOR 
MARCA KOMATSU MOD. D-85A-R, SERIE 20460, No. ECO. R01C06 Y TRACTO CAMION MARCA DINA MOD. 1976 
SERIE 81000300AQ1226 No. ECON. 14770, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

VISITA A MAQUINA 
CERRADA 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
16101076-010-00 $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,400.00 

13/09/2000 13/09/2000 
10:00 HORAS 

13/09/2000 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO

 1 C810600004 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO Y REPARACION) 

3 PIEZA 60 DIAS 90 DIAS

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA DESDE LA 

PUBLICACION DE LA PRESENTE Y HASTA, INCLUSIVE EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE 
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PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES EN LAS OFICINAS DEL DISTRITO DE RIEGO 003-
TULA, SITA EN AVENIDA JUAREZ Y REFORMA NUMERO 1, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 42700, 
MIXQUIAHUALA DE JUAREZ, HIDALGO, CON TELEFONOS (01772) 5-00-90 Y 5-04-07, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 Y DE 18:00 A 20:00 HORAS. EN INTERNET:  . 

* LA FORMA DE PAGO SERA MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA TESORERIA DE 
LA FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* EL SITIO DE REUNION PARA REALIZAR LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS, ASI COMO LA 
JUNTA DE ACLARACIONES, SERA EN LAS OFICINAS DEL DISTRITO DE RIEGO 003-TULA Y 100-
ALFAJAYUCAN, EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 
11:00 HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 22 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 
11:00 HORAS EN AVENIDA JUAREZ Y REFORMA NUMERO 1, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 42700, 
MIXQUIAHUALA DE JUAREZ, HIDALGO. 

* EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS SERVICIOS SERA DE 90 DIAS NATURALES. 
* LA LICITACION NO ESTA BAJO LA COBERTURA DE NINGUN TRATADO. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
 NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR EL LICITANTE PODRAN SER NEGOCIADAS. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS LICITANTES 

CONSISTE EN: HABER REALIZADO OBRAS Y/O SERVICIOS SIMILARES, LO CUAL DEMOSTRARA CON 
COPIAS DE CONTRATOS U OTRO DOCUMENTO OFICIAL QUE ACREDITE LO ANTERIOR, LO CUAL DEBERA 
ANEXAR A SU PROPUESTA (DOCUMENTO 8). 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: LOS INTERESADOS DEBERAN 
PRESENTAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, DENTRO DEL SOBRE QUE CONTENGA LA PROPUESTA 
TECNICA, EN ORIGINAL Y COPIA (EN EL CASO DE ASOCIACION EN PARTICIPACION LOS REQUISITOS 
DEBERAN SER PRESENTADOS POR CADA UNO DE LOS ASOCIADOS Y ASOCIANTES, ASI COMO EL 
CONTRATO SIMPLE DE ASOCIACION): 
1. SOLICITUD POR ESCRITO, INDICANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE ESTA LICITACION. 
2. TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 

JURIDICA. 
3. DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON BASE EN LA 

ULTIMA DECLARACION FISCAL O CON EL ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO, DEBIENDO 
ANEXAR COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR Y EL REGISTRO DE ESTE ANTE LA 
S.H.C.P. Y EL BALANCE DEBERA PRESENTARLO EN PAPEL MEMBRETADO DEL AUDITOR. 

4. DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN NINGUNO 
DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

5. FICHA DE DEPOSITO POR INSCRIPCION GENERADA MEDIANTE EL SISTEMA compraNET. 
CON RELACION A LA DOCUMENTACION LEGAL, PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES, LA CONVOCANTE A SOLICITUD DEL INTERESADO, PODRA EFECTUAR REVISIONES 
PRELIMINARES Y REGISTRO DE LA DOCUMENTACION EN LAS OFICINAS DEL DISTRITO DE RIEGO 003-TULA, 
SITA EN AVENIDA JUAREZ Y REFORMA NUMERO 1, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 42700, MIXQUIAHUALA 
DE JUAREZ, HIDALGO, CON TELEFONOS (01772) 5-00-90 Y 5-04-07 A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA 
PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 15:00 Y DE 18:00 A 20:00 
HORAS, EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS SE DESECHARAN LAS QUE NO 
CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS POR LA CONVOCANTE. 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE EFECTUEN REVISIONES PRELIMINARES, EL INTERESADO DEBERA 
PRESENTAR SU DOCUMENTACION LEGAL, DENTRO DEL SOBRE QUE CONTENGA LA PROPUESTA TECNICA. 
* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA 

EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS 
LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, REQUERIDAS POR LA 
CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS Y HAYAN PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: MEDIANTE LA PRESENTACION DE FACTURAS CUANDO SE TENGA 
UN AVANCE DE LOS TRABAJOS DE 30, 60 Y 90% DE AVANCE. 

* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% PARA LA LICITACION CON RESPECTO A LA ASIGNACION 
PRESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO. 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
GERENTE ESTATAL EN HIDALGO 

ING. JOSE A. CABRERA QUINTANAR 
RUBRICA. 

(R.- 132457) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION TLALPAN 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 
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EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EN TLALPAN, A TRAVES DE LA SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
POR CONDUCTO DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, UBICADA EN 
CALZADA DE TLALPAN NUMERO 4379, 2o. PISO, COLONIA SAN LORENZO HUIPULCO, CODIGO POSTAL 14080, 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, EN CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, NOTIFICA EL FALLO DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES: 
1.- LPN/DTLN/SA/010/2000-30001029-010-2000, RELATIVA A LA ADQUISICION DE REFACCIONES, ACCESORIOS Y 
HERRAMIENTAS, FECHA DE FALLO 6 DE JUNIO DE 2000, MONTO TOTAL DE LA LICITACION $1´228,597.00 
ASIGNADO A LOS LICITANTES: FERRETERA SAN LUIS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CLAVIJERO NUMERO 72, 
COLONIA TRANSITO, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06820, CON UN IMPORTE DE $137,907.87, 
QUE INCLUYE LOS LOTES 4, 8, 12, 25, 31, 45, 68, 76, 83, 85, 111, 132, 133, 135, 137, 141, MALACATES Y 
REFACCIONES PARA DESAZOLVE, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN FCO. VILLA NUMERO 22, COLONIA SAN 
MIGUEL TEOTONGO, CODIGO POSTAL 09630, MEXICO, D.F., CON UN IMPORTE DE $74,025.50, QUE INCLUYE LOS 
LOTES 34, 58A, 90, 166 Y 122, JM REFACCIONES INDUSTRIALES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN FLORINES 
NUMERO 236, COLONIA AQUILES SERDAN, CODIGO POSTAL 15430, MEXICO, D.F., CON UN IMPORTE DE 
$51,160.22, QUE INCLUYE LOS LOTES 6, 7, 10, 11, 30, 39, 44, 53, 61, 70, 75, 77, 104, 129, 142 Y 84, FERREMEX, S.A. 
DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA REVOLUCION 1008, CODIGO POSTAL 03910, MEXICO, D.F., CON UN 
IMPORTE DE $84,471.72, INCLUYE LOS LOTES 17, 18, 27, 33, 36, 37, 55, 56, 59, 81, 127 Y 136, COMECAR, S.A. DE 
C.V., CON DOMICILIO EN SINALOA NUMERO 84-14, COLONIA ROMA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO 
POSTAL 06700, CON UN IMPORTE DE $29,302.92, QUE INCLUYE LOS LOTES 5 Y 20, JOSE ANTONIO VIDAL 
INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN ARTEMISA NUMERO 166, COLONIA NUEVA SANTA MARIA, 
CODIGO POSTAL 02800, MEXICO, D.F., QUE INCLUYE LOS LOTES 1, 2, 22, 35, 42, 57, 62, 64, 66, 69, 73, 86, 87, 88, 
89, 91, 93, 94, 95, 97, 99, 102, 103, 107, 115, 121, 124, 128 Y 146, RAFAEL ROJAS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
MAR MEDITERRANEO NUMERO 178, COLONIA POPOTLA, CODIGO POSTAL 11400, MEXICO, D.F., CON UN 
IMPORTE DE $134,266.53, QUE INCLUYE LOS LOTES 11, 13, 40, 106, 118, 126 Y 147, FERRETERIA PORTALES, S.A. 
DE C.V., CON DOMICILIO EN EJE 3 ORIENTE (AVENIDA 5) NUMERO 19, COLONIA GRANJAS SAN ANTONIO, 
DELEGACION IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 09070, MEXICO, D.F., CON UN IMPORTE DE $264,570.33, QUE 
INCLUYE LOS LOTES 3, 19, 23, 26, 43, 51, 58, 65, 72, 78, 79, 82, 96, 100, 101, 113, 131 Y 138, INDUSTRIAL 
FERRETERA GALA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA 3, NUMERO 118, SAN PEDRO DE LOS PINOS, 
CODIGO POSTAL 03800, MEXICO, D.F., CON UN IMPORTE DE $106,066.80, INCLUYE LOS LOTES 14, 32, 41, 46, 47, 
48, 49, 52, 67, 71, 92, 98, 108, 110, 114, 119 Y 123, GUAYCO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN GUAYMAS NUMERO 
6, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F., CON UN IMPORTE DE $66,383.95, QUE INCLUYE LOS 
LOTES 16, 29, 38, 109, 130, 140 Y 145, CG EQUIPOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE DURANGO NUMERO 
164, COLONIA PEÑON DE LOS BAÑOS, CODIGO POSTAL 15520, MEXICO, D.F., CON UN IMPORTE DE $149,677.10, 
QUE INCLUYE LOS LOTES 9, 15, 21, 24, 63, 117, 125 Y 143, LOS LOTES QUE SE ENLISTAN A CONTINUACION SE 
DECLARAN DESIERTOS 28, 50, 54, 60, 74, 80, 105, 112, 120, 134, 139 Y 144. 

2.- LPN/DTLN/SA/011/2000-30001029-011-2000, RELATIVA A LA ADQUISICION DE MATERIAL DE 
CONSTRUCCION, FECHA DE FALLO 1 DE JUNIO DE 2000, MONTO TOTAL DE LA LICITACION 
$3`753,290.50 ASIGNADO A LOS LICITANTES: MADERAS VIVAR, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
UNION NUMERO 205, COLONIA LA CRUZ, DELEGACION IZTACALCO, CON UN IMPORTE DE 
$8,077.60, QUE INCLUYE LOS LOTES 63 Y 67, MADERAS ZARAGOZA, CON DOMICILIO EN CALZADA 
IGNACIO ZARAGOZA 1662, CODIGO POSTAL 09100, CON UN IMPORTE DE $2,012.50 QUE INCLUYE 
EL LOTE 15, FERRETERA DEL NORTE, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN BULEVAR CERVANTES 
SAAVEDRA NUMERO 476, COLONIA IRRIGACION, CODIGO POSTAL 11500, MEXICO, D.F., CON UN 
IMPORTE DE $21,334.80, QUE INCLUYE LOS LOTES 20, 36, 42 Y 65, TUBOS Y TRITURADOS HERSA, 
S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA SAN LORENZO NUMERO 130, COLONIA LOS ANGELES 
IZTAPALAPA, MEXICO, D.F., CON UN IMPORTE DE $84,921.75, QUE INCLUYE LOS LOTES 51 Y 52, 
INDUSTRIAL FERRETERA GALA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA 3, NUMERO 118, SAN 
PEDRO DE LOS PINOS, CODIGO POSTAL 03800, MEXICO, D.F., CON UN IMPORTE DE $96,581.00, 
QUE INCLUYE LOS LOTES 1, 5, 6, 11, 21, 23, 32, 39, 40, 48, 49, 56, 60 Y 69A, FERRETERIA PORTALES, 
S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN EJE 3 ORIENTE (AVENIDA 5) NUMERO 19, COLONIA GRANJAS 
SAN ANTONIO, DELEGACION IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 09070, MEXICO, D.F., CON UN 
IMPORTE DE $24,247.75, QUE INCLUYE LOS LOTES 5 Y 64, DISTRIBUIDORA PEGA, S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO EN MIXTECAS MANZANA 106, LOTE 21, COLONIA AJUSCO, CODIGO POSTAL 
04300, CON UN IMPORTE DE $134,637.68, INCLUYE LOS LOTES 2, 13, 18, 29, 30, 47, 68 Y 69, 
CONCRETO APLICADO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN SANTA CRUZ NUMERO 77, COLONIA 
ARBOLEDAS, DELEGACION TLAHUAC, CODIGO POSTAL 13210, CON UN IMPORTE DE $329,024.20, 
QUE INCLUYE LOS LOTES 9, 26, 41, 58 Y 59, RAFAEL ROJAS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN MAR 
MEDITERRANEO NUMERO 178, COLONIA POPOTLA, CODIGO POSTAL 11400, MEXICO, D.F., CON 
UN IMPORTE DE $114,886.73, QUE INCLUYE LOS LOTES 3, 7, 8, 16, 17, 22, 25, 27, 31, 33, 35, 38, 45 Y 
46, VENTAS CORPORATIVAS A GOBIERNO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN MANUEL AVILA 
CAMACHO NUMERO 1903-301C, CODIGO POSTAL 53100, CIUDAD SATELITE, NAUCALPAN DE 
JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, CON UN IMPORTE DE $359,362.35, QUE INCLUYE LOS LOTES 24, 70, 
71, 72, 73, 74, 75, 77, 78, 79, 80 Y 81, PRO 2000 COMERCIAL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE 
CENTRAL NUMERO 10, PLANTA BAJA 3, FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL ALCE BLANCO, 
NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 53370, CON UN IMPORTE DE $421,496.85, 
QUE INCLUYE LOS LOTES 10, 43, 44, 61, 76, 83, 84, 85, 87, 88, 89, 91, 93, 94, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 
102, 103, 105 Y 106, SUMINISTROS Y MAQUILAS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN RANCHO EL 
TEJOCOTE, NUMERO 49, COLONIA PRADO COAPA, CODIGO POSTAL 14350, CON UN IMPORTE DE 
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$827,432.82, QUE INCLUYE LOS LOTES 82, 90 Y 92, CONSTRUCCIONES Y SUMINISTROS FAROGO, 
S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA TLAHUAC NUMERO 583, IZTAPALAPA, COLONIA SAN 
SIMON CULHUACAN, CODIGO POSTAL 09800, CON UN IMPORTE DE $123,941.11, QUE INCLUYE 
LOS LOTES 14, 28, 34 Y 53, COMERCIALIZADORA PREVAZ Y/O TRINIDAD VAZQUEZ AMBRIZ, CON 
DOMICILIO EN AVENIDA BENITO JUAREZ MANZANA 40, LOTE 1, COLONIA POLVORILLA, CODIGO 
POSTAL 09750, MEXICO, D.F., CON UN IMPORTE DE $6,900.00, QUE INCLUYE EL LOTE 4, 
DISTRIBUIDORA DE ACEROS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA BENITO 
JUAREZ NUMERO 2, BARRIO DE SAN MARTIN TEPOZOTLAN, ESTADO DE MEXICO, CODIGO 
POSTAL 54600, CON UN IMPORTE DE $877,979.00, QUE INCLUYE LOTE 19, EL LOTE 50 SE 
DECLARA DESIERTO. 

3.- LPN/DTLN/SA/011/2000-30001029-011-2000, RELATIVA A LA ADQUISICION DE MATERIAL DE 
CONSTRUCCION (MADERA), FECHA DE FALLO 23 DE JUNIO DE 2000, MONTO TOTAL DE LA 
LICITACION $3`753,290.50 ASIGNADO A LOS LICITANTES: MADERAS VIVAR, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN UNION NUMERO 205, COLONIA LA CRUZ, DELEGACION IZTACALCO, CON UN 
IMPORTE DE $140,162.00, QUE INCLUYE LOS LOTES 54, 57, 62, Y 66 MADERAS ZARAGOZA, CON 
DOMICILIO EN CALZADA IGNACIO ZARAGOZA 1662, CODIGO POSTAL 09100, CON UN IMPORTE DE 
$18,112.50 QUE INCLUYE LOS LOTES 12 Y 37. 

4.- LPN/DTLN/SA/012/2000-30001029-012-2000, RELATIVA A LA ADQUISICION DE MATERIAL ELECTRICO, 
FECHA DE FALLO 29 DE MAYO DE 2000, MONTO TOTAL DE LA LICITACION $3`267,404.73 
ASIGNADO A LOS LICITANTES: AXATI INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
ROBERTO FULTON SIN NUMERO, EDIFICIO A-3, DESPACHO 201, UNIDAD TLALCALLI, CODIGO 
POSTAL 54060, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, CON UN IMPORTE DE $945,286.20, QUE 
INCLUYE LOS LOTES 1, 10, 45 Y 48-A, REC 21, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA HIDALGO 
NUMERO 80, COLONIA LA ROMANA, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, CON UN IMPORTE DE 
$5,002.50, QUE INCLUYE LOS LOTES 49 Y 56, EUROELECTRICA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
AVENIDA AÑO DE JUAREZ, NUMERO 253, COLONIA GRANJAS SAN ANTONIO, MEXICO, D.F., CON 
UN IMPORTE DE $110,051.76, QUE INCLUYE LOS LOTES 3, 4, 5, 11, 12, 13, 14, 22, 23, 24, 31, 33, 37, 
39, 41, 43, 50, 57 Y 58, DISTRIBUIDORA TAMEX, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN R. FULTON 
NUMERO 2, INDUSTRIAL SAN LORENZO, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, CON UN IMPORTE 
DE $308,586.94, QUE INCLUYE LOS LOTES 2, 17, 18, 20, 21, 25, 26, 27, 28, 30, 35, 40, 55 Y 59, 
MANUFACTURERA DE REACTORES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN VICENTE GUERRERO 
NUMEROS 28 Y 30, COLONIA GUADALUPE DEL MORAL, IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 09300, 
MEXICO, D.F., CON UN IMPORTE DE $24,695.68, QUE INCLUYE EL LOTE 7, POSTES LUMINARIOS Y 
EQUIPO ELECTRICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN DOLORES 38 LOCAL C Y B, COLONIA 
CENTRO, MEXICO, D.F. CODIGO POSTAL 06050, R.F.C. PLE-96104-J29, CON UN IMPORTE DE 
$3,737.50, QUE INCLUYE EL LOTE 38, FERRETERA SAN LUIS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
CLAVIJERO NUMERO 72, COLONIA TRANSITO, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 
06820, CON UN IMPORTE DE $158,959.15, QUE INCLUYE LOS LOTES 32, 46, 54, OSRAM DE MEXICO, 
S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CAMINO A TEPALCAPA NUMERO 8, COLONIA SAN MARTIN, 
TULTITLAN, ESTADO DE MEXICO, CON UN IMPORTE DE $78,165.50, QUE INCLUYE LOS LOTES 34 Y 
36, TRETA ILUMINACION, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CRUZ DEL VALLE VERDE NUMERO 12, 
SANTA CRUZ DEL MONTE, NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 53110, CON UN 
IMPORTE DE $369,153.17, QUE INCLUYE LOS LOTES 6, 8, 9, 16, 19, 44, 47, 51, LOS LOTES QUE SE 
ENLISTAN A CONTINUACION SE DECLARAN DESIERTOS 15, 29, 42, 48, 52 Y 53. 

5.- LPN/DTLN/SA/013/2000-30001029-013-2000, RELATIVA A LA ADQUISICION DE VALES PARA EL 
SUMINISTRO DE GASOLINA Y DIESEL, FECHA DE FALLO 18 DE MAYO DE 2000, MONTO TOTAL DE 
LA LICITACION $12`849,000.00 ASIGNADO AL LICITANTE: PRESTACIONES MEXICANAS, S.A. DE 
C.V., CON DOMICILIO EN WILLIAM SHAKESPEARE NUMERO 30, COLONIA NUEVA ANZURES, 
CODIGO POSTAL 11590, DELEGACION MIGUEL HIDALGO EN MEXICO, D.F. CON R.F.C. 
PME811211B20, CON UN IMPORTE DE $4.98 (1’270,625 LITROS GASOLINA) Y $4.13 (1,5000,000 
LITROS DIESEL). 

6.- LPI/DTLI/SA/014/2000-30001029-014-2000, RELATIVA A LA ADQUISICION DE BIENES INFORMATICOS, ESTA 
LICITACION SE DECLARO DESIERTA. 

7.- LPN/DTLN/SA/015/2000-30001029-015-2000, RELATIVA A LA ADQUISICION DE HERRAMIENTA Y MAQUINAS 
HERRAMIENTA, FECHA DE FALLO 11 DE JULIO DE 2000, MONTO TOTAL DE LA LICITACION 
$915,697.22, ASIGNADO AL LICITANTE: FERRETERIA PORTALES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
EJE 3 OTE. (AVENIDA 5), NUMERO 19, COLONIA GRANJAS SAN ANTONIO, DELEGACION 
IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 09070, CON UN IMPORTE DE $32,335.86, INCLUYE LAS PARTIDAS 
NUMEROS 7 Y 5, GUAYCO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN GUAYMAS NUMERO 6, COLONIA 
ROMA, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F., CON UN IMPORTE DE $609.58 DE LA PARTIDA 
NUMERO 6, FERRETERA SAN LUIS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CLAVIJERO NUMERO 72, 
COLONIA TRANSITO, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06820, MEXICO, D.F., CON 
UN IMPORTE DE $1,481.20, QUE INCLUYE LA PARTIDA NUMERO 8, COMERCIAL CIP, S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO EN EL KILOMETRO 126.5, CARRETERA FEDERAL MEXICO-PUEBLA, APARTADO 
POSTAL 1075, CODIGO POSTAL 72760, CON UN IMPORTE DE $310,500.00, INCLUYE PARTIDA 
NUMERO 6, CLEAN DUTY DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA DIVISION DEL 
NORTE 912, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., CON UN IMPORTE DE 
$3,565.00 DE LA PARTIDA NUMERO 1, MORFIN Y CASARIN, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
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NICETO DE ZAMACOIS NUMERO 11, COLONIA VIADUCTO PIEDAD, DELEGACION IZTACALCO, 
CODIGO POSTAL 08200, CON UN IMPORTE DE $2,544.38, QUE INCLUYE LA PARTIDA NUMERO 1, 
COMECAR, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN SINALOA NUMERO 84-14, COLONIA ROMA, CODIGO 
POSTAL 06700, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., CON UN IMPORTE DE $370,298.75, 
QUE INCLUYE LAS PARTIDAS NUMEROS 2, 3, 5, 9, 10, 11, 2, 1, 2, 3 Y 4. 

8.- LPN/DTLN/SA/016/2000-30001029-016-2000, RELATIVA A LA ADQUISICION DE VEHICULOS, FECHA DE 
FALLO 7 DE JULIO DE 2000, MONTO TOTAL DE LA LICITACION $7,223,379.20, ASIGNADO A LOS 
LICITANTES: CAMIONES Y MOTORES INSTERNACIONAL DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO 
EN AVENIDA EJERCITO NACIONAL NUMERO 904, PISO 8, COLONIA PALMAS POLANCO, CODIGO 
POSTAL 11510, CON UN IMPORTE DE $2´014,107.70, QUE INCLUYE LAS PARTIDAS NUMERO 1, 2 Y 
4, VENTAS EXCLUSIVAS A GOBIERNO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN QUINTANA ROO NUMERO 
141, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06760, MEXICO, D.F., CON UN IMPORTE DE $1´053,824.35, 
QUE INCLUYE LA PARTIDA NUMERO 1, AUTOMUNDO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE 
VALLEJO NUMERO 1059, COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, CODIGO POSTAL 07720, MEXICO, D.F., 
CON UN IMPORTE DE $295,932.01, INCLUYE LA PARTIDA NUMERO 3, AUTOMOTRIZ CENTRAL DE 
MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN INSURGENTES SUR NUMERO 1468, COLONIA DEL 
VALLE, EN MEXICO, D.F., CON UN IMPORTE DE $2´773,431.10, INCLUYE LAS PARTIDAS NUMEROS 
2, 1 Y 1. LA PARTIDA NUMERO 1 DE LA REQ. 136 SE DECLARO DESIERTA. 

9.- LPI/DTLI/SA/017/2000-30001029-017-2000, RELATIVA A LA ADQUISICION DE BIENES INFORMATICOS, ESTA 
LICITACION SE CANCELO. 

10.- LPN/DTLN/SA/018/2000-30001029-018-2000, RELATIVA A LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE 
CAPACITACION, FECHA DE FALLO 21 DE JULIO DE 2000, MONTO TOTAL DE LA LICITACION 
$900,000.00, ASIGNADO AL LICITANTE: CENTRO CULTURAL AMERICA, CON DOMICILIO EN 
GIRASOL NUMERO 7, COLONIA RESIDENCIAL ERMITA, DELEGACION IZTAPALAPA, MEXICO, D.F., 
CODIGO POSTAL 09710, CON UN IMPORTE DE $77,222.50, INCLUYE MODALIDAD GENERICA 
BLOQUES TEMATICOS 8, CURSOS 39, BLOQUE TEMATICO: CALIDAD Y EXCELENCIA Y BLOQUE 
TEMATICO: DESARROLLO DEL FACTOR HUMANO, CONSULTORIA EN CAPACITACION Y 
DESARROLLO, S.C. (CRECER), CON DOMICILIO EN FRESNO 102-704a., COLONIA SANTA MARIA LA 
RIBERA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06400, CON UN IMPORTE DE $218,385.00, 
INCLUYE LOS BLOQUES: DISEÑO, CONSTRUCCION, OPERACION Y/O MANTENIMIENTO, 
DESARROLLO DEL FACTOR HUMANO, TECNICO Y ADMINISTRATIVO, N & R CONSULTORES, S.C., 
CON DOMICILIO EN SUR 141, MANZANA 22 LOTE 19, COLONIA AMPLIACION RAMOS MILLAN, 
CODIGO POSTAL 08020, CON UN IMPORTE DE $30,291.00, INCLUYE EL BLOQUE: BIENESTAR 
SOCIAL, SERVICIOS EN ECOLOGIA APLICADA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE DOCE 
NUMERO 212, COLONIA CAZONES, POZA RICA DE HGO., VERACRUZ, CON UN IMPORTE DE 
$28,440.42, INCLUYE EL BLOQUE OPERATIVO, ASESORIA INTEGRAL Y VENTAS EN COMPUTO 
ASIVEC, CON DOMICILIO EN RIO NAZAS NUMERO 135, 4o. PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, MEXICO, 
D.F., CON UN IMPORTE DE $66,067.50, INCLUYE BLOQUE DE INFORMATICA, CAPACITACION Y 
CONSULTORIA PARA LA PRODUCTIVIDAD EMPRESARIAL, S.C., CON DOMICILIO EN TUXPAN 108-A, 
COLONIA ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06760, MEXICO, D.F., CON UN IMPORTE DE $143,520.00, 
INCLUYE BLOQUE OPERATIVO, CONSULTORIA EN TECNOLOGIA EN INFORMACION ERES ESSER, 
S.C., CON DOMICILIO EN MITLA 55, COLONIA NARVARTE, DELEGACION BENITO JUAREZ, CON UN 
IMPORTE DE $111,492.50, QUE INCLUYE EL BLOQUE DE INFORMATICA, LOS BLOQUES 
TEMATICOS: CULTURA INSTITUCIONAL, JURIDICO LEGAL Y BIENESTAR SOCIAL, SE DECLARAN 
DESIERTOS. 

11.- LPN/DTLN/SA/019/2000-30001029-019-2000, RELATIVA A LA ADQUISICION DE VEHICULOS Y EQUIPO 
TERRESTRE, FECHA DE FALLO 21 DE JULIO DE 2000, MONTO TOTAL DE LA LICITACION $1’600.00, 
ASIGNADO A LOS LICITANTES: MAQUINARIA UCHA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN G. 
GONZALEZ CAMARENA NUMERO 67, CODIGO POSTAL 54730, INDUSTRIAL CUAMATLA, 
CUAUTITLAN, ESTADO DE MEXICO, CON UN IMPORTE DE $643,080.00, QUE INCLUYE LA PARTIDA 
3, EQUIPOS HIDROMECANICOS MC, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN MATAMOROS NUMERO 3, 
SAN JUAN ALCAHUACAN, ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 55040, 
CON UN IMPORTE DE $460,000.00, CON LA PARTIDA NUMERO 1, SE DECLARA DESIERTA LA 
PARTIDA 4. 

12.- LPN/DTLN/SA/020/2000-30001029-020-2000, RELATIVA A LA ADQUISICION DE VESTUARIO DE INVIERNO, 
FECHA DE FALLO 21 DE JULIO DE 2000, MONTO TOTAL DE LA LICITACION $2`385,151.75 
ASIGNADO A LOS LICITANTES: VESTIMAGEN, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN SAN ANDRES 
TLALTENCO NUMERO 4-3, COLONIA SAN ESTEBAN, CODIGO POSTAL 53550, NAUCALPAN, 
ESTADO DE MEXICO, CON UN IMPORTE DE $1´960,031.25, INCLUYE LA PARTIDA NUMERO 1, 
TECNOIMAGEN CORPORATIVO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN FILIPINAS 68-H, COLONIA 
PORTALES, CODIGO POSTAL 03300, MEXICO, D.F., CON UN IMPORTE DE $142,312.50, CON LA 
PARTIDA NUMERO 2. 

13.- LPN/DTLN/SA/021/2000-30001029-021-2000, RELATIVA A LA ADQUISICION DE BIENES INFORMATICOS, FECHA 
DE FALLO 16 DE AGOSTO DE 2000, MONTO TOTAL DE LA LICITACION $2`938,285.00 ASIGNADO A LOS 
LICITANTES: H & F CORPORATION, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN OMEGA NUMERO 306, COLONIA ROMERO 
DE TERREROS, MEXICO, D.F. CON UN IMPORTE DE $617,406.31, QUE INCLUYE LAS PARTIDAS 1 Y 2, 
INFORMATICA APLICADA Y SUMINISTROS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN MANUEL VILLALONGIN NUMERO 196 
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A, COLONIA CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, MEXICO, D.F., CON UN IMPORTE DE $199,329.50, QUE 
INCLUYE LA PARTIDA 3, SE DECLARAN DESIERTAS LAS PARTIDAS 7, 8, 9, 10, 11, 12 Y 13. 

MEXICO, D.F., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

(R.- 132461) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO 
COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS EN QUERETARO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 
PAQUETE 50-CLP-CAPCEQ-PAFEF-054-2000 No. de licitación 51104001-035-2000 
Costo de bases: en convocante $1,500.00 En compraNET: $1,300.00 
 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra  

Presentación de 
propuestas y 

apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

7/09/2000 11/09-10:00 Hrs. 8/09-10:00 Hrs. 18/09-10:00 Hrs. 20/09-10:00 Hrs. 
Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación Capital contable  

Construcción de infraestructura educativa 27/09/2000 30/12/2000 $150,000.00 
 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Hotel los Caporales, Jalpan de Serra, Jalpan. 
* Ubicación de la obra: Arroyo Seco y el Quirino, Arroyo Seco, Qro. 
Paquete 33-CLP-CAPCEQ-PAFEF-055-2000 No. de licitación 51104001-036-2000 
Costo de bases: en convocante $700.00 EN compraNET: $550.00 
 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra  

Presentación de 
propuestas y 

apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

7/09/2000 8/09-18:00 Hrs. 8/09-8:30 Hrs. 18/09-10:00 Hrs. 20/09-10:00 Hrs. 
Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación Capital contable  

Construcción de infraestructura educativa 27/09/2000 30/12/2000 $100,000.00 
 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Gerencia de Construcción del CAPCEQ. 
* Ubicación de la obra: La Higuera, Plazuela y Camargo, Peñamiller, El Jabalí, Cadereyta, Qro. 
Paquete 56-CLP-CAPCEQ-PAFEF-056-2000 No. de licitación 51104001-037-2000 
Costo de bases: en convocante $700.00 EN compraNET: $550.00 
 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra 

Presentación de 
propuestas y 

apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

7/09/2000 11/09-16:00 Hrs. 11/09-10:00 Hrs. 18/09-11:30 Hrs. 20/09-11:30 Hrs. 
Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación Capital contable  

Construcción de infraestructura educativa 27/09/2000 22/11/2000 $100,000.00 
 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Gerencia de Construcción del CAPCEQ. 
* Ubicación de la obra: Ceja de Huimilpan y El Vegil, Huimilpan, Qro. 
Paquete 47-CLP-CAPCEQ-PAFEF-057-2000 No. de licitación 51104001-038-2000 
Costo de bases: en convocante $550.00 En compraNET: $450.00 
 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra  

Presentación de 
propuestas y 

apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

7/09/2000 8/09-17:00 Hrs. 8/09-9:00 Hrs. 18/09-11:30 Hrs. 20/09-11:30 Hrs. 
Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación Capital contable  

Construcción de infraestructura educativa 27/09/2000 30/12/2000 $100,000.00 
 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Gerencia de Construcción del CAPCEQ. 
* Ubicación de la obra: S.J.R., Hacienda Blanca, San Isidro, San Juan del Río, Qro. 
CLPAD-CAPCEQ-003-2000 No. de licitación 51104001-039-2000 
Costo de bases: en convocante $3,000.00 En compraNET: $2,600.00 
 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de propuestas 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

7/09/2000 11/09-11:00 Hrs. 18/09-16:00 Hrs. 20/09-16:00 Hrs. 
 

Descripción general de la adquisición 
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230 Computadoras Pentium III a 700 Mhz 
18 Impresoras de matriz de puntos 
4 Impresoras láser 
13 Impresoras de inyección de tinta 
20 Tarjetas de red 3 COM 

25 Piezas enciclopedia Encarta, Larousse y Salvat 
100 Cables de conexión a impresora 
6 No break con 4 contactos 
4 Paquetes de Office 2000 c/licencia p/155 máquinas 
16 Piezas de Multiplexor automático 4 a 1 

 
Para todas las licitaciones: 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Guatemala número 2-A, colonia Lomas de Querétaro, código postal 76190, Querétaro, Qro., teléfonos 216-12-76 y 216-
26-65, los días 5, 6 y 7 de septiembre de 2000, con el siguiente horario de 16:00 a 19:00 horas. La forma de pago es, en 
efectivo, ante el convocante directamente en las oficinas del CAPCEQ. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones, presentación y apertura de propuestas se llevarán a cabo en el CAPCEQ. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra y se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en construcción de 

infraestructura educativa y/o edificación. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los establecidos en las bases de licitación. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: El CAPCEQ evaluará cada una de las propuestas en sus 

etapas técnica y económica, eligiendo, de las propuestas que reúnan todos los requisitos de carácter técnico, 
administrativo y financiero, la económicamente más baja. 

* Las condiciones de pago son: en moneda nacional, en un plazo no mayor a 20 días naturales, contados a partir de la 
fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra o la jefatura de almacén. 

QUERETARO, QRO., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. EDUARDO LOPEZ OTAMENDI 
RUBRICA. 

(R.- 132463) 
PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

SUBGERENCIA DUCTOS NORTE 
SUPERINTENDENCIA DE APOYO ADMINISTRATIVO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación de adquisición de herramienta manual, válvulas de seguridad y control, sellos 
mecánicos y planes de lubricación, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576103-033-00 $1,250 

Costo en compraNET: 
$1,150 

14/09/2000 14/09/2000 
14:00 horas 

20/09/2000
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Válvulas de seguridad 
 2 0000000000  Válvula de compuerta operada con motor eléctrico 
 3 0000000000  Interruptor de flujo; sensor tipo paleta 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576103-034-00 $1,250 

Costo en compraNET: 
$1,150 

14/09/2000 14/09/2000 
12:00 horas 

20/09/2000
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Sellos mecánicos para bombas 
 2 0000000000  Planes de lubricación 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576103-032-00 $1,250 

Costo en compraNET: 
$1,150 

14/09/2000 14/09/2000 
10:00 horas 

20/09/2000
10:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Llaves de golpe 
 2 0000000000  Desmalezadora 
 3 0000000000  Equipo de corte Oxi-Acetileno 
 4 0000000000  Llaves 
 5 0000000000  Cortatubo 

Especificaciones generales: 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien en carretera a Miguel Alemán kilómetro 5.0, colonia San Rafael, código postal 67110, Guadalupe, Nuevo León, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. La forma de pago es, en efectivo en caja 
Subgerencia Ductos Norte. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, siendo obligatorio adquirirlas 
para participar. 

* Los actos de juntas de aclaraciones, aperturas de propuestas técnicas y económicas, se efectuarán en la sala de juntas 
de Superintendencia de Apoyo Administrativo, ubicada en carretera a Miguel Alemán kilómetro 5.0, colonia San Rafael, 
código postal 67110, Guadalupe, Nuevo León, en los días y horarios indicados. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El fallo de las licitaciones 18576103-033-00, 18576103-034-00 y 18576103-032-00, se dará el día 27 de septiembre de 

2000 a las 14:00, 12:00 y 10:00 horas, respectivamente, en el mismo lugar señalado para que se celebren los eventos de 
juntas de aclaraciones, aperturas de propuestas técnicas y económicas, contra la resolución que contenga el fallo, no 
procederá recurso alguno. 

* Lugar de entrega: para los materiales de la licitación 18576103-033-00, será en almacén de materiales de la 
Subdirección de Proyectos, ubicado en bulevar Morelos sin número, colonia ampliación Rodríguez, Reynosa, Tamps., los 
días de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas; para los materiales de las licitaciones 18576103-034-00 y 18576103-032-
00, será en almacén general de materiales de la Subgerencia Ductos Norte, ubicado en la antigua carretera a Minera del 
Norte kilómetro 2.5, Santa Catarina, N.L., de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: para los materiales de la licitación 18576103-033-00, 45 días; para los materiales de la licitación 
18576103-034-00, 60 días y para los materiales de la licitación 18576103-032-00, 30 días. 

* Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el 
contrato se adjudicará al proveedor que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, 
requeridas por Pemex Refinación, así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por lo tanto satisfacen en su totalidad los requerimientos de 
Pemex Refinación, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

* Ninguna de las condiciones indicadas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

* No se otorgarán anticipos. 
* Las unidades de medida y las cantidades que se indican son únicamente de referencia, los detalles y especificaciones 

requeridos para cada concepto se establecen en las propias bases de la licitación. 
* El proveedor que resulte adjudicado y cuyo monto adjudicado sea mayor de $110,000.00 (sin incluir I.V.A.), a la firma del 

contrato deberá manifestar y bajo protesta de decir verdad, que se encuentra al corriente del cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

* Las condiciones de pago serán: trigésimo día o el día hábil siguiente, si aquel no lo fuera, a partir de que el proveedor 
haya entregado la factura respectiva, así como la evidencia de haber suministrado los materiales en el lugar indicado por 
Pemex Refinación y entregado la totalidad de los documentos complementarios procedente, en la Coordinación de 
Recursos Materiales, ubicada en carretera Miguel Alemán kilómetro 5, colonia San Rafael, Guadalupe, N.L., la 
facturación se hará a nombre de Pemex Refinación, con domicilio fiscal en avenida Marina Nacional número 329, colonia 
Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, RFC PRE-920716-3T7. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse al teléfono (01-8) 3-27-04-39 en horas hábiles. 

**Inconformidades** 
* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, 
dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia 
Verónica Anzures, Distrito Federal. 

CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ABASTECIMIENTO REGION NORTE 

ING. HECTOR E. ROBLEDO BUJANOS 
RUBRICA. 

(R.- 132466) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES “A” 

DEPARTAMENTO DE LICITACIONES PUBLICAS 
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AVISO DE FALLOS 
AVENIDA MARINA NACIONAL 329, EDIFICIO B-2, 3er. PISO, COLONIA HUASTECA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, 
CODIGO POSTAL 11311, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO Y FAX 5254-48-25. 
LICITACION NUMERO R0 TI 903 012 compraNET 18576057-051-00, SUMINISTRO, PRUEBAS, PUESTA EN 
OPERACION Y CAPACITACION DE ESTACION TERRENA DE BUQUE TIPO INMARSAT “B” SOLICITUD DE PEDIDO 
10020807 PETROMASTER INDUSTRIAS, S.A. DE C.V., MAGNOLIA 23 INTERIOR A, COLONIA ARAGON, CODIGO 
POSTAL 89270, TAMPICO, TAMPS. POSICION DE LA 10 A LA 560 $6’078,482.00 M.N. 25 DE JULIO DE 2000. 
LICITACION NUMERO R0 TI 009 013 compraNET 18576057-055-00, SISTEMA DE LIMPIEZA CON CHORRO DE AGUA 
DE ALTA PRESION, ASI COMO SUS ACCESORIOS Y PARTES DE REPUESTO SOLICITUD DE PEDIDO 10021799 Y 
10021873 SISTEMAS DE INTEGRACION INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. PRIVADA ROSAS 100 DESPACHO 1, COLONIA 
ESTADIO, CODIGO POSTAL 89120, TAMPICO, TAMPS. POSICIONES DE LA 10 A LA 50 Y DE LA 10 A LA 220 
$5’955,640.00 M.N. 11 DE AGOSTO DE 2000. 
LICITACION NUMERO R0 TI 012 011 compraNET 18576057-057-00, SUMINISTRO E INSTALACION DE GANCHOS DE 
ESCAPE RAPIDO PARA TERMINALES MARITIMAS DE BAJA CALIFORNIA SUR Y GUAYMAS, SON. TRADE 
INGENIERIA Y PROYECTOS, S.A. DE C.V. TUXPAN 54-103, COLONIA ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06760, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, D.F. SOLICITUD DE PEDIDO 10021113 $455,208.00 U.S.D. SOLICITUD DE PEDIDO 
10021181 $1,035,825.00 U.S.D. 28 DE JULIO DE 2000. 
LICITACION NUMERO R0 TI 903 014 compraNET 18576057-070-00, SERVICIO DE MANTENIMIENTO E INSPECCION 
EN DIQUE SECO DEL BUQUE TANQUE NUEVO PEMEX IV SOLICITUD DE PEDIDO 10020462 SISTEMAS DE 
INTEGRACION INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. Y ASTILLEROS BRASWELL, S.A. PRIVADA ROSAS 100, DEPACHO 1, 
COLONIA ESTADIO, CODIGO POSTAL 89120, TAMPICO, TAMPS. POSICION 10 (UNICA) IMPORTE MINIMO 
$29,174,640.57 M.N. IMPORTE MAXIMO: $72,936,601.43 M.N. 11 DE AGOSTO DE 2000. 

MEXICO, D.F., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
RUBRICA. 

(R.- 132468) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA SUROESTE 

GERENCIA REGIONAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.M.SO. 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES PUBLICAS, CORRESPONDIENTES AL MES DE MAYO DE 2000 
Pemex Exploración y Producción, Subdirección Región Marina Suroeste, a través de la Subgerencia de Recursos Materiales, 
R.M.SO., ubicada en calle Universidad número 12, colonia Petrolera 1 de 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, de 
conformidad con el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y el artículo 1015 punto 7 del T.L.C., da a 
conocer la identidad de la empresa ganadora en la licitación pública número 18575026-002-00 (PEP-2000-IT-R-001), cuyo 
fallo se emitió el día 11 de mayo de 2000 y por haberse presentado inconformidad al fallo, la cual se resolvió como infundada, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el oficio circular 005 emitido por la S.H.C.P., en esta fecha se genera el presente aviso. 
Descripción: adquisición, instalación y capacitación de sistemas de seguridad en cuartos de control y casas de bombas en la 
T.M.D.B., monto: 4,573,321.68 USD, nombre: Sociedad Anónima de Instalaciones de Control (SAINCO), domicilio: avenida 
Ejército Nacional número 351, 4o. piso, colonia Granada, México, D.F., teléfono 01-5-260-34-64 y fax 01-5-260-70-37. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 21 DE AGOSTO DE 2000. 
SUBGERENTE 

ING. GONZALO NILL ARIAS 
RUBRICA. 

(R.- 132470) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

ACTIVO KU-MALOOB-ZAAP 
AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 

CORRESPONDIENTES DEL 1/05/00 AL 18/08/00 
DE CONFORMIDAD CON LO INDICADO EN LOS CAPITULOS DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, SE DA A 
CONOCER LA IDENTIDAD DE LAS EMPRESAS GANADORAS EN LAS LICITACIONES PUBLICAS 
INTERNACIONALES CON TLC, CUYO FALLO SE EMITIO EN EL PERIODO DEL 1 DE MAYO AL 18 DE AGOSTO DE 
2000. 
 

No. DE LICITACION DESCRIPCION MONTO NOMBRE DEL PROVEEDOR 
GANADOR 

DOMICILIO

18575045-003-00 BALSA SALVAVIDAS 
AUTOINFLABLE CON CAPACIDAD 

PARA 25 PERSONAS 

$42,300.00 USD CONSTRUCTORA SILMEL, 
S.A. DE C.V. 

MANUEL DE LA SIERRA
No. 175, COL. ABASTOS,

SAN LUIS POTOSI,
SAN LUIS POTOSI

18575045-004-00 SUMINISTRO DE UN SISTEMA 
PARA EL TRATAMIENTO DE 

AGUAS RESIDUALES 

$80,921.00 USD REFRIGERACION Y EQUIPOS 
ELECTRICOS 

E INDUSTRIALES, 
S.A. DE C.V. 

VENUSTIANO CARRANZA
No. 374 SUR, COL. CENTRO, 
MONTERREY, NUEVO LEON
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18575045-005-00 SUMINISTRO DE UN 
MOTOCOMPRESOR PORTATIL 

TIPO TORNILLO 

$95,000.00 USD IMPULSORA ZEUS, 
S.A. DE C.V. 

AV. REVOLUCION No. 637, COL. 
JARDIN ESPAÑOL, 

MONTERREY, NUEVO LEON
18575045-006-00 EQUIPO DE AIRE 

ACONDICIONADO TIPO 
VENTANA A PRUEBA DE 

EXPLOSION 

$1’034,725.00 M.N. REFRIGERACION Y EQUIPOS 
ELECTRICOS 

E INDUSTRIALES, 
S.A. DE C.V. 

VENUSTIANO CARRANZA No. 
374 SUR, COL. CENTRO, 

MONTERREY, NUEVO LEON

18575045-007-00 ADQUISICION DE EQUIPOS DE 
RESPIRACION AUTONOMO, 

EXTINGUIDORES PORTATILES, 
MANGUERAS CONTRA 

INCENDIO 

$266,589.00 M.N. INDUSTRIAL DE FOSFATOS, 
S.A. DE C.V. 

AV. DIVISION DEL GOLFO No. 
3308 NORTE, COL. IND. LA 

LIBERTAD,
CD. VICTORIA, TAMAULIPAS

  $15,757.50 USD SERVICIOS E INSUMOS 
PETROLEROS, 

S.A. DE C.V. 

ALVARO OBREGON No. 211
NORTE, COL. AMPLIACION DE 

LA UNIDAD NACIONAL, CIUDAD 
MADERO, TAMAULIPAS

  $14,650.00 USD RAYHSA VALLEJO, 
S.A. DE C.V. 

AV. JARDIN No. 624, COL. 
EUZKADI, AZCAPOTZALCO, 

MEXICO, D.F.
  $25,950.00 USD PRODUCTOS INDUSTRIALES 

ACUARIO, S.A. DE C.V. 
FORTINO ROCHA No. 3

SAN JOSE TEPETLACALCO, 
TLALNEPANTA,

ESTADO DE MEXICO
  $13,500.00 M.N. SERVICIOS E INSUMOS 

PETROLEROS, S.A. DE C.V. 
ALVARO OBREGON
No. 211-A NORTE,

COL. AMPLIACION DE LA 
UNIDAD NACIONAL, CIUDAD 

MADERO, TAMAULIPAS
  $122,010.00 M.N. GRUPO FIRE, S.A. DE C.V. VIDAL CHAIRE No. 1,

COL. MOCTEZUMA,
DELEG. VENUSTIANO 

CARRANZA, MEXICO, D.F.
18575045-008-00 SISTEMA DE ANDAMIO 

PLURIFUNCIONAL PARA LAS 
PLATAFORMAS MARINAS DEL 

ACTIVO 
KU-MALOOB-ZAAP 

Y EK-BALAM 

$122,066.50 USD 
+ $158,526.15 USD 

COMPAÑIA INDUSTRIAL 
COMERCIALIZADORA Y DE 

SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

MELCHOR OCAMPO
No. 413-B, COL. VERONICA 
ANZURES, DELEG. MIGUEL 

HIDALGO, MEXICO, D.F.

18575045-009-00 PLACAS DE ORIFICIO, 
PORTAORIFICIOS TIPO FITTING, 

UNIDADES DE SELLO 

$9,108.00 USD COIMSA DEL SURESTE, S.A. 
DE C.V. 

AV. DIAZ MIRON No. 708, COL. 
CENTRO, COATZACOALCOS, 

VER.
  $527,640.00 M.N. GRUPO PIFUSA, 

S.A. DE C.V. 
ANDRE MARIE AMPERE

No. 3, COL. PARQUE 
INDUSTRIAL CUAMATLA, 

CUATITLAN IZCALLI,
EDO. DE MEXICO

  $980.00 USD CONTINENTAL OILFIELD DE 
MEXICO, S.A. DE C.V. 

SINALOA No. 730,
COL. RODRIGUEZ, REYNOSA, 

TAMAULIPAS
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
ADMINISTRACION ACTIVO KU-MALOOB-ZAAP 

ING. ARMANDO R. GODINA ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 132471) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES ACTIVO CANTARELL 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 033 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de incinerador de residuos sólidos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica



Martes 5 de septiembre de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     95 

18575048-035-00 $288 más IVA 
Costo en compraNET: 

$273 más IVA 

21/09/2000 21/09/2000 
13:00 horas 

28/09/2000
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 I420800290 Incinerador 
2 0000000000 Instalación y puesta en operación de incinerador 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Carmen, Campeche, los días hábiles, con el siguiente 
horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, en Bancomer, S.A., en la cuenta Concentración 
Inmediata Empresarial (CIE), número de convenio 059180, anotando: número de licitación (de 12 a 20 caracteres 
máximo), el nombre de la empresa (30 caracteres máximo), y marcar con una X el cuadro correspondiente a moneda 
nacional. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de septiembre de 2000 a las 13:00 horas en la sala de licitaciones del 
Activo Cantarell, ubicada en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Carmen, Campeche. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de septiembre de 2000 a las 13:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 4 de octubre de 2000 a las 13:00 horas en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código 
postal 24180, Carmen, Campeche. 

* Los idiomas en que deberán presentarse las proposiciones serán: español, inglés. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén Parque Industrial kilómetro 4.5, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 

13:00 horas. 
* Plazo de entrega: 90 días. 
* Las condiciones de pago serán: en base al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, las facturas se pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará el pago en la cuenta de cheques 
que indique el proveedor, dentro de un plazo de 30 días naturales, a partir de la fecha en que sea recibida la factura por 
la ventanilla única de la Región Marina Noreste, ubicada en avenida Aviación sin número, edificio complementario Banca 
Promex, 1er. piso, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
ADMINISTRADOR ACTIVO CANTARELL 
ING. GUILLERMO ORTEGA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 132472) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES ACTIVO CANTARELL 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DE LOS 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO 

CONVOCATORIA 032 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter internacional para la contratación de válvula de seguridad, válvula de control, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575048-034-00 $288 más IVA 
Costo en compraNET: 

$273 más IVA 

11/10/2000 10/10/2000 
9:00 horas 

17/10/2000
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000 Válvula de Seguridad 
2 0000000000 Válvula de Seguridad 
3 0000000000 Válvula de Seguridad 
4 0000000000 Válvula de Seguridad 
5 0000000000 Válvula de Seguridad 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Carmen, Campeche, en días hábiles, con el siguiente 
horario de 8:00 a 14.00 horas. La forma de pago es, en convocante, en Bancomer, S.A. de C.V., en la cuenta 
Concentración Inmediata Empresarial (CIE), número de convenio 059180, anotando: número de licitación (12a 20 
carácteres máximo), el nombre de la empresa (30 carácteres máximo y marcar con una "X" el cuadro correspondiente a 
moneda nacional. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de octubre de 2000 a las 9:00 horas en la sala de licitaciones del 
Activo Cantarell, ubicada en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Carmen, Campeche. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de octubre de 2000 a las 11:00 horas y la apertura de la 
propuesta económica el día 24 de octubre de 2000 a las 11:00 horas en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código 
postal 24180, Carmen, Campeche. 
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* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de los tratados de libre comercio que México tiene celebrados con otras 
naciones. 

* Los idiomas en que deberán presentarse las proposiciones serán: español, inglés. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén, Parque Industrial, kilómetro 4.5, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 

a 13:00 horas. 
* Plazo de entrega: 60 días. 
* Las condiciones de pago serán: con base en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, las facturas se pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará el pago en la cuenta de 
cheques que indique el proveedor, dentro de un plazo de 30 días naturales, a partir de la fecha en que sea recibida la 
factura por la ventanilla única de la región Marina Noreste, ubicada en avenida Aviación sin número, edificio 
complementario Banca Promex, 1er. piso, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

CARMEN, CAMP., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
ADMINISTRADOR ACTIVO CANTARELL 
ING. GUILLERMO ORTEGA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 132474) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.M. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RECURSOS MATERIALES 
ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 012 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE ESTROBO 
DOBLE OJO DE 3/4" DE DIAMETRO POR 12 MTS. DE LONGITUD EN ACERO ARADO MEJORADO DE 6 X 19 HILOS, 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y

APERTURA TECNICA
18575049-012-00 $3,400 

COSTO EN compraNET: $3,230 
15/09/2000 13/09/2000 10:00 HORAS 

Y 
15/09/2000 9:30 HORAS 

21/09/2000
9:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 0000000000  ESTROBO DOBLE OJO DE 3/4" DE DIAMETRO POR 12 MTS. DE LONGITUD EN 
ACERO 

 2 0000000000  ESTROBO DOBLE OJO DE 3/4" DE DIAMETRO POR 12 MTS. DE LONGITUD EN 
ACERO 

 
* LA 1a. JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 10:00 

HORAS Y LA 2a. JUNTA, EL DIA 15 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 9:30 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS 
POPOLNA, UBICADA EN CALLE 64 NUMERO 7, COLONIA PEMEX 1, MODULO 4, CODIGO POSTAL 24180, 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., MEXICO. MICRO 2-30-22. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 21 DE SEPTIEMBRE 
DE 2000 A LAS 9:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS POPOLNA, UBICADA EN CALLE 64 NUMERO 7, COLONIA 
PEMEX 1, MODULO 4, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., MEXICO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 
HORAS EN LA SALA DE JUNTAS POPOLNA, UBICADA EN CALLE 64 NUMERO 7, COLONIA PEMEX 1, MODULO 
4, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., MEXICO. 

* LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN GENERAL, DOS BOCAS, TAB. (2791), LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN 
EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 13:30 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: 50 DIAS NATURALES. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION, CALLE 64 NUMERO 7, 
MODULO 5, COLONIA PEMEX 1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:30 Y DE 16:00 A 17:30 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, PAGAR EN 
BITAL CUENTA NUMERO 400934239-5, SUCURSAL 346, PLAZA 233, A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION-GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-RECEPTORA-compraNET. TAMBIEN PODRA PAGAR 
EN BANCOMER REQUISITANDO UNA FICHA DE DEPOSITO DENOMINADA CONCENTRACION INMEDIATA 
EMPRESARIAL (CIE), CONVENIO NUMERO 059180, REFERENCIA (NUMERO DE LICITACION), CONCEPTO 
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(NOMBRE DE LA EMPRESA DEPOSITANTE), CUENTA EN M.N.; POR ESTA CUENTA SOLO SE ACEPTARA 
EFECTIVO, CHEQUES DE BANCOMER O DE OTROS BANCOS DE LA PLAZA DONDE SE REALICE EL 
DEPOSITO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA 

EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA AL PROVEEDOR QUE, DE ENTRE 
LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION; ASI COMO GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS POSTERIORES A LA PRESENTACION DE FACTURAS EN 
VENTANILLA UNICA DE PERFORACION, UBICADA EN CALLE 64 NUMERO 7, MODULO 5, COLONIA PEMEX 1, 
CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, EN PESO MEXICANO. 

* PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION, PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
HARA USO DE FINANCIAMIENTO A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FORMAS DE 
FINANCIAMIENTO, UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS OBLIGACIONES DE PAGO AL PROVEEDOR EN 
FORMA DIRECTA. 

* NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA SIENDO OBLIGATORIO 

ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR EN TODOS LOS EVENTOS DE LA LICITACION. 
* LA PRESENTE CONVOCATORIA TIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER 

LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR OTRO DOCUMENTO 
O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION ANOTADA EN EL INICIO. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.M. 

M.A. FELIX ANTONIO ROJAS CASTILLO 
RUBRICA. 

(R.- 132475) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES “A” 

DEPARTAMENTO DE LICITACIONES PUBLICAS 
AVISO DE FALLOS 

AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO B-2, 3er. PISO, COLONIA HUASTECA, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 11311, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO Y FAX 5254-48-25. 
LICITACION NUMERO R0 TI 004 021, compraNET 18576057-066-00, COMPUTADORAS PERSONALES, SERVIDORES 
Y PERIFERICOS, SOLICITUDES DE PEDIDO: 10019953, 100199860, 10019331, 10021238, 10020513, 10019825, 
10021750 Y 10021225. ESCOS MEXICO, S.A. DE C.V., LEIBINITZ 83-A, COLONIA NUEVA ANZURES, CODIGO 
POSTAL 11590, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, D.F., $2’807,250.00 M.N., 9 DE AGOSTO DE 2000. 

MEXICO, D.F., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
RUBRICA. 

(R.- 132476) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES “A” 

DEPARTAMENTO DE LICITACIONES PUBLICAS 
AVISO DE FALLOS 

AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO B-2, 3er. PISO, COLONIA HUASTECA, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 11311, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO Y FAX 5254-48-25. 
LICITACION NUMERO R0 TI 004 020, compraNET 18576057-065-00, COMPUTADORAS PERSONALES, SERVIDORES 
Y PERIFERICOS, SOLICITUD DE PEDIDO: 10019910, 10019911, 10019912, 10019923, 10023756, STRUCTURED 
INTELLIGENCE MEXICO, S.A. DE C.V., RECTA PUEBLA CHOLULA 3802-A, SAN ANDRES CHOLULA, COLONIA EX 
HACIENDA SANTA TERESA, CODIGO POSTAL 72810, PUEBLA, PUE., SOLICITUD DE PEDIDO: 10019923, POSICION 
10 $46,401.00 M. N., LOGICA PROGRAMADA, S.A. DE C.V., AVENIDA EJERCITO NACIONAL 43, 4o. PISO, COLONIA 
NUEVA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, D.F., SOLICITUD DE PEDIDO: 
10019923, POSICION 20, $12,000.00 U.S.D., ESCOS MEXICO, S.A. DE C.V., LEIBINITZ 83-A, COLONIA NUEVA 
ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, D.F., SOLICITUD DE PEDIDO: 10019910, 
POSICION 20, SOLICITUD DE PEDIDO: 10019911, POSICION 10, SOLICITUD DE PEDIDO: 10019912, POSICION 10, 
SOLICITUD DE PEDIDO: 10019923, POSICION 10 $1’705,000.00 M.N., SE DECLARAN DESIERTAS LA POSICION 10 
DE LAS SOLICITUDES DE PEDIDO 10023756 Y 10019910, 7 DE AGOSTO DE 2000. 

MEXICO, D.F., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
RUBRICA. 



98     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 5 de septiembre de 2000 

(R.- 132477) 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 

SUBGERENCIA REGIONAL DE RECURSOS MATERIALES EN TABASCO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 031 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
ADQUISICION DE ANDAMIOS TORRE DE TRABAJO PARA SER UTILIZADOS EN LOS COMPLEJOS 
PROCESADORES DE GAS CIUDAD PEMEX, MATAPIONCHE Y EN LA GERENCIA REGIONAL DE ADMINISTRACION 
Y FINANZAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y

APERTURA TECNICA
18577007-073-00 $1,000 

COSTO EN compraNET: 
$750 

21/09/2000 12/09/2000 
16:00 HORAS 

27/09/2000
16:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 I421000016 ANDAMIO 
 2 I421000016 ANDAMIO 
 3 I421000016 ANDAMIO 
 4 I421000016 ANDAMIO 
 5 I421000016 ANDAMIO 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EDIFICIO SEDE DE PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA, PLANTA BAJA, 
PROLONGACION PASEO USUMACINTA SIN NUMERO, COLONIA TABASCO 2000, CODIGO POSTAL 86030, 
VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS DIAS HABILES DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 
9:30 A 13:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE DEPOSITO EN FIRME A LA 
CUENTA CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL CONTRATO NUMERO 83162, ESTABLECIDA EN 
BANCOMER, S.A., A NOMBRE DE PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA, DEBIENDO LOS LICITANTES 
PASAR AL AREA DE LICITACIONES Y CONCURSOS DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA, UBICADA EN PLANTA BAJA DEL EDIFICIO SEDE, SITA EN AVENIDA 
PROLONGACION PASEO USUMACINTA SIN NUMERO, COLONIA TABASCO 2000, VILLAHERMOSA, TABASCO, 
CODIGO POSTAL 86030, A RECOGER LAS BASES CORRESPONDIENTES. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 16:00 HORAS, 
Y LA JUNTA DE ENTREGA DE RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DE ACLARACION A LAS BASES DE 
LICITACION SE EFECTUARA EL DIA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS EN LA SALA DE 
JUNTAS NUMERO 2 DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL 
EDIFICIO SEDE DE PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA, PROLONGACION PASEO USUMACINTA SIN 
NUMERO, COLONIA TABASCO 2000, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 
16:00 HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 3 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS EN EL EDIFICIO SEDE DE PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA, PLANTA BAJA, PROLONGACION 
PASEO USUMACINTA SIN NUMERO, COLONIA TABASCO 2000, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, 
TABASCO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* EN NINGUN CASO, LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN ESTA CONVOCATORIA Y SUS BASES DE 

LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER 
NEGOCIADAS. 

* NO PODRAN PARTICIPAR PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, NI EN LOS RELATIVOS 
DEL ARTICULO 47 FRACCION XXIII DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

* LUGAR DE ENTREGA: PARTIDAS 1 A LA 15, LIBRE A BORDO (L.A.B.) EN SU DESTINO FINAL, ALMACEN DEL 
C.P.G. CIUDAD PEMEX; PARTIDA 16, LIBRE A BORDO (L.A.B.) EN SU DESTINO FINAL, ALMACEN DEL C.P.G. 
MATAPIONCHE; PARTIDA 17, LIBRE A BORDO (L.A.B.) EN SU DESTINO FINAL, ALMACEN REGIONAL DEL 
C.P.G. NUEVO PEMEX, LOS DIAS HABILES DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:30 A 
14:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: EL PLAZO MAXIMO PARA EL SUMINISTRO DE LOS BIENES CONTEMPLADOS EN LAS 
PRESENTES BASES DE LICITACION SERAN DE 60 DIAS. EL PLAZO INDICADO COMIENZA A PARTIR DE LA 
FIRMA Y RECEPCION DEL CONTRATO POR EL PROVEEDOR ADJUDICADO Y/O GANADOR. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: EN PESO MEXICANO A LOS 30 DIAS CALENDARIO, PERIODO QUE SE 
INICIARA A PARTIR DE LA RECEPCION Y ACEPTACION DE LA DOCUMENTACION PARA TRAMITE DE PAGO 
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EN LA VENTANILLA UNICA DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS, UBICADA EN EL TERCER 
PISO DEL EDIFICIO SEDE DE PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA, SITA EN PROLONGACION PASEO 
USUMACINTA SIN NUMERO, TABASCO 2000, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, 
TELEFONO (0193) 103500, EXTENSIONES 30325 Y 30330; CON LOS SELLOS, LEYENDAS Y AUTORIZACIONES 
NECESARIAS SEÑALANDO QUE LOS BIENES HAN SIDO RECIBIDOS A SATISFACCION DE PEMEX GAS Y 
PETROQUIMICA BASICA Y DEBIDAMENTE INSPECCIONADOS. 

CENTRO, TAB., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. MAURICIO OCAMPO TELLEZ GIRON 
RUBRICA. 

(R.- 132480) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.M. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 044 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter nacional para la contratación de servicio de cementaciones para los pozos a reparar por la Unidad Operativa Noreste 
y disparos de producción y estimulación simultánea con propelante para pozos de la División Marina, de conformidad con lo 
siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases 

(IVA incluido) 
Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18575050-062-00 $3,364 M.N. 

Costo en compraNET: 
$3,196 M.N. 

14/09/2000 11/09/2000 
11:00 horas 

20/09/2000
11:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  
terminación

00000  Servicio de cementaciones para los pozos a reparar por la Unidad Operativa Noreste 1/01/2001 
 

Datos particulares de la licitación 18575050-062-00: 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de septiembre de 2000 a las 11:00 horas en la Unidad Operativa Noreste, 
ubicada en edificio Elenita, Calle 28 número 31-A, colonia Guanal, código postal 24130, Ciudad del Carmen, Campeche. 
El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de septiembre de 2000 a las 11:00 horas. 
La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de septiembre de 2000 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 22 de septiembre de 2000 a las 11:00 horas en Calle 64 número 7, sala Popolná, colonia Pemex 
1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: un año en trabajos similares 
a los mencionados en esta convocatoria, como empresa. Un año acumulado de experiencia en el ramo para el personal 
técnico. 
Plazo de ejecución: 1095 días naturales. 

 
No. de licitación Costo de las bases 

(IVA incluido) 
Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18575050-063-00 $3,364 M.N. 

Costo en compraNET: 
$3,196 M.N. 

14/09/2000 11/09/2000 
16:00 horas 

20/09/2000
12:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  
terminación

00000  Disparos de producción y estimulación simultánea con propelante para pozos de la División 
Marina 

9/11/2000 

 
Datos particulares para la licitación 18575050-063-00: 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de septiembre de 2000, a las 16:00 horas, en la sala de licitaciones 
Popolná de Recursos Materiales de Perforación, D.M., ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, 
Ciudad del Carmen, Campeche. 
El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de septiembre de 2000 a las 12:30 horas. 
La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de septiembre de 2000 a las 12:30 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 25 de septiembre de 2000 a las 12:00 horas en Calle 64 número 7, sala Popolná, colonia Pemex 
1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: dos años en trabajos 
similares a los mencionados en esta convocatoria, como empresa. Cinco años acumulados de experiencia en el ramo para el 
personal técnico. 
Plazo de ejecución: 53 días naturales. 
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Datos generales para las licitaciones 18575050-062-00 y 18575050-063-00: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
Recursos Materiales de Perforación, ubicado en Calle 64 número 7, módulo 5, ventanilla 2, colonia Pemex 1, código postal 
24180, Ciudad del Carmen, Campeche, los días del 5 al 14 de septiembre de 2000, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 y 
de 16:00 a 17:30 horas (días hábiles). 
La forma de pago es, podrán pagar en Bancomer mediante la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial, 
convenio: 059180, referencia: número de licitación, concepto: nombre de la empresa depositante, cuenta en M.N.; por esta 
cuenta sólo se aceptará efectivo, cheques de Bancomer o de otros bancos de la plaza donde se realiza el depósito. Por 
compraNET, pagar en Bital cuenta 400934239-5, sucursal 346, plaza 233, Nombre Pemex Exploración y Producción-
Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-compraNET. 
Ubicación de la obra: plataformas marinas de perforación y reparación de pozos en la sonda de Campeche. 
El único idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: documentos que deberán presentar los interesados en copia simple 
para participar en la presente licitación, ya sea en la ventanilla de Recursos Materiales o el día de la presentación y apertura de 
proposiciones: 
Capital contable comprobable con la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante estados 
financieros auditados. 
Acta constitutiva y poder legal de la persona que, en su caso, firmaría el contrato. 
Poderes e identificación de la persona que adquiera las bases. 
Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
Las empresas que se inscriban por compraNET presentarán los documentos anteriormente indicados, el día de la 
presentación de propuestas técnica y económica y apertura de propuestas técnicas y se exhibirán por separado de sus 
proposiciones. 
Para realizar el objeto de la presente licitación, PEP hará uso del financiamiento a través de líneas de crédito u otras fuentes 
de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las presentes bases, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, 
podrán ser negociadas. 
No se otorgarán anticipos. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse al teléfono 38-11200 extensión 23250 con la C.P. Ma. de los Angeles Soto Rivas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato 
se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por 
Pemex Exploración y Producción; así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de la obligaciones respectivas y 
presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 
Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y 
Producción, a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas por el contratista en la ventanilla 
única de Perforación y Mantenimiento de Pozos D.M., ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, módulo 5, en Ciudad 
del Carmen, Campeche. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, G.P.M.P. 

M.A. FELIX ANTONIO ROJAS CASTILLO 
RUBRICA. 

(R.- 132483) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
UNIDAD DE PERFORACION Y MANTTO. DE POZOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

EDIFICIO PIRAMIDE, BLVD. ADOLFO RUIZ CORTINES No. 1202, 4o. PISO 
FRACCIONAMIENTO OROPEZA, C.P. 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO 

AVISO DE FALLOS DE LICITACION 
Licitación 18575078-004-00; Objeto: arrendamiento, sin opción a compra, de un equipo modular de reparación de pozos tipo 
diesel eléctrico, mínimo de 1000 H.P., incluyendo su mantenimiento integral y el servicio de apoyo al abastecimiento de 
equipos y materiales propiedad de P.E.P. con un barco abastecedor, en la División Marina. Nombre y domicilio del ganador: 
licitación pública internacional TLC desierta. Fecha de fallo: 15 de agosto de 2000. 
Licitación 18575078-005-00; Objeto: servicio de pruebas hidrostáticas a tuberías, preventores, líneas superficiales de control, 
bridas, cabezales, carretes de trabajo, árboles de válvulas y de estrangulación, incluyendo los servicios de enrosque y 
desenrosque de las tuercas de los espárragos, así como la instalación, prueba y desmantelamiento de las líneas superficiales 
de control a realizarse en los pozos petroleros de la División Norte. Nombre y domicilio del ganador: Probadores Petroleros, 
S.A. de C.V., ubicada en calle Abelardo Reyes número 235, fraccionamiento Arboledas, Villahermosa, Tab. Fecha de fallo: 14 
de agosto de 2000. Monto: $67'047,938.30 M.N. 
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Licitación 18575078-006-00; Objeto: arrendamiento, sin opción a compra, de un equipo de perforación marino autoelevable 
tipo cantiliver de patas independientes para operar en tirantes de agua nominal de 300' (trescientos pies), con capacidad de 
perforación de 25,000' (veinticinco mil pies) de profundidad, incluyendo su mantenimiento integral, para operar en la Región 
Marina en la Sonda de Campeche, Golfo de México. Nombre y domicilio del ganador: Noble México Limited, calle Francisco 
Petrarca número 223-503, colonia Chapultepec Morales, código postal 11570, México, D.F. Fecha de fallo: 30 de junio de 
2000. Monto: $10'315,500.00 U.S.D. 
Licitación 18575078-007-00; Objeto: adquisición, mediante contrato abierto, de explosivos y accesorios para disparos, para las 
Divisiones Sur y Marina Noreste. Nombre y domicilio del ganador: 1) Mecano Tech, Inc., Bluebonnet Farm, Loop 497, código 
postal 77452, Kenney, Texas, U.S.A.; 2) Schlumberger Offshore Services, México, N.V., calle Ejército Nacional número 425, 
piso 5, colonia Granada, código postal 11520, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F.; 3) Goex International, 423 Vaughn 
Road West, colonia Cleburne, código postal 76031, Cleburne, Texas, U.S.A. Fecha de fallo: 14 de julio de 2000. Monto 
mínimo: 1) División Sur $673,226.10 U.S.D. División Marina $66,680.11 U.S.D. 2) División Marina $77,306.00 U.S.D. más 
$61,517.50 M.N. 3) División Marina $27,967.00 U.S.D. Monto máximo: División Sur 1) $1'242,458.00 U.S.D. División Marina 
$147,787.17 U.S.D. 2) División Marina $139,008.72 U.S.D. más $121,740.80 M.N. 3) División Marina $55,299.82 U.S.D. 
Licitación 18575078-008-00; Objeto: arrendamiento, sin opción a compra, de un equipo de perforación marino autoelevable 
tipo cantiliver de patas independientes o tipo mat, para operar en tirantes de agua nominal de (mínimo) 200' (doscientos pies), 
con capacidad de perforación (mínimo) de 20,000' (veinte mil pies) de profundidad, incluyendo su mantenimiento integral, para 
operar en la Región Marina en la Sonda de Campeche, Golfo de México. Nombre y domicilio del ganador: licitación pública 
internacional TLC desierta. Fecha de fallo: 27 de junio de 2000. 
Licitación 18575078-009-00; Objeto: servicio, mediante contrato abierto, de diseño, impresión y encuadernación de manuales 
técnicos, procedimientos administrativos, trípticos, boletines, carteles, folletos y catálogos. Nombre y domicilio del ganador: 
licitación pública nacional desierta. Fecha de fallo: 20 de junio de 2000. 
Licitación 18575078-011-00; Objeto: adquisición mediante contrato abierto, de árboles de válvulas, medios árboles y ramas de 
distribución, incluyendo la instalación, puesta en marcha y pruebas, para las Divisiones Norte y Marina. Nombre y domicilio del 
ganador: FIP, S.A. de C.V., avenida Industrias número 10, colonia Cerro Gordo, código postal 55500, Ecatepec, Estado de 
México. Fecha de fallo: 14 de julio de 2000. Monto mínimo: División Norte $11’278,000.00 M.N. División Marina $3’461,496.00 
M.N. Monto máximo: División Norte $28’195,000.00 M.N. División Marina $6’922,992.00 M.N. 
Licitación 18575078-012-00; Objeto: suministro mediante contrato abierto de cables electromecánicos para la División Sur, y 
suministro de cables electromecánicos mediante entregas programadas para la División Marina. Nombre y domicilio del 
ganador: Aceros Camesa, S.A. de C.V., calle Margarita M. de Juárez número 154, colonia Nueva Industrial Vallejo, código 
postal 07700, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F. Fecha de fallo: 17 de julio de 2000. Monto mínimo: División Sur 
$4’123,125.00 M.N. Monto máximo: División Sur $7’350,900.00 M.N. Monto: División Marina $727,200.00 M.N. 
Licitación 18575078-013-00; Objeto: suministro e instalación de infraestructura de comunicaciones y conectividad LAN y 
WAN, para voz y datos. Nombre y domicilio del ganador: Tecnología, Sistemas y Aplicaciones, S.A. de C.V., calle 
Cuauhtémoc número 75, colonia Del Carmen Coyoacán, código postal 04100, México, D.F. Fecha de fallo: 25 de julio de 
2000. Monto: $1’406,677.40 M.N. 
Licitación 18575078-017-00; Objeto: arrendamiento, sin opción a compra, de un equipo de perforación marino autoelevable 
tipo cantiliver de patas independientes para operar en tirantes de agua nominal mínimo de 250’ (doscientos cincuenta pies), 
con capacidad de perforación de 25,000’ (veinticinco mil pies) de profundidad, incluyendo su mantenimiento integral, para 
operar en la Región Marina Noreste, en la Sonda de Campeche, Golfo de México. Nombre y domicilio del ganador: Compañía 
Perforadora México, S.A. de C.V., avenida Insurgentes Sur número 432, 7o. piso, colonia Roma Sur, código postal 06760, 
Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. Fecha de fallo: 14 de agosto de 2000. Monto: $4’466,157.83 U.S.D. 
Licitación 18575078-018-00; Objeto: elaboración de los manuales de procedimientos administrativos, operativos y del sistema 
de administración ambiental, de perforación y mantenimiento de pozos, para las Divisiones Sur y Marina. Nombre y domicilio 
del ganador: licitación pública nacional desierta. Fecha de fallo: 7 de agosto de 2000. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

CARLOS E. BECERRA SCHULZ 
RUBRICA. 

(R.- 132484) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS REGION SUR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 076 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de suministro e instalación de sistemas de energía ininterrumpible, planta de emergencia, 
transformadores, supresores de transcientes y sistemas de tierra física para utilizarse en perforación y mantenimiento de 
pozos de Pemex Exploración y Producción Región Sur y suministro e instalación de sistemas de energía ininterrumpible, 
planta de emergencia, transformador y supresores de transcientes, sistema de tierra de física, módems y conversor de 
velocidad e interfaz FCD-E1 para utilizarse en el Proyecto Delta del Grijalva, en la Unidad Operativa Frontera de Perforación y 
Mantenimiento de Pozos de Pemex Exploración y Producción Región Sur, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575069-102-00 $3,000 
Costo en compraNET: 

$2,900 

21/09/2000 19/09/2000 
12:00 horas 

27/09/2000
9:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Suministro e instalación de UPS de 30 Kva's 
2 0000000000 Suministro e instalación de UPS de 16 Kva's 
3 0000000000 Suministro e instalación de UPS de 8 Kva's 
4 0000000000  Suministro e instalación de planta de emergencia de 40 Kw's 
5 0000000000  Suministro e instalación de equipo para adecuación de red eléctrica 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18575069-103-00 $3,000 

Costo en compraNET: 
$2,900 

21/09/2000 19/09/2000 
16:30 horas 

27/09/2000
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000  Suministro e instalación de UPS de 16 Kva's 
2 0000000000 Suministro e instalación de planta de emergencia de 30 Kw's 
3 0000000000  Suministro e instalación de UPS de 700 Va's 
4 0000000000 Adecuación de red eléctrica 
5 0000000000 Suministro de módems de fibra óptica 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

el Departamento de Adquisiciones de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Sur, en el 
Centro Técnico Administrativo, edificio 3, 2o. nivel, ubicado en la avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:30 a 13:30 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre 
de PEP, en el módulo de caja de la Subgerencia de Finanzas PEP, R.S., ubicado en el Centro Técnico 
Administrativo, edificio anexo La Herradura, planta baja ala 3, avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, Tabasco 2000, código postal 86030 en Villahermosa, Tabasco. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. Solicitando su 
inclusión mediante una carta membretada de su empresa. 
No podrán proporcionar ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en algún supuesto del 
artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificaciones se deberán acudir a la 
dirección antes mencionada. 

Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de 
financiamiento a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de 
pago al proveedor en forma directa. 
Licitación número 18575069-102-00 (sistemas de energía ininterumpible, planta de emergencia, transformadores, supresores 
de transcientes y sistemas de tierra física). 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de septiembre de 2000 a las 12:00 horas en la sala de licitaciones de la 
Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, R.S., ubicada en Centro 
Técnico Administrativo edificio 3, 2o. nivel, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, 
código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 
La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de septiembre de 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 3 de octubre de 2000 a las 9:00 horas en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 
Las condiciones de pago serán: los pagos se efectuarán en moneda nacional a 30 días naturales, contados a partir de que el 
proveedor presente en la ventanilla única, ubicada en el Centro Técnico Administrativo, edificio 3, planta baja, avenida Campo 
Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, Tabasco 2000, código postal 86030, en Villahermosa, Tabasco, su 
facturación y soportes que cumplan con los requisitos normativos, fiscales y legales, que estén plenamente verificados y 
autorizados por el área contratante; este es el plazo pactado y será la fecha en la cual conforme a contrato sea exigible la 
obligación de pago. 

Lugar de entrega: en las instalaciones de Perforación y Mantenimiento de Pozos, en las zonas industriales de 
Comalcalco, Tab.; el Castaño en Cárdenas, Tab.; Ciudad Pemex en Tab.; Reforma en Chis., y Agua Dulce en 
Ver., y en las oficinas de Procesamiento Técnico de Perforación en Villahermosa, Tab., en los días de lunes a 
viernes en el horario de entrega de 8:30 a 13:30 horas. 

Plazo de entrega: 30 días naturales. 
Licitación número 18575069-103-00 (instalación de sistemas de energía ininterrumpible, planta de emergencia, transformados 
y supresores de transcientes). 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de septiembre de 2000 a las 16:30 horas en la sala de licitaciones de la 
Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, R.S., ubicada en Centro 
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Técnico Administrativo, edificio 3, 2o. nivel., ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, 
código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 
La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de septiembre de 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 3 de octubre de 2000 a las 12:00 horas en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 
Las condiciones de pago serán: los pagos se efectuarán en moneda nacional a 30 días naturales, contados a partir de que el 
proveedor presente en la oficina receptora de facturas el Sector Operativo de PMP Frontera, ubicada en calle Esteban 
Samberino sin número, Frontera, Municipio Centla, Tabasco, su facturación y soportes que cumplan con los requisitos 
normativos, fiscales y legales, que estén plenamente verificados y autorizados por el área contratante, y será la fecha en la 
cual conforme a contrato sea exigible la obligación de pago. 
Lugar de entrega: será en Unidad Operativa PMP de Frontera, con dirección en calle Esteban Samberino sin número, 
Frontera, Municipio Centla, Tabasco, perteneciente a la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, los días de lunes 
a viernes en el horario de entrega de 8:30 a 13:30 horas. 
Plazo de entrega: 30 días naturales. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P.R.S. 

C.P. TOBIAS FRANCISCO RUIZ SANTIAGO 
RUBRICA. 

(R.- 132485) 
PEMEX REFINACION 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN VERACRUZ 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 016 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LUCES 
DE SITUACION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

18576153-027-00 $1,065 
COSTO EN compraNET: 

$1,020 

20/09/2000 
DE 9:00 A 11:00 HORAS 

19/09/2000 
9:30 HORAS 

25/09/2000 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

1 C030000110 LUCES DE SITUACION 
2 C030000110 LUCES DE SITUACION 
3 C030000110 LUCES DE SITUACION 
4 C030000110 LUCES DE SITUACION 
5 C030000110 LUCES DE SITUACION 
6 C030000110 LUCES DE SITUACION 
 7 C030000110 LUCES DE SITUACION 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET:  , 

EN INTEGRATED TRADE SYSTEM, INC., EN HOUSTON, TEX., E.U.A., UBICADA EN 2500 CITY WEST 
BUOLEVARD SUITE 1750, HOUSTON, TEXAS 77042-30, E.U.A., O BIEN EN INSURGENTES VERACRUZANOS 
ESQUINA HERNANDEZ Y HERNANDEZ SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 91700, 
VERACRUZ, VERACRUZ, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 11:00 
HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE FICHA DE DEPOSITO EMITIDA POR EL SISTEMA SIIC 
PARA PAGO EN EFECTIVO EN EL BANCO INVERLAT. EN INTEGRATED TRADE SYSTEM, INC., EL COSTO DE 
LAS BASES SERA DE $145 DOLARES AMERICANOS, INCLUIDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
DEBIENDO DEPOSITAR MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRONICA DE FONDOS A LA CUENTA NUMERO 
6550-0-41142 NUMERO ABAROUT 026009593 EN EL BANK OF AMERICA, N.T. & S.A., NEW YORK BRANCH. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 9:30 HORAS 
EN LA SUPERINTENDENCIA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN EL SEGUNDO PISO DE LA 
TORRE PEMEX, UBICADA EN CALLE INSURGENTES VERACRUZANOS ESQUINA HERNANDEZ Y HERNANDEZ 
SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 91700, VERACRUZ, VER., CODIGO POSTAL 91700, 
VERACRUZ, VERACRUZ. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 
10:00 HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 4 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS EN INSURGENTES VERACRUZANOS ESQUINA HERNANDEZ Y HERNANDEZ SIN NUMERO, COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 91700, VERACRUZ, VERACRUZ. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO Y DOLAR 

AMERICANO. 
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* LUGAR DE ENTREGA: TERMINAL MARITIMA DE SALINA CRUZ, TERMINAL MARITIMA GUAYMAS, SON., 
RESIDENCIA DE OPERACIONES TOPOLOBAMPO, SIN., MAZATLAN, SIN. Y LA PAZ, BAJA CALIFORNIA 
NORTE. 

* PLAZO DE ENTREGA: SERA DE 30 DIAS POSTERIORES A LA RECEPCION DEL CONTRATO Y/O PEDIDO. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS POSTERIORES A LA ENTREGA DEL CONTRARRECIBO. 
* INCONFORMIDADES. LAS PERSONAS INTERESADAS EN LAS PRESENTES LICITACIONES PODRAN 

INCONFORMARSE POR ESCRITO EN LOS TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 65 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ANTE LA CONTRALORIA Y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, COLONIA VERONICA 
ANZURES, MEXICO, D.F. 

* NO SE PODRAN CONTRATAR ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS CON LOS 
CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES FISCALES, CONFORME AL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA Y EN LAS BASES DE 
LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS PARTICIPANTES PODRAN 
SER NEGOCIADAS. 

* NO PODRAN PARTICIPAR PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN DENTRO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 
50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

* PETROLEOS MEXICANOS Y SUS ORGANISMOS SUBSIDIARIOS, PODRAN LIQUIDAR ANTICIPADAMENTE EN 
TERRITORIO NACIONAL CUENTAS POR PAGAR OBTENIENDO UN BENEFICIO FINANCIERO, 
EXCLUSIVAMENTE SOBRE COMPROMISOS DE PAGO PREVIAMENTE PROGRAMADOS, EN RAZON DE QUE 
LOS BIENES O SERVICIOS HAYAN SIDO ENTREGADOS O PRESTADOS A SATISFACCION, EN LOS 
PERIODOS EN QUE LA DIRECCION CORPORATIVA DE FINANZAS ESTABLEZCA QUE SE CUENTE CON UN 
FLUJO DE EFECTIVO PARA TAL FIN, ESTOS PERIODOS SERAN INFORMADOS A TRAVES DE 
COMUNICADOS A LA CONFEDERACION DE CAMARAS NACIONALES DE COMERCIO, SERVICIOS Y 
TURISMO, ASI COMO AVISOS QUE SE COLOCARAN EN LAS VENTANILLAS UNICAS DE LOS CENTROS DE 
TRABAJO. 

 PARA ELLO EL PROVEEDOR INTERESADO QUE NO TENGA ADEUDOS VENCIDOS DEBERA SOLICITARLO 
CON ANTICIPACION A LA FECHA EN QUE DEBA EFECTUARSE EL PAGO ADELANTADO. 

 DICHAS SOLICITUDES INVARIABLEMENTE SERAN ATENDIDAS EN EL ORDEN EN QUE SE PRESENTEN 
HASTA AGOTAR EL RECURSO DISPONIBLE PARA ESTE FIN, OCURRIDO LO CUAL NO EXISTIRA 
OBLIGACION DE ANTICIPAR NINGUN PAGO. EL COSTO FINANCIERO QUE SE APLICARA SERA CONFORME 
A LA TASA QUE DE A CONOCER LA DIRECCION CORPORATIVA DE FINANZAS. 

VERACRUZ, VER., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
GERENTE DE OPERACION DE TERMINALES MARITIMAS 

ING. RENE J. LONGORIA LOREDO 
RUBRICA. 

(R.- 132486) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DE LA GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, REGION MARINA SUROESTE 
EDIFICIO ADMINISTRATIVO 1, EN LA CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CIUDAD DEL CARMEN, 

CAMPECHE 
C.P. 24180, TELEFONO 01-938-2-89-21, EXTENSION 2-38-05, FAX EXTENSION 2-38-09 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 031 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE INSPECCION ULTRASONICA Y PRUEBAS NO DESTRUCTIVAS A LINEAS DE PROCESO Y 
RECIPIENTES A PRESION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18575037-031-00 
(0294037RNN) 

$2,382.00 M.N. 
COSTO EN compraNET: 

$2,263.00 M.N. 

14/09/2000 13/09/2000 
11:00 HORAS 

12/09/2000 
7:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  TERMINACION
00000  INSPECCION ULTRASONICA Y PRUEBAS NO DESTRUCTIVAS A LINEAS DE PROCESO 

Y RECIPIENTES A PRESION 
3/11/2000 

 
1.- UBICACION DE LA OBRA: PLATAFORMAS MARINAS UBICADAS EN LA SONDA DE CAMPECHE. 
2.- LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA HASTA LA 

FECHA LIMITE SEÑALADA EN INTERNET: http://www.compranet.gob.mx, O BIEN DE LUNES A VIERNES DE 8:00 
A 13:30 HORAS EN SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA GERENCIA REGIONAL DE 
INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, EDIFICIO ADMINISTRATIVO 1, PLANTA BAJA, ALA PONIENTE 
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EN CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, SIENDO 
OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

3.- LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, PAGO EN VENTANILLA UNICA EN EFECTIVO O CHEQUE 
CERTIFICADO A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, UBICADA EN EL EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO DE LA CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, IGUALMENTE PODRA EFECTUARSE EL PAGO MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO A TRAVES DE 
LA OPERACION BANCARIA DENOMINADA CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE) EN MONEDA 
NACIONAL Y COMO SE DETALLA A CONTINUACION: 

BANCO: NUMERO DE CONVENIO: REFERENCIA: 
BANCOMER 64753 NUMERO DE LICITACION 

 EN compraNET, LAS BASES PODRAN PAGARSE Y ADQUIRIRSE CONFORME A LAS INSTRUCCIONES QUE 
EMITE EL PROPIO SISTEMA. 

4.- LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES 
DE LICITACION. 

5.- LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: LA SIGUIENTE DOCUMENTACION 
DEBERA PRESENTARSE EN COPIA SIMPLE Y SERA REVISADA PREVIAMENTE A LA VENTA DE BASES 
PARA QUIENES SE REGISTREN A TRAVES DE VENTANILLA. QUIENES LAS ADQUIERAN A TRAVES DE 
INTERNET, DEBERAN ENTREGARLA EN LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA: 
A) ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, CUANDO SE TRATE DE PERSONA MORAL 

O ACTA DE NACIMIENTO SI SE TRATA DE PERSONA FISICA. 
B) PODER DE LA PERSONA QUE, EN SU CASO, FORMALIZARA EL CONTRATO (SALVO QUIEN COTICE 

SEA PERSONA FISICA Y VAYA A SER FORMALIZADO POR ELLA MISMA, EN CASO DE SER 
SELECCIONADO). 

C) CAPITAL CONTABLE COMPROBABLE CON LA ULTIMA DECLARACION ANTE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO O MEDIANTE ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS. 

D) DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO 
DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

6.- LA JUNTA DE ACLARACIONES SE EFECTUARA EN LA FECHA Y HORA ARRIBA SEÑALADA, EN LAS 
OFICINAS DE LA SUBGERENCIA DE INSPECCION Y MANTENIMIENTO A INSTALACIONES COSTA AFUERA, 
REGION MARINA SUROESTE, UBICADA EN LA TERMINAL MARITIMA DOS BOCAS, PARAISO, TABASCO. 

7.- LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS SE EFECTUARA EN LA HORA Y FECHA ARRIBA 
SEÑALADA, EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA GERENCIA REGIONAL DE INSPECCION, 
MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, REGION MARINA SUROESTE, UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO 
1, PLANTA BAJA, ALA PONIENTE EN CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE. 

8.- EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
9.- LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
10.- NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
11.- NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
12.- PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS: 90 (DIAS NATURALES). 
13.- LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: 1 (UN) AÑO DE EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SE REFIERE ESTA 
LICITACION. 

14.- NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS 
O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

15.- LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA 
EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE 
LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA SUROESTE; ASI COMO GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

16.- LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SERAN PAGADAS 
POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA SUROESTE, A 30 (TREINTA) DIAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAN PRESENTADAS EN LA VENTANILLA 
UNICA, REGION MARINA SUROESTE. DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) DIAS NATURALES, ANTES 
SEÑALADOS, ESTAN CONSIDERADOS LOS 15 (QUINCE) DIAS NATURALES, (COMO MAXIMO) 
CORRESPONDIENTES AL PROCESO DE REVISION Y AUTORIZACION POR EL RESIDENTE DE OBRA, A QUE 
ALUDE EL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

17.- NINGUNAS DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS CONTRATISTAS, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

18.- LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE 
REQUERIR CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O 
COMUNICARSE AL(LOS) TELEFONO(S), ARRIBA CITADOS. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
GERENTE DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, REGION MARINA SUROESTE 

ING. MANUEL E. GOROSTIETA ALEMAN 
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RUBRICA. 
(R.- 132487) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 

RIA. "EL LIMON" S/N, C.P. 86600, PARAISO, TABASCO 
TEL. (01-933) 3-24-63 EXTS. 5-42-30, 5-42-35, EXT. FAX 5-42-31 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 016 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE SERVICIOS INTEGRALES DE SUPERVISION DE OBRAS COSTAFUERA DEL ACTIVO POL 
CHUC, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
(INCLUYE IVA) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

VISITA AL SITIO DE LOS 
TRABAJOS Y/O JUNTA DE 

ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18575041-016-00 

(SINCO: 0310041RNN) 
$2,500 

COSTO EN compraNET: $2,400 
19/09/2000 12/09/2000 

9:30 HORAS 
25/09/2000

9:00 HORAS
 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA 
ESTIMADA 
DE INICIO 

FECHA ESTIMADA 
DE TERMINACION

00000  SERVICIOS INTEGRALES DE SUPERVISION DE OBRAS COSTAFUERA DEL ACTIVO 
POL CHUC 

13/11/2000 

 
1. UBICACION DE LA OBRA: COMPLEJO DE PRODUCCION POL-A E INY-A. 
2. LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA HASTA LA 

FECHA LIMITE SEÑALADA, EN INTERNET:  , O BIEN EN LA VENTANILLA UNICA DEL ACTIVO DE 
EXPLOTACION POL CHUC, EDIFICIO ADMINISTRATIVO, 2o. NIVEL EN RANCHERIA EL LIMON SIN NUMERO, 
DOS BOCAS, CODIGO POSTAL 86600, PARAISO, TABASCO, DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 13:30 HORAS 
SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

3. LA FORMA DE PAGO EN CONVOCANTE ES, PAGO EN VENTANILLA UNICA EN EFECTIVO O CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, UBICADA EN EL AREA DE 
EX-SPCO DE DOS BOCAS, TABASCO; IGUALMENTE, PODRA EFECTUARSE EL PAGO MEDIANTE DEPOSITO 
BANCARIO A TRAVES DE LA OPERACION BANCARIA DENOMINADA CONCENTRACION INMEDIATA 
EMPRESARIAL (CIE) EN MONEDA NACIONAL Y COMO SE DETALLA A CONTINUACION: 

BANCO NUMERO DE CONVENIO REFERENCIA 
BANCOMER 64753 NUMERO DE LICITACION 

EN compraNET, LAS BASES PODRAN PAGARSE Y ADQUIRIRSE CONFORME A LAS INSTRUCCIONES QUE EMITE 
EL PROPIO SISTEMA Y DEBERA ENVIAR POR FAX EL COMPROBANTE DE PAGO, AL TELEFONO (01-933) 3-24-63 
EXTENSION 5-42-31. 
 LA SIGUIENTE DOCUMENTACION DEBERA PRESENTARSE EN COPIA SIMPLE Y SERA REVISADA 

PREVIAMENTE A LA VENTA DE BASES PARA QUIENES SE REGISTREN A TRAVES DE VENTANILLA. 
QUIENES LAS ADQUIERAN A TRAVES DE INTERNET, DEBERAN ENTREGARLA EN LA PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA: 
A) ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, CUANDO SE TRATE DE PERSONA MORAL O 

ACTA DE NACIMIENTO SI SE TRATA DE PERSONA FISICA. 
B) PODER DE LA PERSONA QUE EN SU CASO FORMALIZARA EL CONTRATO (SALVO QUIEN COTICE SEA 

PERSONA FISICA Y VAYA A SER FORMALIZADO POR ELLA MISMA, EN CASO DE SER SELECCIONADO). 
C) CAPITAL CONTABLE COMPROBABLE CON LA ULTIMA DECLARACION ANTE LA SECRETARIA DE 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO O MEDIANTE ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS. 
D) CEDULA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (R.F.C.) Y DOMICILIO FISCAL ACTUAL. 
E) DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO 

DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

4. LA VISITA AL SITIO Y/O JUNTA DE ACLARACIONES SE EFECTUARA EN LA FECHA Y HORA SEÑALADAS, EN 
LA SALA DE LICITACIONES DEL ACTIVO POL CHUC DOS BOCAS, UBICADA EN LA DIRECCION ANTES 
CITADA. 

5. LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS SE EFECTUARA EN LA HORA Y FECHA SEÑALADAS, EN 
LA SALA DE LICITACIONES DEL ACTIVO POL CHUC, DOS BOCAS, UBICADA EN LA DIRECCION ANTES 
CITADA. 

6. EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
7. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LA PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
8. NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
9. NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
10. PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS: 730 (DIAS NATURALES). 
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11. LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: 5 
AÑOS MINIMOS COMO EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES. 

12. NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS O 
MORALES QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 51 DE LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

13. LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EL CONTRATO SE 
ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, 
TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA 
SUROESTE; ASI COMO GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS Y PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

14. LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SERAN PAGADAS 
POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA SUROESTE, A TREINTA DIAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAN PRESENTADAS EN LA VENTANILLA UNICA, 
DE LA JEFATURA DE RECURSOS FINANCIEROS, DE DOS BOCAS, TAB., REGION MARINA SUROESTE. 

15. NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LA BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS CONTRATISTAS, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

16. LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O 
COMUNICARSE AL (LOS) TELEFONO(S), ARRIBA CITADOS. 

PARAISO, TAB., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 

ING. JUAN A. HERNANDEZ CARRERA 
RUBRICA. 

(R.- 132488) 
H. CONGRESO DE LA UNION 

CAMARA DE DIPUTADOS 
LVIII LEGISLATURA 
SECRETARIA GENERAL 

SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
La Cámara de Diputados, en cumplimiento del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
convoca a las personas físicas y/o morales que tengan interés en participar en las licitaciones públicas nacionales, que se 
describen a continuación: 

 
No. de licitación Descripción de las partidas de mayor monto Apertura de of

  Técnica 
HCD/LPN/56/2000 Adquisición de detectores de humo, calor y ducto 14 de septiembre de 

2000 11:00 horas

HCD/LPN/57/2000 10 Computadoras personales marca COMPAQ, modelo Presario 3553 
1 Computadora portátil marca DELL modelo Inspiron 7500 

15 de septiembre de 
2000 

13:00 horas 
 

Las bases y especificaciones estarán a disposición de los interesados en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la 
Cámara de Diputados, sitas en la planta baja del edificio B del Palacio Legislativo de San Lázaro, ubicadas en avenida H. 
Congreso de la Unión número 66, colonia El Parque, código postal 15960, Delegación Venustiano Carranza, de 10:00 a 15:00 
y de 18:00 a 20:00 horas, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el 11 de septiembre de 2000, en días 
hábiles. Los actos de aclaración de bases, de presentación, apertura de proposiciones y fallo se llevarán a cabo en el salón de 
usos múltiples, ubicado en el segundo piso del edificio D del Palacio Legislativo de San Lázaro. 
El costo de las bases (no reembolsable) deberá ser cubierto con cheque certificado o de caja expedido a favor de la 
Coordinación General de Servicios Financieros de la Cámara de Diputados, con cargo a una institución de crédito autorizada 
para operar en el país. 

Las propuestas deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional. El plazo de entrega de 
los bienes y servicios motivo de las presentes licitaciones será conforme a lo indicado en las 
respectivas bases. 

Los pagos se efectuarán en moneda nacional, conforme a lo indicado en las respectivas bases. 
En caso de que se suscite alguna incidencia dentro del procedimiento de licitación, los participantes podrán hacerla del 
conocimiento en la Contraloría Interna de la Cámara de Diputados, mediante escrito y dentro del término de 10 días hábiles 
contados a partir de que ocurra o tenga conocimiento de la misma, para el efecto que se determine lo conducente. 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS 
JORGE LUIS SALAZAR SANCHEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 132489) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 

RIA. "EL LIMON" S/N, C.P. 86600, PARAISO, TABASCO 
TEL. (01-933) 3-24-63 EXT. 5-42-30, 5-42-35, EXT. FAX 5-42-31 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 015 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE REHABILITACION GENERAL DE SISTEMAS DE SEÑALIZACION Y LUCES DE SITUACION 
PARA LAS PLATAFORMAS DE LOS COMPLEJOS POL-A E INY-A, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
(INCLUYE IVA) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O 

LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18575041-015-00 

(SINCO: 0299041ONN) 
$2,500 

COSTO EN compraNET: 
$2,400 

14/09/2000 9/09/2000 
6:00 HORAS 

11/09/2000 
9:30 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA 

ESTIMADA DE 
INICIO 

FECHA ESTIMADA 
DE TERMINACION

00000  REHABILITACION GENERAL DE SISTEMAS DE SEÑALIZACION Y LUCES DE SITUACION 
PARA LAS PLATAFORMAS DE LOS COMPLEJOS POL-A E INY-A 

15/11/2000 

 
1.- UBICACION DE LA OBRA: AREAS RECREATIVAS PARA EL PERSONAL DE P.E.P. EN PARAISO, TAB. 
2.- LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA HASTA LA 

FECHA LIMITE SEÑALADA, EN INTERNET:   O BIEN EN LA VENTANILLA UNICA DEL ACTIVO DE 
EXPLOTACION POL CHUC, EDIFICIO ADMINISTRATIVO, 2o. NIVEL EN RANCHERIA EL LIMON SIN NUMERO, 
DOS BOCAS, CODIGO POSTAL 86600, PARAISO, TABASCO, DE LUNES A VIERNES DE 8:00 a 13:30 HORAS 
SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

3.- LA FORMA DE PAGO EN CONVOCANTE ES: PAGO EN VENTANILLA UNICA EN EFECTIVO, CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, UBICADA EN EL AREA DE 
EX-SPCO DE DOS BOCAS, TABASCO; IGUALMENTE, PODRA EFECTUARSE EL PAGO MEDIANTE DEPOSITO 
BANCARIO A TRAVES DE LA OPERACION BANCARIA DENOMINADA CONCENTRACION INMEDIATA 
EMPRESARIAL (CIE) EN MONEDA NACIONAL Y COMO SE DETALLA A CONTINUACION: 

BANCO NUMERO DE CONVENIO REFERENCIA 
BANCOMER 64753 NUMERO DE LICITACION 

EN compraNET: LAS BASES PODRAN PAGARSE Y ADQUIRIRSE CONFORME A LAS INSTRUCCIONES QUE EMITE 
EL PROPIO SISTEMA Y DEBERA ENVIAR POR FAX EL COMPROBANTE DE PAGO, ASI COMO OFICIO DONDE SE 
MANIFIESTE EL NOMBRE DE LA PERSONA QUE ASISTIRA A LA VISITA AL SITIO, AL TELEFONO (01-933) 3-24-63 
EXTENSION 5-42-31, UN DIA PREVIO ANTES DE LAS 10:00 HORAS A LA FECHA DE LA VISITA AL SITIO PARA 
PODER PARTICIPAR EN LA MISMA. 
 LA SIGUIENTE DOCUMENTACION DEBERA PRESENTARSE EN COPIA SIMPLE Y SERA REVISADA 

PREVIAMENTE A LA VENTA DE BASES PARA QUIENES SE REGISTREN A TRAVES DE VENTANILLA. 
QUIENES LAS ADQUIERAN A TRAVES DE INTERNET, DEBERAN ENTREGARLA EN LA PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA: 
A) ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, CUANDO SE TRATE DE PERSONA MORAL O 

ACTA DE NACIMIENTO SI SE TRATA DE PERSONA FISICA. 
B) PODER DE LA PERSONA QUE SU CASO FORMALIZARA EL CONTRATO (SALVO QUIEN COTICE SEA 

PERSONA FISICA Y VAYA A SER FORMALIZADO POR ELLA MISMA, EN CASO DE SER SELECCIONADO). 
C) CAPITAL CONTABLE COMPROBABLE CON LA ULTIMA DECLARACION ANTE LA SECRETARIA DE 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO O MEDIANTE ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS. 
D) CEDULA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (R.F.C.) Y DOMICILIO FISCAL ACTUAL. 
E) DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO 

DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

4) LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE EFECTUARA EN LA FECHA Y HORA SEÑALADAS, PARTIENDO 
DEL HELIPUERTO DE LA TERMINAL MARITIMA DE DOS BOCAS, PARAISO, TAB., DE DONDE PARTIRAN AL 
SITIO DE LOS TRABAJOS. 

5) LA JUNTA DE ACLARACIONES SE EFECTUARA EN LA FECHA Y HORA SEÑALADAS, EN LA SALA DE 
LICITACIONES DEL ACTIVO POL CHUC DOS BOCAS, UBICADA EN LA DIRECCION ANTES CITADA. 

6) LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS SE EFECTUARA EN LA HORA Y FECHA SEÑALADAS, EN 
LA SALA DE LICITACIONES DEL ACTIVO POL CHUC, DOS BOCAS, UBICADA EN LA DIRECCION ANTES 
CITADA. 

7) EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
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8) LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LA PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
9) SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
10) NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
11) PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS: 240 (DIAS NATURALES). 
12) LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: 3 

AÑOS MINIMOS COMO EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES. 
13) NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS O 

MORALES QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 51 DE LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

14) LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EL CONTRATO SE 
ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, 
TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA 
SUROESTE; ASI COMO GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS Y PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

15) LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SERAN PAGADAS 
POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA SUROESTE, A TREINTA DIAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAN PRESENTADAS EN LA VENTANILLA UNICA, 
DE LA JEFATURA DE RECURSOS FINANCIEROS, DE DOS BOCAS, TAB., REGION MARINA SUROESTE. 

16) NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LA BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS CONTRATISTAS, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

17) LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS INTERESADOS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O 
COMUNICARSE AL (LOS) TELEFONO(S), ARRIBA CITADOS. 

PARAISO, TAB., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 

ING. JUAN A. HERNANDEZ CARRERA 
RUBRICA. 

(R.- 132490) 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA BAJA CALIFORNIA SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA 
LA ADQUISICION DE VEHICULOS TERRESTRES, AIRES ACONDICIONADOS Y COMPUTADORAS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y

APERTURA TECNICA
00008004-006-00 $800 

COSTO EN compraNET: 
$600 

14/09/2000 13/09/2000 
9:00 HORAS 

19/09/2000
9:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000 VEHICULO SEDAN TIPICO, MOTOR V6, TRANSMISION AUT., 4 PUERTAS Y AIRE ACOND. 
2 0000000000 VEHICULO SEDAN TIPICO DE 4 CIL., DE 4 PUERTAS, TRANSMISION AUT. 
3 0000000000 VEHICULOS TIPO PICK UP DE 4 CIL., 4 PUERTAS, TRANSMISION ESTANDAR 
4 0000000000 VEHICULOS SEDAN ESTANDAR DE 4 CIL., 4 PUERTAS, 4 VELOCIDADES 

 
No. DE LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y

APERTURA TECNICA
00008004-007-00 $800 

COSTO EN compraNET: 
$600 

14/09/2000 13/09/2000 
11:00 HORAS 

19/09/2000
12:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000 APARATOS DE AIRE ACONDICIONADO DE VENTANA, DE 1 TONELADA 
2 0000000000 APARATOS DE AIRE ACONDICIONADO DE VENTANA, DE 1.5 TONELADAS 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y

APERTURA TECNICA
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00008004-008-00 $800 
COSTO EN compraNET: 

$600 

14/09/2000 13/09/2000 
14:00 HORAS 

19/09/2000
16:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

 1 0000000000 EQUIPO DE COMPUTO, CON PROCESADOR PENTIUM III 
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AGRICULTURA/MEXICO Y DURANGO SIN NUMERO, COLONIA EMILIANO 
ZAPATA, CODIGO POSTAL 23070, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, LOS DIAS DEL 5 AL 14 DE SEPTIEMBRE 
DE 2000; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, 
DEBERA CUBRIRSE CON CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION Y A 
DISPOSICION DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LAS JUNTAS DE ACLARACIONES Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SE 
LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA, UBICADA EN CALLE 
AGRICULTURA/MEXICO Y DURANGO SIN NUMERO, COLONIA EMILIANO ZAPATA, CODIGO POSTAL 23070, 
LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EN EL ALMACEN GENERAL DE LA DELEGACION ESTATAL, LOS DIAS DE LUNES A 

VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: DURANTE LOS 10 DIAS NATURALES A LA FIRMA DEL CONTRATO. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA 

LICITACION. 
* NINGUNA DE LAS CONDICIONES DE LAS BASES O PROPUESTAS SON NEGOCIABLES: ASIMISMO, NO 

PODRAN PARTICIPAR LOS PROVEEDORES O CONTRATISTAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS 
DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

LA PAZ, B.C.S., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES 

L.C.P. FERNANDO LIZARRAGA HEREDIA 
RUBRICA. 

(R.- 132493) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, en cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 
25, 26 fracción I, 27, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás 
disposiciones relativas y aplicables vigentes, convoca a las personas físicas o morales, que no se encuentren en alguno de los 
supuestos que establece el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como 
del artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, a participar en la licitación 
pública nacional para la contratación del servicio de mantenimiento preventivo a vehículos automotores, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009010-048-00 $550.00 
Costo en compraNET: 

$390.00 

14/09/2000 13/09/2000 
10:30 Hrs. 

20/09/2000
10:30 Hrs.

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Mantenimiento preventivo a vehículos automotores 
2 0000000000 Mantenimiento preventivo a vehículos automotores 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la convocatoria 
y hasta 6 días naturales, previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien en avenida Xola y Universidad sin número, edificio B, 5o. piso, colonia Narvarte, Centro Nacional SCT, código postal 
03020, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal, de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago será, en la convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación, o 
bien, en compraNET, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para tal efecto genera 
compraNET. 
La junta de aclaraciones y los demás eventos de estas licitaciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección de 
Adquisición de Bienes y Servicios, ubicada en avenida Xola y Universidad sin número, edificio B, 5o. piso, colonia Narvarte, 
Centro Nacional SCT, código postal 03020, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal. 
El registro de licitantes se realizará conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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Lugar y fecha de la prestación del servicio: conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
Las condiciones de pago serán: 15 días hábiles conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
La fecha del fallo se dará a conocer en el acto de apertura económica correspondiente. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

MEXICO, D.F., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
DIRECCION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 

(R.- 132496) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. DW-003/2000 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de 
carácter nacional para la contratación de: construcción de 2 kilómetros circuito CMO 5220, mejora a 110 sistemas de tierra, 
construcción de 11+300 kilómetros circuito HPN 4210, instalación de 142 tierras, reemplazo de postería dañada, construcción 
de S.E. Poniente y S.E. Mérida Sur distribución y construcción de L.D. Mahahual-Xcalac, sobre la base de precios unitarios, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164028-013-00 $900.00 
En compraNET: $800.00 

13/Sep./2000 12/Sep./2000 
12:00 Hrs. 

12/Sep./2000 
9:00 Hrs. 

19/Sep./2000
13:00 Hrs.

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

00000 Construcción de 2 Kms. 3F-4H circuito CMO 5220 Paraíso 16/Oct./2000 
 
Ubicación de la obra: Calle 26 y avenida Luis Donaldo Colosio, Champotón, Campeche. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164028-014-00 $900.00 
En compraNET: $800.00 

20/Sep./2000 18/Sep./2000 
12:00 Hrs. 

18/Sep./2000 
9:00 Hrs. 

26/Sep./2000
11:00 Hrs.

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

00000 Mejora a 110 sistemas de tierra zona Campeche 16/Oct./2000 
 
Ubicación de la obra: diversas localidades del Estado de Campeche. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164028-015-00 $940.00 
En compraNET: $800.00 

21/Sep./2000 19/Sep./2000 
12:00 Hrs. 

19/Sep./2000 
9:00 Hrs. 

27/Sep./2000
10:00 Hrs.

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

00000 Construcción de 11+300 Kms. 3F-4H ACSR 477 y AG 5/16 circuito HPN 4210 Dzitbalchén 16/Oct./2000 
 
Ubicación de la obra: Ciudad de Hopelchén-Santa Rita Becanché, Campeche. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164028-016-00 $900.00 
En compraNET: $800.00 

14/Sep./2000 12/Sep./2000 
12:00 Hrs. 

12/Sep./2000 
9:00 Hrs. 

20/Sep./2000
13:00 Hrs.

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

00000 Instalación de 142 tierras a manto freático zona Chetumal 16/Oct./2000 
 
Ubicación de la obra: municipios de Felipe Carrillo Puerto y Othón P. Blanco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164028-017-00 $900.00 
En compraNET: $800.00 

22/Sep./2000 20/Sep./2000 
12:00 Hrs. 

20/Sep./2000 
9:00 Hrs. 

28/Sep./2000
12:00 Hrs.

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

00000 Reemplazo de postería dañada en área Felipe Carrillo Puerto, zona Chetumal 23/Oct./2000 
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Ubicación de la obra: municipios de Felipe Carrillo Puerto y José María Morelos, Quintana Roo. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164028-018-00 $1,200.00 
En compraNET: $800.00 

19/Sep./2000 18/Sep./2000 
12:00 Hrs. 

18/Sep./2000 
9:00 Hrs. 

25/Sep./2000
13:00 Hrs.

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

00000 Construcción de S.E. Poniente 1 banco capacitores 15 MVAR, 115 kV y S.E. Mérida Sur Distribución 1 
banco capacitores 15 MVAR, 115 kV 

23/Oct./2000 

 
Ubicación de la obra: La S.E. Poniente se localiza en la avenida Jacinto Canek por periférico. La S.E. Mérida Sur Distribución, 
se localiza en la Calle 50 por Periférico, en la ciudad de Mérida, Yucatán. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164028-019-00 $1,000.00 
En compraNET: $800.00 

22/Sep./2000 20/Sep./2000 
9:00 Hrs. 

19/Sep./2000 
9:00 Hrs. 

28/Sep./2000
16:00 Hrs.

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

00000 Construcción de la línea de distribución Mahahual-Xcalac 34.5 kV 1C-61.7 Kms. Cu 3/0 AWG 3F-4H 
P.C. 

23/Oct./2000 

 
Ubicación de la obra: Municipio de Othón P. Blanco en el Estado de Quintana Roo. 
1. Las bases de licitación, se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

http://rtn.net.mx/compranet, o bien, para cada una de las licitaciones en el Departamento de Concursos y Contratos 
Divisional, Calle 19 número 454, fraccionamiento Montejo, código postal 97127, teléfonos: (01-9) 942-16-83 o 942-16-94, 
Mérida, Yucatán, además para las licitaciones números 18164028-013, 014 y 015-00 en las oficinas de la administración 
de la zona Campeche, avenida Resurgimiento número 61, Campeche, Campeche, a partir de la presente convocatoria en 
días hábiles de lunes a viernes de 8:00 a 13:30 horas. 

2. La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, o cheque certificado o de caja IVA incluido, a favor de la 
Comisión Federal de Electricidad. En compraNET, por medio de recibos que para este efecto genera el sistema y 
depósito en cuenta de Bital, S.A., número 40124771-3. 

3. Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo, para las licitaciones números 18164028-013, 014 y 015-00 en la sala de 
capacitación de la Zona Campeche, avenida Resurgimiento número 61, Campeche, Campeche; para las licitaciones 
números 18164028-016, 017 y 019-00 en la sala de juntas del Centro de Distribución de la zona Chetumal, avenida 
Insurgentes número 919 x Aarón Merino Fernández, Chetumal, Quintana Roo; y para la licitación número 18164028-018-
00 en la sala de juntas de la Subgerencia de Distribución, edificio divisional, Calle 19 número 454, fraccionamiento 
Montejo, Mérida, Yucatán. 

4. Las visitas al lugar de los trabajos se realizarán: partiendo de las direcciones indicadas en el punto número 3. 
5. Los actos de presentación de proposiciones y aperturas técnicas se efectuarán: para las licitaciones números 18164028-

013, 014 y 015-00 en la sala de capacitación de la zona Campeche, avenida Resurgimiento número 61, Campeche, 
Campeche y para las licitaciones números 18164028-016, 017, 018 y 019-00 en la sala de juntas de la administración 
divisional, Calle 19 número 454, fraccionamiento Montejo, Mérida, Yucatán. 

6. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por 
los licitantes podrán ser negociadas. 

7. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
8. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
9. Para las licitaciones números 18164028-013, 014, 015, 016 y 017-00 se otorgará un anticipo de 10%, para la licitación 

número 18164028-018-00 se otorgará un anticipo de 20%, y para la licitación número 18164028-019-00, se otorgará un 
anticipo de 30% de la asignación aprobada en el ejercicio de que se trate. 

10. La experiencia técnica los interesados la comprobarán mediante documentación en la que se acredite la ejecución o 
terminación de obras iguales a las que son objeto de estas licitaciones. 

11. No podrán participar en las licitaciones las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

12. Los interesados acreditarán ante la Comisión Federal de Electricidad, el cumplimiento de los requisitos para participar en 
las licitaciones, presentando original y copia de la documentación siguiente: 
• Estados financieros auditados o su última declaración fiscal anual donde compruebe el capital contable mínimo 

requerido. 
• Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
• Recibo de pago de las bases de la licitación respectiva. 

13. El licitante a quien se adjudique el contrato respectivo, para las licitaciones números 18164028-013, 014, 015, 016 y 017-
00, no podrá subcontratar partes de la obra y para las licitaciones números 18164028-018 y 019-00 sí podrá subcontratar 
partes de la obra. 

14. Los criterios generales para la adjudicación del contrato correspondiente serán: la adjudicación del contrato respectivo se 
hará a la persona que, reuniendo las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente 
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el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y que presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo y 
aceptable para la Comisión Federal de Electricidad. 

15. Las condiciones de pago son: la Comisión Federal de Electricidad pagará las estimaciones autorizadas dentro de un 
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere autorizado la residencia de obra. 

MERIDA, YUC., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
GERENTE DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 

ING. FELIPE DE J. GAXIOLA MONTOYA 
RUBRICA. 

(R.- 132497) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION NOROESTE 

CONVOCATORIA DB-010/2000 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de 
carácter nacional para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164017-051-00 $800 
Costo en compraNET: 

$600 

13/09/2000 13/09/2000 
10:00 horas 

13/09/2000 
8:00 horas 

19/09/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Cambio de tensión poblados El Vergel y Alfredo Valdez 25/09/2000 
 
* Ubicación de la obra: zona Culiacán, Sinaloa. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164017-052-00 $800 
Costo en compraNET: 

$600 

13/09/2000 13/09/2000 
12:00 horas 

13/09/2000 
8:00 horas 

19/09/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Programa de Electrificación Rural 2000, Mpio. de Sinaloa de Leyva 25/09/2000 
 
* Ubicación de la obra: zona Guasave, Sinaloa. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164017-053-00 $800 
Costo en compraNET: 

$600 

13/09/2000 12/09/2000 
10:00 horas 

12/09/2000 
8:00 horas 

19/09/2000
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Programa de Electrificación Rural 2000, Mpio. de Guasave 25/09/2000 
 
* Ubicación de la obra: zona Guasave, Sinaloa. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164017-054-00 $2,500 
Costo en compraNET: 

$1,900 

13/09/2000 12/09/2000 
10:00 horas 

12/09/2000 
9:00 horas 

19/09/2000
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Construcción del edificio auditorio UTEC-CFE 25/09/2000 
 
* Ubicación de la obra: zona Hermosillo, Sonora. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164017-055-00 $800 
Costo en compraNET: 

$600 

13/09/2000 12/09/2000 
11:00 horas 

12/09/2000 
10:00 horas 

19/09/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Reposición de postes primarios y secundarios en circuitos zona Mazatlán 25/09/2000 
 
* Ubicación de la obra: zona Mazatlán, Sinaloa. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164017-056-00 $800 
Costo en compraNET: 

$600 

13/09/2000 13/09/2000 
11:00 horas 

13/09/2000 
10:00 horas 

19/09/2000
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Cambio de aislamiento, retenidas, recalibración de líneas y 1.5 km de L.P. 25/09/2000 
 
* Ubicación de la obra: zona Mazatlán, Sinaloa. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien para la 
licitación 18164017-051-00 en Angel Flores número 881, colonia Centro, código postal 80000, Culiacán, Sinaloa; para las 
licitaciones 18164017-052-00 y 18164017-053-00 en Blas Valenzuela número 365, colonia Centro, código postal 81030, 
Guasave, Sinaloa; para la licitación 18164017-054-00 en Matamoros entre San Luis Potosí y Nuevo León sin número, colonia 
Centro, código postal 83000, Hermosillo, Sonora; para las licitaciones 18164017-055-00 y 18164017-056-00 en Germán 
Evers y 21 de Marzo sin número, colonia Centro, código postal 82000, Mazatlán, Sinaloa, con el siguiente horario de 8:00 a 
14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de la Comisión 
Federal de Electricidad. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema y depósito en cuenta de Bital, S.A. 
número 40124771-3. En el caso de optar por pago por compraNET, para la licitación 18164017-054-00, los interesados 
deberán acudir con la convocante para obtener los planos correspondientes. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo para la licitación 18164017-051-00 en la sala de juntas del Centro de 

Distribución Zona Culiacán, ubicada en carretera Internacional kilómetro 1428, código postal 80020, Culiacán, Sinaloa; 
para las licitaciones 18164017-052-00 y 18164017-053-00 en la sala de juntas de las oficinas de CFE Zona Guasave, 
ubicada en Blas Valenzuela número 365 Oriente, código postal 81030, Guasave, Sinaloa; para la licitación 18164017-
054-00 en la sala de juntas de Administración Divisional, ubicada en Matamoros entre San Luis Potosí y Nuevo León, 
código postal 83000, Hermosillo, Sonora; para las licitaciones 18164017-055-00 y 18164017-056-00 en la sala de juntas 
Unidad Mazatlán, ubicada en Germán Evers y 21 de Marzo, código postal 82000, Mazatlán, Sinaloa; la visita al sitio de 
los trabajos será partiendo de los lugares anteriormente mencionados. 
La apertura de las propuestas técnicas se efectuará para la licitación 18164017-051-00 en la sala de juntas del Centro de 
Distribución zona Culiacán, ubicada en carretera Internacional kilómetro 1428, código postal 80020, Culiacán, Sinaloa; 
para las licitaciones 18164017-052-00 y 18164017-053-00 en la sala de juntas de las oficinas de CFE Zona Guasave, 
ubicada en Blas Valenzuela número 365 Oriente, código postal 81030, Guasave, Sinaloa; para la licitación 18164017-
054-00 en la sala de juntas de Administración Divisional, ubicada en Matamoros entre San Luis Potosí y Nuevo León, 
código postal 83000, Hermosillo, Sonora; para las licitaciones 18164017-055-00 y 18164017-056-00 en la sala de juntas 
Unidad Mazatlán, ubicada en Germán Evers y 21 de Marzo, código postal 82000, Mazatlán, Sinaloa. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Para las licitaciones 18164017-051-00, 18164017-052-00, 18164017-053-00, 18164017-055-00 y 18164017-056-00 se 

otorgará un anticipo de 10%; para la licitación 18164017-054-00 se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados, la comprobarán mediante documentos que 

acrediten la ejecución o terminación de obras. 
La capacidad financiera se comprobará mediante estados financieros auditados o su última declaración fiscal anual en el 
que se señale el capital contable mínimo requerido. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: estados financieros auditados o la última declaración fiscal 
anual donde compruebe el capital contable mínimo requerido; acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su 
naturaleza jurídica; recibo de pago de las bases de la licitación respectiva. 

* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato se hará a la persona que, 
reuniendo las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
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contrato y que presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo y aceptable para la Comisión Federal de 
Electricidad. 

* Las condiciones de pago son: la Comisión Federal de Electricidad pagará las estimaciones dentro de un plazo no mayor 
a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere autorizado el residente de supervisión de la obra. 

HERMOSILLO, SON., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
GERENTE DE LA DIVISION DISTRIBUCION NOROESTE 

ING. JOSE ABEL VALDEZ CAMPOY 
RUBRICA. 

(R.- 132498) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ADQUISICIONES DEL ACTIVO JUJO-TECOMINOACAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 016 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación de equipo de corte y equipo retriever, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575070-016-00 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,425 

19/09/2000 15/09/2000 
9:00 horas 

25/09/2000
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000 Equipo de corte 
2 0000000000 Equipo retriever 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, sito en carretera Coatzacoalcos-
Villahermosa kilómetro 131, Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco, los días de lunes a 
viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante 
cheque certificado o de caja de institución de crédito establecido preferentemente en la localidad a nombre de Pemex 
Exploración y Producción o efectivo en la caja del Activo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de septiembre de 2000 a las 9:00 horas en la sala de juntas del 
Almacén General del Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, ubicada en 
carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, 
Tabasco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 3 de octubre de 2000 a las 9:00 horas en la sala de juntas del Almacén General del 
Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, sito en carretera Coatzacoalcos-
Villahermosa kilómetro 131, colonia Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el taller de tanques y tuberías de la Coordinación de Mantenimiento, ubicado en la Zona Industrial El 

Castaño kilómetro 131, carretera Circuito del Golfo Coatzacoalcos-Villahermosa, los días de lunes a viernes, en días 
hábiles, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: 60 días. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como de las proposiciones presentadas por los 

licitantes podrán ser negociadas. 
* No se otorgan anticipos. 
* El licitante deberá entregar declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del 

artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en ventanilla única, la 

facturación y soportes debidamente requisitados y estén plenamente verificados y autorizados por el área contratante. 
CARDENAS, TAB., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 
ING. JOSE FRANCISCO GOMEZ GARAY 

 RUBRICA. 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DIVISION DE DISTRIBUCION ORIENTE 
CONVOCATORIA MULTIPLE 015 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional, para el suministro de los bienes o servicios, que a 
continuación se describen: 
 

No. de licitación Costo de las bases (más IVA) Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
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18164039-040-00 En CFE: $1,000.00 
En compraNET: $800.00 

14 DE SEPTIEMBRE DE 2000 
10:00 horas 

22 de septiembre de 2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios  

01 0000000000 Conjunto de aro de seguridad, perno con receptáculo y herramienta Esp. CFE-9024YZ 
02 0000000000 Aro de seguridad acero inoxidable  
03 0000000000 Herramienta para retiro del conjunto del perno y receptáculo  

 
Nota: La asignación se hará por lote completo (partidas 1, 2, 3). 
 

No. de licitación Costo de las bases (más IVA) Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
18164039-039-00 En CFE: $1,000.00 

En compraNET: $800.00 
12 DE SEPTIEMBRE DE 2000 

10:00 horas 
21 de septiembre de 2000 

10:00 horas 
 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios 
01 0000000000 Impresora láser blanco y negro para red procesador Risk AMD 29030 16 ppr a 300 y 600 ppp 
02 0000000000 Lector óptico de código de barras tipo contacto con pistola láser código de barras Datalogic 
03 0000000000 Certificadora impresora de 40 caracteres modelo Westrex International 7400 
04 0000000000 Proyector de imagen para computadora, panel de pantalla cristal líquido LCD 
05 0000000000 Impresora de inyección de tinta a color de escritorio 

 
No. de licitación Costo de las bases (más IVA) Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

18164039-041-00 En CFE: $1,000.00 
En compraNET: $800.00 

18 DE SEPTIEMBRE DE 2000 
10:00 horas 

25 de septiembre de 2000 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios  
01  Camioneta pick up 6 cilindros 1500 o Equiv. modelo 2001 Esp. CFE-P0000-04 
02  Camioneta de redilas 8 cilindros gasolina 3500 o Equiv. modelo 2001 Esp. CFE-P0000-10 
03  Camioneta pick up doble tracción 8 cilindros o Equiv. modelo 2001 Esp. CFE-P0000-05 
04  Camioneta pick up 8 cilindros 2500 o Equiv. modelo 2001 Esp.CFE-P0000-04 
05  Camión de redilas de 12.7 Tons. 6 cilindros o Equiv. modelo 2001 Esp. CFE-P0000-12 

 
Las bases de la licitación y las especificaciones detalladas de los bienes o servicios están disponibles, para su consulta o 
adquisición, desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la presentación 
de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el 
importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Compras, situado en Allende número 155, planta baja, Unidad de 

Abastecimientos, colonia Centro, Xalapa, Ver., teléfono (0128) 18-49-00, extensiones 5509-5510, fax 18-49-00, 
extensión 5584 de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $1,000.00 más IVA y su 
pago se realizará en la caja general de la División de Distribución Oriente. El importe se deberá cubrir con cheque 
certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en 
Internet: http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $800.00 más IVA y deberá 
efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones 
económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento de Concursos y Contratos, ubicada en Allende número 
155, planta baja, Xalapa, Ver. (1). 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de ley antes mencionada. 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
c) Lugar de entrega de los bienes en almacén Xalapa, Ver., en condiciones costo seguro y flete destino final. 
d) Plazo de entrega 18164039-039-00 y 18164039-041-00 será dentro de los 30 días, y la licitación 18164039-040-00 será 

dentro de los 60 días. 
e) Condiciones de pago: a los 20 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega 

momento a partir del cual se hará exigible el pago. 
f) No se considera anticipo. 
g) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán 

ser negociadas. 
h) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; 
i) Las demás contenidas en las bases de licitación, y 
j) La licitación 18164039-040-00 se encuentra dentro de la reserva transitoria clave 2162. 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
C.P. HERLINDO IÑIGUEZ ROBLES 

RUBRICA. 
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(R.- 132500) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE 009 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional, para el suministro de los bienes que a continuación se 
describen: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura de 

18164065-029-00 $1,500.00 
En compraNET: 

$1,200.00 

13/09/2000 
13:00 horas 

20/09/2000 
13:00 horas 

26/09/2000 
13:00 horas 

Partida Clave Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

01 0000000000 Biocida con ingrediente activo de bromuro de sodio 
(40% mínimo) con las características técnicas indicadas en la Espec. 

Anexo 1, anexo a las bases 

45,000 Kg. 

02 0000000000 Molusquicida con ingrediente activo de poli(oxietileno(dimetiliminio) 
etileno/dimetiliminio)etileno dicloro) de conformidad con las 

características técnicas indicadas en la Espec. Anexo 1 anexo a las 
bases 

16,000 Kg. 
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No. de 
licitación 

Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura de 

18164065-030-00 $1,200.00 
En compraNET: 

$1,000.00 

14/09/2000 
13:00 horas 

21/09/2000 
13:00 horas 

27/09/2000 
13:00 horas 

Partida Clave Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

01 1480800016 Automóvil sedán 4 puertas, austero, compacto, 4 cilindros, 
transmisión estándar, 5 velocidades al frente y reversa, modelo 2000 

22 Pieza 

02 1480800016 Automóvil sedán 4 puertas, austero con aire acondicionado, mediano, 
4 cilindros, transmisión estándar, 5 velocidades al frente y reversa, 

modelo 2000 

1 Pieza 

 
Las bases de la licitaciones y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición, 
desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta inclusive el sexto día natural previo a la presentación de 
proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican: en forma impresa en el Departamento de 
Abastecimientos de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, situado en el kilómetro 43.5 de la carretera Cardel-Nautla, 
Estado de Veracruz, teléfono (29) 89-91-95, de 8:00 a 16:00 horas, en días hábiles y su pago se realizará en la Tesorería de 
esta Gerencia. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de la Comisión Federal de Electricidad o 
efectivo, a través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en 
Internet: http://rtn.net.mx/compranet, o  . El pago deberá efectuarse en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 
Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
Las juntas de aclaraciones (de asistencia voluntaria), los actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y los 
actos de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en las fechas y horarios arriba indicados, en la sala de 
juntas de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, ubicada en el kilómetro 43.5 de la carretera Cardel-Nautla, Estado de 
Veracruz. Estas licitaciones son de carácter nacional debido a que los bienes son producidos en México y el monto estimado 
se encuentra por debajo del valor de los umbrales de los tratados de libre comercio suscritos por México. 
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley antes mencionada. 
* Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
* Lugar de entrega de los bienes: almacén de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, en horas y días hábiles. 
* Plazos de entrega: de conformidad con lo indicado en las bases de cada licitación. 
* Condiciones de pago: 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega en destino. 
* Para esta licitación no se considera anticipo. 
* Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y 

calidad de los bienes por el 10% del importe del contrato. 
* No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; ninguna de las condiciones contenidas 

en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán 
correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 

* Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
* Las demás contenidas en las bases de cada licitación. 
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VERACRUZ, VER., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

ING. MIGUEL MEDINA VAILLARD 
RUBRICA. 

(R.- 132503) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES ACTIVO CANTARELL 

MODIFICACION DEL PROCESO LICITATORIO 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria Dice: fecha de junta  Nota 

030 aclaraciones: 20/08/2000  1 
Licitación: Debe decir: fecha de junta de   

18575048-032-00 aclaraciones: 20/09/2000  
No. de registro 
en Diario Oficial 

Ubicación en documento Fecha de publicación 
de la convocatoria 

R.- 131603 Convocatoria 030 17/08/2000 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
ADMINISTRADOR ACTIVO CANTARELL 
ING. GUILLERMO ORTEGA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 132504) 

CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL IPN 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de 
carácter internacional referente a la adquisición de un microscopio electrónico de transmisión; tres microscopios electrónicos 
de barrido, un sistema confocal láser y un horno eléctrico al vacío multipropósito, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11095001-028-00 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

20/09/2000 20/09/2000 
10:00 horas 

25/09/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 I060000000 Microscopio electrónico de transmisión 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11095001-029-00 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

20/09/2000 20/09/2000 
12:00 horas 

25/09/2000
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 I060000000 Microscopio electrónico de barrido 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11095001-030-00 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

21/09/2000 21/09/2000 
10:00 horas 

27/09/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 I060000000 Sistema confocal láser 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
11095001-031-00 $1,000.00 

Costo en compraNET: 
$800.00 

21/09/2000 21/09/2000 
12:00 horas 

27/09/2000
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 I060000000 Horno eléctrico al vacío multipropósito (2a. publicación) 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Instituto Politécnico Nacional número 2509, colonia San Pedro Zacatenco, código postal 08360, Gustavo A. 
Madero, Distrito Federal. 

* La forma de pago es en el Departamento de Adquisiciones de la convocante, en efectivo, cheque de caja o certificado o 
en compraNET, en los plazos señalados en las bases, de 9:00 a 13:00 horas. 

* La junta de aclaración se llevará a cabo en las fechas, horarios y lugares señalados en las bases, en avenida Instituto 
Politécnico Nacional número 2509, colonia San Pedro Zacatenco, código postal 08360, Gustavo A. Madero, Distrito 
Federal. 

* La presentación de las propuestas técnicas y económicas serán en las fechas, horarios y lugares señalados en las 
bases, en avenida Instituto Politécnico Nacional número 2509, colonia San Pedro Zacatenco, código postal 08360, 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano. 
* Se otorgará 30% de anticipo. 
* Es indispensable que los participantes no se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en el artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

* El lugar de entrega de los bienes será de conformidad con lo señalado en las bases de la licitación, de 9:00 a 14:00 
horas. 

* El plazo de entrega: de conformidad con lo establecido en las bases de la licitación. 
* Las condiciones de pago serán: 30% del importe total de anticipo; 20% contra entrega de los bienes, y el restante una 

vez efectuada la instalación de los bienes, objeto del presente instrumento a satisfacción entera de la institución. 
MEXICO, D.F., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LIC. WENDY GUTIERREZ SAMAYOA 
RUBRICA. 

(R.- 132505) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA DE PROYECTOS GEOTERMOELECTRICOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18164044-013-00 

CONVOCATORIA 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional, para el suministro de los bienes que a continuación se 
describen: 
 

No. de licitación Costo de las bases (más I.V.A.) Junta de aclaraciones Recepción de proposiciones y 
apertura técnica 

18164044-013-00 
(LN-13-00) 

En convocante: 
$500.00 

En compraNET: 
$300.00  

12 de septiembre de 2000 a las 
10:00 horas 

19 de septiembre de 2000 a las 10:00 
horas 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes Cantidad
001 0000000000 Unidades de UPS (Sistema de corriente interrumpible) de 3000 VA 
002 0000000000 Unidades de UPS (Sistema de corriente interrumpida) de mínimo 480 VA 

 
Las bases de la licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición 
desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural, previo a la presentación de 
proposiciones en los medios y la forma que a continuación se indican: 
Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
I) En forma impresa, en la oficina de abastecimientos de la Gerencia de Proyectos Geotermoeléctricos, sita en Alejandro 

Volta número 655, colonia Electricistas, Morelia, Michoacán, teléfono 01 (4) 322 70 08, de 9:00 a 14:00 horas, en días 
hábiles. El costo de las bases impresas es de $500.00 más IVA y su pago se realizará en el domicilio anteriormente 
mencionado. El importe se deberá cubrir con cheque certificado de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o 
efectivo. 

II) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en 
Internet: http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $300.00 más IVA y deberá 
efectuarse el pago en el banco Bital, S.A., cuenta número 401241769-7 mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones 
económicas se llevarán a cabo en el aula de capacitación de la Gerencia de Proyectos Geotermoeléctricos, sita en Alejandro 
Volta número 655, colonia Electricistas, Morelia, Michoacán. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley antes mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
c) Lugar de entrega: Morelia, Michoacán; 
d) Plazo de entrega: 45 días naturales; 
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e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencia de entrega de 
los bienes en almacén de CFE, momento a partir del cual, se hará exigible el pago; 

f) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán 
ser negociadas; 

g) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
h) Las demás contenidas en las bases de licitación. 

ATENTAMENTE 
MORELIA, MICH., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
ING. LUIS ORTEGA PIERRES 

 RUBRICA. 
SERVICIOS A LA NAVEGACION EN EL ESPACIO AEREO MEXICANO 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la adquisición de mobiliario de oficina nuevo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09111003-007-00 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

13/09/2000 12/09/2000 
10:00 horas 

19/09/2000
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Mobiliario modular consistente en diferentes tipos de estaciones de acuerdo al anexo técnico 

No. 1 de las bases, incluyendo instalación 
 2 I450400314 Sillas con rodajas para técnicos operativos de acuerdo al anexo técnico No. 2 de las bases 
 3 I450400314 Sillas altas de acuerdo al anexo técnico No. 2 de las bases 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

bulevar Puerto Aéreo número 485, Zona Federal del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, código postal 
15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, 
la forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja expedido por una institución mexicana establecida 
en territorio nacional y a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de septiembre de 2000, a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección General de este órgano desconcentrado, o en otra instalación que éste destine para ello en las oficinas 
centrales de Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano (SENEAM), ubicadas en bulevar Puerto Aéreo 
número 485, Zona Federal del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, código postal 15620, Venustiano 
Carranza, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de septiembre de 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 28 de septiembre de 2000 a las 12:00 horas en bulevar Puerto Aéreo número 485, Zona 
Federal del Aeropuerto Internacional, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: en el almacén central de Servicios a la Navegación en el Espacio Aereo Mexicano (SENEAM), bulevar 

Puerto Aéreo número 485, Zona Federal del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, código postal 15620, 
México, Distrito Federal. 

• Plazo de entrega: no deberá exceder de 20 días naturales, a partir de la firma de los pedidos. 
* Las condiciones de pago serán: a los 8 días naturales, a partir de la fecha de recepción de la factura correspondiente. 
• Se indica que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones a 

presentar por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
ING. FERNANDO RODARTE GOMEZ 

 RUBRICA. 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

GERENCIA REGIONAL NOROESTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 006 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE LA OBRA EXTRACCION DE PLANTAS ACUATICAS, FORMACION DE BORDOS, 
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RECTIFICACION DE SECCIONES, FABRICACION Y COLOCACION DE CONCRETO PARA CONSTRUCCION DE 
ESTRUCTURAS EN CANALES LATERALES Y SUBLATERALES DE LA RED DE DISTRIBUCION, PROYECTO 
CONSERVACION NORMAL DEL DISTRITO DE RIEGO NUMERO 018, COLONIAS YAQUIS, DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACIO
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
16101054-009-00 $1,500 

COSTO EN compraNET: 
$1,000 

15/09/2000 15/09/2000 
14:00 HORAS 

15/09/2000 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  TERMINACION
00000  CONSERVACION NORMAL EN CANALES Y DRENES E INFRAESTRUCTURA 

COMPLEMENTARIA 
16/10/2000 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN BENITO JUAREZ Y MIGUEL HIDALGO SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 
85512, GUAYMAS, SONORA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 15:00 
HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA 
TESORERIA DE FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 14:00 HORAS 
EN LA OFICINA DE CONSERVACION DEL DISTRITO DE RIEGO NUMERO 018, COLONIAS YAQUIS, UBICADA 
EN BENITO JUAREZ Y MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 85512, VICAM, GUAYMAS, SONORA. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 
11:00 HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 
11:00 HORAS EN BENITO JUAREZ Y MIGUEL HIDALGO SIN NUMERO, COLONIA VICAM, CODIGO POSTAL 
85512, GUAYMAS, SONORA. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN: SE PARTIRA EN RECORRIDO AL 
LUGAR EN DONDE SE EFECTUARAN LOS TRABAJOS, DESDE LAS OFICINAS QUE OCUPA EL DISTRITO DE 
RIEGO NUMERO 018, COLONIAS YAQUIS, VICAM, CODIGO POSTAL 85512, GUAYMAS, SONORA. 

* UBICACION DE LA OBRA: MUNICIPIOS: CAJEME, BACUM Y GUAYMAS, SONORA. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 20%. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: DOCUMENTACION QUE ACREDITE LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA REQUERIDA, 
DE ACUERDO CON LAS CARACTERISTICAS DE LA OBRA. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: LOS INTERESADOS ACREDITARAN 
ANTE LA DEPENDENCIA EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES 
Y OTORGARAN LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA SU VERIFICACION, PRESENTANDO ORIGINAL Y 
COPIA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
1. SOLICITUD POR ESCRITO, INDICANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE ESTA LICITACION. 
2. TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 

JURIDICA. 
3. DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON BASE EN LA 

ULTIMA DECLARACION FISCAL O CON EL ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO, DEBIENDO 
ANEXAR COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR Y EL REGISTRO DE ESTE ANTE LA 
S.H.C.P., Y EL BALANCE LO DEBERA PRESENTAR EN PAPEL MEMBRETADO DEL AUDITOR. 

4. DECLARACION ESCRITA, Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN NINGUNO 
DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS. 

5. SE DEBERA PRESENTAR LA FICHA DE DEPOSITO POR INSCRIPCION GENERADA MEDIANTE 
compraNET. 

6. EN EL CASO DE ASOCIACION EN PARTICIPACION, LOS REQUISITOS DEBERAN SER PRESENTADOS 
POR CADA UNO DE LOS ASOCIADOS Y ASOCIANTES, ASI COMO EL CONTRATO DE ASOCIACION EN 
PARTICIPACION. 

PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS, LA CONVOCANTE, A SOLICITUD 
DEL INTERESADO, PODRA EFECTUAR REVISIONES PRELIMINARES Y REGISTRO DE ESTA 
DOCUMENTACION EN: DISTRITO DE RIEGO NUMERO 018, COLONIAS YAQUIS, SITA EN BENITO JUAREZ Y 
MIGUEL HIDALGO SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 85512, VICAM, A PARTIR DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA Y HASTA, INCLUSIVE, 6 (SEIS) DIAS NATURALES ANTES DEL CITADO ACTO, DE LUNES A 
VIERNES EN EL HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPUESTAS SE DESECHARAN LAS PROPUESTAS QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS 
SOLICITADOS. 
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* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: AL PROPONENTE QUE 
REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y 
GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA 
SOLVENTE MAS BAJA. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE HARAN MEDIANTE ESTIMACION DE OBRA EJECUTADA, QUE 
ABARCARAN UN MES CALENDARIO, LAS QUE SERAN PRESENTADAS POR EL CONTRATISTA, DENTRO DE 
LOS 6 (SEIS) DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA DE CORTE, QUE SERA LOS DIAS 20 (VEINTE) DE 
CADA MES, A LA CONTRATANTE, LA QUE TENDRA 20 (VEINTE) DIAS NATURALES PARA SU REVISION Y 
PAGO. 

HERMOSILLO, SON., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
GERENTE REGIONAL NOROESTE 

ING. MIGUEL ANGEL JURADO MARQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 132508) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

CIUDAD DE MEXICO 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MULTIPLE 
CONVOCATORIA No. 42 

EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA, Y EN 
CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 24 APARTADO A, Y 26 PARRAFO TERCERO (TIEMPOS RECORTADOS) DE 
LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL AUTORIZADO POR EL SUBCOMITE DE OBRAS PUBLICAS 
EN LA OCTAVA SESION ORDINARIA DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2000, CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y 
MORALES QUE ESTEN EN POSIBILIDADES DE PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL MULTIPLE EN 
TIEMPOS RECORTADOS, PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS DE OBRA PUBLICA, DESCRITOS A 
CONTINUACION: 
 
 FECHAS 

No. DE 
CONCURSO 

DESCRIPCION VISITA Y JUNTA DE 
ACLARACIONES 

ENTREGA DE 
PROPUESTAS 
AP. TECNICA 

AP. ECONOMICA 

INICIO Y 
TERMINO DE 

OBRA

3000 10 66-052-
2000 

CONSTRUCCION DORMITORIOS Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS AL AGRUPAMIENTO 

GRANADEROS BALBUENA 

12/09/2000 10:00 HRS. 
13/09/2000 12:00 HRS. 

21/09/2000 10:00 
25/09/2000 10:00 

2/10/2000
29/12/2000

3000 10 66-053-
2000 

TRABAJOS DE ADECUACION Y REMODELACION 
A LA DIRECCION DE COMUNICACION SOCIAL 

(PLANTA BAJA, EDIFICIO SEDE) 

12/09/2000 10:00 HRS. 
13/09/2000 18:00 HRS. 

21/09/2000 18:00 
25/09/2000 18:00 

9/10/2000
15/12/2000

3000 10 66-054-
2000 

CONSTRUCCION EDIFICIO DE 2 NIVELES PARA 
EL CENTRO DE MANDO DIRECCION 
COMUNICACIONES EN BALBUENA 

12/09/2000 10:00 HRS. 
13/09/2000 10:00 HRS. 

20/09/2000 12:00 
22/09/2000 12:00 

2/10/2000
29/12/2000

3000 10 66-055-
2000 

TRABAJOS DE ADECUACION Y REMODELACION 
A INSTALACIONES EN AGRUPAMIENTO GRUAS 

EN TLAXCOAQUE 

12/09/2000 10:00 HRS. 
14/09/2000 10:00 HRS. 

22/09/2000 10:00 
26/09/2000 10:00 

9/10/2000
15/12/2000

3000 10 66-056-
2000 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO AL INMUEBLE 
DEL EDIFICIO SEDE, CONSISTENTE EN 
REHABILITACION DE MUROS, PISOS, 

PLAFONES, INSTALACION ELECTRICA Y 
PLOMERIA EN LOS BAÑOS PUBLICOS Y 

PRIVADOS 

12/09/2000 11:00 HRS. 
14/09/2000 12:00 HRS. 

20/09/2000 18:00 
26/09/2000 18:00 

9/10/2000
15/12/2000

3000 10 66-057-
2000 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO AL INMUEBLE 
DEL EDIFICIO SEDE, CONSISTENTE EN 

REHABILITACION DE MUROS, INSTALACION 
ELECTRICA Y PLOMERIA EN LAS OFICINAS QUE 
SE ENCUENTRAN EN LOS DIFERENTES PISOS 

12/09/2000 11:00 HRS. 
14/09/2000 18:00 HRS. 

20/09/2000 12:00 
27/09/2000 12:00 

9/10/2000
15/12/2000

 
1.- LOS INTERESADOS DEBERAN ACUDIR A LAS OFICINAS DE LA DIRECCION DE CONSTRUCCION, 

MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES, UBICADAS EN AVENIDA APATLACO, ESQUINA CALLE PICOS 6-
B, COLONIA PICOS IZTACALCO, DELEGACION IZTAPALAPA, A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE 
LA PRESENTE CONVOCATORIA HASTA EL DIA 11 DE SEPTIEMBRE A LAS 15:00 HORAS DEL AÑO EN 
CURSO, PARA ADQUIRIR LAS BASES DEL CONCURSO (MISMAS QUE PODRAN SER CONSULTADAS 
PREVIAMENTE) DE 10:00 A 15:00 HORAS EN DIAS HABILES, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS: 
a) SOLICITUD DE PARTICIPACION EN LA LICITACION, DIRIGIDA AL CIUDADANO LICENCIADO CLAUDIO 

TRULIN ESPINOSA, DIRECTOR EJECUTIVO DE APOYO LOGISTICO DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD 
PUBLICA. 
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b) CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL, EMITIDA POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO. 

c) EL POSTOR DEBERA PRESENTAR COMPROBANTE DE REGISTRO, O EN TRAMITE, ANTE LA 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 

d) COMPROBAR EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, MEDIANTE DECLARACION ANUAL DEL 
EJERCICIO 1999 Y ESTADOS FINANCIEROS (COMPRENDIDOS DENTRO DE LOS TRES MESES 
ANTERIORES DE LA PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA) DICTAMINADOS POR CONTADOR 
PUBLICO, REGISTRADO ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, ANEXANDO 
COPIAS DE SU CEDULA PROFESIONAL Y CONSTANCIA DE SU R.F.C. 

e) ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, DEBIDAMENTE INSCRITAS ANTE EL 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO CUANDO SE TRATE DE PERSONA MORAL, 
O COPIA DEL ACTA DE NACIMIENTO CON SELLOS ORIGINALES DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION 
OFICIAL CON FOTOGRAFIA, SIENDO ADMITIDAS UNICAMENTE CREDENCIAL DE ELECTOR Y 
PASAPORTE MEXICANO VIGENTE. 

f) DECLARACION ESCRITA, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 37 FRACCIONES I A LA XIII DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

g) CURRICULUM DE LA EMPRESA Y RELACION DE CONTRATOS EN VIGOR, TANTO CON EL SECTOR 
PUBLICO COMO CON EL PRIVADO, QUE ACREDITE LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE SE 
REQUIERE PARA EJECUTAR Y DIRIGIR TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SE LICITAN. 

2.- PREVIA REVISION DE LOS DOCUMENTOS ANTES DESCRITOS Y PAGO EN SU CASO, LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PUBLICA, ENTREGARA LAS BASES Y DOCUMENTOS DE LA LICITACION. 

3.- EL PAGO DE LAS BASES DEBERA EFECTUARSE MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EXPEDIDO 
A FAVOR DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA, CON CARGO A UNA SUCURSAL BANCARIA 
AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL PAIS, POR UN IMPORTE DE $1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 M.N.) Y 
POR MEDIOS ELECTRONICOS (compraNET), EL PAGO SE REALIZARA EN BANCA SERFIN SUCURSAL 92, 
CUENTA NUMERO 9649285, POR UN IMPORTE DE $750.00 (SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.). 

4.- LA JUNTA DE ACLARACIONES SE EFECTUARA EN LA DIRECCION DE CONSTRUCCION, MANTENIMIENTO Y 
SERVICIOS GENERALES, UBICADA EN AVENIDA APATLACO, ESQUINA CALLE PICOS 6-B, COLONIA PICOS 
IZTACALCO, DELEGACION IZTAPALAPA, EL DIA Y HORA INDICADOS. 

5.- LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y EN MONEDA NACIONAL. 
6.- EL ACTO DE ENTREGA DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE 

JUNTAS DE LA DIRECCION DE CONSTRUCCION, MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES, UBICADA EN 
CALLE APATLACO, ESQUINA CALLE PICOS 6-B, COLONIA PICOS, IZTACALCO, DELEGACION IZTAPALAPA EL 
DIA Y HORA INDICADOS ANTERIORMENTE. 

7.- LA DIRECCION DE CONSTRUCCION, MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES, PREVIA EVALUACION DE 
LAS PROPOSICIONES, CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 41 FRACCION I DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, FORMULARA EL DICTAMEN Y EMITIRA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL 
SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA, QUE DENTRO DE LOS LICITANTES, REUNA LAS 
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

8.- LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA, OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% PARA INICIO DE OBRA. 
9.- AUTORIZADOS EN LA OCTAVA SESION ORDINARIA DEL SUBCOMITE DE OBRAS DE LA SECRETARIA DE 

SEGURIDAD PUBLICA, DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2000. 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SECRETARIA TECNICA DEL SUBCOMITE DE OBRAS 

(R.- 132519) 
APOYOS Y SERVICIOS A LA COMERCIALIZACION AGROPECUARIA 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA 
LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE MOBILIARIO DE OFICINA Y EQUIPO DIVERSO Y SOFTWARE, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
08100001-008-00 $1,000 

COSTO EN compraNET: 
$950 

13/09/2000 13/09/2000 
17:00 HORAS 

20/09/2000
11:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 0000000000  MOBILIARIO 
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 2 0000000000  EQUIPO DE ADMINISTRACION 
 3 0000000000  EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 
 4 0000000000  EQUIPO INFORMATICO 

 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 17:00 HORAS, 

EN EL AUDITORIO DE LA CONVOCANTE, UBICADO EN CALLE JOSE MA. VELASCO NUMERO 101, PLANTA 
BAJA, COLONIA SAN JOSE INSURGENTES, CODIGO POSTAL 03900, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 
11:00 HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 
11:00 HORAS EN JOSE MA. VELASCO NUMERO 101, PLANTA BAJA, COLONIA SAN JOSE INSURGENTES, 
CODIGO POSTAL 03900, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 

* PLAZO DE ENTREGA: FECHA LIMITE DE ENTREGA 16 DE OCTUBRE DE 2000. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TE
08100001-009-00 $1,000 

COSTO EN compraNET: 
$950 

13/09/2000 14/09/2000 
11:00 HORAS 

21/09/2000
13:30 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 C870000074 PROGRAMAS DE COMPUTADORA 

 2 C870000074 PROGRAMAS DE COMPUTADORA 
 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 11:00 HORAS, 

EN EL AUDITORIO DE LA CONVOCANTE, UBICADO EN CALLE JOSE MA. VELASCO NUMERO 101, PLANTA 
BAJA, COLONIA SAN JOSE INSURGENTES, CODIGO POSTAL 03900, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 
13:30 HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 22 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 
13:00 HORAS EN JOSE MA. VELASCO NUMERO 101, PLANTA BAJA, COLONIA SAN JOSE INSURGENTES, 
CODIGO POSTAL 03900, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 

* PLAZO DE ENTREGA: FECHA LIMITE DE ENTREGA 13 DE OCTUBRE DE 2000. 
INFORMACION GENERAL 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN JOSE MA. VELASCO NUMERO 109, LOCAL 5, COLONIA SAN JOSE 
INSURGENTES, CODIGO POSTAL 03900, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL, LOS DIAS HABILES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA 
TESORERIA DE LA FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL LA MONEDA EN QUE 
DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

* LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN GENERAL EN AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 1317, COLONIA SANTA 
CRUZ ATOYAC, CODIGO POSTAL 03310, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, LOS DIAS HABILES, EN EL HORARIO 
DE ENTREGA DE 10:00 A 15:00 HORAS. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: CONTRA LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES. 
* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES NI LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS 

POR LOS LICITANTES PODRAN SER NEGOCIADAS. 
MEXICO, D.F., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 
LIC. ROSARIO VILLALOBOS CLERICO 

RUBRICA. 
(R.- 132520) 

CENTROS DE INTEGRACION JUVENIL, A.C. 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter nacional para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

12100002-003-00 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

13/09/2000 13/09/2000 
10:00 horas 

12/09/2000 
10:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 
terminación

30506 Obra de albañilería 
Trabajos de remodelación y ampliación 

9/10/2000 

 
* Ubicación de la obra: calzada Ermita Iztapalapa número 2206, colonia Constitución de 1917, código postal 09260, 

Iztapalapa, México, Distrito Federal. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

12100002-004-00 $400 
Costo en compraNET: 

$320 

13/09/2000 13/09/2000 
14:00 horas 

12/09/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 
terminación

30506 Obra de albañilería 
Trabajos de impermeabilización 

9/10/2000 

 
* Ubicación de la obra: CIJ Cuauhtémoc Oriente, Callejón de Girón sin número, esquina Rodríguez Puebla, Altos, Mercado 

Abelardo Rodríguez, código postal 06020, colonia Centro, México, Distrito Federal, CIJ Ecatepec, calle Citlaltépetl 
manzana 533, lotes 9 y 10, Ciudad Azteca 3a. sección, Ecatepec de Morelos, código postal 55120, Estado de México, 
CIJ Nezahualcóyotl, Acequia número 277, esquina avenida Pantitlán, colonia Porfirio Díaz, Ciudad Nezahualcóyotl, 
código postal 55120, Estado de México, CIJ Coyoacán, Berlín número 30, colonia del Carmen, Coyoacán, código postal 
04100, México, Distrito Federal. 

* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien en Tlaxcala número 208, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06100, Delegación Cuauhtémoc, Distrito 
Federal, de lunes a viernes de 10:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, con cheque certificado o de caja a nombre de Centros de Integración 
Juvenil, A.C., y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Para quien adquiera las bases por el sistema compraNET, deberá recoger los planos y detalles de la obra y trabajos, en 
el mismo domicilio de consulta y venta. 

* La junta de aclaraciones de ambas licitaciones será en el Departamento de Servicios Generales, ubicado en calle 
Tlaxcala número 208, planta baja, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06100, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en: para la licitación 12100002-003-00 en el inmueble, ubicado en 
calzada Ermita Iztapalapa número 2206, colonia Constitución de 1917, código postal 09260, Iztapalapa, Distrito Federal y 
para la licitación 12100002-004-00 en el CIJ Cuauhtémoc Oriente, callejón de Girón sin número, esquina Rodríguez 
Puebla, Altos, Mercado Abelardo Rodríguez, código postal 06020, colonia Centro, México, Distrito Federal. 

* La junta de aclaraciones y la apertura de las propuestas técnicas y económicas de ambas licitaciones se efectuará en 
Tlaxcala número 208, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06100, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por 

los licitantes podrán ser negociadas. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Se otorgará un anticipo de 30%, 20% para compra de materiales y 10% para inicio de los trabajos. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en mínima de un año en 

obras similares. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los interesados deberán leer las bases previo a la compra, 

presentando la siguiente documentación en original y copia: 
I.- Capital contable comprobado, mediante el último estado financiero auditado por un contador público titulado externo. 
II.- Declaración fiscal anual 1999. 
III.- Testimonio del acta constitutiva y las modificaciones, en su caso, inscritas en el Registro Público de la Propiedad y 

del Comercio y poder protocolizado del representante legal, así como identificación oficial con fotografía. 
IV.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y el artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

V.- Cédula de identificación fiscal y copia simple de la solicitud de inscripción en el R.F.C. de la SHCP. 
VI.- Experiencia mínima de un año, presentando curriculum de la empresa y del personal técnico. 
Lo anterior para su revisión, otorgando las facilidades necesarias a la convocante para comprobar su veracidad. 
La entidad con base en la información presentada venderá las bases de licitación a los que cumplan con los requisitos 

antes mencionados. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación se sujetará a los criterios que establece la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en su artículo 38. 
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* Las condiciones de pago son: deberán presentar estimaciones quincenales a la residencia de obra, el pago se realizará 
(previa revisión y aprobación de los trabajos) precisamente veinte días naturales después o el primer día hábil siguiente 
posterior, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizados por la residencia de la obra. 

* Plazo de la ejecución en días naturales: para la licitación 12100002-003-00 será de 76 días, y para la licitación 
12100002-004-00 será de 33 días. 

MEXICO, D.F., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

C.P. LUIS MIGUEL BALMORI NUÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 132521) 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACIONES PUBLICAS 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS SIGUIENTES LICITACIONES PUBLICAS: 
INTERNACIONALES: 
ADQUISICION DE EQUIPO DE COMPUTO BAJO LA COBERTURA DEL CAPITULO DE COMPRAS DEL SECTOR 
PUBLICO DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO SUSCRITO CON NICARAGUA (ASA-LPI-028/00) 

CLAVE compraNET COSTO DE LAS BASES 
(IVA INCLUIDO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

09085001-058-00 CONVOCANTE: $1,035.00 
EN compraNET: $977.50 

10/10/2000 10/10/2000 
11:00 HORAS 

16/10/2000 
11:00 HORAS 

 
PARTIDAS DESCRIPCION DE PARTIDAS DE MAYOR MONTO 

9 COMPUTADORAS PERSONALES, IMPRESORAS LASER, IMPRESORAS DE COLOR, COMPUTADORAS 
PERSONALES PORTATILES Y FAX MODEM EXTERNO 

80, 5, 10, 7 Y 50

 
ADQUISICION DE CHAQUETONES, PANTALONES Y CASCOS PARA BOMBERO PROFESIONAL (ASA-LPI-029/00) 

CLAVE compraNET COSTO DE LAS BASES 
(IVA INCLUIDO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

09085001-059-00 CONVOCANTE: $1,035.00 
EN compraNET: $977.50 

20/09/2000 20/09/2000 
16:00 HORAS 

26/09/2000 
16:00 HORAS 

 
PARTIDAS DESCRIPCION DE PARTIDAS 

2 CHAQUETONES-PANTALONES Y CASCOS 
 
ADQUISICION DE REFACCIONES PARA EQUIPO DE COMBUSTIBLE DE AVIACION (ASA-LPI-030/00) 

CLAVE compraNET COSTO DE LAS BASES 
(IVA INCLUIDO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

09085001-060-00 CONVOCANTE: $1,035.00 
EN compraNET: $977.50 

22/09/2000 22/09/2000 
11:00 HORAS 

28/09/2000 
11:00 HORAS 

 
PARTIDAS DESCRIPCION DE PARTIDAS DE MAYOR MONTO 

32 TAPAS CUBRE POLVO, TAPAS PARA COPLE, TAPAS PARA HIDRANTE, TAPAS CUBREPOLVO 
Y VALVULA NEUMATICA 

500, 200, 500, 300 

 
ADQUISICION DE BOMBAS PARA PRUEBAS HIDROSTATICAS PARA MANGUERAS DE COMBUSTIBLE DE 
AVIACION (ASA-LPI-031/00) 

CLAVE compraNET COSTO DE LAS BASES 
(IVA INCLUIDO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

09085001-061-00 CONVOCANTE: $1,035.00 
EN compraNET: $977.50 

21/09/2000 21/09/2000 
13:00 HORAS 

27/09/2000 
11:00 HORAS 

 
PARTIDAS DESCRIPCION DE PARTIDA 

1 BOMBAS PROBADOR PARA MANGUERAS DE COMBUSTIBLE DE AVIACION 
 
NACIONALES: 
ADQUISICION DE PINTURA Y SOLVENTE (ASA-LPN-026/00) 

CLAVE compraNET COSTO DE LAS BASES 
(IVA INCLUIDO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

09085001-062-00 CONVOCANTE: $1,035.00 
EN compraNET: $977.50 

14/09/2000 14/09/2000 
11:00 HORAS 

20/09/2000 
11:00 HORAS 

 
PARTIDAS DESCRIPCION DE PARTIDAS DE MAYOR MONTO 
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10 ESMALTE ACRILICO BLANCO, ESMALTE ACRILICO NEGRO, POLYNER PLUS ACABADO AMARILLO, REACTOR 
Y POLYNER PLUS ACABADO VERDE 

38, 38, 190, 380 Y 

 
ADQUISICION DE TELEVISION, GRABADORA, HORNOS DE MICROONDAS, LIMPIADOR DE DESAGÜE, CAMARA 
FOTOGRAFICA, CAJAS FUERTES, 
MAQUINAS DE ESCRIBIR ELECTRICAS Y CALCULADORAS ELECTRICAS (ASA-LPN-027/00) 

CLAVE compraNET COSTO DE LAS BASES 
(IVA INCLUIDO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

09085001-063-00 CONVOCANTE: $1,035.00 
EN compraNET: $977.50 

14/09/2000 14/09/2000 
13:00 HORAS 

20/09/2000 
13:00 HORAS 

 
PARTIDAS DESCRIPCION DE PARTIDAS DE MAYOR MONTO 

8 LIMPIADOR DE DESAGÜE, CAMARA FOTOGRAFICA, CAJAS FUERTES, MAQUINAS DE ESCRIBIR 
ELECTRICAS Y MAQUINAS CALCULADORAS ELECTRICAS 

 
ADQUISICION DE FERRETERIA Y HERRAMIENTA (ASA-LPN-028/00) 

CLAVE compraNET COSTO DE LAS BASES 
(IVA INCLUIDO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

09085001-064-00 CONVOCANTE: $1,035.00 
EN compraNET: $977.50 

19/09/2000 19/09/2000 
16:00 HORAS 

25/09/2000 
16:00 HORAS 

 
PARTIDAS DESCRIPCION DE PARTIDAS DE MAYOR MONTO 

129 TAPON MACHO DE BRONCE DE ¼”, TAPON MACHO DE BRONCE DE ¾”, TAPON MACHO DE BRONCE DE ½”, 
TAPON MACHO DE BRONCE DE 3/8” Y EQUIPO DE HERRAMIENTA PARA TALLER 

100, 100, 100, 100 

 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 

INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LAS OFICINAS DE LA GERENCIA DE ADQUISICIONES Y 
SERVICIOS GENERALES, UBICADAS EN LA AVENIDA 602 NUMERO 161, COLONIA SAN JUAN DE ARAGON, 
CODIGO POSTAL 15620, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE LUNES A VIERNES DE 9:30 A 15:00 Y DE 16:30 A 17:00 HORAS EN DIAS HABILES. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES, CON HORARIO DE CAJA DE 9:30 A 15:30 Y DE 16:30 A 17:30 
HORAS DE LUNES A VIERNES. PREVIAMENTE AL PAGO DE DICHO COSTO LOS INTERESADOS PODRAN 
REVISAR LAS BASES EN compraNET: http://rtn.net.mx/compranet O http://compranet.gob.mx, Y OBTENER EL 
RECIBO DE PAGO QUE GENERA EL PROPIO SISTEMA. PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION ES REQUISITO 
INDISPENSABLE PRESENTAR COMPROBANTE ORIGINAL DE PAGO DE LAS BASES. 

• LOS ACTOS DE JUNTA DE ACLARACIONES, PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA, 
APERTURA ECONOMICA, ASI COMO EL FALLO, SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES. 

• EN EL CASO DE LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES LAS PROPOSICIONES TECNICAS, 
ECONOMICAS Y, EN GENERAL, TODA LA DOCUMENTACION A EXHIBIR POR LOS INTERESADOS, DEBERA 
PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. EN EL CASO DE LAS LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
LAS PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS SE DEBERAN PRESENTAR EN IDIOMA ESPAÑOL, EN 
TANTO QUE LA DOCUMENTACION ADICIONAL A EXHIBIR POR LOS INTERESADOS PODRA PRESENTARSE 
EN IDIOMA DEL PAIS DE ORIGEN Y EN EL CASO DE CATALOGOS Y/O MANUALES PODRA UTILIZARSE EL 
IDIOMA DEL PAIS DE ORIGEN, ACOMPAÑADO DE UNA TRADUCCION SIMPLE AL ESPAÑOL. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• LUGAR DE ENTREGA.- LOS BIENES DEBERAN ENTREGARSE, SIN COSTO ADICIONAL, EN EL ALMACEN 
GENERAL DE ASA, EN MEXICO, D.F. 

• PLAZO DE ENTREGA A PARTIR DE LA FECHA DE EMISION DEL FALLO: EN EL CASO DE LAS LICITACIONES 
ASA-LPI-029/00, ASA-LPI-030/00 Y ASA-LPI-031/00 SERA DE 60 DIAS NATURALES, PARA LAS LICITACIONES 
ASA-LPI-028/00, ASA-LPN-026/00, ASA-LPN-027/00 Y ASA-LPN-028/00 SERA DE 30 DIAS NATURALES. 

• CONDICIONES DE PAGO.- TANTO PARA LAS LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES COMO PARA LAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES A LOS 20 DIAS DE LA RECEPCION DE LOS BIENES Y A LA 
PRESENTACION DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS EN EL ALMACEN GENERAL DE ASA: FACTURA 
ORIGINAL VIGENTE Y CINCO COPIAS, CONTRATO-PEDIDO ORIGINAL Y UNA COPIA, Y DOCUMENTO DE 
INGRESO DE LOS BIENES AL ALMACEN GENERAL DE ASA. 

• NO PODRAN PARTICIPAR EN ESTAS LICITACIONES LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO. 

MEXICO, D.F., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. OSCAR LUIS SANTAELLA DORANTES 
RUBRICA. 

(R.- 132524) 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL 
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DIRECCION GENERAL DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION 
DE LLANTAS Y DE REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA
15111001-008-00 $1,300 

COSTO EN compraNET: 
$1,000 

19/09/2000 19/09/2000 
10:00 HORAS 

25/09/2000
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

1 C660605018 LLANTAS DE HULE PARA AUTOMOVIL 
2 C660605018 LLANTAS DE HULE PARA AUTOMOVIL 
3 C660605024 LLANTAS DE HULE PARA CAMIONETA 
4 C660605018 LLANTAS DE HULE PARA AUTOMOVIL 
5 C660605018 LLANTAS DE HULE PARA AUTOMOVIL 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE NUMERO 195, COLONIA CENTRO, CODIGO 
POSTAL 06080, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 9:00 A 16:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2000, A LAS 10:00 
HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBDIRECCION DE CAPACITACION, UBICADA EN AVENIDA 20 DE 
NOVIEMBRE NUMERO 195, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06080, CUAUHTEMOC, DISTRITO 
FEDERAL. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 
10:00 HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2000, A LAS 
10:00 HORAS, EN AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE NUMERO 195, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06080, 
CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EN CADA UNA DE LAS DELEGACIONES QUE SE MENCIONAN EN EL ANEXO G DE LAS 

BASES DE LA LICITACION, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 
HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: 20 DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 20 DIAS NATURALES, SIGUIENTES A LA PRESENTACION DE LA 

DOCUMENTACION COMPROBATORIA EN LA SUBDIRECCION DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA
15111001-009-00 $1,300 

COSTO EN compraNET: 
$1,000 

19/09/2000 19/09/2000 
13:00 HORAS 

25/09/2000
13:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 0000000000 REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 
DE COMPUTO 

1 LOTE 

2 0000000000 REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 
DE COMPUTO 

1 LOTE 

3 0000000000 REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 
DE COMPUTO 

1 LOTE 

4 0000000000 REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 
DE COMPUTO 

1 LOTE 

5 0000000000 REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 
DE COMPUTO 

1 LOTE 
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* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE NUMERO 195, COLONIA CENTRO, CODIGO 
POSTAL 06080, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 9:00 A 16:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2000, A LAS 13:00 
HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBDIRECCION DE CAPACITACION, UBICADA EN AVENIDA 20 DE 
NOVIEMBRE NUMERO 195, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06080, CUAUHTEMOC, DISTRITO 
FEDERAL. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2000, A LAS 
13:00 HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2000, A LAS 
13:00 HORAS, EN AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE NUMERO 195, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06080, 
CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EN EL ALMACEN GENERAL, UBICADO EN LA PLANTA BAJA DE AVENIDA 20 DE 

NOVIEMBRE 195, COLONIA CENTRO, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, LOS DIAS 
DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: 20 DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA REQUISICION DE LOS BIENES POR PARTE 
DE LA DIRECCION DE INFORMATICA. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 20 DIAS NATURALES, SIGUIENTES A LA PRESENTACION DE LA 
FACTURA A REVISION EN LA SUBDIRECCION DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO. 

MEXICO, D.F., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

LIC. EDUARDO A. BARENQUE ENRIQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 132526) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN BAJA CALIFORNIA 
CONVOCATORIA 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con el 
artículo 26 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de Cualquier 
Naturaleza, excepto las relacionadas con obra pública, expedida por la Junta Directiva de este Instituto mediante acuerdo 
6.1215.96, publicado en el Diario Oficial el 4 de junio de 1996, así como el acuerdo que las reforma publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 17 de febrero de 1998 y demás disposiciones en la materia, convoca a todos los interesados en 
participar en la licitación pública internacional tiempos normales. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00637105-022-00 $1,000 Costo en 
compraNET: $800 

14/09/2000 14/09/2000 
11:00 Hrs. 

25/09/2000
11:00 Hrs.

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad mínima

* 00637105-022-00 Sustancias químicas  
1 0000000000 Analizador de electrolitos de ion selectivo Na/k/ci Prueba 
2 0000000000 Biometría Hemática c/8 parámetros Min. c/ plaquetas Prueba 
3 0000000000 Bun Prueba 
4 0000000000 Trigliceridos Prueba 
5 0000000000 CKMB Prueba 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Sebastián Lerdo de Tejada número 1580, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a nombre del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. En compraNET, a través del depósito de la cuenta número 
4012417408 del banco Bital, S.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
Los eventos relativos a la junta de aclaraciones presentación y apertura de proposiciones y fallo se llevarán a cabo en el 
salón de los espejos de la Delegación Estatal en Mexicali, Baja California, ubicado en avenida Sebastián Lerdo de Tejada 
número 1580, colonia Nueva, código postal 21100. 

* Las dudas con relación a las bases se recibirán por escrito y hasta cuarenta y ocho horas antes de la celebración del 
acto de aclaración de las bases en el horario de 8:00 a 17:00 horas, en el Departamento de Adquisiciones, sito en bulevar 
Adolfo López Mateos y José María Tapia Local 26-D, Plaza Mandarín Mexicali, Baja California, al teléfono 61-99-80. 

* Las proposiciones se deberán presentar en idioma español y en pesos moneda nacional. 
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* Lugar de entrega: en el almacén estatal, ubicado en avenida José María Tapia Frayre, local número 26-D, Plaza 
Mandarín, de 9:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: de conformidad con los calendarios establecidos en las bases. 
* Las condiciones de pago serán: 45 días posteriores a la aceptación de la documentación requerida. 

MEXICALI, B.C., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 
LIC. JOSE ADRIAN CONTRERAS TREJO 

RUBRICA. 
(R.- 132529) 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
CONVOCATORIA PUBLICA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Consejo de la Judicatura Federal convoca a las personas físicas y morales interesadas, a participar en la 
licitación pública nacional, para la adjudicación del contrato para obra sobre la base de precios unitarios y 
tiempo determinado de: 

 
Licitación pública No. 
CJF/SEA/DGIM/LP/06/2000 

Revisión de requisitos, 
inscripción y venta de 

bases 

Visita de obra 
obligatoria 

Junta de 
aclaraciones 

Adaptación de áreas para instalar un juzgado 
de distrito de nueva creación, reubicación de 

la Administración Regional y Defensoría 
Pública, remodelación de los juzgados 4o., 5o. 

y 6o. de Distrito en Nogales, Son. 

Del 5 al 11 de septiembre de 
2000 

de 10:00 a 14:00 Hrs. 

12 de septiembre de 
2000 

12:00 Hrs. 

12 de septiembre de 
2000 

después de la visita 
de obra 

 
Entrega de propuestas y 
apertura de propuestas 

técnicas 

Apertura de 
propuestas 
económicas 

Fallo Inicio probable de 
los trabajos 

Tiempo de 
ejecución 

26 de septiembre 
de 2000 

29 de septiembre 
de 2000 

El 16 de octubre 
de 2000 

23 de octubre 
de 2000 

60 días calendario 

 
Visita de obra: en calle Ochoa, entre Plutarco Elías Calles y avenida López Mateos (edificio PRONAF), colonia Centro, código 
postal 84000, Nogales, Sonora. 
Clave presupuestal: 5901/A136040/6108-1. 
Los interesados podrán consultar las bases de concurso, solicitar revisión de documentos requeridos para poder inscribirse y, 
posteriormente, realizar la compra de bases en las oficinas de la Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento, sitas en la 
calle de José Ma. Izazaga número 151, 2o. piso, colonia Centro, México, Distrito Federal, código postal 06060, a partir de la 
fecha de esta publicación y, como límite, la fecha y el horario antes señalados. 
a) Las adquisiciones de las bases se realizarán mediante cheque certificado o de caja a favor del Poder Judicial de la 

Federación, con un costo de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.). 
b) Las propuestas deberán presentarse en idioma: español. 
c) La adjudicación del contrato se llevará a cabo conforme a lo establecido en las bases de concurso. 
d) Se otorgará un anticipo de 50% del monto contratado (10% para inicio de obra y 40% para adquisición de materiales). 
e) La entrega y apertura de las propuestas, así como el fallo, tendrán lugar en la sala de juntas de la Dirección General de 

Inmuebles y Mantenimiento. 
f) Los interesados deberán mostrar originales y entregar copias simples legibles de los siguientes documentos al momento 

de su inscripción: 1.- Acta constitutiva y modificaciones de la misma (en su caso). 2.- Testimonio que acredite la 
personalidad del representante legal. 3.- Ultima declaracion fiscal anual. 4.- Estado financiero 1999 auditado y firmado 
por el contador público responsable y el representante legal de la empresa, así como copia de la cédula profesional del 
contador público. 5.- Registro Federal de Contribuyentes, acompañando cambio de domicilio, en su caso, ante la 
S.H.C.P. 6.- Registro de inscripción al INFONAVIT. 7.- Registro patronal en el I.M.S.S. 8.- Currícula actualizada. 9.- 
Manifestación por escrito de no encontrarse en los supuestos de la fracción XXIII del artículo 47 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos y del punto trigésimo segundo del acuerdo general número 32/1998, 
publicado el 18 de septiembre de 1998 en el Diario Oficial de la Federación. 10.- Capital contable mínimo requerido 
$2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.). 

La currícula deberá contener información verificable de trabajos similares, demostrando tener amplia experiencia en ellos. 
Se aclara que esta documentación servirá de base para determinar la elegibilidad de los concursantes, ya que será revisada 
técnica, legal y contablemente. 
Criterio del fallo: el fallo se dará a la empresa contratista que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de la obra. 

MEXICO, D.F., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DE ADMINISTRACION 

C.P. JULIO RODRIGUEZ MONSALVE 
RUBRICA. 
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(R.- 132531) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO EN TAMAULIPAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter nacional para la contratación de mantenimiento de inmuebles, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00637114-001-00 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,200 

19/09/2000 13/09/2000 
10:00 horas 

7/09/2000 
8:00 horas 

20/09/2000
10:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  
terminación

30709 Otras obras de terminación y acabados de edificios 25/09/2000 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

16 Hidalgo y Juárez, 2o. piso, número 136, colonia Centro, código postal 87000, Ciudad Victoria, Tamaulipas, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 17:00 horas. La forma de pago es, en convocante, deberán ser 
pagadas en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, librado con cargo a una institución bancaria, en la tesorería del ISSSTE, ubicada en Calle 9 y 
10 Hidalgo número 869, 2o. piso, zona Centro, Ciudad Victoria, Tamps. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Delegación Estatal, ubicado en Calle 9 y 10 Hidalgo número 869, 3er. piso, zona Centro, código postal 87000, Ciudad 
Victoria, Tamaulipas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 20 de septiembre de 2000 a las 13:00 horas en 9 y 10 Hidalgo, 3er. piso, número 869, 
colonia Centro, código postal 87000, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en clínicas hospitales y oficinas administrativas delegacionales, 
código postal 87000, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

* Ubicación de la obra: clínicas hospitales y edificios administrativos delegacionales. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: curriculum de la 

empresa, estados financieros actuales. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: ser personas física o moral con capacidad jurídica, compra de 

bases, entrega de propuestas técnica y económica. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el o los contratos serán adjudicados a el o los licitantes 

que reúnan las mejores condiciones legales, técnicas y económicas. 
* Las condiciones de pago son: el contratista presentará sus estimaciones de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas con 

documentación, el departamento hará la revisión y autorización, contará con un plazo no mayor a 15 días naturales 
siguientes a su presentación. Los trabajos serán pagados en un plazo no mayor de 20 días naturales, a partir de la 
autorización por el Departamento de Obras y Mantenimiento. 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
DELEGADO ESTATAL DEL ISSSTE EN TAMAULIPAS 

DR. LUIS RAFAEL GARCIA LUNA MARTINEZ 
 RUBRICA. 

PG__4_è_ýÖÐ.__Ç_______________________Z_PG__4_è_ýÖÐ.__Ç_______________________Z_PG__4�___ßD____ß
D____ßD__ 
_éD__@_ßD____)E__5____________Z_PG__4�___ßD____ßD____ßD__  
"_6@________________________c:/2000/convoca/_______________ 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
PODER EJECUTIVO 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 
El Gobierno del Estado de Tlaxcala, por autorización del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, en 
cumplimiento de las disposiciones estatales en esta materia, a través de la Oficialía Mayor de Gobierno, convoca a las 
personas físicas y morales interesadas en participar en la licitación pública nacional que se describe a continuación: 
 
No. de licitación Cantidad Unidad Descripción de partidas Costo de las bases 
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OMG/005/2000 2 
3 
9 
1 
2 

Sistema 
Pieza 
Pieza 
Pieza 
Pieza 

Sistema de doble espejo para teleprompter de 
estudio de televisión 

Tripié metálico de doble extensión para cámara de 
video 

Monitor de video y audio en estándar NTSC de 13 
pulgadas 

Switcher de producción analógico para señales 
de televisión en video NTSC de 10 entradas 

Corrector de base de tiempo TBC 
4 partidas más 

$1,500.00 (un mil 
quinientos pesos 

00/100 M.N.) 

 
1.- Las bases de la licitación y las especificaciones de los bienes a adquirir estarán disponibles para su consulta o 

adquisición en las oficinas que ocupa la Oficialía Mayor de Gobierno, ubicadas en Plaza de la Constitución número 3, 
Palacio de Gobierno planta baja, de la ciudad de Tlaxcala, Tlax., teléfono (246) 20021, desde la fecha de publicación de 
la convocatoria, y hasta el día 14 de septiembre del año en curso, en horario de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles. 

2.- Para poder participar en esta licitación deberá presentarse solicitud por escrito. 
3.- Deberá realizarse el pago de las bases de la licitación, en la Oficialía Mayor de Gobierno, en efectivo. 
4.- Las ofertas deberán ser presentadas y redactadas en idioma español. 
5.- No hay disponibilidad de sistema electrónico compraNET. 
6.- Las adquisiciones se pagarán con recursos del Gobierno del Estado. 
7.- El acto de apertura de propuestas técnicas se llevará a cabo el 25 de septiembre de 2000 a las 11:00 horas. 
Los eventos correspondientes a la licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Contraloría del Ejecutivo Estatal y 
serán presididos por los integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno del Estado, que él 
mismo designe, quienes resolverán lo procedente. 
ATENTAMENTE 
TLAXCALA, TLAX., 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO 
C.P. CARLOS ESQUIVEL MONTIEL 

RUBRICA. 
(R.- 132535) 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CAMPECHE 
DIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
CONSTRUCCION Y AMPLIACION DE AULAS EN EL CREE CAMPECHE, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
34102001-001-00 $1,200 

COSTO EN compraNET: 
$600 

7/09/2000 8/09/2000 
14:00 HORAS 

8/09/2000 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
FECHA DE 

TERMINACION
00000  CONSTRUCCION Y AMPLIACION DE AULAS EN EL CREE CAMPECHE 2/10/2000 11/11/2000

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA LOPEZ PORTILLO SIN NUMERO, COLONIA MIGUEL HIDALGO, 
CODIGO POSTAL 24094, CAMPECHE, CAMPECHE, LOS DIAS DE MARTES A JUEVES, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DE SISTEMA 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN EL ESTADO DE CAMPECHE O MEDIANTE DEPOSITO 
BANCARIO EN LA CUENTA NUMERO 4001320464 DE BITAL, S.A. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS 
QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 14:00 HORAS 
EN LA SALA DE JUNTAS DEL SISTEMA DIF ESTATAL CAMPECHE, UBICADA EN AVENIDA LOPEZ PORTILLO 
SIN NUMERO, COLONIA MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 24094, CAMPECHE, CAMPECHE. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 15 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 
10:00 HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 
10:00 HORAS EN AVENIDA LOPEZ PORTILLO SIN NUMERO, COLONIA MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 
24094, CAMPECHE, CAMPECHE. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN EL EDIFICIO DEL CREE CAMPECHE 
UBICADO EN CALLE 7 SIN NUMERO, COLONIA FOVI, A UN COSTADO DE LA CLINICA DEL ISSSTE, CODIGO 
POSTAL 24030, CAMPECHE, CAMPECHE. 
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* UBICACION DE LA OBRA: CALLE 7 SIN NUMERO, COLONIA FOVI A UN COSTADO DE LA CLINICA DEL 
ISSSTE, CODIGO POSTAL 24030, CAMPECHE, CAMPECHE. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN TRABAJOS SIMILARES (CURRICULUM VITAE DE LA EMPRESA) Y DISPONER DEL EQUIPO 
ADECUADO, MANIFESTANDO SI ES DE SU PROPIEDAD Y LUGAR DONDE SE ENCUENTRA. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 
* MANIFESTACION POR ESCRITO DE SU INTERES EN PARTICIPAR EN LA LICITACION, CON FECHA LIMITE 7 

DE SEPTIEMBRE DE 2000, HASTA LAS 14:00 HORAS, EN LA COORDINACION DE RECURSOS HUMANOS, 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DE LA CONVOCANTE. PARA EL CASO DE ADQUIRENTES DE BASES 
VIA compraNET, LA REVISION DE DOCUMENTOS QUE ASEGUREN SU PARTICIPACION SE EFECTUARA 
DURANTE EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA. 

* COMPROBAR CAPITAL CONTABLE REQUERIDO, MEDIANTE EL ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO 
POR CONTADOR PUBLICO O LA ULTIMA DECLARACION FISCAL. 

* TESTIMONIO DE ACTA CONSTITUTIVA Y LAS MODIFICACIONES, EN SU CASO, INSCRITO EN EL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, Y PODER PROTOCOLIZADO DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

* RELACION DE LOS CONTRATOS DE OBRAS EN VIGOR QUE TENGAN CELEBRADOS CON LA 
ADMINISTRACION PUBLICA, ASI COMO CON PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL 
CONTRATADO Y EL IMPORTE POR EJERCER DESGLOSADO POR ANUALIDADES. 

* DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS NI DE LA FRACCION XXIII DEL ARTICULO 47 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN EL ESTADO DE CAMPECHE EFECTUARA EL ANALISIS 
COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, FORMULARA EL DICTAMEN Y EMITIRA EL FALLO 
MEDIANTE EL CUAL SE ADJUDICARA EL CONTRATO AL POSTOR QUE, DE ENTRE LOS PROPONENTES, 
REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS, ECONOMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS 
REQUERIDAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUENTE CON LA 
EXPERIENCIA NECESARIA PARA LA EJECUCION DE LA OBRA Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE 
MAS BAJA, CONVOCANDO NUEVAMENTE A CONCURSO, SI LAS PROPUESTAS PRESENTADAS NO FUERAN 
ACEPTABLES. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES MENSUALES PREVIA AUTORIZACION DEL 
RESIDENTE DE SUPERVISION DE OBRA PUBLICA. 

CAMPECHE, CAMP., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
DIRECTOR DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

L.A.E. RODOLFO BERNES GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 132536) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

SECRETARIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y OBRAS PUBLICAS DE BAJA CALIFORNIA 
DIRECCION DE SERVICIOS TECNICOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE MODERNIZACION DE LA CARRETERA LIBRE MEXICALI-TECATE-TIJUANA, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
32001004-004-00 $1,700 

COSTO EN compraNET: 
$1,300 

15/09/00 14/09/00 
9:00 HORAS 

13/09/00 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
FECHA DE 

TERMINACION
00000  CONSTRUCCION DE UN CUERPO DE CARRETERA CON 10.50 MTS DE SECCION 

PROMEDIO 
13/10/00 11/12/00

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA ZARAGOZA, ESQUINA CALLE H NUMERO 1599, COLONIA NUEVA, 
CODIGO POSTAL 21100, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE 
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HORARIO DE 8:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CON CHEQUE CERTIFICADO 
O DE CAJA A NOMBRE DE RECAUDACION DE RENTAS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, 
EN LA DIRECCION DE SERVICIOS TECNICOS DE LA SECRETARIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y OBRAS 
PUBLICAS, UBICADA EN AVENIDA ZARAGOZA, ESQUINA CALLE H NUMERO 1599, COLONIA NUEVA, CODIGO 
POSTAL 21100, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 22 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SECRETARIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y OBRAS PUBLICAS 
DEL ESTADO, OFICINA NUMERO 401, 4o. PISO, CENTRO CIVICO, EDIFICIO DEL PODER EJECUTIVO, CODIGO 
POSTAL 21100, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN CARRETERA LIBRE MEXICALI-
TECATE-TIJUANA EN EL KILOMETRO 8+000, CODIGO POSTAL 21100, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 

* UBICACION DE LA OBRA: CARRETERA LIBRE MEXICALI-TECATE-TIJUANA (KILOMETRO 8+000) MUNICIPIO 
DE MEXICALI, B.C. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN DEMOSTRAR MEDIANTE CARATULAS DE CONTROL Y CURRICULA DE LA(S) EMPRESA(S) Y 
DEL PERSONAL TECNICO A SU SERVICIO, RELACION DE CONTRATOS EN VIGOR QUE TENGAN 
CELEBRADOS CON LA ADMINISTRACION PUBLICA, ASI COMO CON LAS PARTICULARES, SEÑALANDO EL 
IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y POR EJERCER, DESGLOSADO POR ANUALIDADES. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 
1. SOLICITUD POR ESCRITO MANIFESTANDO SU INTERES EN PARTICIPAR, INDICANDO EL NUMERO DE 

LICITACION Y LA DESCRIPCION DE LA OBRA. 
2. TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 

JURIDICA. TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, PRESENTAR ACTA DE NACIMIENTO Y LA 
INSCRIPCION EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

3. PODER NOTARIAL DEL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA CON FACULTAD LEGAL 
EXPRESA PARA COMPROMETERSE Y CONTRATAR EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA MISMA; 
LAS PERSONAS FISICAS DEBERAN PRESENTAR COPIA DE IDENTIFICACION OFICIAL Y COPIA 
CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO. EN CASO DE ASOCIACIONES, ADICIONALMENTE A LOS 
REQUISITOS SOLICITADOS, DEBERAN PRESENTAR EL CONVENIO DE ASOCIACION 
CORRESPONDIENTE, DESIGNANDO EN EL MISMO REPRESENTANTE COMUN Y LA MANERA DE COMO 
CUMPLIR SUS OBLIGACIONES ANTE LA SECRETARIA. 

4. DECLARACION ESCRITA FIRMADA POR EL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA Y BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS 
EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

5. EL LICITANTE QUE COMPRE LAS BASES DE LICITACION EN INTERNET A TRAVES DE LA PAGINA 
http://compranet.gob.mx, DEBERA PRESENTAR LOS REQUISITOS GENERALES MARCADOS CON LOS 
NUMEROS 1, 2, 3 Y 4 EN UN SOBRE ADICIONAL QUE SERA INCLUIDO EN SU PROPUESTA TECNICA. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS, EL CONTRATO SE ADJUDICARA AL LICITANTE QUE REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, ASI 
COMO LAS TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA SECRETARIA Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA EJECUCION DE LA OBRA, ASI COMO 
QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION SOLVENTE CUYO PRECIO SEA MAS BAJO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO EJECUTADO CONFORME A 
PROYECTO, APROBADO POR LA SUPERVISION Y MEDIANTE FORMULACION DE ESTIMACIONES 
PRESENTADAS EN FORMATOS DE LA SECRETARIA Y QUE TENDRAN UN PERIODO MENSUAL COMO 
MAXIMO. 

* LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES QUE 
SE PRESENTEN NO PODRAN SER NEGOCIADAS. 

MEXICALI, B.C., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SECRETARIO DE S.A.H.O.P.E. 

ING. FERNANDO ACEVES SALMON 
RUBRICA. 

(R.- 132537) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
CONVOCATORIA PUBLICA No. CAPA-APSCR-03/2000 
1. EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, SNC (BANOBRAS) HA RECIBIDO EL PRESTAMO 

NUMERO 1161/OC-ME DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO, PARA FINANCIAR PARCIALMENTE 
EL PROGRAMA PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN 
COMUNIDADES RURALES. LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS 
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FUE AUTORIZADA POR EL LICENCIADO OSCAR ADOLFO PEREZ AGUILAR, DIRECTOR GENERAL DE LA 
COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO, MEDIANTE OFICIO NUMERO DG-704/2000, DE FECHA 31 
DE AGOSTO DE 2000. 

2. SE PREVE QUE PARTE DE ESTE PRESTAMO SE ASIGNE PARA PAGOS DE OBRAS A EJECUTAR DEL 
SUBPROYECTO PARA ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE A LA ISLA DE HOL-BOX (PRIMERA ETAPA) Y 
LINEA DE CONDUCCION DE AGUA POTABLE EN LAS LOCALIDADES DE CHIQUILA, MUNICIPIO DE LAZARO 
CARDENAS Y SAN ISIDRO PONIENTE, MUNICIPIO DE JOSE MARIA MORELOS, DE QUINTANA ROO. 

3. LA COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO CONVOCA A EMPRESAS CONTRATISTAS 
MEXICANAS Y DE LOS DEMAS PAISES MIEMBROS DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO, QUE 
ESTEN EN POSIBILIDAD DE LLEVAR A CABO POR CONTRATO DICHOS TRABAJOS, EL CONTRATO SE 
ADJUDICARA MEDIANTE EL CONCURSO QUE A CONTINUACION SE DESCRIBE: 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
VISITA AL LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

APERTURA ECONOMICA

APSCR-03/2000 $2,000.00 12/SEP./00, 9:00 HRS. 13/SEP./00, 9:00 HRS. 19/SEP./00, 9:00 HRS. 21/SEP./00, 9:00 HRS.
 

DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS UBICACION DE LOS TRABAJOS 

LINEA DE CONDUCCION DE LA ESTACION 0+000 A 7+338 DEL PROYECTO PARA EL 
ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE PARA LA ISLA DE HOL-BOX (PRIMERA ETAPA) 

CHIQUILA, MUNICIPIO DE LAZARO CARDENAS, 
ESTADO DE QUINTANA ROO

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
VISITA AL LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

APERTURA ECONOMICA

APSCR-04/2000 $1,000.00 12/SEP./00, 9:00 HRS. 13/SEP./00, 11:00 HRS. 19/SEP./00, 11:00 HRS. 21/SEP./00, 11:00 HRS.
 

DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS UBICACION DE LOS TRABAJOS 

CASETA DE PROTECCION, EQUIPAMIENTO ELECTROMECANICO Y SUBESTACION 
ELECTRICA DEL PROYECTO PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE PARA LA ISLA 

DE HOL-BOX (PRIMERA ETAPA) 

CHIQUILA, MUNICIPIO DE LAZARO CARDENAS, 
ESTADO DE QUINTANA ROO

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
VISITA AL LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

APERTURA ECONOMICA

APSCR-05/2000 $1,000.00 12/SEP./00, 9:00 HRS. 13/SEP./00, 13:00 HRS. 19/SEP./00, 13:00 HRS. 21/SEP./00, 13:00 HRS.
 

DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS UBICACION DE LOS TRABAJOS

CONSTRUCCION DE LINEA DE CONDUCCION DE AGUA POTABLE SAN ISIDRO PONIENTE, MUNICIPIO DE JOSE 
MARIA MORELOS, ESTADO DE QUINTANA 

ROO 
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA DESDE LA 

PUBLICACION DE LA PRESENTE Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL, PREVIO AL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES EN LAS OFICINAS DE LA COORDINACION DE 
PROYECTOS Y NORMATIVIDAD DE LA COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO, SITAS EN 
AVENIDA EFRAIN AGUILAR NUMERO 210, COLONIA CENTRO, CIUDAD CHETUMAL, QUINTANA ROO, CON 
NUMEROS TELEFONICOS 01(983) 2-37-42, 2-10-63, 2-00-23, 2-80-73, EXTENSIONES 208 O 210 Y FAX 
NUMEROS 01(983) 2-23-79 2-36-31 DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO SERA MEDIANTE: EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA 
COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

* EL SITIO DE REUNION PARA REALIZAR LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS, SERA EN LAS OFICINAS 
DE CADA UNO DE LOS SISTEMAS OPERADORES (LAZARO CARDENAS Y JOSE MARIA MORELOS); LA JUNTA 
DE ACLARACIONES SERA EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COMISION DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO, SITA EN AVENIDA EFRAIN AGUILAR NUMERO 210, COLONIA CENTRO, CIUDAD 
CHETUMAL, QUINTANA ROO, EN EL HORARIO Y FECHAS SEÑALADAS. 

* LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES QUE CONTIENEN LOS ASPECTOS TECNICOS Y 
ECONOMICOS SE EFECTUARAN EN EL HORARIO Y FECHAS SEÑALADOS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO, SITA EN AVENIDA EFRAIN AGUILAR NUMERO 210, 
COLONIA CENTRO, CIUDAD CHETUMAL, QUINTANA ROO. 

* EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS SERA EL INDICADO EN CADA UNA DE LAS LICITACIONES, 
CON LA FECHA DE INICIO SEÑALADA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTAR LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
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* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA(S) LICITACION(ES), ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR EL LICITANTE, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS LICITANTES, CONSISTE EN: 
• DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA (CURRICULUM DE LA 

EMPRESA Y DEL PERSONAL TECNICO RESPONSABLE) CON RELACION A OBRAS SIMILARES, A LA QUE ES 
OBJETO ESTA CONVOCATORIA. 

• RELACION DE CONTRATOS EN VIGOR CELEBRADOS TANTO CON LA ADMINISTRACION PUBLICA, ASI 
COMO LOS PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y EL IMPORTE POR EJERCER, 
DESGLOSADO POR ANUALIDADES, ESTOS DOCUMENTOS DEBERAN ANEXARSE DENTRO DE LA 
PROPUESTA TECNICA (DOCUMENTO AT-3). 

* LOS INTERESADOS DEBERAN PRESENTAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, A ELECCION DEL 
CONTRATISTA, DENTRO O FUERA DEL SOBRE QUE CONTENGA LA PROPUESTA TECNICA, EN ORIGINAL Y 
COPIA (EN EL CASO DE ASOCIACION EN PARTICIPACION, LOS REQUISITOS DEBERAN SER PRESENTADOS 
POR CADA UNO DE LOS ASOCIADOS Y ASOCIANTES, ASI COMO EL CONTRATO SIMPLE DE ASOCIACION): 
1. SOLICITUD POR ESCRITO, INDICANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE ESTA(S) LICITACION(ES). 
2. TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 

JURIDICA. 
3. DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO CON BASE A LA 

ULTIMA DECLARACION FISCAL O CON EL ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO, DEBIENDO 
ANEXAR COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR Y EL REGISTRO DE ESTE ANTE LA 
S.H.C.P. Y EL BALANCE DEBERA PRESENTARLO EN PAPEL MEMBRETADO DEL AUDITOR. 

4. DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN NINGUNO 
DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS. 

* EN CASO DE EMPRESAS EXTRANJERAS, PARA CUMPLIR CON LOS PUNTOS 2 Y 3, DEBERAN PRESENTAR 
ANALOGOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL 14 
DE AGOSTO DE 1995, REFERENTE A LA CONVENCION POR LA QUE SE SUPRIME EL REQUISITO DE 
LEGALIZACION DE LOS DOCUMENTOS PUBLICOS EXTRANJEROS. 

* CON RELACION A LA DOCUMENTACION LEGAL, PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES, LA CONVOCANTE A SOLICITUD DEL INTERESADO, PODRA EFECTUAR REVISIONES 
PRELIMINARES Y REGISTRO DE LA DOCUMENTACION EN LAS OFICINAS DE LA COORDINACION DE 
PROYECTOS Y NORMATIVIDAD DE LA COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO, SITAS EN 
AVENIDA EFRAIN AGUILAR NUMERO 210, COLONIA CENTRO, CIUDAD CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 
PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA 
NATURAL, PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, DE LUNES A VIERNES 
DE 9:00 A 15:00 HORAS, EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS SE DESECHARAN 
LAS QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS POR LA CONVOCANTE. 

* INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE EFECTUEN REVISIONES PRELIMINARES, EL INTERESADO DEBERA 
PRESENTAR SU DOCUMENTACION LEGAL, A ELECCION DEL CONTRATISTA DENTRO O FUERA DEL SOBRE 
QUE CONTENGA LA PROPUESTA TECNICA. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA 
EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS 
CONCURSANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA 
CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR 
PERIODOS MENSUALES Y POR CONCEPTOS DE TRABAJOS TERMINADOS, ASIMISMO EL PLAZO DEL PAGO 
DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE 20 DIAS NATURALES, DE 
ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• NO SE PERMITIRA LA SUBCONTRATACION DE NINGUNA PARTIDA DE TRABAJOS. 
• ANTICIPO: PARA EL INICIO DE LA OBRA EL 10% CON RESPECTO DE LA ASIGNACION PRESUPUESTAL 

APROBADA POR EL CONTRATO EN EL PRIMER EJERCICIO, Y EL 20% DE LA ASIGNACION APROBADA AL 
CONTRATO EN EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE, PARA LA COMPRA Y PRODUCCION DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCION, ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS. 

CIUDAD CHETUMAL, Q. ROO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
APODERADO LEGAL 
LIC. ESTEBAN GUARNEROS ARAGON 

RUBRICA. 
(R.- 132538) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el Gobierno del Estado de Nuevo León, a través del Fideicomiso de 
Rehabilitación Metropolitana, convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación 
de la obra que a continuación se describe, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

48106001-013-00 Costo en convocante: $2,500.00 
Costo en compraNET: $2,000.00 

9/09/2000 8/09/2000 
11:00 horas 

8/09/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de terminación

00000  Construcción de la estación y calle de acceso del Sistema de Transporte del Proyecto de 
Rehabilitación Urbana de un Area de la Loma Larga, Monterrey, N.L. 

25/09/2000 23/11/2000
duración 60 días naturales

 
La presente licitación se llevará a cabo a través de reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, de 
conformidad con el acuerdo número LP-013 de fecha 30 de agosto de 2000, autorizada por el ingeniero Humberto Antonio 
Vela del Bosque, con cargo de secretario técnico del Comité Técnico de FIRME, de acuerdo con la Normativa 1.3. de fecha 15 
de marzo de 1996, expedida en el Diario Oficial de la Federación. 
Requisitos que deben cumplir los interesados: 
La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
A).- La ejecución de obras similares a las descritas en la licitación, se demostrará mediante copia de contratos y/o actas de 

entrega recepción, así como curriculum de la empresa y del personal técnico a su servicio, y 
B).- Se acreditará el capital contable mínimo requerido con base en la declaración fiscal o estado financiero auditado por 

contador público independiente, correspondientes al periodo enero-diciembre de 1999. 
Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: previo a la adquisición de bases, para quienes las adquieran en las 
oficinas de la convocante, o el día y hora señaladas para la presentación de propuestas, dentro o fuera del sobre técnico, para 
quienes las adquieran mediante el sistema compraNET, los interesados deberán presentar y otorgarán las facilidades 
necesarias para comprobar su veracidad: 
1.- Solicitud escrita, firmada por el concursante o su representante legal. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y sus modificaciones, tratándose de personas morales, o identificación con fotografía en 

caso de persona física, en ambos casos deberá anexarse copia de la cédula de identificación fiscal. 
3.- Poder notariado a favor de quien firme la propuesta y, en su caso, firmará el contrato. 
4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, firmada por el concursante o su representante legal, de no 

encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
5.- Comprobar la experiencia técnica y la capacidad financiera requeridas con base en los documentos solicitados en el 

párrafo anterior. 
6.- En su caso, el convenio de asociación, situación en la cual las empresas asociadas deberán presentar individualmente 

los requisitos 2 a 5. 
Consulta y venta de bases: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en calle 
15 de Mayo número 913, esquina con calle Mina, colonia Centro, código postal 64000, Monterrey, Nuevo León, de lunes a 
sábado, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
Por razones de volumen de la información contenida en los archivos electrónicos de las bases, los planos no estarán 
disponibles en el sistema compraNET, debiendo los interesados acudir al domicilio indicado en el párrafo anterior para 
obtenerlos. 
La forma de pago es, en convocante, mediante cheque girado con cargo a una institución nacional de crédito expedido a 
nombre del Fideicomiso de Rehabilitación Metropolitana o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 
Las bases de la licitación, así como las propuestas presentadas no podrán ser negociadas, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 31 fracción VI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Presentación, visita, idioma, recursos, moneda, condiciones de pago y subcontratos: 
Los actos de presentación de propuestas técnicas y económicas, de apertura económica se realizarán el día y hora indicados 
en esta convocatoria en las oficinas del Fideicomiso de Rehabilitación Metropolitana, en calle 15 de Mayo número 913, esquina 
con calle Mina, colonia Centro, código postal 64000, Monterrey, Nuevo León. 
La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará el día y hora indicados en esta convocatoria partiendo de las oficinas del 
Fideicomiso de Rehabilitación Metropolitana, ubicadas en calle 15 de Mayo número 913, esquina con calle Mina, Monterrey, 
N.L. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en esta convocatoria, en las oficinas del Fideicomiso de 
Rehabilitación Metropolitana, ubicadas en calle 15 de Mayo número 913, esquina con calle Mina, Monterrey, N.L. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Se otorgará un anticipo de 30% para inicio de obra y compra de materiales. 
Las condiciones de pago son: por unidad de obra terminada, a través de estimaciones de periodos máximos de 30 días, 
mismas que se pagarán dentro de los 15 días naturales, siguientes a la aprobación por el residente de supervisión de FIRME. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Criterios generales de adjudicación: 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base al análisis comparativo de las proposiciones 
admitidas y en el presupuesto de la obra, se adjudicará el contrato a la persona que, de entre los proponentes: 
A).- Reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas; 
B).- Garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato; 
C).- Cuente con la experiencia requerida para la ejecución de los trabajos, y 
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D).- En igualdad de condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes 
se dará prioridad a los contratistas locales. Si una vez considerados los criterios resultare que dos o más propuestas son 
solventes, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea más bajo. 

MONTERREY, N.L., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
 VICEPRESIDENTE EJECUTIVO DEL COMITE TECNICO FIDEICOMISO 

DE REHABILITACION METROPOLITANA 
LIC. JORGE CHAPA SALAZAR 

RUBRICA. 

 SECRETARIO TECNICO DEL COMITE TECNICO FIDEICOMISO
DE REHABILITACION METROPOLITANA
ING. HUMBERTO A. VELA DEL BOSQUE

RUBRICA.
(R.- 132539) 

H. AYUNTAMIENTO DE MANZANILLO 
COMISION DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
CONVOCATORIA 003 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN SU 
ARTICULO 32, LA COMISION DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO, CONVOCA A 
LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
LAS SIGUIENTES ACCIONES CON CARGO AL PROGRAMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO EN ZONAS URBANAS (APAZU), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O 

LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
36054001-003-00 $1,500 

COSTO EN compraNET: 
$1,350 

13/09/2000 13/09/2000 
18:00 HORAS 

13/09/2000 
16:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  TERMINACION
00000 REHABILITACION DE COLECTOR Y CONSTRUCCION DE PLANTA DE TRATAMIENTO 

DE AGUAS RESIDUALES DE EL COLOMO, COL. (1a. ETAPA) 
9/10/2000 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA MEXICO NUMERO 490, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 
28200, MANZANILLO, COLIMA, LOS DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 15:00 HORAS, 
DESDE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE HASTA INCLUSIVE 6 (SEIS) DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO 
DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EL DOMICILIO DE LA 
CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA COMISION DE AGUA 
POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO, EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA, POR RAZONES TECNICAS LOS PLANOS ESTARAN A DISPOSICION DE LOS 
INTERESADOS EN LA DIRECCION DE LA CONVOCANTE PREVIA COMPROBACION DE PAGO. 

* EL SITIO DE REUNION PARA LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS, ASI COMO PARA LA JUNTA DE 
ACLARACIONES SERA EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE Y EN LA FECHA Y HORA ESTIPULADA. 

* LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN PALACIO MUNICIPAL SIN NUMERO, PISO 2 (SALON DE 
CABILDOS) EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: RELACION DE 

CONTRATOS DE OBRAS SIMILARES, CURRICULA DE LA EMPRESA Y DEL PERSONAL TECNICO A SU 
SERVICIO, RELATIVOS A LA EJECUCION DE OBRAS SIMILARES A LAS DESCRITAS EN ESTA LICITACION Y 
DEBERA ANEXARSE DENTRO DEL SOBRE DE LA PROPUESTA TECNICA (DOCUMENTO AT-3). 

 LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN CUMPLIR LOS INTERESADOS PARA ADQUIRIR LAS BASES 
DE LICITACION SON: 
1.- SOLICITUD POR ESCRITO DE LA EMPRESA MANIFESTANDO SU INTERES EN PARTICIPAR EN LA 

LICITACION CORRESPONDIENTE, FIRMADA POR EL APODERADO LEGAL. 
2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN LA NATURALEZA 

JURIDICA. LAS PERSONAS FISICAS DEBERAN PRESENTAR COPIA DE LA IDENTIFICACION Y COPIA 
CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO. 

3.- DOCUMENTO QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO CON BASE EN LA 
ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL Y CON EL ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO, DEBIENDO 
ANEXAR COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR Y EL REGISTRO DE ESTE ANTE LA 
S.H.C.P. Y EL BALANCE PRESENTARLO EN PAPEL MEMBRETADO DEL AUDITOR. 

4.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN NINGUNO 
DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS. 

5.- SE DEBERA PRESENTAR FICHA DE DEPOSITO POR INSCRIPCION GENERADA MEDIANTE compraNET. 
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6.- MANIFESTACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE 
EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES FEDERALES, DE ACUERDO AL ARTICULO 32-
D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, CONTENIENDO EL TEXTO QUE SE ESTABLECE EN LA 
RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 1999, PUNTO 2, CAPITULO 2.1, INCISO 2.1.14, PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 3 DE MARZO DE 1999. 

7.- EN CASO DE ASOCIACION EN PARTICIPACION, LOS REQUISITOS DEBERAN SER PRESENTADOS POR 
CADA UNO DE LOS ASOCIADOS Y ASOCIANTES, ASI COMO EL CONTRATO DE ASOCIACION EN 
PARTICIPACION. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: AL PROPONENTE QUE, 
REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE, 
GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA 
SOLVENTE MAS BAJA, TAL COMO LO ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN SU ARTICULO 38. 

* ESTE CONCURSO NO ESTA BAJO LA COBERTURA DE ALGUN TRATADO. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES MENSUALES POR CONCEPTOS DE 

TRABAJOS TERMINADOS, ASIMISMO EL PLAZO DE PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN 
TERMINO NO MAYOR DE 20 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBAN 
LAS ESTIMACIONES POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS, DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL 
ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

* LA COMISION DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO, OTORGARA UN 
ANTICIPO DE 30% DE LA ASIGNACION PRESUPUESTAL APROBADA EN EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE, 
PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS Y ADQUISICION DE LOS MATERIALES, EQUIPO DE INSTALACION 
PERMANENTE Y DEMAS INSUMOS. 

MANZANILLO, COL., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE MANZANILLO 

C.P. MARTHA LETICIA SOSA GOVEA 
RUBRICA. 

 INTERVENTOR DE CAPDAM
ING. JOSE A. RAMOS CABRA

RUBRICA.
(R.- 132540) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION EN TLALPAN 

CONVOCATORIA PARA LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
LA DELEGACION DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, EN TLALPAN, EN CUMPLIMIENTO CON LO 
ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 134 CONSTITUCIONAL, LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, CONVOCA A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL, AUTORIZADA POR EL SUBCOMITE 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS EN SU DECIMA CUARTA SESION ORDINARIA, 
CELEBRADA EL DIA 19 DE JULIO DEL 2000 PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO, COMO A CONTINUACION 
SE INDICA: 
 

LICITACION PUBLICA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION DE LOS 
PRINCIPALES BIENES 

CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

FECHA LIMITE 
DE VENTA DE 

BASES 

JUNTA 
ACLARATORIA

30001029-023-2000 
CONTRATACION DEL 

SERVICIO CONDUCCION DE 
SEÑALES 

LPN/DTLN/SA/023/2000 

000000 SERVICIO DE 
CONDUCCION DE 

SEÑALES ANALOGICAS 
Y DIGITALES ENTRE 

LOS INMUEBLES 
PERTENECIENTES A 
ESTA DELEGACION 

9 SERVICIOS 12 DE 
SEPTIEMBRE 

DE 2000 
A LAS 

14:00 HRS. 

13 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2000 
A LAS 

11:00 HRS.

 
LAS BASES Y ESPECIFICACIONES ESTARAN A SU DISPOSICION A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA 
PRESENTE CONVOCATORIA, DE 10:00 A 14:00 HORAS, EN LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES DE LA CONVOCANTE, UBICADA EN CALZADA DE TLALPAN NUMERO 4379, 2o. PISO, 
COLONIA SAN LORENZO HUIPULCO, CODIGO POSTAL 14380, MEXICO, D.F. EL COSTO DE LAS BASES DEBERA 
CUBRIRSE CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, POR UN IMPORTE DE $900.00 (NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) Y EN EL 
SISTEMA COMPRANET $600.00 (SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) MEDIANTE RECIBO QUE GENERA EL 
SISTEMA. LOS ACTOS DE APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO 
EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, 
UBICADA EN LA DIRECCION ANTES INDICADA. LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA 
ESPAÑOL Y EN MONEDA NACIONAL. 
LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA: SEGUN BASES. CONDICIONES DE PAGO: DENTRO DE LOS 20 DIAS DESPUES DE 
ACEPTAR SU FACTURA. 
NO HABRA ANTICIPOS. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 
(R.- 132541) 
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL METROPOLITANA 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE TRABAJOS DE REHABILITACION EN ALMACENES RURALES EN EL ESTADO DE MEXICO, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL C. 
ALVARO CHAN VALLE, SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE OBRAS PUBLICAS EN SU SESION 
EXTRAORDINARIA NUMERO 1, DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 2000. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00139001-008-00 $900 

COSTO EN compraNET: 
$800 

8/09/2000 8/09/2000 
18:00 HORAS 

8/09/2000 
8:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  TERMINACION
00000  REHABILITACION EN ALMACENES RURALES EN EL EDO. DE MEXICO 28/09/2000 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN UNIDAD DE OBRA PUBLICA Y MANTENIMIENTO, UBICADA EN EL 
KILOMETRO 53.5, CARRETERA MEXICO-TOLUCA, EX HACIENDA DOÑA ROSA, CODIGO POSTAL 52000, 
MUNICIPIO DE LERMA, MEXICO, LOS DIAS DEL 5 AL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2000; DE 9:00 A 17:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, BASES DISPONIBLES EN FORMA IMPRESA, EL PAGO SERA EN 
EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DE DICONSA, S.A. DE C.V. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 18:00 HORAS 
EN EL SALON DE USOS MULTIPLES DE LA CONVOCANTE, UBICADO EN EL KILOMETRO 53.5, CARRETERA 
MEXICO-TOLUCA, EX HACIENDA DOÑA ROSA, CODIGO POSTAL 52000, MUNICIPIO DE LERMA, MEXICO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 
10:00 HORAS Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 
10:00 HORAS, EN EL KILOMETRO 53.5, CARRETERA MEXICO-TOLUCA, EX HACIENDA DOÑA ROSA, CODIGO 
POSTAL 52000, LERMA, MEXICO. 

* EL PUNTO DE REUNION PARA LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SERA EN EL 
KILOMETRO 53.5, CARRETERA MEXICO-TOLUCA, EX HACIENDA DOÑA ROSA, LERMA, ESTADO DE MEXICO, 
CODIGO POSTAL 52000, LERMA, MEXICO, EL DIA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 8:00 HORAS. 

* UBICACION DE LA OBRA: MUNICIPIOS DE SAN FELIPE DEL PROGRESO, TEMASCALTEPEC, VILLA VICTORIA, 
AMATEPEC, ZUMPANGO Y LERMA EN EL ESTADO DE MEXICO. 

* EL ACTO DE FALLO SE LLEVARA A CABO EL DIA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 18:00 HORAS EN EL 
SALON DE USOS MULTIPLES DEL DOMICILIO CITADO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% DE LA SIGUIENTE FORMA: 10% PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS Y 

20% PARA COMPRA DE MATERIALES. LOS RECURSOS PARA ESTA OBRA HAN SIDO AUTORIZADOS 
MEDIANTE OFICIOS: DF/GP/437/00 DE FECHA 16 DE AGOSTO DE 2000 DE DICONSA, S.A. DE C.V. Y OFICIO 
DO/JCAC/380/2000 DE FECHA 31 DE MAYO DE 2000 DE DICONSA, S.A. DE C.V., EN BASE AL OFICIO DE 
AUTORIZACION NUMERO 312.-A.-00081, DE FECHA 3 DE MAYO DE 2000 POR LA SHCP. 

* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 
CONSISTE EN: DOCUMENTACION QUE DEMUESTRE LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA PARA 
REALIZAR OBRAS DE EDIFICACION E INSTALACION EN EDIFICIOS, CONSISTENTE EN COPIAS DE 
CONTRATOS Y SU ACTA DE TERMINACION CORRESPONDIENTES Y ESTADOS FINANCIEROS 
DICTAMINADOS. 

 LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 
1.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, SEGUN SU NATURALEZA JURIDICA. 
2.- CUANDO PROCEDA EL REGISTRO ACTUALIZADO DE LA CAMARA QUE LE CORRESPONDA (SIEMPRE Y 

CUANDO EL GIRO RELACIONADO CON LA PRINCIPAL ACTIVIDAD DE LOS MIEMBROS DE ESA CAMARA, 
GUARDEN AFINIDAD CON LA NATURALEZA DE LOS TRABAJOS MOTIVO DE ESTA LICITACION). 

3.- RELACION DE CONTRATOS EN VIGOR TANTO DE OBRA PUBLICA COMO DE PARTICULARES, 
SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y EL IMPORTE POR EJERCER DESGLOSADO. 

4.- CAPACIDAD TECNICA (CURRICULUM DE LA EMPRESA). 
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5.- DECLARACION ESCRITA DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS, ASI COMO EL ARTICULO 47 FRACCION XXIII DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES 
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

6.- LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DEBERAN REVISAR LOS DOCUMENTOS DE LAS 
BASES PREVIAMENTE AL PAGO DE LAS MISMAS. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LOS QUE ESTABLECEN 
LOS ARTICULOS 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 34 DEL REGLAMENTO EN VIGOR, ES DECIR, DE LAS 
PROPUESTAS QUE REUNAN LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS Y 
GARANTICEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS. SE ADJUDICARA A QUIEN 
PRESENTE LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE LA FORMULACION DE ESTIMACIONES QUE ABARQUEN 
LAPSOS MAXIMOS DE 8 DIAS CALENDARIO CONFORME AL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

LERMA, EDO. DE MEX., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SUCURSAL METROPOLITANA 

SUBGERENTE DE FINANZAS Y ADMON. 
C. ALVARO CHAN VALLE 

RUBRICA. 
(R.- 132542) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBGERENCIA DE INGENIERIA MEXICO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en su artículo 32, la Comisión Nacional del 
Agua convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de las 
siguientes licitaciones, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Visita al sitio de los 

trabajos  
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
16101075-011-00 $1,550.00 

Costo en compraNET: 
$1,500.00 

8/09/2000 
10:00 horas 

8/09/2000 
14:00 horas 

15/09/2000
10:00 horas

16101075-012-00 $1,550.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

8/09/2000 
11:00 horas 

8/09/2000 
16:00 horas 

14/09/2000
11:00 horas

16101075-013-00 $1,550.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

8/09/2000 
11:00 horas 

8/09/2000 
16:00 horas 

14/09/2000
17:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de los trabajos  Capital contable 
mínimo requerido 

Fechas estimadas de inicio 

1 00000 Extracción de lirio acuático y maleza asociada en la presa Alzate, Municipio de 
Temoaya 

$200,000.00 Inicio: 25/09/2000
Terminación: 8/11/2000

1 00000 Desazolve del río Lerma en tramos diversos comprendidos del km. 0+000 al 
9+000 y demolición de estructuras, en los municipios de San Mateo Atenco, 

Ocoyoacac, Chapultepec y Metepec 

$2’000,000.00 Inicio: 25/09/2000
Terminación: 31/10/2000

1 00000 Río Tejalpa, construcción de muros de protección en San Pablo Autopan, 
Municipio de Toluca y desazolve desde el puente Viejo de Villa Seca hasta la 

descarga al río Lerma, Municipio de Otzolotepec 

$1’500,000.00 Inicio: 25/09/2000
Terminación: 31/10/2000

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta 

inclusive, seis (6) días naturales previos al acto para la presentación y apertura de proposiciones, en: para las 
licitaciones 16101075-012-00 y 16101075-013-00 en la Subgerencia de Ingeniería en el Conjunto SEDAGRO, 
código postal 52140, Metepec, Estado de México, y al teléfono 01-72-32-26-60, de lunes a viernes, en el 
horario de 9:00 a 14:30 horas, para la licitación 16101075-011-00 en las oficinas de la Gerencia Estatal, sitas 
en kilómetro 3.5 de la carretera Metepec-San Mateo Atenco en Metepec, Estado de México y al teléfono 01-72-
71-13-53 y fax 01-72-71-10-49 y en Internet: http://compranet.gob.mx. 

* Los planos sólo estarán disponibles en las direcciones antes citadas, por lo cual de optar por pago mediante 
compraNET, deberán acudir a dichas direcciones para obtenerlos. 
La forma de pago es cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación; en compraNET, mediante los 

recibos que genere el sistema. 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones será en: las licitaciones 16101075-012-

00 y 16101075-013-00 en las oficinas de la Subgerencia de Ingeniería en el conjunto SEDAGRO y para la 
licitación 16101075-011-00 en las oficinas de la Gerencia Estatal, en el horario y fecha señalados. 

La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará en: la Gerencia Estatal en kilómetro 3.5 de la carretera 
Metepec-San Mateo Atenco, Metepec, Estado de México, en el horario y fecha señalados. 
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El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: trabajos similares a los que se están 
convocando y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica (Documento AT-3). 
Los interesados acreditarán ante la dependencia el cumplimiento de los requisitos para participar en la licitación y otorgarán las 
facilidades necesarias para su verificación, presentando original y copia de los siguientes documentos: 
1.- Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de cada licitación según corresponda. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o con el 

último estado financiero auditado, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro en la SHCP y el 
balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

5.- Se deberá presentar la ficha de depósito por inscripción generada mediante compraNET. 
6.- En el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y 

asociantes, así como el contrato de asociación en participación. 
7.- Contar en propiedad con el equipo y maquinaria suficiente para poder cumplir con los trabajos en el plazo señalado 

(sujeto a verificación). 
Previo al acto de presentación y apertura de las propuestas, la convocante a solicitud del interesado, podrá efectuar revisiones 
preliminares y registro de esta documentación en la Subgerencia de Ingeniería en conjunto SEDAGRO, Metepec, Estado de 
México, a partir de la presente convocatoria y hasta inclusive, seis (6) días naturales antes del citado acto, de lunes a viernes 
en el horario de 9:00 a 14:30 horas, en el acto de presentación y apertura de propuesta se desecharán las propuestas que no 
cumplan con los requisitos solicitados. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya 
presentado la oferta solvente más baja. 

Este concurso no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por 

conceptos de trabajos terminados, asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un 
término no mayor de veinte (20) días naturales, contado a partir de la fecha en que se reciban las estimaciones 
por los trabajos ejecutados, para que la dependencia inicie su trámite de pago. 

* No se permitirá la subcontratación de ninguna parte de los trabajos. 
* Anticipos: para las licitaciones 16101075-012-00 y 16101075-013-00 será el 10% para inicio de los trabajos de la 

asignación presupuestal aprobada para el contrato, y 20% de la asignación aprobada al contrato, para la compra y 
producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás 
insumos; para la licitación 16101075-011-00 será únicamente el 10%. 

METEPEC, EDO. DE MEX., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
GERENTE ESTATAL 

ING. JESUS VELARDE GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 132543) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE GUANAJUATO 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

CONVOCATORIA NOTA 
CEAG/APA/GTO/00-010 01/00 

LICITACION: 40305001-001-00  
 

No. DE REGISTRO EN 
DIARIO OFICIAL 

UBICACION EN DOCUMENTO FECHA DE PUBLICACION 
DE LA CONVOCATORIA 

R.- 132282 CONVOCATORIA: DISEÑO, CONSTRUCCION, 
EQUIPAMIENTO, PRUEBAS, PUESTA EN SERVICIO Y 

OPERACION TRANSITORIA DE LA PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE LA CIUDAD DE 

GUANAJUATO 

31/08/2000 

 
DICE: DEBE DECIR: 

No. DE LICITACION: CEAG/APA/GTO/00-040 No. DE LICITACION: 40305001-001-00 
 

GUANAJUATO, GTO., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE 

GUANAJUATO 
ING. SALVADOR YAÑEZ CASTRO 
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RUBRICA. 
(R.- 132544) 

SISTEMA INTEGRAL DE TIENDAS Y FARMACIAS DEL ISSSTE 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 006 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en cumplimiento a las disposiciones que 
establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 27, 28 
fracción I, 29, 30, 31, 32 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en vigor, el artículo 
32-D del Código Fiscal de la Federación, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de 
Bienes Muebles y Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto los relacionados con obra pública expedidas por la 
Honorable Junta Directiva de este Instituto, mediante acuerdo publicado el 4 de junio de 1996, así como del acuerdo que las 
reforma publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de febrero de 1998 y las demás disposiciones legales vigentes 
en la materia, convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública nacional mediante convocatoria pública, 
para la adquisición de materiales de oficina y consumibles de cómputo, cuyo número se cita a continuación: 
 

No. de licitación Descripción Costo de las bases 
(I.V.A. incluido) 

Cantidad 
solicitada 

00639001-009-00 Adquisición de materiales de oficina y consumibles 
de cómputo 

Convocante: $1,150 
compraNET: $805 

42 partidas 

 
Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones Acto de fallo 

 1a. etapa (técnica) 2a. etapa (económica)  
14/09/2000 
16:00 horas 

20/09/2000 
13:00 horas 

25/09/2000 
12:00 horas 

27/09/2000 
12:00 horas 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

el Departamento de Recursos Materiales de la Subdirección de Administración, ubicado en el inmueble de avenida San 
Fernando número 15-1er. piso, colonia Toriello Guerra, código postal 14050, Delegación Tlalpan, México, Distrito 
Federal; teléfono 56-66-12-20, fax 56-66-87-36, con el siguiente horario de 9:30 a 14:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, librado con cargo a una institución bancaria con domicilio en la Ciudad de 
México. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

∗ Todos los eventos para la licitación se llevarán a cabo en el aula de Capacitación de la Subdirección de Administración, 
ubicada en el inmueble de avenida San Fernando número 15, planta baja, colonia Toriello Guerra, código postal 14050, 
Delegación Tlalpan, México, Distrito Federal, en las fechas y dentro de los horarios señalados en la presente 
convocatoria. 

∗ Las dudas con relación a las bases de la licitación arriba mencionadas se recibirán hasta las 14:00 horas del día 14 de 
septiembre de 2000, a efecto de que la convocante esté en posibilidades de analizarlas y hacer las correspondientes 
aclaraciones en la propia junta. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, la moneda en que deberán cotizarse las 
proposiciones será: peso mexicano. 

∗ Lugar de entrega: será en el almacén general del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias, ubicado en calle Uno número 
314, colonia Pantitlán, Delegación Iztacalco, código postal 08100, México, D.F., teléfono 55-58-10-59, en un horario de 
8:00 a 17:00 horas. 

∗ Plazo de entrega: se efectuará a los 20 días naturales, contados a partir de la notificación del fallo. 
∗ Condiciones de pago: el proveedor deberá, sin excepción alguna, presentar la documentación requerida para realizar el 

trámite de pago dentro de los 2 días hábiles posteriores a la entrega de los bienes y el Instituto pagará el importe de los 
bienes suministrados, dentro de los 45 días naturales, siempre y cuando el proveedor dé cumplimiento en tiempo y forma 
a su obligación de entregar la documentación requerida para realizar el trámite de pago. 

∗ A los interesados se les informa que deberán ajustarse estrictamente a los requisitos establecidos en las bases de la 
licitación, por lo que ninguna de las condiciones contenidas en las mismas, así como en las proposiciones presentadas, 
podrán ser negociadas. 

∗ Asimismo, se les informa que no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

MEXICO, D.F., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. JOSE BERNARDO GIL TORRUCO 

RUBRICA. 
(R.- 132545) 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
DIRECCION DE SERVICIOS GENERALES Y APOYO TECNICO 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de servicio de reservación y expedición de boletos de transportación aérea nacional e internacional; 
adquisición de vales de gasolina; así como impresiones y publicaciones oficiales. Para esta última, Nacional Financiera, 
S.N.C., ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo con número 1256/OC-ME en diversas monedas para 
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financiar parcialmente el costo del Programa de Modernización del Mercado Laboral. La participación en las licitaciones de 
interés será, de conformidad con lo siguiente: 
Licitación pública nacional. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00014002-008-00 $652.30 
Costo en compraNET: 

$580.00 

13/09/2000 14/09/2000 
11:00 horas 

15/09/2000 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida
1 C811005002 Transporte aéreo 54 Boleto
2 C811005002 Transporte aéreo 13 Boleto

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a instalaciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica

00014002-009-00 $652.30 
Costo en compraNET: 

$580.00 

13/09/2000 14/09/2000 
16:00 horas 

15/09/2000 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida
1 C810800000 Vales de gasolina 80,000 Litro

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00014003-001-00 
LP-05/STPS-PMML-

RE/2000/F2 

$470.00 
Costo en compraNET: 

$420.00 

14/09/2000 15/09/2000 
11:00 horas 

15/09/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C810800002 Servicio de impresión de documentos oficiales 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Periférico Sur número 4271, edificio B, nivel 11, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14149, Tlalpan, Distrito 
Federal, teléfono 5449-21-40, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de 
pago es, mediante cheque de caja certificado a favor de la Tesorería de la Federación en una institución bancaria, junto 
con el formato 16 del SAT de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• Los eventos de las licitaciones arriba señaladas, en las fechas y horas indicadas, se llevarán a cabo en sala de 
licitaciones, edificio B, mezzannine, ubicada en Periférico Sur número 4271, edificio B, mezzannine, colonia Fuentes del 
Pedregal, código postal 14149, Tlalpan, Distrito Federal. 

• Las visitas a las instalaciones se llevarán a cabo los días arriba señalados conforme a las respectivas bases de licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Periférico Sur número 4271, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14149, los días de lunes a 

viernes en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. Para el caso de impresiones y publicaciones oficiales, el lugar de 
entrega depende de los grupos y sus partidas respectivas especificados en el anexo 1 de las bases 

• Plazo de entrega: de conformidad con las bases correspondientes. 
• El pago se realizará: dentro de los 45 días naturales a la presentación de su factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. MANUEL MONTES POZO 

RUBRICA. 
(R.- 132547) 

CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 
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La Contaduría Mayor de Hacienda de la H. Cámara de Diputados, con fundamento en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en el artículo 27 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública nacional que a continuación se describe: 
 

Descripción de los trabajos Recepción de propuestas y apertura de ofertas 
técnicas 

Apertura de propuesta 
económica 

Licitación pública nacional CMH-DSG-20/2000 
Reforzamiento en la planta baja, primer y segundo nivel 
del edificio “B” 

20-09-00 
12:00 horas 

25-09-00 
11:00 horas 

 
Costo de las bases: $1,500.00 (mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
Se otorgará un 30% de anticipo para el inicio de los trabajos y la compra de materiales. 
El pago de las bases podrá efectuarse mediante cheque certificado o de caja expedido a favor de la Contaduría Mayor de 
Hacienda con cargo a una institución de crédito autorizada. 
Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, durante el periodo de venta en el lugar y horario que se señala, 
siendo obligatorio adquirirlas para su participación. 
Los interesados en consultar y adquirir las bases deberán acudir a la oficina de la Dirección de Administración de Proyectos 
de Obra Pública, ubicada en planta baja, de la avenida Coyoacán 1501, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, a partir 
del día 5 de septiembre de 2000, en días hábiles de 10:00 a 15:00 horas, presentando la siguiente documentación: 
a). En el caso de personas morales, acreditar su existencia legal mediante la presentación del acta constitutiva en original y 

sus modificaciones inscritas en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio y el alta correspondiente ante el 
Registro Federal de Contribuyentes con su homoclave correspondiente; cuando se trate de personas físicas, sólo el 
segundo de los documentos o en su caso la Cédula Unica de Registro de Población. 

b). Presentar el original en donde se demuestre la solvencia financiera de la empresa mediante la Declaración Anual del 
Impuesto sobre la Renta e Impuesto al Valor Agregado correspondiente al año de 1999, así como la última provisional de 
2000, presentados ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los últimos estados financieros del mismo 
ejercicio dictaminados por un contador público independiente, indicando número de cédula profesional y, en su caso 
número de registro vigente ante la agrupación profesional perteneciente. 

c). Demostrar capacidad técnica y experiencia en trabajos similares a los de esta licitación, mediante la entrega de relación 
de contratos que tenga celebrados con la administración pública o con particulares, señalando su objeto y periodo de 
ejecución, mismos que acrediten la experiencia y capacidad técnica en trabajos de reforzamiento. Presentará mínimo tres 
carátulas de contratos que contemple la ejecución de dichos trabajos. 

El contrato se adjudicará al licitante que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y que se estime 
garantice satisfactoriamente las necesidades de la Contaduría Mayor de Hacienda. Los trabajos a que se refiere la presente 
convocatoria no podrán ser subcontratados. Las propuestas deberán ser presentadas en idioma español. 
Periodo de ejecución de los trabajos 90 días naturales. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

MEXICO, D.F., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. FERNANDO ENRIQUE CAMPOS ESCOBAR 
RUBRICA. 

(R.- 132548) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION MIGUEL HIDALGO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES E INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
En observancia a lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones 
públicas nacionales números 30001026-057-00, vehículos y equipo terrestre, 30001026-058-00, material de ferretería, e 
internacional número 30001026-059-00 material de ferretería (tubería de polietileno) autorizadas en la décimo tercera sesión 
ordinaria y séptima extraordinaria del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de la Delegación 
Miguel Hidalgo, celebradas los días 13 de abril y 13 julio de 2000, de conformidad con lo siguiente: 
 

 No. de licitación 
pública nacional  

Costo de las bases  Junta de aclaración de 
bases 

Presentación de 
proposiciones y acto de 

apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001026-057-00 
Vehículos y equipo 

terrestre 

Convocante: $700.00 
compraNET: $600.00 

12 de septiembre 
de 2000 

11:00 Hrs. 

19 de septiembre 
de 2000 

10:00 Hrs. 

21 de septiembre 
de 2000 

10:00 Hrs. 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
01 I480800048 Vagoneta para nueve pasajeros, 4 cilindros 
02 I480800058 Camioneta 3 ½ toneladas con redilas 
03 I480800052 Camioneta pick up estándar, 6 cilindros 
04 I480800052 Camioneta pick up estándar, 6 cilindros, automática 
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No. de licitación pública 
nacional 

Costo de las bases 
 

Junta de aclaración de 
bases 

Presentación de 
proposiciones y acto de 

apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001026-058-00 Material 
de ferretería 

Convocante: $1,000.00 
compraNET: $900.00 

12 de septiembre 
de 2000 

14:00 Hrs. 

19 de septiembre 
de 2000 

11:30 Hrs. 

26 de septiembre 
de 2000 

10:00 Hrs. 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
01 C720200028 Angulo de 1 ¼” X 1/8” x 6 Mts. 
02 C720200028 Angulo de ½” X 1/8” x 6 Mts. 
03 C720200028 Angulo de 1” X 1/8” x 6 Mts. 
04 C720200028 Angulo de ¾” X 1/8” x 6 Mts. 
05 C720200090 Perfil rectangular de 2 ¼” x ¾” Cal. 18 

Licitación pública 
nacional No.  

Costo de las bases 
 

Junta de aclaración de 
bases 

Presentación de 
proposiciones y acto de 

apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001026-059-00“ 
Material de ferretería 

(tubería de polietileno) 

Convocante: $1,000.00 
compraNET: $900.00 

19 de septiembre 
de 2000 

14:30 Hrs. 

26 de septiembre 
de 2000 

12:00 Hrs. 

28 de septiembre 
de 2000 

12:00 Hrs. 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
01 C841200022 Tubo PE-AL-PE 1216 Ml. 
02 C841200022 Tubo PE-AL-PE 2025 Ml. 
03 C841200022 Tubo PE-AL-PE 2532 Ml. 
04 C841200022 Válvula de inserción para tubo Kitec 1216 
05 C841200024 Válvula de inserción para tubo Kitec 2025 

 
1.- Las bases de estas licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien en Vicente Eguía, esquina Sóstenes Rocha sin número, colonia Ampliación Daniel Garza, código postal 11840, 
Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

2.- La venta de bases en la convocante y en el sistema compraNET, para las licitaciones números 30001026-057-00 y 
30001026-058-00 serán los días 5, 6, 7, 8 y 11 de septiembre y para la licitación número 30001026-059-00 serán los 
días 5, 6, 7, 8, 11, 12, 13, 14, 15 y 18 de septiembre de 2000 de 10:00 a 14:00 horas. 

3.- La forma de pago es, en la convocante, con cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal y en el sistema compraNET, mediante recibo que genera el propio sistema, debiendo enviar 
vía fax, copia del recibo de pago a la convocante para su inclusión en el registro de participantes. 

4.- La junta de aclaración de bases, la presentación de propuestas y apertura técnica y económica, se llevarán a cabo en los 
horarios y fechas señaladas en las licitaciones, en el auditorio de esta Delegación, ubicado en avenida Parque Lira 
número 94, colonia Ampliación Daniel Garza, código postal 11840, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

5.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
6.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
7.- El lugar de entrega será en almacén general o en el área que indique esta Delegación, ubicado en avenida Constituyentes 

número 494, colonia 16 de Septiembre, interior del Panteón Civil Dolores, de 8:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 
8.- Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la aceptación formal y satisfactoria de los bienes. 
9.- No podrán participar, los proveedores que se encuentren en algunos de los supuestos del artículo 39 de la Ley de 

Adquisiciones para el Distrito Federal. 
10.- La fecha de los fallos serán las que se indican en las bases de cada licitación. 
11.- En estas licitaciones, no se otorgarán anticipos. 

MEXICO, D.F., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION EN MIGUEL HIDALGO 

GREGORIO AGUIRRE PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 132550) 
INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA 006 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de adquisición de audio, video y equipo de radiodifusoras, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

20421001-013-
00 

$1,300.00 
Costo en compraNET: $1,000.00 

19/09/2000 19/09/2000 
13:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

25/09/2000
13:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
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1 I150200000 Acoplador para AM 5kw a 800 khz con ventanilla de observación 
2 I150200000 Batería para cámara de video 
3 I150200056 Base micrófono 
4 I150200082 Cámara fotográfica 
5 I150200082 Cámara fotográfica 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

bulevar Adolfo López Mateos número 101, colonia Tizapan San Angel, código postal 01090, Alvaro Obregón, Distrito 
Federal, teléfono: 55955698 extensión 2003, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional Indigenista. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de septiembre de 2000 a las 13:00 horas en la sala de licitaciones de 
la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, ubicado en bulevar Adolfo López Mateos número 101, colonia 
Tizapan San Angel, código postal 01090, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

∗ El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 25 de septiembre 
de 2000 a las 13:00 horas, en la sala de licitaciones de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, bulevar 
Adolfo López Mateos número 101, colonia Tizapan San Angel, código postal 01090, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

∗ La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 29 de septiembre de 2000 a las 13:00 horas, en la sala de 
licitaciones de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, bulevar Adolfo López Mateos número 101, colonia 
Tizapan San Angel, código postal 01090, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ No se otorgará anticipo. 
∗ Lugar de entrega: almacén general del Instituto, ubicado en Ursulo Galván número 201, bodega 7, colonia Santa Cruz 

Meyehualco, Delegación Iztapalapa teléfono 56 91 60 48, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 
13:00 horas. 

∗ Plazo de entrega: 60 días naturales, contados a partir de la fecha del fallo para equipos profesionales, 30 días naturales, 
contados a partir de la fecha del fallo para equipos no profesionales. 

∗ El pago se realizará: en un plazo de veinte días naturales, factura a revisión. 
∗ Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
∗ No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LIC. JOSE JAIME DE LA PEÑA OCAMPO 

 RUBRICA. 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 

INSTITUTO ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE MORELOS 
DIRECCION TECNICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO PARA LA 
CONSTRUCCION DE ESPACIOS EDUCATIVOS EN LOS PLANTELES QUE SE INDICAN A CONTINUACION, EN LOS 
TERMINOS SIGUIENTES: 
 

No. DE LICITACION 
Y PAQUETE 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 
OBRA O LOS 
TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
APERTURA 

ECONOMICA

46107001-008-00 
PAFEF-ODES-F.P. 

PAQ. No. 32 

$1,700.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,600.00 

13/09/2000 12/09/2000 
9:00 HORAS 

12/09/2000 
13:00 HORAS 

19/09/2000 
9:00 HORAS 9:00 HORAS

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  TERMINACION

30207 INST. TEC. DE ZACATEPEC, ADOLFO LOPEZ MATEOS. CONSTRUCCION DE LA UNIDAD 
ACADEMICA DEPARTAMENTAL (EDIFICIO 23) EN ESTRUCTURA ESP. DE CONCRETO EN 2 
NIVELES, DE DOBLE CRUJIA DE 11 E.E. CON SUPERFICIE DE CONSTRUCCION DE 1,996.00 

M2; P.B.: 9 AULAS, UN NUCLEO SANITARIO, VESTIBULO DE ACCESO, ESCALERA Y 
VESTIBULO DE AULAS; P.A.: 5 AULAS, NUCLEO SANITARIO, AREA ADMINISTRATIVA Y 
SECRETARIAL, SALA DE JUNTAS, SANITARIOS Y CUBICULOS PARA JEFATURAS DE 

DEPTOS. Y VESTIBULO, OBRA EXTERIOR, COMPLEMENTARIAS Y REDES 

9/10/2000 
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No. DE LICITACION 

Y PAQUETE 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA 
ADQUIRIR 

BASES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 
OBRA O LOS 
TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
APERTURA 

ECONOMICA

46107001-009-00 
PAFEF-ODES-F.P. 

PAQ. No. 33 

$1,300.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,200.00 

13/09/2000 12/09/2000 
9:00 HORAS 

12/09/2000 
14:00 HORAS 

19/09/2000 
12:00 HORAS 12:00 HORAS

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  TERMINACION
30207 INST. TEC. REGION ORIENTE DE CUAUTLA. CONSTRUCCION DE LA UNIDAD ACADEMICA 

DEPARTAMENTAL (EDIFICIO E) EN ESTRUCTURA ESP. DE CONCRETO EN 1 NIVEL (1ra. 
ETAPA), DE DOBLE CRUJIA DE 11 E.E. CON SUPERFICIE DE CONSTRUCCION DE 972.00 

M2, P.B.: 9 AULAS, NUCLEO SANITARIO, VESTIBULO DE ACCESO Y PREP. DE ESCALERA Y 
VESTIBULO DE AULAS. OBRA EXTERIOR, COMPLEMENTARIAS Y REDES 

9/10/2000 

 
No. DE LICITACION 

Y PAQUETE 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA 
ADQUIRIR 

BASES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 
OBRA O LOS 
TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
APERTURA 

ECONOMICA

46107001-010-00 
PAFEF 

PAQ. No. 34 

$600.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$500.00 

13/09/2000 12/09/2000 
9:00 HORAS 

12/09/2000 
15:00 HORAS 

19/09/2000 
15:00 HORAS 15:00 HORAS

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  TERMINACION
30207 ESC. PRIMARIA MIGUEL HIDALGO, CENTRO, PTE. DE IXTLA. CONSTRUCCION DEL 

EDIFICIO D EN ESTRUCTURA DE CONCRETO DE DOS NIVELES, U-2C DE 
9 E.E. CON UNA SUPERFICIE DE CONSTRUCCION DE 590.00 M2; CON LOS SIGUIENTES 

ESPACIOS, P.B.: 4 AULAS Y ESCALERA; P.A.: 4 AULAS. OBRA EXTERIOR Y REDES 

9/10/2000 

 
LAS BASES DE LA LICITACION ESTARAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS PARA SU PREVIA CONSULTA Y 
ADQUISICION A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA SEIS DIAS 
NATURALES, PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN AVENIDA 
UNIVERSIDAD NUMERO 406, COLONIA BUENA VISTA, DE ESTA CIUDAD, DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 
HORAS, EL PAGO ES, MEDIANTE DEPOSITO EN BANCA SERFIN, S.A., EN LA CUENTA DEL INEIEM NUMERO 077-
8464577-8, HACIENDO EL TRAMITE CORRESPONDIENTE EN LA CAJA GENERAL, UBICADA EN LAS MISMAS 
OFICINAS. PARA CONSULTA Y VENTA EN compraNET: http://compranet.gob.mx, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA; DANDO CUMPLIMIENTO A LOS SIGUIENTES: 
REQUISITOS: 
1. SOLICITUD POR ESCRITO (ORIGINAL Y DOS COPIAS) DE LA EMPRESA MANIFESTANDO SU INTERES EN 

PARTICIPAR EN LA LICITACION CORRESPONDIENTE, FIRMADA POR EL APODERADO LEGAL O 
ADMINISTRADOR UNICO. 

2. TESTIMONIO O COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN 
SU NATURALEZA JURIDICA. 

3. TESTIMONIO O COPIA CERTIFICADA DEL PODER NOTARIAL DEL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA 
EMPRESA CON LAS FACULTADES LEGALES EXPRESAS PARA COMPROMETERSE Y CONTRATAR EN 
NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA MISMA. LAS PERSONAS FISICAS DEBERAN DE PRESENTAR ORIGINAL 
Y COPIA DE IDENTIFICACION OFICIAL Y COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO. EN CASO DE 
ASOCIACIONES, ADICIONALMENTE A LOS REQUISITOS SOLICITADOS, DEBERAN DE PRESENTAR EL 
CONVENIO DE ASOCIACION CORRESPONDIENTE, DESIGNANDO EN EL MISMO, REPRESENTANTE COMUN 
Y LA MANERA DE COMO CUMPLIRAN SUS OBLIGACIONES ANTE EL INEIEM. 

4. CAPITAL CONTABLE, DEBIENDO COMPROBARSE CON LOS ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS, 
CERTIFICADO POR UN DESPACHO CONTABLE EXTERNO, FIRMADOS POR CONTADOR PUBLICO 
INDEPENDIENTE Y POR EL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA Y LA DECLARACION FISCAL 
ANUAL DE 1999. 

5. DECLARACION ESCRITA FIRMADA POR EL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA Y BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN 
EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
(ORIGINAL Y DOS COPIAS). 

6. LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA DEBERAN SER DEMOSTRADAS, MEDIANTE CARATULAS DE 
CONTRATOS Y CURRICULA DE LA EMPRESA Y DEL PERSONAL TECNICO A SU SERVICIO, RELATIVOS A LA 
EJECUCION DE OBRAS SIMILARES A LAS DESCRITAS EN LA LICITACION CORRESPONDIENTE. 

7. REGISTROS ANTE LA S.H.C.P., I.M.S.S. E INFONAVIT, RESPECTIVOS. 
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8. MANIFESTACION BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO 
DE SUS OBLIGACIONES FISCALES FEDERALES, EN TERMINOS DEL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL 
DE LA FEDERACION (ORIGINAL Y COPIA). 

NOTAS: 
NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
SE HACE LA ACLARACION, QUE NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, 
ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS CONTRATISTAS, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
LOS INTERESADOS QUE ADQUIERAN LAS BASES A TRAVES DEL SISTEMA compraNET, NO QUEDARAN 
EXENTOS DE NINGUNO DE LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA; LOS PLANOS DE 
LOS PROYECTOS DE LAS OBRAS ESTARAN A DISPOSICION EN EL INEIEM. 
LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL EN LA SALA DE JUNTAS DEL INEIEM, 
UBICADA EN AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 406, COLONIA BUENA VISTA, EN LA FECHA Y HORA INDICADAS. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA EMPRESA QUE, DE ENTRE LAS LICITANTES, REUNAN LAS 
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR EL INSTITUTO ESTATAL DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LA 
EJECUCION DE LA OBRA Y, ASIMISMO, PRESENTE LA PROPOSICION SOLVENTE CUYO PRECIO SEA EL MAS 
BAJO. 

CUERNAVACA, MOR., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

ARQ. ALEJANDRO PACHECO GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 132552) 
PETROLEOS MEXICANOS 

HOSPITAL REGIONAL DE SALAMANCA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 011 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA 
LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE ESPECIALIDADES, HOSPITALIZACION, ESTUDIOS DE LABORATORIO E 
IMAGENOLOGIA, SERVICIOS MEDICOS COMPLEMENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

18572012-023-00 $400 MAS IVA 
COSTO EN compraNET: 
$350 INCLUIDO EL IVA 

13/09/2000 12/09/2000 
10:00 HORAS 

19/09/2000 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA PRESUPUESTO MINIMO

1 0000000000 ALERGOLOGIA 1 SERVICIO 2,430
2 0000000000 ANATOMIA PATOLOGICA 1 SERVICIO 4,464
3 0000000000 ANESTESIOLOGIA 1 SERVICIO 12,570
4 0000000000 ANGIOLOGIA 1 SERVICIO 18,038
5 0000000000 AUDIOLOGIA 1 SERVICIO 1,800

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS DEL HOSPITAL 
REGIONAL SALAMANCA, UBICADO EN AVENIDA TAMPICO SIN NUMERO, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO 
POSTAL 36730, SALAMANCA, GUANAJUATO, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS Y EN LAS 
LOCALIDADES SIGUIENTES: CONSULTORIO DE MATEHUALA EN AVENIDA HIDALGO 212 NORTE, CODIGO 
POSTAL 78700 EN MATEHUALA, S.L.P., EN EL CONSULTORIO ZAMORA, MICH., EN EL KILOMETRO 13.5 
CARRETERA FEDERAL ZAMORA-LA PIEDAD, CODIGO POSTAL 59600 EN TIERRAS BLANCAS, MICH., 
CONSULTORIO MORELIA, EN AVENIDA VENTURA PUENTE 1049, COLONIA EL EMPLEADO, CODIGO POSTAL 
58260 EN MORELIA, MICH., EN EL CONSULTORIO URUAPAN EN BULEVAR INDUSTRIAL NUMERO 4299, 
CODIGO POSTAL 60220 EN URUAPAN, MICH.; CONSULTORIO CELAYA EN BULEVAR ADOLFO LOPEZ 
MATEOS NUMERO 1007 ORIENTE INTERIOR 205, COLONIA EL OLIVAR, CODIGO POSTAL 38050 EN CELAYA, 
GTO., CONSULTORIO SAN LUIS POTOSI Y DOLORES HIDALGO EN AVENIDA FRANCISCO P. MARIEL 
NUMERO 205, COLONIA MODERNA, CODIGO POSTAL 78233 EN SAN LUIS POTOSI, S.L.P., CONSULTORIO DE 
LEON EN HIDALGO NUMERO 329, ZONA CENTRO, CODIGO POSTAL 37000 EN LEON, GTO., CONSULTORIO 
DE QUERETARO Y SAN JUAN DEL RIO EN PROLONGACION CONSTITUYENTES NUMERO 302, COLONIA EL 
JACAL, CODIGO POSTAL 76810 EN QUERETARO, QRO., EN EL HORARIO PARA LAS MENCIONADAS 
LOCALIDADES DE 8:00 A 14:00 HORAS LAS CUALES ESTARAN DISPONIBLES A PARTIR DE LA PUBLICACION 
Y HASTA 6 DIAS PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICO-ECONOMICA. LA 
FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CON CHEQUE DE CAJA A NOMBRE DE PETROLEOS MEXICANOS, 
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EXPEDIDO POR UNA INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 10:00 HORAS 
EN EL AULA DE ENSEÑANZA FRENTE AL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN EL CUERPO "C" DEL 
HOSPITAL REGIONAL SALAMANCA, UBICADO EN AVENIDA TAMPICO SIN NUMERO, COLONIA BELLAVISTA, 
CODIGO POSTAL 36730, SALAMANCA, GUANAJUATO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 
10:00 HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 22 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 
10:00 HORAS EN EL MISMO LUGAR DONDE SE CELEBRO LA JUNTA DE ACLARACIONES. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: EL PAGO PARA PRESTADORES DE SERVICIOS SE EFECTUARA EN 
MONEDA NACIONAL CON UNA POLITICA DE PAGO DE 7 DIAS NATURALES, EN EL CENTRO DE REGISTRO Y 
ACOPIO DE INFORMACION (CRAI), CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION DE 5 DIAS PARA SU 
DESBLOQUEO DEL ORIGINAL DE LA FACTURA, ACOMPAÑADA DEL ACUSE DE RECIBIDO CONTENIENDO EL 
SELLO DEL AREA RECEPTORA DE LOS SERVICIOS, FECHA DE LA RECEPCION ASI COMO NOMBRE, FICHA 
Y FIRMA DEL PERSONAL FACULTADO PARA ESTOS EFECTOS EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
FINANCIEROS, UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL HOSPITAL REGIONAL SALAMANCA, SITA EN AVENIDA 
TAMPICO SIN NUMERO ESQUINA CON DIAGONAL EMILIANO ZAPATA, COLONIA BELLAVISTA, SALAMANCA, 
GTO., CODIGO POSTAL 36730, TELEFONO 01-464-72737 EXTENSIONES 34241/34240, CON UN HORARIO DE 
LUNES A VIERNES DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18572012-024-00 $400 MAS IVA 

COSTO EN compraNET: 
$350 INCLUIDO EL IVA 

13/09/2000 12/09/2000 
10:00 HORAS 

19/09/2000 
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA PRESUPUESTO MINIMO

1 0000000000 ALERGOLOGIA 1 SERVICIO 3,428
2 0000000000 ANATOMIA PATOLOGICA 1 SERVICIO 342 
3 0000000000 ANESTESIOLOGIA 1 SERVICIO 3,257
4 0000000000 CARDIOLOGIA 1 SERVICIO 688 
5 0000000000 HOSPITALIZACION 1 SERVICIO 4,800

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS DEL HOSPITAL 
REGIONAL SALAMANCA, UBICADO EN AVENIDA TAMPICO SIN NUMERO, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO 
POSTAL 36730, SALAMANCA, GUANAJUATO, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS Y EN LAS 
LOCALIDADES SIGUIENTES: CONSULTORIO DE LAZARO CARDENAS EN ANDADOR TANGANXOAN NUMERO 
89, COLONIA AMPLIACION JERENE, CODIGO POSTAL 60950 EN LAZARO CARDENAS, MICH.; CONSULTORIO 
AGUASCALIENTES, AGS., EN REPUBLICA DEL PERU NUMERO 102, COLONIA LAS AMERICAS, CODIGO 
POSTAL 20230 EN AGUASCALIENTES, AGS., CONSULTORIO COLIMA EN EL KILOMETRO 3.5, CARRETERA 
COLIMA-COQUIMATLAN, COLONIA LO DE VILLA, CODIGO POSTAL 28620 EN COLIMA, COL., CONSULTORIO 
TEPIC EN AVENIDA DE LAS TORRES ESQUINA CON INDUSTRIALES NAYARITAS SIN NUMERO, CIUDAD 
INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 63173 EN TEPIC, NAY., CONSULTORIO ZACATECAS EN REFORMA NUMERO 
110, COLONIA SIERRA DE ALICA, CODIGO POSTAL 98600 EN ZACATECAS, ZAC., CONSULTORIO 
MANZANILLO EN BULEVAR COSTERO MIGUEL DE LA MADRID NUMERO 1452, COLONIA LAS JOYAS, CODIGO 
POSTAL 28230 EN MANZANILLO, COL., CONSULTORIO DE TLAQUEPAQUE, JAL., UBICADO EN AVENIDA 
NIÑOS HEROES NUMERO 699, COLONIA ALAMO INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 45560 EN TLAQUEPAQUE, 
JAL. EN EL HORARIO PARA LAS MENCIONADAS LOCALIDADES DE 8:00 A 14:00 HORAS, LAS CUALES 
ESTARAN DISPONIBLES A PARTIR DE LA PUBLICACION Y HASTA 6 DIAS PREVIOS AL ACTO DE 
PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICO Y ECONOMICAS, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 
HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CON CHEQUE DE CAJA A NOMBRE DE PETROLEOS 
MEXICANOS, EXPEDIDO POR UNA INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 10:00 HORAS 
EN EL HOTEL GUADALAJARA PLAZA, UBICADO EN AVENIDA LOPEZ MATEOS 2128 SUR, COLONIA 
CHAPALITA, CODIGO POSTAL 45050 EN ZAPOPAN, JALISCO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 
10:00 HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 22 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 
10:00 HORAS EN EL MISMO LUGAR DONDE SE CELEBRO LA JUNTA DE ACLARACIONES. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: EL PAGO PARA PRESTADORES DE SERVICIOS NACIONALES SE 
EFECTUARA EN MONEDA NACIONAL CON UNA POLITICA DE PAGO DE 7 DIAS NATURALES, EN EL CENTRO 
DE REGISTRO Y ACOPIO DE INFORMACION (CRAI) CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION DEL 
ACUSE DE RECIBIDO CONTENIENDO EL SELLO DEL AREA RECEPTORA DE LOS SERVICIOS, FECHA DE LA 
RECEPCION, ASI COMO NOMBRE, FICHA Y FIRMA DEL PERSONAL FACULTADO PARA ESTOS EFECTOS EN 
EL CONSULTORIO DE TLAQUEPAQUE, JAL., UBICADO EN AVENIDA NIÑOS HEROES NUMERO 699, COLONIA 
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ALAMO INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 45560 EN TLAQUEPAQUE, JAL., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN 
HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18572012-025-00 $400 MAS IVA 

COSTO EN compraNET: 
$350 INCLUIDO EL IVA 

13/09/2000 12/09/2000 
10:00 HORAS 

19/09/2000 
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA PRESUPUESTO MINIMO

1 0000000000 AUDIOLOGIA 1 SERVICIO 5,142
2 0000000000 PERIODONCIA 1 SERVICIO 5,142
3 0000000000 ANATOMIA PATOLOGICA 1 SERVICIO 2,056
4 0000000000 BANCO DE SANGRE 1 SERVICIO 2,056
5 0000000000 LABORATORIO HOSP., 

Y EXTERNOS 
1 SERVICIO 15,428

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS DEL HOSPITAL 
REGIONAL SALAMANCA, UBICADO EN AVENIDA TAMPICO SIN NUMERO, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO 
POSTAL 36730, SALAMANCA, GUANAJUATO, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. Y EN 
LAS LOCALIDADES SIGUIENTES CONSULTORIO HERMOSILLO UBICADO EN MANUEL GONZALEZ NUMERO 
63 INTERIOR 1, CODIGO POSTAL 83000 EN HERMOSILLO, SON.; CONSULTORIO DE MAGDALENA DE LINO 
UBICADO EN ROQUE MARQUEZ Y FERROCARRILES SIN NUMERO, COLONIA EL FERROCARRIL, CODIGO 
POSTAL 84160 EN MAGDALENA DE KINO, SON., CONSULTORIO DE CIUDAD OBREGON Y CONSULTORIO DE 
NAVOJOA UBICADO EN NO REELECCION NUMERO 107-A ALTOS, CODIGO POSTAL 85000 EN CIUDAD 
OBREGON, SON., CONSULTORIO DE GUAYMAS UBICADO EN CALLE 20 AVENIDA 17 NUMERO 139, EN 
GUAYMAS, SON., CONSULTORIO MAZATLAN EN BELISARIO DOMINGUEZ NUMERO 51, CODIGO POSTAL 
82000 EN MAZATLAN, SIN., CONSULTORIO DE NOGALES UBICADO EN CARRETERA INTERNACIONAL 5.5, 
CODIGO POSTAL 84000 EN NOGALES, SON., CONSULTORIO CULIACAN UBICADO EN MARIANO ESCOBEDO 
NUMERO 324 INTERIOR 5, CODIGO POSTAL 80000 EN CULIACAN, SIN., CONSULTORIO GUAMUCHIL 
UBICADO EN CARRETERA INTERNACIONAL MEXICO-NOGALES KILOMETRO 1532, COLONIA INDUSTRIAL, 
CODIGO POSTAL 81410 EN GUAMUCHIL, SIN., CONSULTORIO TOPOLOBAMPO UBICADO EN RODOLFO T. 
LOAIZA NUMERO 610-203 PONIENTE, CODIGO POSTAL 81220 EN LOS MOCHIS, SIN., EN EL HORARIO PARA 
LAS MENCIONADAS LOCALIDADES DE 8:00 A 14:00 HORAS, LAS CUALES ESTARAN DISPONIBLES A PARTIR 
DE LA PUBLICACION Y HASTA 6 DIAS PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICAS Y 
ECONOMICAS; LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CON CHEQUE DE CAJA A NOMBRE DE 
PETROLEOS MEXICANOS, EXPEDIDO POR UNA INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 10:00 HORAS 
EN EL HOTEL GANDARA, UBICADO EN BULEVAR EUSEBIO KINO NUMERO 1000, LOMAS PITIC, CODIGO 
POSTAL 85010, HERMOSILLO, SONORA. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 
10:00 HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 22 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 
10:00 HORAS EN EL MISMO LUGAR DONDE SE CELEBRO LA JUNTA DE ACLARACIONES. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: EL PAGO PARA PRESTADORES DE SERVICIOS NACIONALES SE 
EFECTUARA EN MONEDA NACIONAL CON UNA POLITICA DE PAGO DE 7 DIAS NATURALES, EN EL CENTRO 
DE REGISTRO Y ACOPIO DE INFORMACION (CRAI) CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION DE 
5 DIAS PARA SU DESBLOQUEO DEL ORIGINAL DE LA FACTURA ACOMPAÑADA DEL ACUSE DE RECIBIDO 
CONTENIENDO EL SELLO DEL AREA RECEPTORA DE LOS SERVICIOS, FECHA DE LA RECEPCION, ASI 
COMO NOMBRE, FICHA Y FIRMA DEL PERSONAL FACULTADO PARA ESTOS EFECTOS EN EL 
CONSULTORIO DE CIUDAD OBREGON UBICADO EN NO REELECCION NUMERO 107-A ALTOS, CODIGO 
POSTAL 85000 EN CIUDAD OBREGON, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN HORARIO DE 9:00 A 14:00 
HORAS. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18572012-026-00 $400 MAS IVA 

COSTO EN compraNET: 
$350 INCLUIDO EL IVA 

13/09/2000 12/09/2000 
10:00 HORAS 

19/09/2000 
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA PRESUPUESTO MINIMO

1 0000000000 ALERGOLOGIA 1 SERVICIO 514 
2 0000000000 ANATOMIA PATOLOGICA 1 SERVICIO 727 
3 0000000000 ANESTESIOLOGIA 1 SERVICIO 3,925
4 0000000000 ANGIOLOGIA 1 SERVICIO 1,371
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5 0000000000 AUDIOLOGIA 1 SERVICIO 857 
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS DEL HOSPITAL 
REGIONAL SALAMANCA UBICADO EN AVENIDA TAMPICO SIN NUMERO, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO 
POSTAL 36730, SALAMANCA, GUANAJUATO, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS, Y EN 
LAS LOCALIDADES SIGUIENTES CONSULTORIO LA PAZ UBICADO EN CALLE ALLENDE NUMERO 380, 
CODIGO POSTAL 23000 EN LA PAZ, B.C.S., CONSULTORIO ROSARITO Y TIJUANA, UBICADO EN BULEVAR 
BENITO JUAREZ NUMERO 69, ROSARITO, B.C., CONSULTORIO ENSENADA, B.C., UBICADO EN AVENIDA 
MACHEROS NUMERO 173 LOCALES 14 Y 15, CODIGO POSTAL 22800 EN ENSENADA, B.C., CONSULTORIO 
MEXICALI UBICADO EN REFORMA 1061-D-ALTOS, COLONIA NUEVO CODIGO 21100 EN MEXICALI, B.C., EN EL 
HORARIO PARA LAS MENCIONADAS LOCALIDADES DE 8:00 A 14:00 HORAS, LAS CUALES ESTARAN 
DISPONIBLES A PARTIR DE LA PUBLICACION Y HASTA 6 DIAS PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION DE 
PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS; LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CON CHEQUE DE 
CAJA A NOMBRE DE PETROLEOS MEXICANOS, EXPEDIDO POR UNA INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 10:00 HORAS 
EN EL HOTEL LUCERNA, UBICADO EN PASEO DE LOS HEROES NUMERO 10902 ZONA RIO, CODIGO POSTAL 
22320, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 
10:00 HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 22 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 
10:00 HORAS EN EL MISMO LUGAR DONDE SE CELEBRO LA JUNTA DE ACLARACIONES. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: EL PAGO PARA PRESTADORES DE SERVICIOS NACIONALES SE 
EFECTUARA EN MONEDA NACIONAL CON UNA POLITICA DE PAGO DE 7 DIAS NATURALES, EN EL CENTRO 
DE REGISTRO Y ACOPIO DE INFORMACION (CRAI), CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION DE 
5 DIAS PARA SU DESBLOQUEO DEL ORIGINAL DE LA FACTURA, ACOMPAÑADA DEL ACUSE DE RECIBIDO 
CONTENIENDO EL SELLO DEL AREA RECEPTORA DE LOS SERVICIOS, FECHA DE LA RECEPCION, ASI 
COMO NOMBRE, FICHA Y FIRMA DEL PERSONAL FACULTADO PARA ESTOS EFECTOS EN EL 
CONSULTORIO CIUDAD OBREGON UBICADO EN NO REELECCION NUMERO 107-A ALTOS, CODIGO POSTAL 
85000 EN CIUDAD OBREGON, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

INFORMACION COMUN A TODAS LAS LICITACIONES: 
* LAS LICITACIONES SE REALIZAN DENTRO DE LAS RESERVAS DE: BAJO LA RESERVA TRANSITORIA DE 

PETROLEOS MEXICANOS. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EL LUGAR DE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS SERA EN LAS INSTALACIONES 

DEL LICITANTE TAL Y COMO SE ESPECIFICA EN EL DOCUMENTO 02.4 DE ESTAS BASES, LOS DIAS DE 
LUNES A DOMINGO EN EL HORARIO DE ENTREGA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL DOCUMENTO 
02.2. DE CADA UNA DE LAS BASES DE LAS LICITACIONES EN REFERENCIA. 

* PLAZO DE ENTREGA: LA PROGRAMACION, Y REALIZACION DEL SERVICIO Y ENTREGA DE RESULTADOS 
SE HARAN CON BASE EN LO SOLICITADO EN CADA UNA DE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS 
DIFERENTES SERVICIOS Y LO ESPECIFICADO EN EL DOCUMENTO 02.2 DE LAS BASES EN REFERENCIA. 

* NO PODRAN PRESENTAR PROPUESTAS NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS QUE SE 
ENCUENTREN DENTRO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES DE LAS BASES O DE LAS PROPUESTAS PODRA SER NEGOCIADAS. 
* NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
* LAS LICITACIONES SE CONVOCAN BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATO ABIERTO ARTICULO 47 DE LA LEY 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
* CUALQUIER DUDA O ACLARACION A LA PRESENTE CONVOCATORIA FAVOR DE COMUNICARSE O 

DIRIGIRSE A LA CONVOCANTE: DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES UBICADO EN EL CUERPO “C” 
HOSPITAL REGIONAL SALAMANCA EN AVENIDA TAMPICO SIN NUMERO, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO 
POSTAL 36730 EN LA SALAMANCA, GTO., A LOS TELEFONOS 01 464 72545 O AL 01-464-72737 EXTENSIONES 
34243 Y 34257. 

SALAMANCA, GTO., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
DIRECTOR HOSPITAL REGIONAL SALAMANCA 

DR. JOSE DE JESUS GONZALEZ JASSO Y SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 132553) 
PETROLEOS MEXICANOS 

HOSPITAL REGIONAL DE SALAMANCA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL 
PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE MEDICAMENTOS DE LINEA GENERAL Y ALTA ESPECIALIDAD EN 
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FARMACIAS SUBROGADAS PARA LA REGION SALAMANCA (ZONA I Y IV), DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

18572012-021-00 $1,380 INCLUIDO EL IVA 
COSTO EN compraNET: 
$1,000 INCLUIDO EL IVA 

10/10/2000 9/10/2000 
10:00 HORAS 

16/10/2000 
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 0000000000 MEDICAMENTOS DE LINEA GENERAL ZAMORA 1 LOTE 
2 0000000000 MEDICAMENTOS DE LINEA GENERAL DOLORES HIDALGO 1 LOTE 
3 0000000000 MEDICAMENTOS DE LINEA GENERAL QUERETARO 1 LOTE 
4 0000000000 MEDICAMENTOS DE LINEA GENERAL SAN JUAN DEL RIO 1 LOTE 
5 0000000000 MEDICAMENTOS DE ALTA ESPECIALIDAD ZAMORA 1 LOTE 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS, EN EL PRIMER PISO 
DEL HOSPITAL REGIONAL SALAMANCA, EN AVENIDA TAMPICO SIN NUMERO, COLONIA BELLAVISTA, 
CODIGO POSTAL 36730, SALAMANCA, GUANAJUATO, EN EL CONSULTORIO ZAMORA, MICHOACAN, 
KILOMETRO 13.5, CARRETERA FEDERAL ZAMORA-LA PIEDAD, CODIGO POSTAL 59600, EN TIERRAS 
BLANCAS, MICHOACAN, CONSULTORIO SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, Y DOLORES HIDALGO EN 
AVENIDA FRANCISCO P. MARIEL NUMERO 205, COLONIA MODERNA, CODIGO POSTAL 78233, EN SAN LUIS 
POTOSI, SAN LUIS POTOSI, A PARTIR DE LA PUBLICACION Y HASTA 6 DIAS ANTES DEL ACTO DE 
PRESENTACION DE PROPUESTAS, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 12:00 Y DE 12:30 A 14:00 
HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE DE CAJA A NOMBRE DE 
PETROLEOS MEXICANOS, EXPEDIDO POR INSTITUCION DE CREDITO AUTORIZADA. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 10:00 HORAS EN 
EL AULA DE ENSEÑANZA FRENTE AL DEPARTAMENTO, UBICADA EN EL CUERPO C DEL HOSPITAL 
REGIONAL SALAMANCA, UBICADO EN AVENIDA TAMPICO SIN NUMERO, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO 
POSTAL 36730, SALAMANCA, GUANAJUATO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 16 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 17 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS EN EL MISMO LUGAR DONDE SE CELEBRO LA JUNTA DE ACLARACIONES. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: EL PAGO PARA PROVEEDORES NACIONALES Y EXTRANJEROS, SE 
EFECTUARA EN MONEDA NACIONAL CON UNA POLITICA DE PAGO DE 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION DEL ORIGINAL DE LA FACTURA, ACOMPAÑADA DEL ACUSE DE 
RECIBO CONTENIENDO EL SELLO DEL AREA RECEPTORA DE LOS BIENES, FECHA DE LA RECEPCION ASI 
COMO EL NOMBRE, FICHA Y FIRMA DEL PERSONAL FACULTADO, PARA ESTOS EFECTOS, EN EL PRIMER 
PISO DEL HOSPITAL REGIONAL SALAMANCA, SITO EN AVENIDA TAMPICO SIN NUMERO ESQUINA CON 
DIAGONAL EMILIANO ZAPATA, COLONIA BELLAVISTA, EN SALAMANCA, GUANAJUATO, CODIGO POSTAL 
36730. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18572012-022-00 $1,320 INCLUIDO EL IVA 

COSTO EN compraNET: 
$1,000 INCLUIDO EL IVA 

10/10/2000 9/10/2000 
10:00 HORAS 

16/10/2000 
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 0000000000 MEDICAMENTOS DE LINEA GENERAL ENSENADA 1 LOTE 
2 0000000000 MEDICAMENTOS DE LINEA GENERAL ROSARITO 1 LOTE 
3 0000000000 MEDICAMENTOS DE LINEA GENERAL TIJUANA 1 LOTE 
4 0000000000 MEDICAMENTOS DE ALTA ESPECIALIDAD ENSENADA 1 LOTE 
5 0000000000 MEDICAMENTOS DE ALTA ESPECIALIDAD ROSARITO 1 LOTE 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS, EN EL PRIMER PISO 
DEL HOSPITAL REGIONAL SALAMANCA, UBICADO EN AVENIDA TAMPICO SIN NUMERO, COLONIA 
BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 36730, SALAMANCA, GUANAJUATO, EN EL CONSULTORIO ROSARITO Y 
TIJUANA, UBICADO EN BULEVAR BENITO JUAREZ NUMERO 69, EN ROSARITO, BAJA CALIFORNIA, EN EL 
CONSULTORIO ENSENADA, BAJA CALIFORNIA, UBICADO EN AVENIDA MACHEROS NUMERO 173 LOCALES 
14 Y 15, CODIGO POSTAL 22800, EN ENSENADA, BAJA CALIFORNIA, A PARTIR DE LA PUBLICACION Y HASTA 



Martes 5 de septiembre de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     155 

6 DIAS PREVIOS A LA PRESENTACION DE PROPUESTAS, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 
HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE DE CAJA A NOMBRE DE PETROLEOS 
MEXICANOS, EXPEDIDO POR INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 10:00 HORAS EN 
EL CONSULTORIO MEDICO DE PETROLEOS MEXICANOS, UBICADO EN BULEVAR BENITO JUAREZ NUMERO 
69 ALTOS, LOCALES 5 Y 6, ZONA CENTRO, CODIGO POSTAL 22710, PLAYAS DE ROSARITO, BAJA 
CALIFORNIA. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 16 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 17 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS EN EL MISMO LUGAR DONDE SE CELEBRO LA JUNTA DE ACLARACIONES. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: EL PAGO PARA PROVEEDORES NACIONALES Y EXTRANJEROS SE 
EFECTUARA EN MONEDA NACIONAL, CON UNA POLITICA DE PAGO DE 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION DEL ORIGINAL DE LA FACTURA, ACOMPAÑADA DEL ACUSE DE 
RECIBO CONTENIENDO EL SELLO DEL AREA RECEPTORA DE LOS BIENES, FECHA DE LA RECEPCION, ASI 
COMO EL NOMBRE, FICHA Y FIRMA DEL PERSONAL FACULTADO PARA ESTOS EFECTOS EN EL 
CONSULTORIO DE CIUDAD OBREGON, SONORA, UBICADO EN NO REELECCION NUMERO 107-A ALTOS, 
CODIGO POSTAL 85000, EN CIUDAD OBREGON, SONORA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN HORARIO DE 
9:00 A 14:00 HORAS. 

INFORMACION COMUN A LAS LICITACIONES: 
* ESTA LICITACION SE LLEVA A CABO BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRA, DE LOS 

TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: LOS MEDICAMENTOS DEBERAN SER ENTREGADOS EN LA(S) FARMACIA(S) 

ESTABLECIDAS POR PARTE DE LOS PROVEEDORES ADJUDICADOS EN CADA LOCALIDAD ASIGNADA, LOS 
DIAS DE LUNES A DOMINGO, EN EL HORARIO DE ENTREGA: LAS 24 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: A PARTIR DE LA FORMALIZACION Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2000. 
* NO PODRAN PRESENTAR PROPUESTAS NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS QUE SE 

ENCUENTREN DENTRO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES DE LAS BASES O DE LAS PROPUESTAS PODRAN SER NEGOCIADAS. 
* NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
* LAS LICITACIONES SE CONVOCAN BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATO ABIERTO, ARTICULO 47 DE LA LEY 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
* CUALQUIER DUDA O ACLARACION A LA PRESENTE CONVOCATORIA, FAVOR DE COMUNICARSE O 

DIRIGIRSE A LA CONVOCANTE: DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, UBICADO EN EL CUERPO C, 
HOSPITAL REGIONAL SALAMANCA EN AVENIDA TAMPICO SIN NUMERO, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO 
POSTAL 36730, EN SALAMANCA, GUANAJUATO, A LOS TELEFONOS 01 464 72545 Y 01-464-72737, 
EXTENSIONES 34243 Y 34257. 

SALAMANCA, GTO., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
DIRECTOR HOSPITAL REGIONAL SALAMANCA 

DR. JOSE DE JESUS GONZALEZ JASSO Y SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 132554) 
PEMEX REFINACION 

SUBGERENCIA DUCTOS GOLFO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 017 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación de 18576022-050-00: adquisición de filtros para turbinas, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576022-050-00 $1,380.00 más I.V.A. 
en convocante 

$830.00 más I.V.A. 
en compraNET: 

19/09/2000 18/09/2000 
12:00 Hrs. 

25/09/2000
16:30 Hrs.

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida

1 00000 Marco de soporte universal para alojar sistema de filtración Pieza
2 00000 Filtro de aire tamaño 20”x20”x5” Pieza
3 00000 Filtro de aire tipo acordeón tamaño 24”x24”x12” Pieza
4 00000 Filtro de aire tamaño 24”x24”x12” Pieza
5 00000 Marco de soporte universal para alojar sistema de filtración Pieza
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Plazo de entrega: 30 días. 
Lo correspondiente al centro 0575 (Subgerencia Ductos Golfo y Administración Inmobiliaria) deberá de ser entregado en el 
almacén del Sector Poza Rica, ubicado en kilómetro 4.5, carretera Poza Rica-Papantla, colonia Aviación Vieja en Poza Rica de 
Hgo., Ver. Lo correspondiente al centro 0576 (Sector Veracruz) deberá de ser entregado en el almacén del Sector Veracruz, 
ubicado en avenida Framboyanes sin número, manzana 6 lote 20, Ciudad Industrial Bruno Pagliai en Veracruz, Ver., y lo 
correspondiente al centro 0577 (Sector Poza Rica) deberá de ser entregado en el almacén del Sector Poza Rica, ubicado en 
kilómetro 4.5, carretera Poza Rica-Papantla, colonia Aviación Vieja en Poza Rica de Hgo., Ver., de lunes a viernes en el 
horario de 7:00 a 14:00 horas. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

la Subgerencia Ductos Golfo, ubicada en interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, 
Poza Rica de Hgo., Ver., a partir de la publicación de la convocatoria y hasta la fecha límite para adquirir bases, en días 
hábiles con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es en área convocante mediante efectivo, cheque de caja o certificado, expedido por institución 
bancaria de la localidad de Poza Rica de Hgo., Ver., a nombre de Pemex Refinación, el cual se deberá ingresar en la caja 
de la Subgerencia Ductos Golfo en días hábiles (horario de 8:30 a 14:00 horas), ubicada en el domicilio citado en el 
punto anterior. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, efectuando el pago en institución bancaria. 

• Para quienes adquieran las bases mediante el sistema compraNET, deberán pasar a recoger el complemento de las 
bases (solicitudes de pedido) a las oficinas de la convocante, ubicadas en el domicilio antes citado, teléfono 01 (7) 8-26-
10-00, extensión 3-27-73, exhibiendo el recibo original con el sello de la institución bancaria. 

Nota: La apertura técnica y económica de la licitación se llevará a cabo en el aula virtual del Sector Poza Rica, ubicada en 
el kilómetro 4½, carretera Poza Rica-Papantla, colonia Aviación Vieja (frente al Hotel Poza Rica, Inn), Poza Rica de 
Hidalgo, Ver., y la junta de aclaraciones se llevará a cabo de acuerdo a la fecha programada, en el mismo domicilio. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que deberán presentar declaración escrita, y bajo protesta de decir 
verdad, de no encontrarse en los supuestos de este artículo. 

• No se otorgarán anticipos. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes podrá ser negociada. 
• Las condiciones de pago serán: 
 Las facturas por el pago de adquisiciones serán pagadas por parte de Pemex-Refinación, en un plazo que no excederá 

de treinta días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido a satisfacción de Pemex Refinación, de 
acuerdo con las políticas de pago de Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios. 

• Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios podrán liquidar anticipadamente en territorio nacional cuentas por 
pagar obteniendo un beneficio financiero, exclusivamente sobre compromisos de pago previamente programados, en 
razón de que las estimaciones de obra hayan sido autorizadas a satisfacción en los periodos en que la Dirección 
Corporativa de Finanzas establezca que se cuenta con flujo de efectivo para tal fin, estos periodos serán informados a 
través de comunicados a la Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos, a la 
Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, y Servicios Turismo, así como mediante aviso que se colocará en 
la ventanilla única de los centros de trabajo. 

 Para ello el contratista interesado que no tenga adeudos vencidos, deberá solicitarlo con anticipación a la fecha en que 
deba efectuarse el pago adelantado. Dichas solicitudes invariablemente serán atendidas en el orden que se presenten 
hasta agotar el recurso disponible para este fin, ocurrido lo cual no existirá obligación de anticipar ningún pago. El costo 
financiero que se aplicará será conforme a la tasa que dé a conocer la Dirección Corporativa de Finanzas 

POZA RICA DE HGO., VER., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SUBGERENTE DUCTOS GOLFO 

ING. GUSTAVO PINEDA ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 132556) 
PETROLEOS MEXICANOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DE LA G.I.T. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación de mantenimiento a equipos motogeneradores y de aire acondicionado 
pertenecientes a la Unidad I. T. Zona Occidente, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases con 
I.V.A. 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18572017-001-00 En convocante $660 
En compraNET: $600 

19/09/2000 13/09/2000 
10:00 horas 

25/09/2000
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo 
mínimo 

Plazo máximo

 1 C810600006 Mobiliario y equipo (servicio de mantenimiento y 
reparación) 

1 Servicio 10 días 30 días

 2 C810600006 Mobiliario y equipo (servicio de mantenimiento y 
reparación) 

1 Servicio 10 días 30 días
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 3 C810600006 Mobiliario y equipo (servicio de mantenimiento y 
reparación) 

1 Servicio 7 días 30 días

 4 C810600006 Mobiliario y equipo (servicio de mantenimiento y 
reparación) 

1 Servicio 7 días 30 días

 5 C810600006 Mobiliario y equipo (servicio de mantenimiento y 
reparación) 

1 Servicio 7 días 30 días

 
1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la 
Unidad I. T. Zona Occidente, ubicada en avenida Aviación número 999, colonia San Juan de Ocotán, código postal 45010, 
Zapopan, Jalisco, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 2. La forma 
de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Petróleos Mexicanos, expedido por una 
institución bancaria autorizada o en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 3. La junta de aclaraciones se 
llevará a cabo el día 13 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad I. T. Zona Occidente, 
ubicada en avenida Aviación número 999, colonia San Juan de Ocotán, código postal 45010, Zapopan, Jal. 4. El acto de 
presentación de propuestas técnicas y económicas y apertura de la propuestas técnicas se efectuará el día 25 de septiembre 
de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la propuesta económica el día 29 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas, en la 
sala de juntas de la Unidad I. T. Zona Occidente, ubicada en avenida Aviación número 999, colonia San Juan de Ocotán, 
código postal 45010, Zapopan, Jal. 5. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 6. La moneda en 
que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 7. Lugar de prestación de los servicios se hará en sitio, de 
acuerdo a los lugares establecidos en las bases de licitación, los días de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 18:00 horas. 
8. Plazo de entrega será de 30 días como máximo. 9. Las condiciones de pago serán: los pagos se efectuarán en moneda 
nacional con una política de 30 días naturales, contra presentación de factura original y certificado de aceptación de bienes 
original en el Area de Finanzas de la Unidad I. T. Zona Occidente, ubicada en avenida Aviación número 999, colonia San Juan 
de Ocotán, código postal 45010, Zapopan, Jal. 10. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación podrá 
ser negociada. 11. No habrá anticipo para esta licitación. 

ZAPOPAN, JAL., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
JEFE UNIDAD I. T. ZONA OCCIDENTE 
ING. BERTARIO ORTIZ HERNANDEZ 

 RUBRICA. 
PEMEX REFINACION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 018 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA 
LA CONTRATACION DE ARRENDAMIENTO DE ANDAMIOS, TRANSPORTE DE PERSONAL LOCAL, RECOLECCION, 
DISPOSICION FINAL Y TRANSPORTE DE SEDIMENTOS, REHABILITACION GENERAL DE 10 REDUCTORES Y 
TRANSPORTE FORANEO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

18576004-072-00 $2,071 
COSTO EN compraNET: 

$1,450 

14/09/2000 14/09/2000 
9:00 HORAS 

20/09/2000 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PLAZO MINIMO PLAZO 

MAXIMO 
1 0000000000 ARRENDAMIENTO, 

INSTALACION, VIGILANCIA Y 
DESARMADO DE ANDAMIOS 

1 ACTIVIDAD 30 DIAS 
NATURALES 

91 DIAS 
NATURALES

2 0000000000 ARRENDAMIENTO, 
INSTALACION, VIGILANCIA Y 
DESARMADO DE ANDAMIOS 

1 ACTIVIDAD 30 DIAS 
NATURALES 

91 DIAS 
NATURALES

3 0000000000 ARRENDAMIENTO, 
INSTALACION, VIGILANCIA Y 
DESARMADO DE ANDAMIOS 

1 ACTIVIDAD 30 DIAS 
NATURALES 

91 DIAS 
NATURALES

4 0000000000 ARMADO Y DESARMADO 
DE ANDAMIOS 

1 ACTIVIDAD 30 DIAS 
NATURALES 

91 DIAS 
NATURALES

5 0000000000 ARMADO Y DESARMADO 
DE ANDAMIOS 

1 ACTIVIDAD 30 DIAS 
NATURALES 

91 DIAS 
NATURALES

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18576004-073-00 $2,071 

COSTO EN compraNET: 
$1,450 

14/09/2000 14/09/2000 
12:00 HORAS 

20/09/2000 
12:00 HORAS 
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PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PLAZO MINIMO PLAZO 

MAXIMO 
1 0000000000 SERVICIO DE TRANSPORTE DE 

PERSONAL DE TURNO 
1 ACTIVIDAD 30 DIAS 

NATURALES 
91 DIAS 

NATURALES
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

18576004-074-00 $2,071 
COSTO EN compraNET: 

$1,450 

14/09/2000 14/09/2000 
14:00 HORAS 

20/09/2000 
14:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000  RECOLECCION, DISPOSICION FINAL Y TRANSPORTE DE SEDIMENTOS 
2 0000000000  RECOLECCION, DISPOSICION FINAL Y TRANSPORTE DE SEDIMENTOS 
3 0000000000  RECOLECCION, DISPOSICION FINAL Y TRANSPORTE DE SEDIMENTOS 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18576004-075-00 $2,071 

COSTO EN compraNET: 
$1,450 

14/09/2000 14/09/2000 
18:00 HORAS 

20/09/2000 
17:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000  REHABILITACION DE 10 REDUCTORES DE VELOCIDAD PARA VENTILADOR 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

18576004-076-00 $2,071 
COSTO EN compraNET: 

$1,450 

14/09/2000 15/09/2000 
13:00 HORAS 

21/09/2000 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000  SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL TECNICO QUE RECIBIRA ENTRENAMIENTO 
 
* ORIGEN DE LOS FONDOS: PROPIOS DE ACUERDO AL PRESUPUESTO DE OPERACION AUTORIZADO, 

MEDIANTE LA PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION, 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 1999, Y DE ACUERDO AL OFICIO NUMERO 340.-A-I-064 DEL 17 DE FEBRERO DE 
2000. 

* PEMEX REFINACION NO PERMITIRA SUBCONTRATAR NINGUNA PARTE DE LOS SERVICIOS. 
* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE PARA SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO 

ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CARRETERA MONTERREY-REYNOSA KILOMETRO 36.5, CODIGO POSTAL 
67450, CADEREYTA JIMENEZ, NUEVO LEON, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN DIAS HABILES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO LOS DIAS Y HORAS SEÑALADOS EN EL 
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DE CONTRATOS DEL EDIFICIO TECNICO ADMINISTRATIVO DE LA 
REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA EN CADEREYTA JIMENEZ, NUEVO LEON, UBICADO EN 
CARRETERA MONTERREY-REYNOSA KILOMETRO 36.5, CODIGO POSTAL 67450, CADEREYTA JIMENEZ, 
NUEVO LEON. 

* LAS LICITACIONES NO SE REALIZARAN BAJO LA COBERTURA DE NINGUN TRATADO. 
* FECHA LIMITE DE INSCRIPCION A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA Y HASTA EL DIA 

QUE SE LLEVE A CABO LA JUNTA DE ACLARACIONES DEL SERVICIO DE LA LICITACION EN LA CUAL 
PRETENDA CONCURSAR. 

* LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SE EFECTUARAN EL DIA Y HORA ARRIBA 
SEÑALADOS, EN EL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DE CONTRATOS DEL EDIFICIO TECNICO 
ADMINISTRATIVO DE LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA EN CADEREYTA JIMENEZ, NUEVO LEON, 
UBICADO EN CARRETERA MONTERREY-REYNOSA KILOMETRO 36.5, CODIGO POSTAL 67450, CADEREYTA 
JIMENEZ, NUEVO LEON. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* EL PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS PARA LA LICITACION NUMERO 18576004-072-2000, ES DE 91 

DIAS NATURALES. 
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* EL PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS PARA LA LICITACION NUMERO 18576004-073-2000, ES DE 91 
DIAS NATURALES. 

* EL PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS PARA LA LICITACION NUMERO 18576004-074-2000, ES DE 91 
DIAS NATURALES. 

* EL PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS PARA LA LICITACION NUMERO 18576004-075-2000, ES DE 28 
DIAS NATURALES. 

* EL PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS PARA LA LICITACION NUMERO 18576004-076-2000, ES DE 30 
DIAS NATURALES. 
EL ARRENDAMIENTO PARA LA LICITACION NUMERO 18576004-072-2000, SERA SIN OPCION A COMPRA. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SERAN PAGADOS 
A 30 DIAS NATURALES, DESPUES DE QUE LA SUPERVISION DE PEMEX REFINACION, RECIBA A 
SATISFACCION EL SERVICIO REQUERIDO Y A LA PRESENTACION DE LA FACTURA EN EL DEPARTAMENTO 
DE ADMINISTRACION DE CONTRATOS. 

* SE PODRAN ADELANTAR PAGOS CON RESPECTO A LA FECHA PACTADA, DE ACUERDO CON LA POLITICA 
DE PAGOS DE PETROLEOS MEXICANOS Y TAMBIEN DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES. 

* EN NINGUNA DE LAS LICITACIONES SE OTORGARA ANTICIPO. 
* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO EN LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
* NO PODRAN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, LAS PERSONAS 

FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

* UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA AL LICITANTE 
QUE REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR PEMEX 
REFINACION, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS. 

* LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER INFORMACION ADICIONAL, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O 
COMUNICARSE A LOS TELEFONOS 01 (828) 4-29-15 O FAX 4-01-77 AL 80 EXTENSION 2-2147. 

* INCONFORMIDADES: LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO, EN LOS 
TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ANTE LA CONTRALORIA INTERNA DE PEMEX REFINACION, 
DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN 
BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, COLONIA ANZURES, MEXICO, D.F. 

CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
GERENTE DE LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA 

ING. JOSE LUIS PEREZ FREYRE 
RUBRICA. 

(R.- 132558) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES “A” 

DEPARTAMENTO DE LICITACIONES PUBLICAS 
AVISO DE FALLOS 

AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO B-2, 3er. PISO, COLONIA HUASTECA, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 11311, MEXICO, DISTRITO FEDERAL TELEFONO Y FAX: 5254-48-25. 
LICITACION NUMERO R9 TI 013 028 compraNET 18576057-066-99, PRODUCTOS QUIMICOS PARA LA 
ELABORACION DE ADITIVO DE GASOLINAS. SOLICITUD DE PEDIDO 30002381 OCTEL AMERICA, INC. 200 
EXECUTIVE DRIVE 19702 NEWARK, DELAWARE POSICION 10 A 360 $128’001,405.508 M.N. $13’312,678.68 US 
DLLS. 30 DE JUNIO DE 2000. 
LICITACION NUMERO R0 TI 003 001 compraNET 18576057-031-00, CATALIZADOR DE DESINTEGRACION 
CATALITICA EN LECHO FLUIDIZADO PARA PLANTAS CATALITICAS FCC PEDIDO ABIERTO SOLICITUD DE 
PEDIDO 30003433 ENGELHARD CORPORATION ST. JAMES PLACE 1800 SUITE 501, CODIGO POSTAL 77056, 
HOUSTON, TEXAS, POSICION UNICA $2’349,000.00 U.S.D. 8 DE AGOSTO DE 2000. 
LICITACION NUMERO R0 TI 013 013 compraNET 18576057-048-00, GRUAS HIDRAULICAS AUTOPROPULSADAS 
(INCLUYE MANTENIMIENTO, REFACCIONES, ASISTENCIA TECNICA CAPACITACION) SOLICITUD DE PEDIDO 
10015483 Y 10021708 TRACTOPARTES Y EQUIPOS, S.A. DE C.V., CALZADA VALLEJO 724 A, COLTONGO BARRIO, 
CODIGO POSTAL 02630, DELEGACION AZCAPOTZALCO, D.F., POSICION 10, 20 Y 30 $9’728,927.436 M. N. 26 DE 
JUNIO DE 2000. 
LICITACION NUMERO R0 TI 013 015 compraNET 18576057-050-00 GRUAS HIDRAULICAS AUTOPROPULSADAS 
(INCLUYE ASISTENCIA TECNICA, PUESTA EN MARCHA Y CAPACITACION) SOLICITUD DE PEDIDO 10018501 
MAQUINARIA PANAMERICANA, S.A. DE C.V. AUTOPISTA MEXICO-QUERETARO 3065 A, FRACCIONAMIENTO 
INDUSTRIAL TLAXCOLPAN, TLALNEPANTLA, EDO. DE MEX., CODIGO POSTAL 54040, POSICION 10 
$1’842,024.1025 M.N. MAQUINARIA INTERCONTINENTAL, S.A. DE C.V., AVENIDA FUERZA AEREA MEXICANA 310, 
COLONIA CUATRO ARBOLES, CODIGO POSTAL 15730, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, D.F., POSICION 
20 $1’667,239.5525 M.N. 4 DE JULIO DE 2000. 
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LICITACION NUMERO R0 TI 009 015 compraNET 18576057-053-00, TRATAMIENTO INTEGRAL EMULSIFICANTE 
(PRODUCTOS Y SERVICIOS) SOLICITUD DE PEDIDO 30003551 GOLFO SUPLEMENTO LATINO, S.A. DE C.V., 
CERRADA DE BERNA 3, 3er. PISO, COLONIA JUAREZ, CODIGO POSTAL 06600, DELEGACION CUAUHTEMOC, D.F., 
POSICIONES 10, 20, 30 $37’667,826.12 M.N. 12 DE JULIO DE 2000. 
LICITACION NUMERO R0 TI 003 011 compraNET 18576057-054-00, CATALIZADOR PARA PLANTAS DE ALCOHOL 
ISOPROPILICO. SOLICITUD DE PEDIDO 10020660 DESIERTA 14 DE JULIO DE 2000. 
LICITACION NUMERO R0 TI 011 010 compraNET 18576057-056-00, CAMION DE CONTRA INCENDIO SOLICITUD DE 
PEDIDO 10016160 DESIERTA 23 DE JUNIO DE 2000. 
LICITACION NUMERO R0 TI 009 012 compraNET 18576057-061-00, SUMINISTRO E INSTALACION DE 
CAPACITACION Y PUESTA EN OPERACION DE SISTEMA DE LUBRICACION POR NIEBLA DE ACEITE TIPO 
INDUSTRIAL. SOLICITUD DE PEDIDO 10021235 SISTEMAS CENTRALES DE LUBRICACION, S.A. DE C.V., 
COSCOMATE 119 JARDINES DEL BOSQUE DE TETLAMEYA, CODIGO POSTAL 14050, DELEGACION TLALPAN, 
D.F., POSICIONES DE LA 10 A LA 120 $6'559,388.38 M.N. 19 DE JULIO DE 2000. 
LICITACION NUMERO R0 TI 004 023 compraNET 18576057-069-00, COMPUTADORAS PERSONALES, SERVIDORES 
Y PERIFERICOS SOLICITUDES DE PEDIDO 10021244, 10020010, 10024300, 10021872, 10021909, 10021853, 
10021854, 10021813, 10021814, 10021816, 10021910, 10020423 10021914 Y 10023969. MULTIUSUARIO PARA MICROS 
Y MINIS, S.A. DE C.V., CAMPECHE 215-12, COLONIA HIPODROMO, CODIGO POSTAL 06100, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, D.F., SOL. PED. 10020423 POSICION 20 Y SOL. PED. 10021914 POSICION 60 $822,442.23 M.N. 
PRECISION CONTROL COMECIAL, S.A. DE C.V. PLAN DE SAN LUIS 398, COLONIA NUEVA SANTA MARIA, CODIGO 
POSTAL 02800, DELEGACION AZCAPOTZALCO, D.F., SOL. PED. 10024300 POSICIONES 10 Y 20 $480,000.00 M.N. 
INTERNATIONAL TRADING GROUP, S.A. DE C.V., EDGAR ALLAN POE 85-G, COLONIA POLANCO, CODIGO 
POSTAL 11560, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, D.F., SOL. PED. 10021914 POSICION 40 $16,545.00 U.S.D. 
ASESORES Y PROMOTORES INDUSTRIALES, S.A. DE C.V., LAGO ALBERTO 442 DESP. 6, COLONIA ANAHUAC, 
CODIGO POSTAL 11320, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, D.F., SOL. PED. 10021814 POSICION 10 $28,862.00 
U.S.D. LOGICA PROGRAMADA, S.A. DE C.V., AVENIDA EJERCITO NACIONAL 43, 4o. PISO, COLONIA NUEVA 
ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, D.F., SOL. PED. 10021244 POSICION 40 Y 
SOL. PED. 10021909 POSICION 010 $13.507.00 U.S.D. ESCOS MEXICO, S.A. DE C.V., LEIBINITZ 83-A, COLONIA 
NUEVA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, D.F., SOL. PED. 10020010 
POSICIONES 10 Y 40, SOL. PED. 10021244 POSICION 50, SOL. PED. 10021813 POSICION 10, SOL. PED. 10021816 
POSICION 10, SOL. PED. 10021854 POSICIONES 20, SOL. PED. 10021910 POSICION 10, SOL. PED. 10021914 
POSICIONES 20, 30 Y 50, SOL. PED. 10023969 POSICIONES 10, 20, 30 Y 40 $2’690,250.00 M.N. LABORATORIOS 
MAGNETICOS, S.A. DE C.V., RIO NAZAS 168, COLONIA CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, D.F., SOL. PED. 10021244 POSICIONES 10 Y 20, SOL. PED. 10021914 POSICION 10 $1’237,081.17 
M.N., TECNO PROGRAMACION HUMANA ESPECIALIZADA EN SISTEMAS OPERATIVOS, S.A. DE C.V., 
PROLONGACION DE PASEO DE LA REFORMA 1725, LOCAL B25, COLONIA CUAJIMALPA, DELEGACION 
CUAJIMALPA DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO. SOL. PED. 10020010 POSICIONES 20 Y 30, SOL. PED. 10020423 
POSICION 10, SOL. PED. 10021244 POSICION 30 $76,340.02 U.S.D. 8 DE AGOSTO DE 2000. 

MEXICO, D.F., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
 RUBRICA. (R.- 132559) 

PETROLEOS MEXICANOS 
MODULO DE ADQUISICIONES DE LA UNIDAD I.T. ZONA CENTRAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE OBRA PUBLICA REFERENTE AL MANTENIMIENTO PREVENTIVO AL CAMINO DE ACCESO A 
LA ESTACION DE MICROONDAS TLAMACAS, PERTENECIENTE AL DEPARTAMENTO LOCAL DE INGENIERIA DE 
TELECOMUNICACIONES VENTA DE CARPIO, ESTADO DE MEXICO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18572018-006-00 $700 

COSTO EN compraNET: 
$600 

14/09/2000 12/09/2000 
11:00 HORAS 

11/09/2000 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  TERMINACION
30103 LIMPIEZA Y PREPARACION DE TERRENO 23/10/2000 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO B-1, PISO 12, 
COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL, DE LUNES A 
VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS. 
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* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE 
PETROLEOS MEXICANOS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* UBICACION DE LA OBRA: CARRETERA FEDERAL MEXICO-CUAUTLA KILOMETRO 25, DESVIACION A 
TLAMACAS, MUNICIPIO DE AMECAMECA, ESTADO DE MEXICO. 

* PLAZO DE EJECUCION DE LA OBRA: 45 DIAS CALENDARIO. 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 11:00 HORAS 

EN LA SALA DE JUNTAS DE LA UNIDAD DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES ZONA CENTRAL, 
UBICADA EN AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO B-1, PISO 12, COLONIA HUASTECA, 
CODIGO POSTAL 11311, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA SE REALIZARA EN EL CAMINO DE ACCESO A LA ESTACION DE 
MICROONDAS TLAMACAS; EL PUNTO DE REUNION SERA EN LA SALA DE JUNTAS DE LA UNIDAD DE 
INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES ZONA CENTRAL, EL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 
11:00 HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 
11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA UNIDAD DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES ZONA 
CENTRAL. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERA COTIZARSE LA PROPOSICION SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% DEL IMPORTE DE LA PROPUESTA GANADORA. 
* REQUISITOS QUE DEBERAN PRESENTAR LOS INTERESADOS PARA ADQUIRIR LAS BASES DE LICITACION: 

- ACREDITAR LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA PRESENTANDO: MANIFESTACION ESCRITA DEL 
NOMBRE DEL RESIDENTE A CARGO DE LA OBRA OBJETO DE LA LICITACION, ANEXANDO EL 
CURRICULUM VITAE DONDE ACREDITE LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS 
SIMILARES; O PRESENTAR RELACION DE CONTRATOS VIGENTES DE OBRAS SIMILARES, 
MANIFESTANDO DATOS DEL CONTRATANTE CON EL QUE SE CONCERTARON LAS OPERACIONES, 
MONTOS CONTRATADOS Y EJERCIDOS A LA FECHA DE LA PRESENTE LICITACION, QUE HAYA 
CELEBRADO CON DEPENDENCIAS, ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA O CON 
PARTICULARES; O PRESENTAR COPIA DE 1 CONTRATO Y SU CORRESPONDIENTE FINIQUITO DE 
TRABAJOS SIMILARES AL LICITADO, CELEBRADO DENTRO DE LOS 2 AÑOS ANTERIORES A LA FECHA 
DEL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 

- COPIA DE LA ULTIMA DECLARACION ANUAL DEL EJERCICIO 1999 (I.S.R.), PRESENTADA ANTE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO; O ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS POR 
CONTADOR PUBLICO EXTERNO, DEL ULTIMO EJERCICIO FISCAL, ANEXANDO COPIA LEGIBLE DE LA 
CEDULA PROFESIONAL DEL CONTADOR PUBLICO. 

- COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES DE LA EMPRESA Y CEDULA DE IDENTIFICACION 
FISCAL; EN EL CASO DE PERSONAS FISICAS, ACTA DE NACIMIENTO Y CEDULA DE IDENTIFICACION 
FISCAL. 

- COPIA DEL PODER NOTARIAL E IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y FIRMA. 
* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 

DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
* LA REVISION DE LOS DOCUMENTOS ANTERIORES DE AQUELLOS PARTICIPANTES QUE A SU ELECCION 

ADQUIERAN LAS BASES DE LICITACION A TRAVES DEL SISTEMA compraNET, SE LLEVARA A CABO 
PREVIAMENTE AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, DURANTE DIAS Y HORAS 
HABILES O BIEN DURANTE EL PROPIO ACTO. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LOS ESTABLECIDOS EN EL 
ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; UNA VEZ 
HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA DE ENTRE LOS 
LICITANTES, A AQUEL CUYA PROPUESTA REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS POR PETROLEOS MEXICANOS, ASI COMO GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y EL PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES MENSUALES SERAN PAGADAS A 30 DIAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE RECIBIDO EL RESIDENTE DE 
OBRA. 

* PETROLEOS MEXICANOS PODRA LIQUIDAR ANTICIPADAMENTE EN TERRITORIO NACIONAL CUENTAS POR 
PAGAR, DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES DE LICITACION. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

MEXICO, D.F., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
JEFE DE LA UNIDAD DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES ZONA CENTRAL 

ING. JORGE MOLINA GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 132560) 
PEMEX REFINACION 

GERENCIA COMERCIAL ZONA CENTRO 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
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CONVOCATORIA 010 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter internacional la cual no se realizará bajo la cobertura del capítulo de compras del sector público o de algún tratado, 
para el suministro e instalación de unidades de energía ininterrumpible, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

Pemex Refinación 
R651-0-LI-026-00 

compraNET 
18576033-026-00 

Pemex Refinación 
$1,145 

Costo en compraNET: 
$900 

20/09/2000 11/09/2000 
12:00 horas 

26/09/2000
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 - 6 0000000000  Suministro e instalación de unidades de energía ininterrumpible 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

acceso II sin número, Zona Industrial Benito Juárez, código postal 76120, Querétaro, Querétaro, los días de lunes a 
viernes; con el siguiente horario de 9:30 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, presentarse en la 
Superintendencia General de Recursos Materiales con efectivo o cheque certificado a nombre de Pemex Refinación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de septiembre de 2000 a las 12:00 horas, en el auditorio de la 
Gerencia Comercial Zona Centro, ubicado en calle Acceso II sin número, colonia Zona Industrial Benito Juárez, código 
postal 76120, Querétaro, Querétaro. 

∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de septiembre de 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 29 de septiembre de 2000 a las 12:00 horas en Acceso II sin número, colonia Zona Industrial 
Benito Juárez, código postal 76120, Querétaro, Querétaro. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: en las terminales de almacenamiento y distribución de Salamanca, Irapuato, Uruapan, Puebla, 

Cuernavaca y Acapulco, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:30 a 14:30 horas. 
∗ Plazo de entrega: 55 días. 
∗ Las condiciones de pago serán: 30 días a partir de la fecha en que el proveedor presente su facturación y soportes que 

cumplan los correspondientes requisitos y estén autorizados por el área usuaria del servicio, dicha documentación la 
deberá presentar en la Superintendencia General de Recursos Materiales, ubicada en el Acceso II sin número, Zona 
Industrial Benito Juárez, código postal 76120, Querétaro, Qro. 

∗ Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

∗ Para esta licitación no se otorgarán anticipos. 
∗ Para esta licitación no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
QUERETARO, QRO., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

GERENTE COMERCIAL ZONA CENTRO 
ING. GERARDO JESUS DE HOYOS ARIZPE 

 RUBRICA. 
’•“ w_9î_”______________________________________________________________6_________________ -
____________—___0__________¡Jµ
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„-åÍ×µ"a"a"a"a"a___________Z_’•“w_9î_”____©RÚjZ È¨Úx_:ª Q2_©RÚj(61ÛXpG@%«_mD_0T_h6ŒœbÃ…K6½½±_________
______________________________c:/2000/convoca/________________________________________________________
________6_________________ ____________—___0_________________ÿVÃ"ª ___A&4E 
RELACION<_______ÿVÃ"ª ___A&4E RELACION<_______ÿVÃ"ª ___4n—Àdos para este propósito por "LA 
SECRETARIA", e incluirá la señalización adecuada en tableros de acrílico, de acuerdo con las estipulaciones que emita "LA 
SECRETARIA", incluyéndose la información inherente a quejas, y los teléfonos•÷a "LA_,_ Øw48fecificando los servicios que 
se ofrecen, bajo la supervisión de "LA SECRETARIA". 
SEPTIMA.- "LA SECRETARIA" designará a un comisionado que se encargará de supervisar permanentemente y de manera 
directa, la recepción y manejo de la documentación requerida para la expedición de pasaportes ordinarios, de permisos para la 
constitucióT¥___h9gituc_;es ordinarios, de ______ __ _
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__B___s en un plazo no mayor de treinta días naturales, contado a partir de la fecha en que la delegación haya recibido la 
documentación respectiva. En forma mensual remitirán a la delegación de "LA SECRETARIA" en Mexicali, Baja 
Californiucióbc7‹___ûó&|__Ï \jU'†YQó&|__Ï \jU'†YQó&|__Ï \jU'†YQó&|__Ï \jU'†YQó&|__Ï \jU'†YQó&|__Ï \jU'†YQó&|__Ï \jU'
†YQó&|__Ï \jU'†YQó&|__Ï \jU'†YQó&|__Ï \jU'†YQó&|__Ï \jU'†YQó&|__Ï \jU'†YQó&|__Ï \jU'†YQó&|__Ï \jU'†YQó&|__Ï \jU'†Y
Qó&|__Ï \jU'†YQó&|__Ï \jU'†YQó&|__Ï \jU'†YQó&|__Ï \jU'†YQó&|__Ï \j_@dRh|__Ï \jU'†YQó&|__Ï \_Oaplique, en su caso, 
"EL MUNICIPIO", por brindar el serv¸•…‘_____ÿVÃ"ª ___4n—Àdos para este propósito por "LA SECRETARIA", e incluirá la 
señalización adecuada en tableros de acrílico, de acuerdo con las estipulaciones que emita "LA SECRETARIA", incluyéndose 
la información inherente a quej_…þ‘_ñ+Azõ!Ëñã_Ðs®_QQañ_k–èöÁU¬½äÁØš¢_øhšú_áQ_s¶Ï S3§_Ž_  œæüÁ� ûPa' 
ð 
_âY_˜¼̂ ®ñÌ `HBŒþ0__WqÅR©_˜¢ ›è¨œ±É%1zl 
¬dp�`@? À`ŸË_“‚_“‚_“‚_“‚_“‚_“‚_“‚_“___# ~)‡“Ý•_+ Ž±ª recta, la rec“Ý•_+Ž±ª rectafŽ±ª rectV del comisionado de "LA 
SECR(CR(CR(CR(CR(CR(CR(CR(CR(CR(CR(CR(CR(CR(CR(CR(CR(CR(CR(CR(CR(CR(CR(CR(CR(CR(CR(CR(CR(_D
‰±-
_KkŒ• ñ___________________________________________________R(CR(CR(CR(CR(CR(CR(CR(CR(CR(CR(CR(CR(
CR(CR(CR(CR(CR(CR(_D‰±-
_KkŒ• ñ___________________________________________________R(CR(CR(CR(CR(CR(CR(CR(CR(CR(CR(CR(CR(
CR(CR(CR(C_)(CR(C_)(CR(C_)(CR(C_)(CR(__™D_œ_‚ 
PEMEX REFINACION 

SUBGERENCIA DUCTOS GOLFO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 013 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar 
en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de: No. de Licitación: 18576022-039-00: 
rehabilitación del alumbrado de las áreas de turbinas, bombas, cabezales de succión y descarga, medición 
banco de baterías, filtros de aire y alumbrado perimetral de la estación de bombeo El Tejar del Sector 
Veracruz, de acuerdo con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576022-039-00 En convocante: 
$2,400 más I.V.A. 
En compraNET: 

$1,680 más I.V.A. 

15/09/00 14/09/2000 17:00 
horas 

14/09/2000 
9:00 horas 

21/09/2000
9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Plazo de 
ejecución 

Fecha probable de 
inicio 

00000 Rehabilitación del alumbrado de las áreas de turbinas, bombas, cabezales de succión y 
descarga, medición banco de baterías, filtros de aire y alumbrado perimetral de la 

estación de bombeo El Tejar del Sector Veracruz 

45 D.N. 14/10/2000 

 
 Ubicación de la obra: Instalaciones de la Estación de Bombeo El Tejar del Sector Veracruz, de la Subgerencia Ductos 

Golfo. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

la Subgerencia Ductos Golfo, ubicada en Interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, 
Poza Rica de Hgo., Ver., a partir de la publicación de la convocatoria y hasta la fecha límite para adquirir bases, en días 
hábiles con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. 

• La forma de pago para adquirir las bases es, en área convocante, mediante efectivo, cheque de caja o certificado, 
expedido por institución bancaria de la localidad de Poza Rica de Hgo., Ver., a nombre de Pemex Refinación, el cual se 
deberá ingresar en la caja de la Subgerencia Ductos Golfo en días hábiles (horario de 8:30 a 14:00 horas), ubicada en el 
domicilio citado en el punto anterior. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, efectuando el pago en 
institución bancaria. 

• Para quienes adquieran las bases mediante el sistema compraNET, deberán pasar a recoger el complemento de las 
bases (planos y disquete con anexo C) a las oficinas de la convocante, ubicadas en el domicilio antes citado, en días 
hábiles (horario de 8:30 a 14:00 horas), teléfono 01 (7) 8-26-10-00 extensión 3-30-16, exhibiendo el recibo original con el 
sello de la institución bancaria. 

• El punto de reunión para la visita de obra y junta de aclaraciones será en el Sector Veracruz, ubicado en avenida 
Framboyanes sin número manzana 6 lote 20, Ciudad Industrial Bruno Pagliai, en la ciudad de Veracruz, Ver. 

• La presentación de proposiciones y la apertura técnica y económica de la licitación se llevarán a cabo en el aula virtual del 
Sector Poza Rica, ubicada en el kilómetro 4½ carretera Poza Rica-Papantla, colonia Aviación Vieja, en la ciudad de Poza 
Rica, Ver. 

• ldioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No se subcontratará ninguna parte de la obra. 
• No se otorgará anticipo. 
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• La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que compruebe su experiencia 
y conocimiento como empresa en trabajos de obras similares a los de esta licitación (copias de carátulas de contratos), 
así como constancias del buen cumplimiento de los mismos (copia de actas recepción). 

• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos y presentados a la unidad licitante por los Interesados son: 
• Capacidad financiera y capital contable. Declaración fiscal 1999 y al primer trimestre del ejercicio 2000, y estados 

financieros, auditados y dictaminados correspondientes al último ejercicio fiscal, presentando fotocopia de la cédula 
profesional y del registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público del auditor. 

• Declaración escrita, y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos que se establecen en el artículo 
51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Forma de acreditar existencia legal; presentar copia y original (éste sólo para cotejo), de los siguientes documentos: 
• Acta constitutiva de la sociedad y sus modificaciones. 
• Poder notarial del representante legal y su identificación oficial. 
• Identificación oficial del representante en los actos de apertura. 
• En caso de que el proveedor o contratista sea persona física, deberá presentar: 
• Acta de nacimiento 
• Poder notarial del representante legal y su identificación oficial, en su caso. 
• El concursante ganador deberá presentar a la firma del contrato manifestación escrita, bajo protesta de decir verdad, de 

estar al corriente de sus obligaciones fiscales en función del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán en los términos del artículo 38 de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas, y la formalización del contrato se efectuará en los términos del artículo 47 de la 
misma ley. 

• Las condiciones de pago serán: 
 Las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Refinación, una vez que hayan sido 

autorizadas por la residencia de supervisión de la obra, de acuerdo con las políticas de pago de Pemex Refinación. 
• Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios podrán liquidar anticipadamente, en territorio nacional, cuentas por 

pagar obteniendo un beneficio financiero, exclusivamente sobre compromisos de pago previamente programados, en 
razón de que las estimaciones de obra hayan sido autorizadas a satisfacción en los periodos en que la Dirección 
Corporativa de Finanzas establezca que se cuenta con flujo de efectivo para tal fin, estos periodos serán informados a 
través de comunicados a la Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos, a la 
Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio y Servicios Turismo, así como mediante aviso que se colocará en la 
ventanilla única de los centros de trabajo. 

 Para ello, el contratista interesado que no tenga adeudos vencidos, deberá solicitarlo con anticipación a la fecha en que 
deba efectuarse el pago adelantado. Dichas solicitudes, invariablemente, serán atendidas en el orden que se presenten 
hasta agotar el recurso disponible para este fin, ocurrido lo cual no existirá obligación de anticipar ningún pago. El costo 
financiero que se aplicará será conforme e la tasa que dé a conocer la Dirección Corporativa de Finanzas. 

POZA RICA, VER., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SUBGERENTE DUCTOS GOLFO 

ING. GUSTAVO PINEDA ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 132563) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION COMERCIAL 
GERENCIA COMERCIAL ZONA VALLE DE MEXICO 

CONVOCATORIA 002/00 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de 
carácter nacional para la contratación de bienes muebles, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

compraNET: 18576027-004-00 
Pemex Refinación: R0LN503001 

En convocante: $1,050.00 
En compraNET: $1,020.00 

14/09/2000 12/09/2000 
9:00 horas 

20/09/2000
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 C420000006 Blanqueador 
2 C420000038 Desinfectante 
3 C420000042 Desodorante 
4 C420000064 Estropajo 
5 C420000104 Mechudo 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
compraNET: 18576027-005-00 

Pemex Refinación: R0LN503002 
En convocante: $1,050.00 
En compraNET: $1,020.00 

14/09/2000 12/09/2000 
11:30 horas 

20/09/2000
11:30 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 Otros Papelería varios 
2 Otros Papelería varios 
3 Otros Papelería varios 
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4 Otros Papelería varios 
5 Otros Papelería varios 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
compraNET: 18576027-006-00 

Pemex Refinación: R0LN503003 
En convocante: $1,050.00 
En compraNET: $1,020.00 

14/09/2000 12/09/2000 
14:00 horas 

20/09/2000
14:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000 Material eléctrico varios  
2 0000000000 Material eléctrico varios 
3 0000000000 Material eléctrico varios 
4 0000000000 Material eléctrico varios 
5 0000000000 Material eléctrico varios 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
compraNET: 18576027-007-00 Pemex 

Refinación: R0LN503004 
En convocante: $1,050.00 
En compraNET: $1,020.00 

14/09/2000 12/09/2000 
16:30 horas 

20/09/2000
16:30 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 I120400134 Pinturas 
2 I120400134 Pinturas 
3 I120400134 Pinturas 
4 I120400134 Pinturas 
5 I120400134 Pinturas 

 
Información para todas las licitaciones. 
* Las bases de las licitaciones mencionadas en la parte superior se encuentran disponibles para consulta y venta en 

Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Poniente 134 número 1127, colonia Industrial Vallejo, código postal 02300, 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal, los días de lunes a viernes hábiles, con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, podrá realizarse a través del sistema de cobranza electrónica de Pemex Refinación, 
por medio de los recibos que se generan en la Terminal de Almacenamiento y Distribución Azcapotzalco, ubicada en 
avenida Ingenieros Militares número 75, colonia Nva. Argentina, México, D.F., código postal 11230, con moneda nacional 
en efectivo, cheque certificado o de caja, expedido por institución bancaria autorizada, a nombre de Pemex Refinación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones, aperturas técnicas y aperturas económicas, se celebrarán en los días y horarios señalados 
en la parte superior, los tres eventos se celebrarán en el aula virtual de la Gerencia Comercial Zona Valle de México, 
ubicada en calle Poniente 134 número 1127, colonia Industrial Vallejo, código postal 02300, Gustavo A. Madero, Distrito 
Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Los lugares de entrega serán, destino final: Gerencia Comercial Zona Valle de México y Subgerencia de Almacenes y 

Talleres Centrales, Poniente 134 número 1127, colonia Industrial Vallejo, México, D.F., código postal 02300, y demás 
terminales de almacenamiento y distribución en la zona metropolitana y una en Tula, Hidalgo, los días de lunes a viernes 
hábiles en el horario de entrega de 7:30 a 10:30 y de 11:15 a 13:30 horas. 

* Plazo de entrega: 30 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales, fecha recepción de factura de acuerdo a políticas de Pemex 

Refinación. 
* De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación, no se contratará con aquellos contribuyentes 

que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, 
dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, 11o. 
piso, colonia Verónica Anzures, Distrito Federal. 

* No se otorgarán anticipos. 
* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

GERENTE COMERCIAL ZONA VALLE DE MEXICO 
LIC. ALFONSO ALVARADO GUERRERO 

RUBRICA. 
(R.- 132564) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SUBDELEGACION DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO EN TLAHUAC 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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CONVOCATORIA 09 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de los artículos 24 y 28 de la 
Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca a las personas físicas y morales que estén en posibilidades de llevar a 
cabo la obra pública descrita a continuación para participar en la licitación pública de carácter nacional para la adjudicación de 
contratos de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, con cargo a la inversión autorizada por la Secretaría de 
Finanzas del Distrito Federal según oficio SF/050/2000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura 
técnica 

3000-1069- 
043-00 

$3,000.00 
Costo en compraNET 

$2,700.00 

7/09/00 
13:00 Hrs. 

8/09/00 
11:00 Hrs.  

11/09/00 
11:00 Hrs. 

18/09/00 
11:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Terminación de la Obra Campamento No. 1 “Santa 
Cecilia” ubicado en Ernestina Evia del Puerto s/n 
esquina Sonido 13, Col. Santa Cecilia, coordinación 
San Pedro Tláhuac 

25/09/00 30/12/00 $3'000,000.00 

 
1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Mar de las Lluvias número 17, colonia Selene I, código postal 13420 Tláhuac, Distrito Federal, con el siguiente horario de 
10:00 a 13:00 horas. 

2. Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: solicitud de inscripción en papel membretado, manifestación de 
no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal; presentación de la 
constancia definitiva de registro de concursantes, así como: declaración anual de impuestos de 1999 y parciales de 
2000; en caso de contar con la constancia en trámite deberá presentar: curriculum vitae de la empresa, declaración anual 
de impuestos de 1999 y parciales de 2000, acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona 
moral o copia certificada de acta de nacimiento, si se trata de personas físicas, así como los poderes que deban 
presentarse. 

3. Para los que tengan registro en trámite o definitivo: la experiencia técnica que deberán acreditar los interesados consiste 
en la presentación de actas de entrega-recepción de obras similares a los de la licitación a participar. 

4. Se presentarán originales de toda la documentación y una copia simple, previa revisión de los documentos antes 
descritos, y pago en su caso, la delegación entregará las bases y documentos del concurso. 

5. La forma de pago es, mediante la presentación de cheque certificado o caja a favor de la Delegación Tláhuac, en la 
Subdelegación Administrativa. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

6. La visita al lugar de la obra se llevará a cabo los días, fechas y horarios indicados en la Subdelegación de Obras y 
Desarrollo Urbano. 

7. La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se llevará a cabo 
los días, fechas y horarios indicados en la sala de juntas de la Subdelegación de Obras Públicas y Desarrollo Urbano. 

8. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en español. 
9. No se subcontratará ninguna de las partes de la obra. 
10. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
11. No se otorgará anticipo. 
12. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con fundamento a los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras 

Públicas del Distrito Federal. 
13. Las condiciones de pago son: mediante la presentación de estimaciones mensuales, previa verificación de los trabajos. 
14. Con fundamento en el artículo 35 de la Ley de Obras Públicas del D.F., el participante al que se falle el concurso deberá 

presentar fianza a favor de la Secretaría de Finanzas para el cumplimiento de los trabajos, por el 10% del monto total del 
contrato correspondiente. 

15. La licitación será por acortamiento de plazos autorizado en la 8a. sesión ordinaria del Subcomité de Obras de esta 
Delegación. 

16. Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
MEXICO, D.F., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

SUBDELEGADO DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
EN LA DELEGACION TLAHUAC 

ARQ. HUGO MALO JUVERA Y ROCHA 
RUBRICA. 

(R.- 132565) 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

AV. MARINA NACIONAL No. 329, EDIFICIO B-1, 4o. PISO, COL. HUASTECA, 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, C.P. 11311, MEXICO, D.F., TEL. 52-32-56-04, FAX 52-32-55-92 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18577002-023-00, CONCURSO No. PGPB-GRM-084N/00 PARA OBRA PUBLICA 
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se 
convoca a las personas físicas o morales o a grupos de ellas organizados de nacionalidad mexicana, que deseen participar en 
la licitación pública nacional en dos etapas, para la adjudicación del correspondiente contrato a base de precios unitarios, que 
se describe a continuación: 
 

No. de licitación, 
concurso, descripción y ubicación 

de la obra 

Fecha 
esti
ma
da 
de 
inic
io 

de la obra 

Capital contable 
mínimo requerido 

M.N. 

Costo y venta de 
bases 
M.N. 

Visita de obra y junta de 
aclaraciones 

18577002-023-00 
PGPB-GRM-084N/00 

Integración de intercambiadores y de 
filtros de paquetes de 

acondicionamiento de gas amargo en el 
CPG Cactus, Chis., Proyecto No. QQ-

195-128 y Partida Presupuestal No. 
900Q3019 

Estado de Chiapas 

8 de noviembre de 
2000 

 

$16'000,000.00 $3,500.00 
en el domicilio del 

convocante a partir del 
5 y hasta el 14 de 

septiembre de 2000 
de 9:00 a 13:30 Hrs. 

Costo en 
compra
NET: 

$3,000.00 

Visita de obra 
11 de septiembre de 2000

10:00 Hrs. 
en la Residencia de 

Construcción del CPG. En 
Cactus, Chiapas 

Junta de aclaraciones
en el domicilio del convocante

12 de septiembre de 2000
11:30 Hrs. 

 
• Pemex Gas y Petroquímica Básica otorgará un anticipo de 30% (treinta por ciento), para que el contratista realice en el 

sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos 
de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos; así como para la compra y producción de 
materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberán 
otorgar. 

• La ejecución de los trabajos se deberá llevar a cabo en un plazo de 240 días naturales. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse será: peso mexicano. 
• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Gas y 

Petroquímica Básica en un plazo no mayor de veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido 
autorizadas por Pemex Gas y Petroquímica Básica a través de la residencia de la obra. 

• Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo con lo indicado en las bases. 
• La visita al lugar de los trabajos se realizará en las oficinas de la Residencia de Construcción del CPG. Cactus, 

localizada en el interior del Complejo Procesador de Gas Cactus Chiapas, el responsable será: el ingeniero José Luis 
Martínez Cruz, Residente de Construcción, teléfono (01)-93-16-57-20, micro: 881-3-28-40. 

• Las partes de la obra que podrán subcontratarse, serán las que específicamente se señalen en las bases de licitación. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

el domicilio del convocante, de lunes a viernes de 9:00 a 13:30 horas. 
• Forma de pago para adquirir bases: en cualquier sucursal de Bancomer, S.A., con ficha de depósito CIE, convenio en 

moneda nacional número 6712-6, concepto: bases licitación: 18577002-023-00, referencia: razón social de licitante, o en 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• No podrán participar en la licitación, las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los requisitos generales que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las bases, a fin de verificar 
que cumplen con las formalidades de esta convocatoria son: 
1.- Solicitud por escrito para participar en la presente licitación. 
2.- Acta constitutiva en copia simple. 
3.- Poder e identificación de la persona que firmará la propuesta. 
4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
5.- Capital contable comprobable con la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante 

estados financieros auditados externamente. 
• Para participar en la presente licitación, los interesados deberán cumplir el requerimiento de experiencia o capacidad 

técnica, demostrada mediante la documentación que compruebe su experiencia o capacidad técnica en trabajos similares 
en magnitud y naturaleza a los que son motivo de esta convocatoria, así como las constancias del buen cumplimiento de 
los mismos, que hayan sido ejecutados durante los cinco años previos a esta fecha u otro documento que compruebe 
fehacientemente su experiencia a satisfacción de Pemex Gas y Petroquímica Básica. 

• De conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los criterios 
generales para la adjudicación del contrato, serán: el contrato se adjudicará, de entre los licitantes, a aquél cuya 
propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidas en las bases de licitación, 
las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Gas y Petroquímica Básica, y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, y si resultare que dos o más proposiciones son 
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solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por Pemex Gas y Petroquímica Básica, el 
contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por las 
contratistas, podrán ser negociadas. 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse a los teléfonos arriba citados. 

MEXICO, D.F., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SUBGERENTE DE CONCURSOS, CONTRATOS E INGENIERIA ECONOMICA 

ING. JESUS VEGA VILLA 
RUBRICA. 

(R.- 132566) 
INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA 

SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter nacional para la contratación de remodelación de cubículos del edificio de jefaturas médicas, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y
apertura técnica

12215002-003-00 $1,300 
Costo en compraNET: 

$900 

13/09/2000 14/09/2000 
12:00 horas 

13/09/2000 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Remodelación de cubículos del edificio de jefaturas médicas 2/10/2000 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida San Fernando número 22, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, los días de lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, pago en efectivo directamente en la caja del Instituto Nacional de Cancerología, de 
lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, debiendo acreditar antes del inicio de la junta de aclaraciones, el pago de 
inscripción en cualquiera de sus modalidades. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de septiembre de 2000 a las 12:00 horas en el salón A anexo de la 
cafetería del Instituto Nacional de Cancerología, ubicado en avenida San Fernando número 22, colonia Sección XVI, 
código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

* La recepción de propuestas técnica y económica se efectuarán el día de 19 de septiembre de 2000 a las 12:00 horas, en 
el salón A anexo de la cafetería del Instituto Nacional de Cancerología. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de septiembre de 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 22 de septiembre de 2000 a las 12:00 horas en salón A, anexo a la cafetería, ubicada en 
avenida San Fernando número 22, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en avenida San Fernando número 22, colonia Sección XVI, 13 de 
septiembre de 2000 a las 12:00 horas. 

En la Subdirección de Servicios Generales, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 
* Ubicación de la obra: avenida San Fernando número 22, colonia Sección XVI, Delegación Tlalpan, código postal 14080, 

México, D.F. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Los planos y disquetes de anexo 1 estarán a disposición de los interesados en la Subdirección de Servicios Generales, 

ubicada en avenida San Fernando número 22, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal con 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en acreditación de la 

capacidad técnica de la empresa o del responsable técnico mínimo de un año en obras adjudicadas por licitación pública 
y/o similares. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: se recomienda presentar en la Subdirección de Servicios 
Generales los siguientes documentos para cotejarlos con los originales: comprobante del capital mínimo solicitado, 
mediante copia de los estados financieros auditado por contador público externo, anexando copia de la cédula profesional 
del contador, fotocopia del acta constitutiva y del poder notarial del representante legal; relación de contratos vigor, 
acreditación técnica curriculum vitae, llenado de la declaración escrita de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y declaración de la resolución miscelánea fiscal 
para el año 2000, artículo 32-D, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 6 de marzo del año 2000. Estos 
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documentos se cotejarán; los documentos se recibirán de lunes a viernes de 10:00 a 11:00 horas, y se entregarán ya 
cotejados (originales y copias) el mismo día de su recepción. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: cumplir con los documentos, requisitos y formatos 
solicitados en las bases del concurso, cumplir satisfactoriamente con las condiciones legales, técnicas y económicas que 
resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el Instituto Nacional de Cancerología y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

* Las condiciones de pago son: los trabajos se cubrirán contra la presentación de estimaciones y factura de los trabajos 
ejecutados en su totalidad, previa revisión y autorización por parte del Instituto en los términos de la normatividad vigente. 

MEXICO, D.F., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 

C. ANGEL CANO GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 132568) 
PETROLEOS MEXICANOS 

HOSPITAL REGIONAL DE SALAMANCA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional para la contratación de mantenimiento preventivo y correctivo de equipos médicos de la zona del Hospital 
Regional Salamanca, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18572012-020-00 $800 incluido el IVA 

Costo en compraNET: 
$700 incluido el IVA 

14/09/2000 13/09/2000 
12:00 horas 

20/09/2000 
12:00 horas 

25/09/2000 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto máximo 

 1 0000000000 Equipo médico 
mecánico 

1 Servicio 68,000 170,000 

 2 0000000000 Equipo médico de 
óptica 

1 Servicio 20,000 50,000 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

el departamento de Recursos Financieros del Hospital Regional Salamanca, ubicado en avenida Tampico sin número, 
colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato, a partir de la publicación y hasta 6 días previos al acto 
de presentación de propuestas y apertura técnica; con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, 
en convocante, mediante cheque de caja a nombre de Petróleos Mexicanos expedido por una institución de crédito 
autorizada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de septiembre de 2000 a las 12:00 horas, en el aula de enseñanza 
frente al Departamento de Adquisiciones, ubicada en el cuerpo C del Hospital Regional Salamanca en avenida Tampico 
sin número, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de septiembre de 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 25 de septiembre de 2000 a las 12:00 horas en el mismo lugar donde se celebró la junta de 
aclaraciones. 

* Lugar de entrega: las condiciones de la prestación de los servicios será de acuerdo al documento 2 y sus anexos 
incluidos en las bases de licitación en referencia, los días de lunes a viernes en el horario de entrega, de conformidad 
con el documento 2 y sus anexos. 

* Plazo de entrega: a partir de la formalización del contrato y hasta el 31 de diciembre de 2000, o hasta agotar los 
presupuestos máximos autorizados a ejercer, lo que suceda primero. 

* En el costo de las bases está incluido el IVA correspondiente. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán: el pago se efectuará en moneda nacional con una política de pago de 30 días naturales, 

contados a partir de la fecha de recepción del original de la factura acompañada del acuse de recibo conteniendo: el sello 
del área receptora de los servicios, fecha de la documentación soporte relacionada en el anexo 1 del documento 2 en el 
Centro de Registro y Acopio de Información (CRAI), ubicada en el área de recursos financieros con un horario de 8:00 a 
14:00 horas de lunes a viernes 

* No podrán presentar propuestas ni celebrar contrato alguno las personas que se encuentren dentro de los supuestos del 
artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

* Ninguna de las condiciones de las bases o de las propuestas podrán ser negociadas. 
* No se otorgarán anticipos. 
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* Las licitaciones se convocan bajo la modalidad de contrato abierto artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

* Cualquier duda o aclaración a la presente convocatoria favor de comunicarse o dirigirse a la convocante: Departamento 
de Mantenimiento, ubicado en el cuerpo “C” Hospital Regional Salamanca en avenida Tampico sin número, colonia 
Bellavista, código postal 36730, en Salamanca, Gto., a los teléfonos 01 464 72545 o al 01-464-72737, extensiones 
34006 y 34206. 

SALAMANCA, GTO., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
DIRECTOR HOSPITAL REGIONAL SALAMANCA 

DR. JOSE DE JESUS GONZALEZ JASSO Y SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 132569) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. AFEF-09-00 

EL GOBIERNO DEL ESTADO, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO 
Y VIVIENDA (SECODUVI), EN OBSERVANCIA AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CONVOCA A PARTICIPAR A 
LOS INTERESADOS EN LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, 
DE LOS TRABAJOS QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN: 

 
CONCURSO 

No. 
LOCALIZACION VISITA 

DE OBRA 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
APERTURA 
TECNICA 

APERTURA 
ECONOMICA 

FALLO FECHA ESTIMADA 
INICIO DE OBRA

AFEF-DC-055-
00 CP 

HUAMANTLA, 
TLAXCALA 

14 
SEPTIEMBRE 

12:00 HRS. 

14 
SEPTIEMBRE 

18:30 HRS. 

20 
SEPTIEMBRE 

12:00 HRS. 

25 
SEPTIEMBRE 

19:30 HRS. 

28 
SEPTIEMBRE 

20:00 HRS. 

30-SEPTIEMBRE

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

COSTO 
DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
VENTA DE BASES 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA: OBRA CIVIL 
“CONSTRUCCION DE CENTRO DE SALUD URBANO” 

$650,000 $1,000 14 SEPTIEMBRE 
11:00 HRS. 

PRELIMINARES, CIMENTACION, ESTRUCTURA, ALBAÑILERIA, ACABADOS, CARPINTERIA Y CERRAJERIA, CANCELERIA 
Y VIDRIERIA, INSTALACION ELECTRICA E INSTALACION HIDRAULICA Y SANITARIA

 
CONCURSO 

No. 
LOCALIZACION VISITA 

DE OBRA 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
APERTURA 
TECNICA 

APERTURA 
ECONOMICA 

FALLO FECHA ESTIMADA 
INICIO DE OBRA

AFEF-DC-056-
00 CP 

ANTONIO 
CARVAJAL, 
TLAXCALA. 

14 
SEPTIEMBRE 

12:00 HRS. 

14 
SEPTIEMBRE 

19:30 HRS. 

20 
SEPTIEMBRE 

13:30 HRS. 

26 
SEPTIEMBRE 

19:30 HRS. 

29 
SEPTIEMBRE 

20:00 HRS. 

1-OCTUBRE

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

COSTO 
DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
VENTA DE BASES 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA: OBRA CIVIL 
“CONSTRUCCION DE CENTRO DE SALUD MENTAL” 

$950,000 $1,000 14 SEPTIEMBRE 
11:00 HRS. 

PRELIMINARES, CIMENTACION, ESTRUCTURA, ALBAÑILERIA, ACABADOS, CARPINTERIA Y CERRAJERIA,
CANCELERIA Y VIDRIERIA, INSTALACION ELECTRICA E INSTALACION HIDRAULICA Y SANITARIA

 
GENERALIDADES: 

DEBIDO A QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO NO CUENTA CON EL SISTEMA compraNET, LAS BASES DE 
CONCURSO ESTARAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS PARA SU CONSULTA, UNICAMENTE EN LA 
SECODUVI, Y UNA VEZ ACREDITADA SU DOCUMENTACION PODRAN ADQUIRIRLAS, PREVIO PAGO EN 
EFECTIVO, EN LA DIRECCION DE CONCURSOS DE OBRAS DE ESTA SECRETARIA, EN HORARIO DE 9:00 A 14:00 
HORAS, EN LA SIGUIENTE DIRECCION: KILOMETRO 1.5 CARRETERA TLAXCALA-PUEBLA, EN TLAXCALA, 
TLAXCALA, TELEFONO (012) 4-62-05-99. 

REQUISITOS: 
• SOLICITUD DE INSCRIPCION A LA LICITACION POR ESCRITO, EN PAPELERIA CON MEMBRETE DE LA 

EMPRESA. 
• PARA PERSONAS MORALES: ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA, Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, Y 

PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL EN ORIGINAL Y COPIA. PARA PERSONAS FISICAS: 
IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y FIRMA, Y ACTA DE NACIMIENTO, EN ORIGINAL Y 
COPIA. 

• ULTIMO ESTADO FINANCIERO DE LA EMPRESA AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 ELABORADO POR 
CONTADOR EXTERNO A LA EMPRESA, ANEXANDO COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR Y 
SU REGISTRO ANTE LA DIRECCION DE AUDITORIA FISCAL FEDERAL O, EN SU CASO, DECLARACION 
ANUAL DEL EJERCICIO FISCAL DE 1999, ASI COMO LOS PAGOS PARCIALES DE 2000. 

• CURRICULUM EMPRESARIAL DONDE DEMUESTRE QUE TIENE EXPERIENCIA EN OBRA SIMILAR A LA QUE 
SE ESTA LICITANDO. 
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• DECLARACION ESCRITA, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE 
LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• ANTICIPO: SE PROPORCIONARA UN ANTICIPO DE 30% (TREINTA POR CIENTO) PARA EL INICIO DE LOS 
TRABAJOS Y PARA LA ADQUISICION DE MATERIALES. 

• NO SE PROPORCIONARA MATERIAL ALGUNO Y NO SE PODRA SUBCONTRATAR PARTE ALGUNA DE LA 
OBRA. 

• EL IDIOMA QUE SE EMPLEARA DURANTE EL PROCESO DE LA LICITACION SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LA PRESENTACION Y LA APERTURA DE PROPOSICIONES PARA LA LICITACION SE LLEVARAN A CABO EN 

LA SALA DE JUNTAS DE LA SECODUVI A LA HORA INDICADA. 
• CON BASE EN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTICULOS 37, 38, 39 Y 40 DE LA LEY DE OBRAS 

PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE EFECTUARA EL ANALISIS COMPARATIVO 
DE LAS PROPOSICIONES ACEPTADAS, SE FORMULARA EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE, Y SE EMITIRA 
EL FALLO MEDIANTE EL CUAL SE ADJUDICARA EL CONTRATO AL PARTICIPANTE QUE REUNA LAS 
CONDICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS, Y ADEMAS PRESENTE LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA, Y 
GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO RESPECTIVO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE CONCURSO, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

ATENTAMENTE 
TLAXCALA, TLAX., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

SECRETARIO 
ING. JAVIER ZAMORA ALARCON 

RUBRICA. 
(R.- 132570) 

PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. 003 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES: 10315002-007-
2000 Y 10315002-008-2000, Y DE ACUERDO A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO, LA LICITACION 10315001-002-2000. 
LA REDUCCION AL PLAZO DE LA LICITACION 10315001-002-2000 PARA LA PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL H. COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE 
LA PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR EN SU OCTAVA SESION ORDINARIA DE FECHA 21 DE 
AGOSTO DE 2000. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

VISITA AL 
LUGAR 
DE LOS 

TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA DE 
OFERTA TECNICA

10315002-007-2000 
ELABORACION DEL PROYECTO 

ARQUITECTONICO EJECUTIVO DE ESCALERA DE 
EMERGENCIA 

10315002-008-2000 
ELABORACION DEL PROYECTO, Y ESTUDIO 

ESTRUCTURAL DE LA BASE PARA SUSTENTAR 
LA ESTRUCTURA DEL HELIPUERTO EN LA 

AZOTEA DEL EDIFICIO SEDE DE ESTA 
PROCURADURIA 

EN CONVOCANTE: 
$1,000.00 

EN compraNET: 
$750.00 

EN CONVOCANTE: 
$1,000.00 

EN compraNET: 
$750.00 

8/09/2000 
11:00 HRS. 
8/09/2000 

13:00 HRS. 

12/09/2000 
14:30 HRS. 
12/09/2000 
17:00 HRS. 

18/09/2000 
10:00 HRS. 
18/09/2000 
13:00 HRS. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
10315001-002-2000 

ADQUISICION DE EQUIPO DE COMPUTO 
EN CONVOCANTE: $1,000.00 

EN compraNET: $750.00 
7/09/2000 

14:30 HRS. 
13/09/2000 
10:00 HRS. 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA 

1 0000000 ELABORACION DEL PROYECTO ARQUITECTONICO EJECUTIVO DE ESCALERA DE 
EMERGENCIA 

1 0000000 ELABORACION DEL PROYECTO Y ESTUDIO ESTRUCTURAL DE LA BASE PARA SUSTENTAR 
LA ESTRUCTURA DEL HELIPUERTO 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION  

1 0000000 COMPUTADORAS  
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1 0000000 SERVIDORES 
2 0000000 IMPRESORAS 
3 0000000 COMPUTADORAS LAP-TOP 

 
∗ LAS BASES DE LA LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA, EN 

INTERNET:  , O BIEN EN EL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DE LA PROFECO, UBICADO EN EL PISO 17 
DE AVENIDA JOSE VASCONCELOS NUMERO 208, COLONIA CONDESA, CODIGO POSTAL 06140, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, D.F., DESDE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA 
Y HASTA SEIS DIAS NATURALES PREVIOS A LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA 
TECNICA DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

∗ LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN LA TESORERIA GENERAL DE LA PROFECO, UBICADA EN 
PISO 7 DE AVENIDA JOSE VASCONCELOS NUMERO 208, COLONIA CONDESA, MEDIANTE EFECTIVO O 
CHEQUE DE CAJA, O CERTIFICADO, A FAVOR DE LA PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERE EL SISTEMA. 

∗ LA JUNTA DE ACLARACION DE BASES, LA PRESENTACION DE PROPUESTAS Y LA APERTURA DE OFERTAS 
TECNICAS, APERTURA DE OFERTAS ECONOMICAS Y ACTO DE FALLO, SE LLEVARAN A CABO EN LOS DIAS 
Y HORARIOS ANTERIORMENTE SEÑALADOS, EN EL SALON DE LICITACIONES PUBLICAS, UBICADO EN EL 
PISO 18 PENTHOUSE DE AVENIDA JOSE VASCONCELOS NUMERO 208, COLONIA CONDESA, CODIGO 
POSTAL 06140, DELEGACION CUAUHTEMOC, D.F. 

∗ SE REQUIERE PRESENTAR MUESTRAS DE LOS EQUIPOS OFERTADOS. LA PROCURADURIA, A TRAVES DE 
SU LABORATORIO, UBICADA EN CALLE ALEMANIA NUMERO 14, COLONIA PARQUE SAN ANDRES, CODIGO 
POSTAL 04040, DELEGACION COYOACAN, MEXICO, D.F., CON TELEFONOS 55 49 00 95 Y 55-44-15-04, 
EFECTUARA PRUEBAS A LOS EQUIPOS MUESTRA. 
POR LO ANTERIOR, EL PARTICIPANTE QUE DESEE PARTICIPAR DEBERA PRESENTAR ESCRITO 
SOLICITANDO SE EFECTUEN LAS PRUEBAS Y PAGAR LA CANTIDAD DE $1,494.00 (I.V.A. INCLUIDO), EN LAS 
OFICINAS ADMINISTRATIVAS DEL LABORATORIO MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR 
DE LA PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. 

∗ EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
∗ LA MONEDA: PESO MEXICANO. 
∗ EL LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES DE LAS LICITACIONES 10315001-002-2000 ADQUISICION DE 

EQUIPO DE COMPUTO SERA: EN EL ALMACEN GENERAL DE LA PROFECO, UBICADO EN CUAUHTEMOC 
NUMERO 54, COLONIA EL PORVENIR, CODIGO POSTAL 02940, ATZCAPOTZALCO, D.F., DE 9:00 A 15:00 
HORAS, DENTRO DE LOS 10 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL PEDIDO Y/O CONTRATO 
CORRESPONDIENTE. 

∗ LA VISITA PARA LA REALIZACION DE LOS PROYECTOS SERAN EN LOS DIAS Y HORARIOS 
ANTERIORMENTE SEÑALADOS. 

∗ LAS CONDICIONES DE PAGO PARA LAS LICITACIONES 10315001-002-2000 SERA: 20 DIAS NATURALES A 
PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DE TODOS LOS BIENES, OBJETO DE LOS PEDIDOS Y/O CONTRATOS 
CORRESPONDIENTES Y PREVIA ENTREGA DE LAS FACTURAS A LA TESORERIA GENERAL DE LA 
PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. 

∗ LA FORMA DE PAGO PARA LAS LICITACIONES 10315002-007-2000 Y 103150002-008-2000 SERA: CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 45 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, FRACCION II A PRECIO ALZADO, EN CUYO CASO EL IMPORTE DE LA 
REMUNERACION O PAGO TOTAL FIJO QUE DEBA CUBRIRSE EL CONTRATISTA SERA POR LOS TRABAJOS 
TOTALMENTE TERMINADOS Y EJECUTADOS EN EL PLAZO ESTABLECIDO (60 DIAS) A PARTIR DE LA FIRMA 
DEL CONTRATO. 

∗ LA INDICACION DE QUE NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, 
ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES PODRAN SER NEGOCIADAS. 

MEXICO, D.F., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL H. COMITE DE ADQUISICIONES 
LIC. RAUL GUTIERREZ ZARAGOZA 

RUBRICA. 
(R.- 132571) 

BANCO DE CREDITO RURAL DEL NOROESTE, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 

GERENCIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la adquisición de bienes, de conformidad a lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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06155001-018-00 $400, en compraNET: $250 12/09/2000 
10:00 horas 

19/09/2000 
10:00 horas 

21/09/2000 
10:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Adquisición de vehículos tipo pick up, 4 cilindros, caja de estacas, 
austeras, con capacidad mínima de carga de 750 Kgs., modelo 2000 o 

más recientes, 

4 Unidad 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06155001-019-00 $400 

Costo en compraNET: 
$250 

19/09/2000 
12:00 horas 

26/09/2000 
10:00 horas 

3/10/2000 
10:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Tóner para impresora Lexmark, Optra N, No. de parte 140109 A 30 Pieza 
2 Forma continua, t/carta, papel bond, original y copia, con papel carbón 

intercalado, impreso por ambos lados 
105 Millar 

3 Tóner para impresora H.P., LaserJet 810, 
No. de parte IPC6615 DL 

70 Pieza 

4 Forma plana, t/carta, de 37 Kgs., original, impreso por ambos lados, con 
número de folio 

150 Millar 

5 Folder t/oficio, color crema satinado 50,000 Pieza 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Sufragio Efectivo e Hidalgo número 109 Norte, colonia Centro, código postal 85000, Ciudad Obregón, Sonora, al teléfono 
14-00-36, extensión 7125; a partir de esta fecha y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y 
apertura de ofertas, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque de caja, certificado o efectivo, al costo de las bases se repercutirá el I.V.A. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El lugar de celebración de las reuniones de juntas de aclaraciones, entrega de propuestas, aperturas técnicas, 
económicas y fallos; serán en la sala de juntas de la Gerencia de Finanzas y Admón., ubicada en calle Sufragio Efectivo 
e Hidalgo número 109 Norte, Ciudad Obregón, Sonora, en los horarios y días citados en los recuadros. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: licitación 06155001-018-00; dos unidades en Hermosillo, Son., y las otras dos en Mexicali, B.C.; para 

la licitación 06155001-019-00 será en Ciudad Obregón, Sonora; los domicilios específicos se indican en el anexo número 
1 de las bases. 

* Plazo de entrega: licitación 06155001-018-00, 20 días naturales, máximo posteriores a la fecha del fallo y para la 
licitación 06155001-019-00, bienes de línea 15 días naturales, y bienes sobre diseño especial, 20 días naturales. 

* Las condiciones de pago serán: 10 días naturales, posteriores a la recepción de conformidad de los bienes, este plazo 
podrá ser modificado por situaciones extraordinarias, pero en ningún caso excederá de 45 días naturales. 

* Anticipos: no se otorgarán anticipos. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la citada ley. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por 

los licitantes, podrán ser negociadas. 
* Los interesados podrán revisar las bases previamente a su pago, el cual será requisito para participar en la licitación. 
* Conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, no podrán contratar adquisiciones o servicios los 

contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
CIUDAD OBREGON, SON., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

GERENTE DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERARDO PEÑA TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 132572) 

POLICIA FEDERAL PREVENTIVA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Nota 
014   7 

Licitación:   
04131001-014-00   
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No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación de la 
convocatoria 

R.- 132403 Convocatoria 
Convocatoria, en fechas y séptimo punto referente 

al plazo de entrega 

31/08/2000 

 
Dice: Debe decir: 

Fecha límite para adquirir las bases: 9/09/2000. 
Junta de aclaraciones: 8/09/2000 

Presentación de proposiciones y apertura técnica: 15/09/2000 
Acto de apertura económica: 21/09/2000 

Plazo de entrega: A más tardar dentro de los 46 días 
naturales siguientes a la firma del contrato 

Fecha límite para adquirir las bases: 14/09/2000 (aplica 
también bases) 

Junta de aclaraciones: 13/09/2000 (aplica también bases) 
Presentación de proposiciones y apertura técnica: 20/09/2000 

(aplica también bases) 
Acto de apertura económica: 26/09/2000 (aplica también 

bases) 
Plazo de entrega: a más tardar dentro de los 43 días naturales 

siguientes a la firma del contrato (aplica también bases) 
 

MEXICO, D.F., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES, ALMECENES E INVENTARIOS 

ING. OSCAR OCHOA OCHOA 
RUBRICA. 

(R.- 132574) 
INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL 
PARA LA ADQUISICION DE SUMINISTRO E INSTALACION DE ILUMINACION MUSEOGRAFICA Y EQUIPO DE AUDIO 
Y VIDEO, TABLEROS CON GRAFICA MUSEOGRAFICA Y MATERIAL DE CONSTRUCCION, DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION  COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

ACTO DE RECEPCION
DE DOCUMENTOS Y APERTURA 
TECNICA 

11151 001 031 00 $3,000.00 
COSTO EN compraNET 

$2,700.00 

7/09/2000 8/09/2000 
11:00 HORAS 

14/09/2000
11:00 HORAS

 
PARTIDA DESCRIPCION 

01 
02 
03 
23 
29 

SISTEMA MULTIPLE DE LUMINARIOS DIRECCIONALES PARA INSTALACION EMPOTRABLE 
LUMINARIO EMPOTRADO CON ARILLO EN FUNDICION DE ALUMINIO EN COLOR BLANCO 

LUMINARIO DIRECCIONAL DE PRECISION EXTRAIBLE FABRICADO EN FUNDICION DE ALUMINIO 
LUMINARIO PARA RIEL ELECTRIFICADO DE BAJO VOLTAJE, CUERPO EN ALUMINIO INYECTADO 

REPRODUCTOR DE VIDEO 
 

No. DE LICITACION  COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

ACTO DE RECEPCION DE 
DOCUMENTOS Y APERTURA 
TECNICA 

11151 001 032 00 $3,000.00 
COSTO EN compraNET 

$2,700.00 

7/09/2000 8/09/2000 
13:00 HORAS 

14/09/2000
13:00 HORAS

 
PARTIDA DESCRIPCION 

01 
02 
03 
04 
05 

SUMINISTRO Y COLOCACION SOBRE MUROS MUSEOGRAFICOS DE MADERA DE 38 MM (MAYAS) 
SUMINISTRO Y COLOCACION SOBRE MUROS MUSEOGRAFICOS DE MADERA DE 38 MM (GOLFO) 

SUMINISTRO Y COLOCACION SOBRE MUROS MUSEOGRAFICOS DE MADERA DE 38 MM (OAXACA) 
SUMINISTRO Y COLOCACION SOBRE MUROS MUSEOGRAFICOS DE MADERA DE 38 MM (TIERRA ALT 

SUMINISTRO Y COLOCACION SOBRE MUROS MUSEOGRAFICOS DE MADERA DE 38 MM (TOTONACOS 
No. DE LICITACION  COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
ACTO DE RECEPCION DE 
DOCUMENTOS Y APERTURA 
TECNICA 

11151 001 033 00 $1,000.00 
COSTO EN compraNET 

$800.00 

7/09/2000 8/09/2000 
16:00 HORAS 

14/09/2000
16:00 HORAS
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PARTIDA DESCRIPCION 
01 
03 
15 
17 
21 

CEMENTO GRIS 
ARENA AZUL 

TABIQUE DE BARRO ROJO DE 6 X 12 X 24 CMS. 
ASFALTO 

TABLARROCA EN MUROS 
 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LIVERPOOL NUMERO 123, MEZZANINE, COLONIA JUAREZ, CODIGO 
POSTAL 06600, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 13:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, A TRAVES DE DEPOSITO EN LA CUENTA DE CHEQUES 
NUMERO 870-3615-5 REF.3200-00-55 DEL BANCO BANAMEX A FAVOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
ANTROPOLOGIA E HISTORIA. 

• EN compraNET, A TRAVES DE DEPOSITO EN LA CUENTA DE CHEQUES NUMERO 400 8513 467 DEL BANCO 
BITAL, POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE PARA ESTE EFECTO GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES Y DEMAS EVENTOS, SE EFECTUARAN EN AVENIDA ALVARO OBREGON 
NUMERO 151, 8o. PISO, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LUGAR DE ENTREGA: LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 11151 001 031 00, EN EL MUSEO NACIONAL 

DE HISTORIA Y GALERIA DE HISTORIA, UBICADOS EN REFORMA Y GANDHI SIN NUMERO 1a. SECCION DEL 
BOSQUE CHAPULTEPEC Y EN EL MUSEO HISTORICO DE ACAPULCO, FUERTE DE SAN DIEGO, UBICADO EN 
HORNITOS Y MORELOS, COLONIA CENTRO, ACAPULCO, GUERRERO; LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO 11151 001 032 00, EN MUSEO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA, UBICADO EN REFORMA Y GANDHI 
SIN NUMERO, COLONIA POLANCO CHAPULTEPEC, MEXICO, D.F. LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 
11151 001 033 00, EN ZONA ARQUEOLOGICA TEOTIHUACAN, UBICADA EN CARRETERA MEXICO-
TEOTIHUACAN KILOMETRO 46, TEOTIHUACAN ESTADO DE MEXICO, Y MUSEO NACIONAL DE LA PINTURA 
MURAL TEOTIHUACANA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• PLAZO DE ENTREGA: LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 11151 001 031 00, 60 DIAS NATURALES A 
PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL PEDIDO; L.P.N. NUMERO 11151 001 032 00, SEGUN PROGRAMA; 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 11151 001 033 00, 45 DIAS NATURALES CON ENTREGAS 
PARCIALES. 

• CONDICIONES DE PAGO: LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO. 11151 001 031 00 Y LICITACION 
PUBLICA NUMERO 11151 001 032, 30% DE ANTICIPO Y SALDO EN BASE A LAS ESTIMACIONES Y LICITACION 
PUBLICA NACIONAL NUMERO 11151 001 033 00, 100% CONTRA ENTREGAS PARCIALES, 20 DIAS 
NATURALES A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LA FACTURA. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
COMITE NACIONAL DE ADQUISICIONES 

(R.- 132575) 
HOSPITAL GENERAL DR. MANUEL GEA GONZALEZ 

SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter nacional para la contratación de suministro de licencias y programas de cómputo, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

12195001-002-00 $1,000 
Costo en compraNET: 

$950 

18/09/2000 18/09/2000 
10:00 horas 

25/09/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Programas de cómputo, una office 2000 y una de windows 95 
2 0000000000 Licencias Molp de programas de cómputo 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en Calzada de Tlalpan número 4800, colonia Toriello Guerra, código postal 
14000, Tlalpan, Distrito Federal, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, 
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en efectivo o cheque de caja a nombre del Hospital General Dr. Manuel Gea González. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas en el aula del 
Departamento de Patología, ubicada en Calzada de Tlalpan número 4800, colonia Toriello Guerra. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas, y la 
apertura de la propuesta económica el día 26 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas en el aula del 
Departamento de Patología, ubicada en el domicilio antes citado. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Calzada de Tlalpan número 4800, en la Subdirección de Servicios Generales, los días de 

lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 8 días hábiles, a partir de la fecha de fallo. 
* Las condiciones de pago serán: la primera semana del mes de diciembre del año en curso. 

MEXICO, D.F., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION 

LIC. GUADALUPE LEON VILLANUEVA 
RUBRICA. 

(R.- 132576) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
SUBSECRETARIA DE EQUIPAMIENTO URBANO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE LAS OBRAS: 
CUBIERTA DEL PATIO CENTRAL DEL INSTITUTO DE CAPACITACION PROFESIONAL, MUNICIPIO DE LERMA: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA T
44003001-002-00 $3,000 

COSTO EN compraNET: 
$2,900 

13/09/2000 13/09/2000 
12:00 HORAS 

13/09/2000 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION
30503 TECHADO E IMPERMEABILIZACION 2/10/2000 29/11/2000

 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN RESIDENCIA GENERAL I, UBICADA EN AVENIDA 

INDEPENDENCIA ORIENTE NUMERO 107, PASAJE LYCESA LOCAL 308, 2o. PISO, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 50000, TOLUCA, MEXICO. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN INDEPENDENCIA ORIENTE NUMERO 107, 
PASAJE LYCESA LOCAL 308, 2o. PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 50000, TOLUCA, MEXICO. 

* LAS APERTURAS DE LAS PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SE EFECTUARAN EN ALDAMA SUR 
NUMERO 107, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 50000, TOLUCA, MEXICO. 

* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN ALDAMA NUMERO 107, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 50000, 
TOLUCA, MEXICO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 18:00 HORAS Y 
SABADOS DE 10:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

* UBICACION DE LAS OBRAS: MUNICIPIO DE LERMA, ESTADO DE MEXICO. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: 
1. ANEXAR RELACION Y COPIA DE CONTRATOS DE OBRAS EJECUTADAS SIMILARES A LA CONVOCADA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE SE TENGAN EN PROCESO Y QUE HAYAN SIDO CELEBRADOS TANTO CON 
LA ADMINISTRACION PUBLICA COMO CON PARTICULARES, INDICANDO IMPORTE TOTAL 
CONTRATADO, EJERCIDO, POR EJERCER DESGLOSADO POR ANUALIDADES, NOMBRE Y TELEFONO 
ANTE LA CUAL SE CELEBRARON LOS CONTRATOS ANTERIORES Y LOS VIGENTES. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 
1. SOLICITUD POR ESCRITO, INDICANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE ESTA LICITACION. 
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2. TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN LA NATURALEZA 
JURIDICA. 

3. DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON BASE EN LA 
ULTIMA DECLARACION FISCAL O CON EL ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO, DEBIENDO 
ANEXAR COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR Y REGISTRO EN LA S.H.C.P. Y EL 
BALANCE LO DEBERA PRESENTAR EN PAPEL MEMBRETADO DEL AUDITOR. 

4. DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS. 

5. EN EL CASO DE ASOCIACION EN PARTICIPACION, LOS REQUISITOS DEBERAN SER PRESENTADOS 
POR CADA UNO DE LOS ASOCIADOS Y ASOCIANTES, ASI COMO EL CONTRATO DE ASOCIACION EN 
PARTICIPACION. 

PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS, LA CONVOCANTE A SOLICITUD DEL 
INTERESADO, PODRA EJECUTAR REVISIONES PRELIMINARES Y REGISTRO DE ESTA DOCUMENTACION 
EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES, A PARTIR DE LA 
PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA INCLUSIVE SEIS (6) DIAS NATURALES ANTES DEL CITADO ACTO, DE 
LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE 9:00 A 18:00 HORAS, EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPUESTAS SE DESECHARAN LAS PROPUESTAS QUE NO CUMPLAN CON REQUISITOS 
SOLICITADOS. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: 
AL PROPONENTE QUE REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR 
LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y HAYA 
PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: 
MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS MENSUALES Y POR 
CONCEPTOS DE TRABAJO Y/O SERVICIOS TERMINADOS, ASIMISMO, EL PLAZO DE PAGO DE DICHAS 
ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE VEINTE (20) DIAS NATURALES, CONTADO A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBAN LAS ESTIMACIONES POR LOS TRABAJOS Y/O SERVICIOS 
EJECUTADOS, PARA QUE LA DEPENDENCIA INICIE SU TRAMITE DE PAGO. 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

ARQ. BENJAMIN FOURNIER ESPINOSA 
RUBRICA. 

(R.- 132579) 
SERVICIO DE ADMINISTRACION DE BIENES ASEGURADOS 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación de mobiliario y equipo de oficina y vehículos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06102001-014-00 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

13/09/2000 13/09/2000 
10:00 horas 

19/09/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Archivo con 7 unidades móviles 
2 0000000000  Archivero horizontal de cuatro gavetas 
  Credenzas con gavetas laterales 
  Gabienete universal 
  Juego de mesa (3) para sala 
  Juego de sala 
  Librero vertical 3 entrepaños 
  Mesa para teléfono 
  Mesa rectangular para juntas 
  Mesa redonda de trabajo 
  Mesa secretarial 
  Perchero 
  Silla secretarial respaldo bajo 
  Silla de espera 
  Silla para sala de juntas 
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  Sillón ejecutivo de respaldo alto 
3 0000000000  Unidad de aire acondicionado tipo ventana 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Isabel la Católica número 51, colonia Centro, código postal 06000, Cuauhtémoc, Distrito Federal, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque 
certificado o de caja en favor del Servicio de Administración de Bienes Asegurados, en compraNET, mediante depósito 
en la cuenta Bital número 4014632459. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas en la sala A del mezannine, 
ubicada en calle Isabel la Católica número 51, colonia Centro, código postal 06000, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 21 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas en Isabel la Católica número 51, colonia Centro, 
código postal 06000, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el almacén central del SERA, los días según bases en el horario de entrega de según bases. 
* Plazo de entrega: 8 días naturales, a partir de la notificación de la adjudicación y dos días más para entrega en 

delegaciones regionales. 
 Las condiciones de pago serán: en una sola exhibición previa revisión de los bienes y aceptación de los mismos. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ninguna de las condiciones establecidas en las bases, sus anexos y la 
junta de aclaraciones podrá ser negociada. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposicione

apertura técnica
06102001-015-00 $1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

13/09/2000 13/09/2000 
13:00 horas 

19/09/2000
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Camioneta tipo express van  
 0000000000  Camioneta tipo cargo van 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Isabel la Católica número 51, colonia Centro, código postal 06000, Cuauhtémoc, Distrito Federal, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante mediante efectivo, cheque 
certificado o de caja en favor del Servicio de Administración de Bienes Asegurados, en compraNET, mediante depósito 
en la cuenta Bital número 4014632459. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de septiembre de 2000 a las 13:00 horas en la sala A del mezannine, 
ubicada en calle Isabel la Católica número 51, colonia Centro, código postal 06000, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de septiembre de 2000 a las 13:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 21 de septiembre de 2000 a las 13:00 horas en Isabel la Católica número 51, colonia Centro, 
código postal 06000, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el almacén central del SERA, los días según bases en el horario de entrega de según bases. 
* Plazo de entrega: 8 días naturales, a partir de la notificación de la adjudicación y dos días más para entrega en 

delegaciones regionales. 
 Las condiciones de pago serán: en una sola exhibición previa revisión física de los bienes y a entera satisfacción del 

SERA. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ninguna de las condiciones establecidas en las bases, sus anexos y la 
junta de aclaraciones podrá ser negociada. 

MEXICO, D.F., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
DIRECTOR DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

ELEAZAR SANTIAGO JIMENEZ 
RUBRICA. 

(R.- 132581) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 043 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca a los interesados para participar en la licitación de carácter nacional, con 
recursos de crédito al Gobierno del Distrito Federal, para la contratación de la colocación de ataguía para seccionamiento del 
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cauce del Río de los Remedios, en el cruce con la avenida Central, lado Poniente, inducido por la construcción del 
metropolitano línea B, Buenavista-Ciudad Azteca, de conformidad con lo siguiente: 
 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

30001060-043-
2000 

$1,377.00 
Costo en compraNET: 

$1,327.00 

12/09/2000 20/09/2000 
11:00 horas 

15/09/2000 
10:00 horas 

29/09/2000
12:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 
terminación

00000  Ataguía en Río de los Remedios 15/11/2000 
 
* Ubicación de la obra: en el cruce de la avenida Carlos Hank González (avenida Central) y bulevar Río de los Remedios 

(Periférico), en el límite entre los municipios de Ecatepec y Nezahualcóyotl, Estado de México. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

la Dirección de Costos y Concursos de esta Dirección General, avenida Universidad número 800, colonia Santa Cruz 
Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, México, Distrito Federal, de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en la convocante, mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de la Tesorería del 
Distrito Federal, con cargo a institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal. En compraNET, con 
depósito a Banca Serfin, S.A., sucursal 92, cuenta número 9649285, mediante los recibos que genera el sistema, 
estando disponibles los anexos a las bases en la convocante. Se otorgará un anticipo de 30%. 

* Con autorización previa de la Dirección General de Construcción de Obras del Sistema de Transporte Colectivo, se 
podrán subcontratar partes de la obra, o asociarse para fines de financiamiento o ejecución de la misma. 

* La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados, consiste en cumplir el requisito siguiente: haber tenido a su 
cargo la construcción de obras que hayan requerido la colocación de tablaestacas metálicas para seccionamiento de flujo 
hidráulico en suelos. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para adquirir las bases son: presentar registro definitivo ante la 
Secretaría de Obras y Servicios, o acta constitutiva y posteriores, capital contable mínimo requerido comprobable, 
mediante el estado de posición financiera de final de año debidamente firmado por contador público y con la última 
declaración fiscal anual que corresponda al periodo, y manifestación escrita de no encontrarse en los supuestos del 
artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: cumplir lo dispuesto en los artículos 40 y 41, de la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal. 

* Garantías: de seriedad de su propuesta, 5%, del importe total de la misma, de cumplimiento del contrato, 10% de su 
importe; por vicios ocultos, 10% del monto total ejercido de anticipos, 100% del monto de los mismos, todos incluyendo el 
IVA, excepto en el primer caso. 

MEXICO, D.F., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. MARIO H. CURZIO RIVERA 
 RUBRICA. 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

CONVOCATORIA No. 027 
La Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal, a través de la Dirección General de Construcción y 
Operación Hidráulica, con fundamento en la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y su Reglamento, convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que abajo se indica: 
30001047-062-00 para la contratación del servicio de reactivación de carbón, tipo mineral de lignita. 
 

Periodo de venta de 
bases 

Junta de aclaraciones 
1a. 

Acto de presentación de propuestas, revisión de 
documentación legal y administrativa y apertura 

de ofertas técnicas 

Acto de apertura de 
ofertas económicas 

Acto de fallo

Del 5 al 11 de 
septiembre de 2000 

12/09/00 
10:00 horas 

19/09/00 
10:00 horas 

22/09/00 
10:00 horas 

26/09/00
10:00 horas

Lugar de prestación del servicio: Los servicios serán realizados en las instalaciones del proveedor ganador. 
Costo de las bases en convocante: 
Costo de las bases en compraNET: 

$1,500.00 (mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 
$1,300.00 (mil trescientos pesos 00/100 M.N.) 

Anticipo: 

 
Partida Descripción 

01 Reactivación de carbón, tipo mineral de lignita 
 
30001047-063-00 para la contratación del servicio de mantenimiento correctivo a equipo de bombeo tipo turbina, mediante la 
modalidad de contrato abierto. 
 

Periodo de venta de 
bases 

Junta de aclaraciones 
1a. 

Acto de presentación de propuestas, revisión de 
documentación legal y administrativa y apertura 

de ofertas técnicas 

Acto de apertura de 
ofertas económicas 

Acto de fallo
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Del 5 al 11 de 
septiembre de 2000 

12/09/00 
13:00 horas 

19/09/00 
13:00 horas 

22/09/00 
13:00 horas 

26/09/00
13:00 horas

Lugar de prestación del servicio: Los servicios serán realizados en las instalaciones de la convocante, en los sitios donde se encuentren ubicados los bienes objeto del servicio 
y/o en los talleres del proveedor ganador. 

Costo de las bases en convocante: 
Costo de las bases en compraNET: 

$1,500.00 (mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 
$1,300.00 (mil trescientos pesos 00/100 M.N.) 

Anticipo: 

 
Concepto Descripción 

01 Mantenimiento correctivo a equipo de bombeo tipo turbina 
 
30001047-064-00 para la contratación del servicio de mantenimiento correctivo a motores eléctricos, mediante la modalidad de 
contrato abierto. 

Periodo de venta de 
bases 

Junta de aclaraciones 
1a. 

Acto de presentación de propuestas, revisión de 
documentación legal y administrativa y apertura 

de ofertas técnicas 

Acto de apertura de 
ofertas económicas 

Acto de fallo

Del 5 al 11 de 
septiembre de 2000 

12/09/00 
18:00 horas 

19/09/00 
18:00 horas 

22/09/00 
18:00 horas 

26/09/00
18:00 horas

Lugar de prestación del servicio: Los servicios serán realizados en las instalaciones de la convocante, en los sitios donde se encuentren ubicados los bienes objeto del servicio y/o 
en los talleres del proveedor ganador. 

Costo de las bases en convocante: 
Costo de las bases en compraNET: 

$1,500.00 (mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 
$1,300.00 (mil trescientos pesos 00/100 M.N.) 

Anticipo: 

 
Concepto Descripción 

01 Mantenimiento correctivo a motores eléctricos 
 
* Los plazos señalados en la presente convocatoria, se computarán a partir de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal. 
* Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en la oficina de convocatorias y concursos de la Subdirección de Suministros, ubicada en el 5o. piso del edificio de 
las oficinas centrales de la Dirección General de Construcción y Operación Hidráulica, sita en Viaducto Río de la Piedad 
número 507, colonia Granjas México, Delegación Iztacalco, Distrito Federal, de 9:00 a 17:00 horas, en días hábiles. La 
revisión de las bases se hará en forma gratuita, pero será requisito para participar cubrir el costo de las bases. 

* La forma de pago de bases: en convocante el pago se deberá efectuar en la oficina de pagaduría, ubicada en la planta 
baja del edificio de la Dirección General de Construcción y Operación Hidráulica, mediante cheque certificado o de caja 
(librado por la empresa licitante) a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, expedido por 
institución bancaria establecida en el Distrito Federal o área metropolitana (Tlalnepantla, Ecatepec, Naucalpan y 
Nezahualcóyotl). En compraNET, mediante recibo de compra que genera el sistema, citando los siguientes datos Banca 
Serfin sucursal 92, cuenta número 9649285. 

* Las juntas de aclaraciones, actos de presentación de propuestas, revisión de documentación legal y administrativa y 
apertura de ofertas técnicas; actos de apertura de propuestas económicas y fallos, se celebrarán en la sala de juntas de 
la Subdirección de Suministros, ubicada en el 5o. piso del edificio de la Dirección General de Construcción y Operación 
Hidráulica. 

* El pago de los servicios se hará en moneda nacional a los 30 días naturales, siguientes a la fecha de aceptación de las 
facturas debidamente requisitadas. 

* Las proposiciones y toda la documentación deberá presentarse en idioma español. 
* No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en cualquiera de los supuestos del artículo 39 de 

la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
MEXICO, D.F., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 
DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

C.P. JORGE PEDRO CASTOLO DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 132583) 
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 

TERCERA SECCION, LLAMADO A LICITACION 
PUBLICADO EL DIA 22 DE AGOSTO DE 2000 

COMPUTADORAS PERSONALES 
LLAMADO No. 11125001-025-00 

CONVOCATORIA No. 10 
CON No. DE REGISTRO 131798 

NOTA ACLARATORIA 
EN LAS BASES DE LA LICITACION, EN SU ANEXO 1, ESPECIFICACIONES TECNICAS. 
PARTIDA UNICA. 

COMPUTADORAS PERSONALES. 
DICE: 

RANURAS DE EXPANSION  3 RANURAS DE EXPANSION PCI COMO MINIMO, 
DISPONIBLES DESPUES DE CONFIGURAR 1 AGP 
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DEBE DECIR: 

RANURAS DE EXPANSION  3 RANURAS DE EXPANSION PCI COMO MINIMO, 
DISPONIBLES ANTES DE CONFIGURAR 1 AGP 

 
ATENTAMENTE 

METEPEC, EDO. DE MEX., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
COORDINACION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

ENRIQUE RAMOS RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 132584) 
INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PUBLICA 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 08 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL 12270002-009-
00 ADQUISICION DE LIBROS Y SUSCRIPCION A REVISTAS CIENTIFICAS; PARA LA ADQUISICION DE LOS 
RUBROS QUE A CONTINUACION SE MENCIONAN, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

REFERENCIA DESCRIPCION COSTO DE 
LAS BASES 

VENTA DE BASES FECHA, HORA Y LUGAR DEL ACTO
DE APERTURA DE OFERTAS

12270002-009-
00 

ADQUISICION DE 
LIBROS Y 

SUSCRIPCION A 
REVISTAS CIENTIFICAS  

INSP: $700.00 
COSTO EN compraNET: 

$420.00 

5 DE SEPTIEMBRE Y HASTA 
INCLUSIVE EL SEXTO DIA 

NATURAL PREVIO AL ACTO DE 
APERTURA DE PROPOSICIONES 

JUNTA DE ACLARACIONES 14 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 

PROPUESTAS TECNICAS 19 DE SEPTIEMBRE DE 2000

PROPUESTAS ECONOMICAS 21 DE SEPTIEMBRE DE 2000
A LAS 11:00 HRS. 

FALLO 22 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 14:00 HRS.
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 
1 00000000 AUTOR: AGRAWAL, TITULO: MADHU GLOBAL COMPETITIVENESS IN THE PHARMACEUTICAL, 

INDUSTRY: THE EFFECT OF NATIONAL REGULATORY, ECONOMICS, AND MARKET FACTORS, 
EDITORIAL: HAWORTH PR. AÑO: 1999 ISBN: 789007150 

2 00000000 AUTOR: ALAN SWINGEWOOD, TITULO: A SHORT HISTORY OF SOCIOLOGICAL THOUGHT, 
EDITORIAL, MACMILLAN, EDICION: 3ra., AÑO 2000 ISBN 33801997 

3 00000000 AUTORES ALCOCK, PETE AND CAMPLING, JO, TITULO: UNDERSTANDING POVERTY, EDITORIAL, 
MACMILLAN, EDICION: 2da., AÑO 1997 ISBN 333692802 

4 00000000 ACTA CYTOLOGICA ISBN 0001-5547 
5 00000000 AIDS AN INTERNATIONAL MONTHLY JOURNAL ISBN 0269-9370 

LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU PREVIA CONSULTA Y VENTA EN 
INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO EN EL HORARIO DE 
10:00 A 14:00 Y DE 17:00 A 19:00 HORAS, EN AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 655, COLONIA SANTA MARIA 
AHUACATITLAN, CODIGO POSTAL 62508, CUERNAVACA, MORELOS, A PARTIR DEL 5 DE SEPTIEMBRE Y HASTA 
INCLUSIVE EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
TECNICAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN LA CAJA DE LA TESORERIA DEL INSTITUTO 
MEDIANTE CHEQUE DE CAJA A NOMBRE DEL INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PUBLICA O EFECTIVO, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO: DE 10:00 A 14:00 HORAS, UBICADA EN AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 655, COLONIA 
SANTA MARIA AHUACATITLAN, CUERNAVACA, MOR. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE EMITE EL 
SISTEMA Y EL BANCO ELEGIDO. LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN LAS FECHAS MENCIONADAS CON 
ANTERIORIDAD Y QUEDARA ESPECIFICADO EN LA JUNTA DE ACLARACIONES EN QUE AULAS SE REALIZARAN 
CADA UNO DE LOS ACTOS DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL PROPIO INSTITUTO EN AVENIDA 
UNIVERSIDAD NUMERO 655, COLONIA SANTA MARIA AHUACATITLAN, CODIGO POSTAL 62508, CUERNAVACA, 
MORELOS. 
SERA REQUISITO INDISPENSABLE PARA LOS PROVEEDORES PARTICIPANTES EN LAS LICITACIONES, 
PRESENTAR EL RECIBO DE PAGO DE LAS BASES YA SEA EL EXPEDIDO EN LA CAJA DEL PROPIO INSTITUTO O 
POR EL SISTEMA compraNET Y QUE ESTE SELLADO POR LA INSTITUCION BANCARIA DONDE SE REALIZO 
DICHO PAGO, EL DIA DE LA APERTURA DE OFERTAS TECNICAS. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. LA MONEDA EN QUE 
DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
LOS LIBROS Y REVISTAS DEBERAN ENTREGARSE A LOS 45 DIAS NATURALES EN EL ALMACEN GENERAL DEL 
PROPIO INSTITUTO; LOS DIAS NATURALES CUENTAN A PARTIR DE LA FIRMA DE LOS CONTRATOS. LOS PAGOS 
SE EFECTUARAN EN UNA SOLA EMISION A LOS 10 DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA ENTREGA DE LOS 
LIBROS EN EL ALMACEN GENERAL, PARA LAS REVISTAS EL PAGO SE EFECTUARA A LOS 10 DIAS NATURALES 
SIGUIENTES A LA ENTREGA DE LAS FACTURAS COMPROBATORIAS DE LAS SUSCRIPCIONES DE LAS REVISTAS 
CON SU CORRESPONDIENTE DOCUMENTACION, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACION Y 
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ACEPTACION DE LA FACTURA Y DEL DOCUMENTO DE ALTA DEL ALMACEN Y ACEPTACION DE CONFORMIDAD 
DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO. NO SE OTORGARA NINGUN TIPO DE ANTICIPO. 
ESTARAN IMPEDIDOS PARA CONCURSAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL 
ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO: SE 
SOLICITA A LOS PROVEEDORES PARTICIPANTES SU PUNTUAL ASISTENCIA AL ACTO DE APERTURA DE 
OFERTAS TECNICAS YA QUE UNA VEZ INICIADO ESTE ACTO NO SE PERMITIRA EL ACCESO A NINGUN 
PARTICIPANTE. NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO 
LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

CUERNAVACA, MOR., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

ARQ. BRUNO PALAFOX CARVALLO 
RUBRICA. 

(R.- 132586) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

HOSPITAL REGIONAL “LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS” 
CONVOCATORIA 

En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el artículo 32-D del Código Fiscal de 
la Federación y de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y 
Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto las relacionadas con obra pública expedida por la junta directiva de 
este Instituto mediante acuerdo 6.1215.96, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 1996, así como el 
acuerdo que la reforma, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de febrero de 1998 y demás disposiciones 
legales vigentes en la materia, convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública nacional para la adquisición 
de bienes de ropa clínica y quirúrgica, como a continuación se relaciona: 
 

No. de licitación Descripción Costo de bases 
LPN-00637012-016-00 Ropa clínica y quirúrgica (en área convocante 

$1,500 I.V.A incluido) 
compraNET: $1,300.00 

Aclaración bases Presentación y apertura de proposiciones Fallo
 1a. etapa 2a. etapa 

13/septiembre/00 
12:00 Hrs. 

20/septiembre/00 
12:00 Hrs. 

25/septiembre/00 
12:00 Hrs. 

28/septiembre/00
12:00 Hrs.

 
Las partidas de mayor monto de esta licitación son: sábana estándar 6,500 piezas, camisón abierto p/adulto 1,200 piezas, 
compresa de campo sencilla 1,500 piezas, sábana de bacinete 1,500 piezas, bata de aislamiento 1,000 piezas. 
Especificaciones, se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y 
hasta, inclusive, el sexto día natural previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, primera etapa, en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en la Coordinación de Recursos Materiales, sita en avenida Universidad número 1321 4o. piso 
edificio anexo, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal, de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 
horas. 
- Para la adquisición de las bases, el pago deberá cubrirse mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o bien mediante depósito bancario a la cuenta 
4012417408 de banco Bital y por vía compraNET, mediante depósito a la cuenta antes mencionada, a través de los 
recibos que genera el sistema. 

- Los eventos relativos a la aclaración de dudas, apertura de proposiciones técnica y económica, así como el fallo, se 
realizarán en el auditorio del hospital, sito en avenida Universidad número 1321 planta baja, colonia Florida, código postal 
01030, Alvaro Obregón. 

- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en peso mexicano, moneda nacional. 
- Las dudas con relación a las bases de la licitación se recibirán por escrito y hasta 48 horas antes de la celebración del 

acto de aclaración a las bases en el horario comprendido de 9:00 a 14:00 horas, en la Coordinación de Recursos 
Materiales, sita en avenida Universidad número 1321 4o. piso edificio anexo, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro 
Obregón, Distrito Federal. 

- Lugar y plazo de entrega: en el almacén general del hospital conforme al anexo número II de estas bases. 
- Condiciones de pago: el proveedor deberá presentar completa y debidamente requisitada la documentación en la 

ventanilla de recepción, ubicada en avenida Universidad número 1321 4o. piso edificio anexo, colonia Florida, código 
postal 01030, Alvaro Obregón, el día 11 de octubre o el siguiente día hábil de la entrega de los bienes. 

- La vigencia del contrato será del 28 de septiembre al 31 de diciembre de 2000. 
- Ninguna de las condiciones contenidas en las presentes bases, así como en las proposiciones, podrán ser negociadas. 
- No podrán participar las personas que se encuentran en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. MARTE F. TREJO SANDOVAL 

 RUBRICA. 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO EN CAMPECHE 
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AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria Licitaciones:  Nota 
006 00637110-010-00   1 

 00637110-011-00   
 

No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación de la 
convocatoria 

R.- 131995 Se modifican: número de licitación, fecha límite 
para adquirir bases, junta de aclaraciones, 

presentación de proposiciones y apertura técnica, 
acto apertura económica y fecha de fallo 

24/08/2000 

 
Dice: Debe decir: 

No. de licitación 00637010-010-00, fecha límite para adquirir 
las bases, 1/09/2000; junta de aclaraciones, 1/09/2000 13:00 
Hrs.; apertura técnica, 8/09/2000 13:00 Hrs.; apertura 
económica, 12/09/2000, 13:00 Hrs.; fecha de fallo 15/09/00, 
13:00 Hrs.; No. de licitación 00637010-011-00, fecha límite 
para adquirir las bases, 1/09/2000; junta de aclaraciones, 
1/09/2000 15:00 Hrs., apertura técnica, 8/09/2000 15:00 Hrs.; 
apertura económica 12/09/2000 15:00 Hrs.; fecha de fallo 
15/09/00, 15:00 Hrs. 

No. de licitación 00637110-010-00, fecha límite para adquirir 
las bases, 14/09/2000; junta de aclaraciones 14/09/2000 
13:00 Hrs.; apertura técnica 20/09/2000 13:00 Hrs.; apertura 
económica 22/09/2000 13:00 Hrs.; fecha de fallo 25/09/00, 
13:00 Hrs.; No. de licitación 00637110-011-00; fecha límite 
para adquirir las bases 14/09/2000, junta de aclaraciones 
14/09/2000, 15:00 Hrs.; apertura técnica, 20/09/2000 15:00 
Hrs, apertura económica 22/09/2000 15:00 Hrs.; fecha de 
fallo 25/09/00, 15:00 Hrs. 

 
CAMPECHE, CAMP., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 
ING. FERNANDO ROSADO ARAUJO 

RUBRICA. 
(R.- 132589) 

FONDO DE FOMENTO Y GARANTIA PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
DIRECCION GENERAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación de adquisición de mobiliario y equipo de oficina y licencias de software, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
más 15% I.V.A. 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

14120001-009-00 $1,000 
Costo en compraNET: 

$750 

14/09/2000 14/09/2000 
10:30 horas 

20/09/2000
10:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 I450400012 Archivero metálico de 4 gavetas, medidas: .47 x 0.65 x 1.32 mts. de alto fabricados en su base y refuerzos en lámina 
de acero Cal.18, acabado en pintura color arena y resbalones integrales en la base, con cerradura general, correderas 
de lámina de acero Cal. 16, acabado zincado o en pintura, portaetiquetas de lámina de acero Cal. 24 tapa, costados 

respaldo, fondo y gaveta con jaladera embutida de lámina de acero Cal. 22 acabado en esmalte color arena 
 2 I450400318 Silla secretarial giratoria, de ajuste neumático y base metálica 
 3 I450400196 Máquina de escribir eléctrica, memoria para 31,000 caracteres memoria de 32 kb, expandible 3 tipos de memorización 

de texto modificación de texto en pantalla teclado en español, función repetidora de todas las teclas, seguro de 
mayúsculas, línea útil de escritura 297 mm velocidad de impresión 20 caracteres por segundo y cuatro pasos de 

escritura 10, 12, 15 y ps (paso proporcional), dimensiones 135 mm x 498 mm x 426 mm. alto, ancho, fondo. Peso 8 
kgs. condiciones de operación tensión en red 127 +-10% V.C.A. frecuencia 50/60 hz. Consumo 30 w. 

 4 I450400226 Máquina calculadora de 12 dígitos, cálculos mixtos, pantalla fluorescente, portarollo, selector de impresión, no 
impresión y contador de sumandos, totalizador independiente productos cocientes. 

 5 I450400008 Anaquel metálico esqueleto 6 entrepaños medidas 2.13 mts. x .915 mts. x .45 mts. 4 postes Cal.14 fabricados en 
ángulo de 2.5 x 5 cms. y una altura de 2.13 mts. y 6 entrepaños fabricados en lámina Cal. 20 de .915 x .45 mts. 

pintado en color gris con pintura de aspersión 
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de septiembre de 2000 a las 10:30 horas, en la sala de juntas 

ubicada en avenida Paseo de la Reforma número 506, 9o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación 
Cuauhtémoc, México, D.F. 
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* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de septiembre de 2000 a las 10:30 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 26 de septiembre de 2000 a las 10:30 horas, en avenida Paseo de la Reforma número 506, 
9o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

* Lugar de entrega: los bienes deberán entregarse en el almacén general ubicado en Mar Adriático número 46, colonia 
Popotla, código postal 11400, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., los días de lunes a viernes en el horario de 
entrega de 8:30 a 16:00 horas. 

* Plazo de entrega: los bienes a adquirir deberán entregarse 10 días naturales, posteriores a la firma del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: el pago se efectuará a través del sistema denominado Pago Interbancario mediante 

depósito en la cuenta de cheques del participante ganador al décimo día hábil, después de presentada la factura previa 
entrega del total de los bienes. 

 
No. de licitación Costo de las bases 

más 15% I.V.A. 
Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
14120001-010-00 $1,400 

Costo en compraNET: 
$980 

14/09/2000 14/09/2000 
13:30 horas 

20/09/2000
13:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C870000036 Software de digitalización de documentos 
 2 C870000036 1 paquete Windows NT Server 4.0, 5 CLIENT Licences SP4, en español, media en CD Rom. 

1 paquete contrato de licencia OPEN de Microsoft (MOLP), de Windows NT Server 4.0, 5 Client Licences SP4, para 
10 copias del producto 

 3 C870000036 BackOffice Server 4.5, en español, media en CD Rom. 
 4 C870000036 1 paquete Visual Basic Professional 6.0, última versión, en español para Windows 95/NT, media en CD Rom. 

1 paquete contrato de licencia OPEN de Microsoft (MOLP), de Visual Basic Professional 6.0 win32, para 10 copias 
del producto 

 5 C870000036 Microsoft System Management Server 2.0 
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de septiembre de 2000 a las 13:30 horas en la sala de juntas, 

ubicada en avenida Paseo de la Reforma número 506, 9o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación 
Cuauhtémoc, México, D.F. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de septiembre de 2000 a las 13:30 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 26 de septiembre de 2000 a las 13:30 horas, en avenida Paseo de la Reforma número 506, 
9o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

* Lugar de entrega: la entrega del software, licencias y/o documentos necesarios será por cuenta y riesgo del prestador en 
avenida Paseo de la Reforma número 506, 2o. piso, en la Oficina de Adquisiciones e Inventarios, colonia Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 
horas. 

* Plazo de entrega: dentro de los 30 días naturales, posteriores a la firma del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: el pago se efectuará a través del sistema denominado Pago Interbancario mediante 

depósito en la cuenta de cheques del participante ganador al décimo día hábil, después de presentada la factura previa 
entrega del total de los servicios. 

 Información referente a las 2 licitaciones: 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o 

bien en avenida Paseo de la Reforma número 506, 2o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación 
Cuauhtémoc, México, D.F., los días del 5 al 14 de septiembre de 2000, con el siguiente horario de 11:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja expedido a favor de Fondo de Fomento y 
Garantía para el Consumo de los Trabajadores. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

MEXICO, D.F., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

(R.- 132590) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 012 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la adquisición de equipo de cómputo especializado y periféricos; suministro e instalación de 
mobiliario, equipo y bienes informáticos, así como de diverso equipo y herramientas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16101001-026-00 
CNA-UCS-25-00 BIS 

En convocante: $1,000 
En compraNET: $900 

15/09/2000 
14:30 horas 

15/09/2000 
13:00 horas 

21/09/2000
10:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Microcomputadora 
 2 0000000000  Escáner de color 
 3 0000000000  Impresora de color 
 4 0000000000  Microcomputadora gráfica 
 5 0000000000  Grabador quemador 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
16101001-027-00 

CNA-SGC-23-00 BIS 
En convocante: $1,000 
En compraNET: $900 

14/09/2000 
14:30 horas 

14/09/2000 
13:00 horas 

20/09/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Mesa de trabajo 
 2 0000000000  Computadora de marca 
 3 0000000000  Mesa de trabajo 
 4 0000000000  Hub de 24 puertos 
 5 0000000000  Silla apilable 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
16101001-028-00 
CNA-SGC-28-00 

En convocante: $1,000 
En compraNET: $900 

14/09/2000 
14:30 horas 

14/09/2000 
16:30 horas 

20/09/2000
12:30 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Equipo para detección de tubería y fugas 
 2 0000000000  Equipo de cómputo y periféricos 
 3 0000000000  Herramienta para rehabilitación de tubería 
 4 0000000000  Herramienta para instalación y rehabilitación de tubería de polietileno de alta densidad 
 5 0000000000  Equipo para rehabilitación de tubería 

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien en avenida Insurgentes Sur número 2140, colonia Ermita San Angel, código postal 01070, Alvaro Obregón, Distrito 
Federal, los días hábiles; a partir de la fecha de publicación y hasta la fecha límite indicada con el siguiente horario de 
9:30 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, debiendo cubrir el costo de las bases por medio de cheque certificado a nombre de 
la Tesorería de la Federación. En compraNET, por medio de recibo que expide el sistema, debiendo avisar de la compra 
a la Subgerencia de Adquisiciones, al teléfono 54-81-41-00, extensiones 2152 o 2158, fax extensión 2162 y presentar 
copia del recibo correspondiente. 

* Las aclaraciones al contenido de las bases las deberá solicitar el licitante por oficio al domicilio de la convocante, a partir 
de la compra de las bases y hasta las 14:30 horas del 12 de septiembre de 2000 para la licitación 16101001-026-00; y 
hasta las 14:30 horas del 11 de septiembre de 2000 para las licitaciones 16101001-027-00 y 16101001-028-00, pasadas 
estas fechas y horas, no se recibirá comunicado alguno. 

* Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de propuestas técnica y económica, se llevarán a cabo 
en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 2140, colonia 
Ermita San Angel, código postal 01070, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega e instalación: almacén central de la Comisión Nacional del Agua en el D.F. y almacén del Centro 

Mexicano de Capacitación en Agua y Saneamiento (CEMCAS), ubicado en autopista federal Peñón Texcoco kilómetro 
7+400, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:30 a 14:30 horas. 

* Plazo de entrega: 30 días naturales para las licitaciones 16101001-026-00 y 16101001-028-00 y de 45 días naturales 
para la licitación 16101001-027-00. 

* Las condiciones de pago serán: el pago será exigible a los 20 días posteriores a la presentación de la factura original 
debidamente requisitada. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las propuestas presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

* No podrán participar las personas físicas y/o morales que se encuentren en los supuestos establecidos en el artículo 50 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

* Los planos de la licitación 16101001-027-00 se encontrarán disponibles en las oficinas de la convocante, en el domicilio 
señalado. 

MEXICO, D.F., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. GUSTAVO SANCHEZ MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 132591) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
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CIUDAD DE MEXICO 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
NOTIFICACION DE FALLOS 
El Gobierno del Distrito Federal, a través de la Dirección General de Servicios Urbanos, con domicilio en avenida Río 

Churubusco número 1155, colonia Zapata Vela, Delegación Iztacalco, código postal 08040, México, Distrito 
Federal, informa los siguientes fallos: 

El fallo de la licitación pública nacional número 30001046/140/2000 de fecha 17 de agosto de 2000, para la adquisición de 
material de oficina, se adjudicó a los siguientes proveedores: Proveedora de Papelerías, S.A. de C.V., con domicilio en Juan 
Antonio de la Fuente número 11, colonia Obrera, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06800, México, Distrito Federal, en 
un 100% de la partida 01, caja de cartón para archivo tamaño carta, cantidad 3,190 piezas, con un monto de $32,282.80 
(treinta y dos mil doscientos ochenta y dos pesos 80/100 M.N.), más 15% de I.V.A., El Modelo de México, S.A. de C.V., con 
domicilio en avenida 16 de Septiembre número 53, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06000, México, 
Distrito Federal, en un 100% la partida 301, papel facia bond 37k blanco tamaño carta, cantidad 679,000 piezas, con un monto 
de $54,320.00 (cincuenta y cuatro mil trescientos veinte pesos 00/100 M.N.), más 15% de I.V.A., Arte Material, S.A. de C.V., 
con domicilio en Ayuntamiento número 164, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06040, México, Distrito 
Federal, en un 100% de la partida 98, cinta leterón 36x 2138 crt-100 wht, cantidad 45 piezas, con un monto de $13,995.00 
(trece mil novecientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.) más 15% de I.V.A., Papelera Anzures, S.A. de C.V., con domicilio 
en Cantú número 9, 8o. piso, colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 01590, México, Distrito Federal, en 
un 100% de la partida 05, archivero de cartón con asa metálica tamaño oficio, cantidad 500 piezas, con un monto de 
$34,950.00 (treinta y cuatro mil novecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), más 15% de I.V.A., Oficina y Papelerías, S.A. de 
C.V., con domicilio Atlaltunco número 94, colonia San Miguel Tecamachalco, Naucalpan Estado de México, en un 100% de la 
partida 17, bibliorato tamaño carta, cantidad 3,368 piezas, con un monto $29,426.89 (veintinueve mil cuatrocientos veintiséis 
pesos 89/100 M.N.), más 15% de I.V.A., Moro Distribuidora de Cintas y Artículos para Oficina y/o Patricia Madrid, con 
domicilio en Detroit número 33, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03810, México, Distrito Federal, en 
un 100% de la partida 04, barras de silicón cantidad 4,620 piezas, con un monto de $6,006.00 (seis mil seis pesos 00/100 
M.N.), más 15% de I.V.A., monto por licitación $938,921.97 (novecientos treinta y ocho mil novecientos veintiún pesos 97/100 
M.N.), más 15% de I.V.A. 
El fallo de la licitación pública nacional número 30001046/141/2000 de fecha 4 de agosto de 2000, para la adquisición de 
consumibles de cómputo, se adjudicó a los siguientes proveedores: Comercializadora Galmen, S.A. de C.V., con domicilio en 
cerrada de Guaymas número 6 interior 1, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, México, Distrito 
Federal, en un 100% de la partida 16, cartucho para paint jet XL 300 negro 51639 A, cantidad 60 piezas, con un monto de 
$11,424.00 (once mil cuatrocientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.), más 15% de I.V.A., Cicovisa, S.A. de C.V., con domicilio 
en Enrique Rébsamen número 411-A, colonia Narvarte, código postal 03020, México, Distrito Federal, en un 100% de la 
partida 01, tóner para impresora LaserJet HP 4000-C4127X, cantidad 200 piezas, con un monto de $189,470.00 (ciento 
ochenta y nueve mil cuatrocientos setenta pesos 00/100 M.N.), más 15% de I.V.A., Limarr, S.A. de C.V., con domicilio en 
Constancia número 213, colonia Tepeyac Insurgentes, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07020, México, Distrito 
Federal, en un 100% de la partida 20, cartucho para impresora Desk Jet 1600 c.m. cyan 51640C, cantidad 70 piezas, con un 
monto de $16,380.00 (dieciséis mil trescientos ochenta pesos 00/100 M.N.), más 15% de I.V.A., Moro Distribuidora de Cintas 
y Artículos para Oficina y/o Patricia Madrid R., con domicilio en Detroit 33-10, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, 
código postal 03810, México, Distrito Federal, en un 100% de la partida 36, dieléctrico en aerosol limpiador de circuitos, 
cantidad 50 botes con un monto de $5,475.00 (cinco mil cuatrocientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N), más 15% de I.V.A., 
monto por licitación $553,384.00 (quinientos cincuenta y tres mil trescientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), más 15% 
de I.V.A. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
DIRECTOR DE SERVICIOS DE APOYO URBANO 
LIC. DAVID DELGADO CALVILLO 

RUBRICA. 
(R.- 132600) 

CIATEQ, A.C. 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES, OBRA PUBLICA Y ACTIVO FIJO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter nacional para la contratación de construcción de oficinas técnico-administrativas C.R., de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

11104002-017-00 $575 
Costo en compraNET: 

$500 

14/09/2000 14/09/2000 
12:00 horas 

14/09/2000 
11:00 horas 

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación 
00000  Construcción de oficinas técnico-

administrativas C.R. 
2/10/2000 31/12/2000 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 

11104002-018-00 $575 
Costo en compraNET: 

$500 

14/09/2000 14/09/2000 
10:00 horas 

14/09/2000 
9:00 horas 

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación 
00000  Suministro de grúa viajera de 10 toneladas 2/10/2000 25/11/2000 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
avenida del Retablo número 150, colonia Fovissste, código postal 76150, Querétaro, Querétaro, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 19:00 horas, teléfonos 01(4) 211-26-77 y 01(4) 211 26-00 extensión 560, 
fax 01 (4) 216-99-63. La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado a nombre de Ciateq, A.C. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Licitación número 11104002-17-00, la visita al lugar de obra y la 
junta de aclaraciones se llevará a cabo en Ciateq, A.C. Unidad Bernardo Quintana, ubicada en avenida Manantiales número 
23-A, Parque Industrial Bernardo Quintana, El Marqués, Querétaro. La entrega de propuestas se efectuará el día 19 de 
septiembre de 2000 a las 10:30 horas, en avenida del Retablo número 150, colonia Fovissste, Querétaro, Querétaro. Se 
otorgará un anticipo de 30%. Licitación número 11104002-18-00, la visita al lugar de la obra y junta de aclaraciones se llevará 
a cabo en Ciateq, A.C. Unidad Bernardo Quintana, ubicada en avenida Manantiales número 23-A, Parque Industrial Bernardo 
Quintana, El Marqués, Querétaro. La entrega de propuestas se efectuará el día 19 de septiembre de 2000 a las 9:00 horas, en 
avenida del Retablo número 150, colonia Fovissste, Querétaro, Querétaro. La visita al lugar de la obra o los trabajos se 
realizará en Ciateq, A.C. Unidad Bernardo Quintana, El Marqués, Querétaro. Se otorgará un anticipo de 50%. El idioma de las 
proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se podrán 
subcontratar partes de la obra. La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste 
en relación de contratos de la misma naturaleza de la obra, que tengan celebrados con la administración pública o particulares, 
actas de entrega-recepción, contratos, facturas etc. Los requisitos generales: bases de licitación. Los criterios generales para 
la adjudicación del contrato serán: con base a precios unitarios y tiempo determinado. El fallo el día 27 de septiembre de 2000. 

QUERETARO, QRO., A 5 SEPTIEMBRE DE 2000. 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES, OBRA PUBLICA Y ACTIVO FIJO 

ARQ. ROBERTO CEVADA BAEZ 
 RUBRICA. 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
NOTIFICACION DE FALLOS 
El Gobierno del Distrito Federal, a través de la Dirección General de Servicios Urbanos, en cumplimiento al artículo 43 fracción 
II último párrafo de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, informa los siguientes fallos: 
Licitación pública internacional número 30001046/012/2000 de fecha 25 de febrero del año en curso, para la adquisición de 
vehículos y equipo terrestre, se adjudicó a los siguientes proveedores: Automundo, S.A. de C.V. con domicilio en calzada 
Vallejo número 1059, colonia Industrial Vallejo, código postal 07720, México, D.F., en la partida 8 con un monto de 
$697,513.02 (seiscientos noventa y siete mil quinientos trece pesos 02/100 M.N.) más 15% de I.V.A., Puebla Automotriz, S.A. 
de C.V., con domicilio en avenida Hermanos Serdán número 256, código postal 72090, Puebla, Pue., en las partidas 7 y 9 con 
un monto de $948,500.00 (novecientos cuarenta y ocho mil quinientos pesos 00/100 M.N.) más 15% de I.V.A., Cajas y 
Tractores, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Antoine Lavoisier número 31, Parque Industrial Cuamatla C. Izcalli, Estado 
de México, código postal 54730, en la partida 1 con un monto de $7'780,000.00 (siete millones setecientos ochenta mil pesos 
00/100 M.N.) más 15% de I.V.A., Nueva Camionera de Tabasco, S.A. de C.V., con domicilio en Luis González Obregón 
manzana 26 lote 01-C, colonia Santa Ma. Aztahuacan Iztapalapa, México, D.F., código postal 9500, en las partidas 3 y 4 con 
un monto de $2'452,556.10 (dos millones cuatrocientos cincuenta y dos mil quinientos cincuenta y seis pesos 10/100 M.N.) 
más 15% de I.V.A., Servicios Especiales de Ventas Automotrices, S.A. de C.V., con domicilio en A. Esparza Oteo número 67, 
colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, México, D.F., en la partida 5 con un monto de 
$146,975.66 (ciento cuarenta y seis mil novecientos setenta y cinco pesos 66/100 M.N.) más 15% de I.V.A., Imperio 
Automotriz del Sur, S.A. de C.V., con domicilio en prolongación División del Norte número 5581 B, San Marcos Xochimilco, 
código postal 16050, México, D.F., en la partida 6 con un monto de $324,360.00 (trescientos veinticuatro mil trescientos 
sesenta pesos 00/100) más 15% de I.V.A., Camionera Diesel Cuautitlán, S.A. de C.V., con domicilio en kilómetro 40.5 
autopista México, Querétaro, Cuautitlán, Izcalli, Estado de México, código postal 54800 en la partida 2 con un monto de 
$2’620,131.60 (dos millones seiscientos veinte mil ciento treinta y un pesos 60/100 M.N.) más 15% de I.V.A., monto por 
licitación $14’970,036.38 (catorce millones novecientos setenta mil treinta y seis pesos 38/100 M.N.) más 15% de I.V.A. 
Licitación pública internacional número 30001046/013/00 de fecha 24 de febrero del año en curso, para la adquisición de 
maquinaria y equipo de construcción, se adjudicó a los siguientes proveedores: Maquinaria Igsa, S.A. de C.V., con domicilio 
en Paseo de la Reforma 2977, colonia Cuajimalpa, código postal 05000, México, D.F., en las partidas 2 y 5 con un monto de 
$3’127,601.08 (tres millones ciento veintisiete mil seiscientos un pesos 08/100 M.N.) más 15% de I.V.A., Maquinaria 
Intercontinental, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Fuerza Aérea Mexicana número 310, colonia 4 Arboles, código postal 
15730, en la partida 1 con un monto de $6’009,968.67 (seis millones nueve mil novecientos sesenta y ocho pesos 67/100 
M.N.) más 15% de I.V.A., Tecno Productos Gab, S.A. de C.V., con domicilio en Calle 31 número 135-A, colonia Ignacio 
Zaragoza, código postal 1500, México, D.F., en las partidas 7 y 8 con un monto de $429,000.00 (cuatrocientos veintinueve mil 
pesos 00/100 M.N.) más 15% de I.V.A., Hiab Foco, S.A. de C.V., con domicilio en San Andrés Atoto número 16-A, colonia 
San Esteban, Naucalpan, código postal 53550, Estado de México, en la partida 9 con un monto de $491,977.50 (cuatrocientos 
noventa y un mil novecientos setenta y siete pesos 50/100 M.N.) más 15% de I.V.A., WPI de México, S.A. de C.V., con 
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domicilio en calle Norte 45 número 909, colonia Industrial Vallejo, código postal 02300, México, D.F., en las partidas 4 y 6 con 
un monto de $6’410,225.00 (seis millones cuatrocientos diez mil doscientos veinticinco pesos 00/100 M.N.) más 15% de 
I.V.A., Maquinaria y Caminos, S.A. de C.V., con domicilio en Eje Central Lázaro Cárdenas Sur número 580, colonia Alamos, 
código postal 03400, México, D.F., en la partida 10 con un monto de $3’087,872.80 (tres millones ochenta y siete mil, 
ochocientos setenta y dos pesos 80/100 M.N.) más 15% de I.V.A., Mextrac, S.A. de C.V., con domicilio en bulevar Puerto 
Aéreo número 34, código postal 15500, México, D.F., en la partida 3 con un monto de $1’025,822.63 (un millón veinticinco mil 
ochocientos veintidós pesos 63/100 M.N.) más 15% de I.V.A., monto por licitación $20’582,467.68 (veinte millones quinientos 
ochenta y dos mil cuatrocientos sesenta y siete pesos 68/100 M.N.) más el 15% de I.V.A. Licitación pública nacional número 
30001046/027/00 de fecha 27 de marzo del actual, para la adquisición de vehículos y equipo terrestre, se adjudicó a los 
siguientes proveedores: Navistar International Corporation México, S.A. de C.V. con domicilio en avenida Ejército Nacional 
904, piso 8, colonia Palmas Polanco, código postal 11560, México, D.F., en las partidas 3 y 5 con un monto de $894,298.00 
(ochocientos noventa y cuatro mil doscientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N.) más 15% de I.V.A., Automundo, S.A. de 
C.V., con domicilio en calzada Vallejo número 1059, colonia Industrial Vallejo, código postal 07720, México, D.F., en la partida 
2 con un monto de $1’056,605.20 (un millón cincuenta y seis mil seiscientos cinco pesos 20/100 M.N.) más 15% de I.V.A., 
Chevy San Carlos, S.A. de C.V., con domicilio en Salvador Díaz Mirón número 1010, colonia Sánchez Colín, Toluca, Estado 
de México, en la partida 4 con un monto de $349,521.74 (trescientos cuarenta y nueve mil quinientos veintiún pesos 74/100 
M.N.) más 15% de I.V.A., monto por licitación $2'300,424.94 (dos millones trescientos mil cuatrocientos veinticuatro pesos 
94/100 M.N.) más el 15% de I.V.A. Licitación pública internacional número 30001046/028/00 de fecha 31 de marzo del actual, 
para la adquisición de maquinaria y equipo de construcción, se adjudicó a los siguientes proveedores: Maquinaria 
Intercontinental, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Fuerza Aérea Mexicana número 310, colonia 4 Arboles, código postal 
15730, en la partida 2 con un monto de $451,270.40 (cuatrocientos cincuenta y un mil doscientos setenta pesos 40/100 M.N.) 
más 15% de I.V.A, Atlas Copco Mexicana, S.A. de C.V., con domicilio en bulevar Abraham Lincoln número 13, colonia Los 
Reyes, Zona Industrial, código postal 54073, Tlalnepantla, Estado de México, en la partida 3 con un monto de $327,400.00 
(trescientos veintisiete mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) más 15% de I.V.A., Samtrac, S.A. de C.V., con domicilio en 
Periférico Sur 7705-1, Santa Ma. Tequepexpan, Tlaquepaque, Jal., código postal 45600, en las partidas 4 y 5 con un monto de 
$137,913.24 (ciento treinta y siete mil novecientos trece pesos 24/100 M.N.) más 15% de I.V.A., monto por licitación 
$2’702,609.26 (dos millones setecientos dos mil seiscientos nueve pesos 26/100 M.N.) más el 15% de I.V.A. licitación pública 
internacional número 30001046/106/00 de fecha 14 de junio del año en curso, para la adquisición de maquinaria y equipo de 
construcción, se adjudicó al siguiente proveedor: Maquinaria y Caminos, S.A. de C.V., con domicilio en Eje Central Lázaro 
Cárdenas Sur número 580, colonia Alamos, código postal 03400, México, D.F., en la partida única con un monto de 
$2’342,846.14 (dos millones trescientos cuarenta y dos mil ochocientos cuarenta y seis pesos 14/100 M.N.) más 15% de 
I.V.A., monto por licitación $2’342,846.14 (dos millones trescientos cuarenta y dos mil ochocientos cuarenta y seis pesos 
14/100 M.N.) más 15% de I.V.A. Licitación pública nacional número 30001046/111/00 de fecha 19 de junio del año en curso, 
para la adquisición de vehículos y equipo terrestre, se adjudicó a los siguientes proveedores: Servicios Especiales de Ventas 
Automotrices, S.A. de C.V., con domicilio en A. Esparza Oteo 67, Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 
01020, México, D.F., en las partidas 1 y 12 con un monto de $1’819,604.47 (un millón ochocientos diecinueve mil seiscientos 
cuatro pesos 47/100 M.N.) más 15% de I.V.A., Puebla Automotriz, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Hermanos Serdán 
número 256, código postal 7200090, Puebla, Pue., en la partida 2 con un monto de $1'620,000.00 (un millón seiscientos 
veinte mil pesos 00/100) más 15% de I.V.A., Camiones y Motores, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Ejército Nacional 
904 piso 8, colonia Palmas Polanco, código postal 11560, México, D.F., en las partidas 3 y 5 con un monto de $1'664,000.00 
(un millón seiscientos sesenta y cuatro mil pesos 00/100) más 15% de I.V.A., Eurogru, S.A. de C.V., con domicilio en avenida 
Ceylán número 959, Nave 18, colonia Industrial Vallejo, Delegación Azcapotzalco, código postal 02300, México, D.F., en la 
partida 4 con un monto de $605,710.00 (seiscientos cinco mil setecientos diez pesos 00/100) más 15% de I.V.A., Automundo, 
S.A. de C.V., con domicilio en calzada Vallejo número 1059, colonia Industrial Vallejo, código postal 07720, México, D.F., en la 
partida 6 con un monto de $556,504.35 (quinientos cincuenta y seis mil quinientos cuatro pesos 35/100) más 15% de I.V.A., 
La Proveedora Cía. de Automóviles, S.A. de C.V., con domicilio en Río Po número 93, colonia Cuauhtémoc, código postal 
06500, México, D.F., en la partida 7 con un monto de $546,086.96 (quinientos cuarenta y seis mil ochenta y seis pesos 
96/100) más 15% de I.V.A., Automotriz Central de México, S.A. de C.V., con domicilio en Insurgentes Sur 1468, colonia Del 
Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, México, D.F., en la partida 8 con un monto de $325,646.73 (trescientos 
veinticinco mil seiscientos cuarenta y seis pesos 73/100) más 15% de I.V.A., Autos Orientales, S.A. de C.V., con domicilio en 
Dr. Andrade número 38 esquina Río de la Loza, código postal 06720, México, D.F., en las partidas 9 y 10 con un monto de 
$560,858.70 (quinientos sesenta mil ochocientos cincuenta y ocho pesos 70/100) más 15% de I.V.A., Ferbel del Norte S.A. de 
C.V., con domicilio en bulevar M. Avila Camacho 1920, Cd. Satélite, Municipio Naucalpan, código postal 53100, Estado de 
México, en la partida 13 con un monto de $63,990.00 (sesenta y tres mil novecientos noventa pesos 00/100) más 15% de 
I.V.A., monto por licitación $7'762,401.21 (siete millones setecientos sesenta y dos mil cuatrocientos y un pesos 21/100) más 
el 15% de I.V.A. Licitación pública nacional número 30001046/116/00 de fecha 6 de julio del año en curso, para la adquisición 
de mobiliario, se adjudicó a los siguientes proveedores: Craks, S.A. de C.V., con domicilio en Bahía de Todos los Santos 119-
1p, colonia Verónica Anzures, código postal 11300, México, D.F., en las partidas 3, 4, 10, 11, 14, 15, 16, 18, 19, 25, 28, 30 y 
33, con un monto de $146,033.00 (ciento cuarenta y seis mil treinta y tres pesos 00/100) más el 15% de I.V.A., Muebles 
Pontevedra, S.A. de C.V., con domicilio Norte 70-A número 10021, colonia Villa Hermosa, código postal 07410, México, D.F., 
en las partidas 5, 7 y 8, con un monto de $54,360.00 (cincuenta y cuatro mil trescientos sesenta pesos 00/100) más el 15% de 
I.V.A., Woods Muebles para Oficina, S.A., con domicilio en Calle 8 número 132-b, colonia Leyes de Reforma, código postal 
09340, México, D.F., en las partidas 1, 2, 6, 9, 12, 13, 17, 20, 21, 22, 23, 24, 26, 27, 29, 31, 32, 34 y 35, con un monto de 
$172,991.00 (ciento setenta y dos mil novecientos noventa y un pesos 00/100) más el 15% de I.V.A., monto por licitación 
$373,384.00 (trescientos setenta y tres mil trescientos ochenta y cuatro pesos 00/100) más el 15% de I.V.A. 
MEXICO, D.F., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
DIRECTOR DE SERVICIOS DE APOYO URBANO 
LIC. DAVID DELGADO CALVILLO 
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RUBRICA. 
(R.- 132602) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE JALISCO 

DIRECCION GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los fabricantes de exhibiciones interactivas 
interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de exhibiciones interactivas de arte, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

43001001-001-00 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

19/09/2000 19/09/2000 
13:30 horas 

25/09/2000
17:30 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000 Exhibición interactiva "Arma un Cuento" 
2 0000000000 Exhibición interactiva "Collage" 
3 0000000000 Exhibición interactiva "Movie Maker" 
4 0000000000 Exhibición interactiva "Puertas Ventanas y Columnas" 
5 0000000000 Exhibición interactiva "Estación de Consulta de Arte" 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida prolongación Alcalde número 1221, colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco, de lunes a 
viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en convocante, acudir a las 
oficinas de la Dirección de la Comisión de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, sitas en avenida 
prolongación Alcalde 1221, planta baja, colonia Miraflores, zona Centro, Guadalajara, Jalisco, por un recibo para efecto 
de realizar el pago en la oficina recaudadora número 4 de la ciudad de Guadalajara, Jalisco (en el domicilio que le será 
indicado junto con la entrega del recibo mencionado). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de septiembre de 2000 a las 13:30 horas, en la Secretaría de 
Administración del Gobierno del Estado de Jalisco, ubicada en avenida prolongación Alcalde número 1221, colonia 
Miraflores, zona Centro, Guadalajara, Jalisco, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de septiembre de 2000 a las 17:30 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 2 de octubre de 2000 a las 17:30 horas, en avenida prolongación Alcalde número 1221, 
colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 50%. 
* Lugar de entrega: se realizará inspección y recepción formal en las instalaciones del fabricante, haciéndose constar en 

acta de recepción y liberación de los bienes, de lunes a viernes, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: la entrega de los bienes deberá realizarse en parcialidades y el plazo máximo para la entrega total de 

dichos bienes, será el 15 de diciembre de 2000. 
* Las condiciones de pago serán: se realizará en moneda nacional, dentro de los 5 días hábiles, contados a partir de la 

fecha en que sean presentados los documentos solicitados, debidamente requisitados, en el lugar establecido en las 
bases para dicho efecto. 

GUADALAJARA, JAL., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SECRETARIO DE ADMINISTRACION 

ING. CESAR L. COLL CARABIAS 
 RUBRICA. 

PETROQUIMICA PAJARITOS, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 
CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA, KM. 7.5 COATZACOALCOS, VER. 

TELEFONO (921) 10-202, EXTENSION 3-24-12 Y 3-22-51 
gvilchis@ptq.pemex.com, fcortez@ptq.pemex.com. 

CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA 012 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter nacional para la contratación del contrato correspondiente a base de precios unitarios y tiempo determinado, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica
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18585001-027-00 $1,700 
Costo en compraNET: 

$1,400 

14/09/2000 13/09/2000 
10:00 horas 

13/09/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 
terminación

00000 Rehabilitación de las vías del puente sobre el arroyo Teapa al área de movimiento de productos 
de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. 

23/10/2000 

 
El plazo de ejecución será de 120 días naturales. Se otorgará 0% anticipo. Ubicación de la obra: interior de Petroquímica 
Pajaritos, S.A. de C.V., carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, kilómetro 7.5, Coatzacoalcos, Ver., México. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18585001-028-00 $1,700 
Costo en compraNET: 

$1,400 

15/09/2000 14/09/2000 
10:00 horas 

14/09/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 
terminación

00000 Rehabilitación de cobertizos de casa de bombas, casa de compresores, almacenes, talleres de 
Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. 

23/10/2000 

 
Plazo de ejecución de 120 días naturales. Se otorgará 0% anticipo. Ubicación de la obra: interior de Petroquímica 

Pajaritos, S.A. de C.V., carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver., México. 
Las proposiciones se presentarán en idioma español. 
Las bases conteniendo las especificaciones necesarias para participar en esta licitación estarán a disposición de los 
interesados a partir de esta fecha y hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la apertura de proposiciones técnicas, en la 
oficina de la Subgerencia de Servicios Generales, Administración Patrimonial y Contratos, ubicada en el interior de 
Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., en el horario de 8:00 a 14:00 horas. Asimismo las bases podrán ser consultadas a 
través de la página de compraNET: (http://compranet.gob.mx, http://rtn.net.mx/compranet/), con excepción de los planos y 
dibujos por la complejidad técnica, los cuales estarán a disposición de los interesados en la oficina antes indicada. 
Requisitos que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las bases, en Petroquímica Pajaritos, S.A. de 
C.V. 
I. Capital contable, comprobable con sus últimos estados financieros auditados. 
II. Acta constitutiva y, en su caso, última modificación. 
III. Poderes e identificación del representante legal que adquiera las bases y quien firmará las propuestas y el contrato. 
IV. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas (en original). 
Previo cumplimiento de los requisitos, los interesados podrán adquirir las bases mediante el pago en cheque certificado o de 
caja de institución de crédito establecida en la localidad a nombre de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., o efectuar el pago 
de las bases a través de la página de compraNET (http://compranet.gob.mx), por la opción de pago directo en banco mediante 
los recibos que genera compraNET, número de cuenta 46972-6 de Inverlat, S.A. El costo de las bases incluye el I.V.A. y no 
será reembolsable. 
Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, durante el periodo de venta de bases en el lugar y horario 
señalados, o en compraNET, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
Tratándose de los interesados que a su elección adquieran las bases de licitación a través de compraNET, previo a la apertura 
de propuestas, deberán presentar la documentación descrita en los numerales I, II, III y IV arriba indicados, para verificar que 
éstos cumplan con los requisitos establecidos en esta convocatoria. 
Para ingresar a las instalaciones de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. referente a cualquier trámite de esta(s) licitación(es), 
los interesados deberán invariablemente portar equipo de seguridad (ropa de algodón en manga larga, casco, mascarilla, 
zapato con suela tipo industrial, etc.). 
Los interesados deberán cumplir el requerimiento de experiencia y/o capacidad técnica de acuerdo a las características de la 
obra, para lo cual deberá anexar en su propuesta copia de carátulas de contratos de obras similares en naturaleza y monto a 
los que son motivo de esta convocatoria, así como constancia del buen cumplimiento del mismo. 
La junta de aclaraciones y/o visita al sitio de los trabajos se realizará en la sala de juntas de la Subgerencia de Servicios 
Generales Administración Patrimonial y Contratos, y el acto de apertura de proposiciones en la Subdirección de 
Administración y Finanzas, ubicada en el interior de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. 
Condiciones de pago: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagados por parte de Petroquímica Pajaritos, S.A. de 
C.V., a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido la residencia de obra. 
No podrán subcontratarse partes de obra sin previa autorización de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
participantes, podrán ser negociadas. 
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Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas solicitadas por Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V.; así como garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. Los 
criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el contrato será con fundamento a lo establecido en el artículo 38 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante, comunicarse al (los) teléfono(s), arriba citado(s); o por correo electrónico: gvilchis@ptq.pemex.com, 
fcortez@ptq.pemex.com. 

COATZACOALCOS, VER., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. JORGE L. MARTINEZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 132604) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES 
COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 026/00 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter internacional para la contratación de: 
Servicio integral de motocompresores de baja presión para reducir presión de separación en instalaciones del Activo Cinco 
Presidentes, de conformidad con lo siguiente: 
• Plazo de entrega: 765 días naturales. 
• Venta de bases del 5 de septiembre al 12 de octubre de 2000. 
• No se otorga anticipo. 
• Lugar de entrega: en los campos Blasillo, Lacamango y de requerirse en otros campos del Activo de Producción Cinco 

Presidentes, los días de lunes a domingo en horario de entrega: las 24 horas del día. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

18575067-076-00 Ventanilla: $1,500.00 
compraNET: $1,400.00 

12/10/2000 
13:00 horas 

9/10/2000 
12:00 horas 

18/10/2000
12:00 horas

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

calle Olmeca número 78, bulevar Azteca, colonia Empleados de Pemex, código postal 96690, Agua Dulce, Veracruz, de 
lunes a viernes, en días habiles, con el siguiente horario de 8:30 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida en la localidad 
(Bancomer o Banamex), a nombre de Pemex Exploración y Producción. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones, la presentación y apertura de proposiciones serán en la sala de juntas de Recursos Materiales 

ubicada en Olmeca número 77, colonia Administrativa de P.E.P., código postal 96690, en Agua Dulce, Veracruz. 
* Esta(s) licitación(es) se lleva(n) a cabo bajo la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre comercio 

suscritos por el gobierno de México. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para adquirir las bases en ventanilla son: 
I.- Solicitud por escrito manifestando su interés por participar en la(s) licitación(es) correspondiente(s), indicando el número 

y descripción de la misma, firmada por el apoderado o representante legal (por licitación). 
II.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en algunos de los supuestos señalados en el 

artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en el artículo 47 fracciones XIII y 
XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. Debidamente firmado por el representante legal 
(por licitación). 

• Las condiciones de pago son: Pemex Exploración Y Producción se obliga a pagar las estimaciones en un plazo no mayor 
de 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha que se reciban las estimaciones y facturas en la ventanilla 
única, debidamente validados y autorizados, de acuerdo a los procedimientos de pago de esta institución. 

AGUA DULCE, VER., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES 

ING. FILIBERTO ANAYA LOPEZ 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES 

COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 025/00 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación de mantenimiento preventivo y/o correctivo a equipos de aire acondicionado y 
refrigeración de los Activos Cinco Presidentes y Salinas del Istmo, de conformidad con lo siguiente: 
Plazo de entrega: 673 días naturales. 
Presupuesto mínimo: $750,000.00 y máximo: $1’800,000.00 
Venta de bases del 5 al 15 de septiembre de 2000. 
No se otorga anticipo. 
Lugar de entrega: en las oficinas del proveedor, los días de lunes a sábado en horario de entrega de 7:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

18575067-075-00 Ventanilla: $1,500.00 
compraNET: $1,400.00 

15/09/2000 
13:00 horas 

13/09/2000 
10:00 horas 

14/09/2000 
12:00 horas 

21/09/2000
12:00 horas

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

calle Olmeca número 78, bulevar Azteca, colonia Empleados de Pemex, código postal 96690, Agua Dulce, Veracruz; de 
lunes a viernes días hábiles con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida en la localidad 
(Bancomer o Banamex), a nombre de Pemex Exploración y Producción. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones, la presentación y apertura de proposiciones serán en la sala de juntas de Recursos Materiales, 

ubicada en Olmeca número 77, colonia Administrativa de P.E.P., código postal 96690, en Agua Dulce, Veracruz. 
* La visita al lugar de los trabajos será en las oficinas generales de la Coordinación de Mantenimiento y Logística, Sector 

Agua Dulce, área electromécanica. ubicada dentro de la factoría de P.E.P., código postal 96690, en Agua Dulce, 
Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para adquirir las bases en ventanilla son: 

I.- Solicitud por escrito manifestando su interés por participar en la(s) licitación(es) correspondiente(s), indicando el 
número y descripción de la misma, firmada por el apoderado o representante legal (por licitación). Y que contenga 
domicilio, razón social, teléfono y/o fax del licitante. 

II.- Cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida en la localidad (Banamex o Bancomer), a nombre 
de Pemex Exploración y Producción. 

• Las condiciones de pago son: Pemex Exploracion y Producción se obliga a pagar las estimaciones en un plazo no mayor 
de 30 (treinta) días naturales, contado a partir de la recepción de la estimación de los trabajos ejecutados y 
documentación que acredite la procedencia de su pago que presente el proveedor a la residencia de supervisión de 
P.E.P.; la cual deberá cumplir con los requisitos normativos, fiscales y legales, de acuerdo a los procedimientos de pago 
de P.E.P. 

AGUA DULCE, VER., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES 

ING. FILIBERTO ANAYA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 132606) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO CINCO PRESIDENTES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 024/00 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
REHABILITACION DE EDIFICIOS INDUSTRIALES Y ADMINISTRATIVOS DEL ACTIVO DE PRODUCCION CINCO 
PRESIDENTES, CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18575067-071-00 EN VENTANILLA: 

$1,500.00 
EN compraNET: 

$1,400.00 

14/09/00 
13:00 HORAS 

13/09/00 
10:00 HORAS 

12/09/00 
9:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  TERMINACION

00000  REHABILITACION DE EDIFICIOS INDUSTRIALES Y ADMINISTRATIVOS DEL ACTIVO DE 
PRODUCCION CINCO PRESIDENTES 

17/10/00 
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* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 10:00 HORAS 
EN LA SALA DE JUNTAS DEL ALMACEN, UBICADA EN BULEVAR AZTECA SIN NUMERO, INTERIOR FACTORIA 
DE PEMEX. 

* EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, PRIMERA ETAPA, SE EFECTUARA EL DIA 
20 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS, Y EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES, SEGUNDA ETAPA, EL DIA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 10:00 HORAS EN LA SALA 
DE JUNTAS DEL ALMACEN, UBICADA EN BULEVAR AZTECA SIN NUMERO, INTERIOR FACTORIA DE PEMEX. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EL DIA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A 
LAS 9:00 HORAS EN LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE LA COORDINACION DE LA GERENCIA DE 
MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, UBICADA EN BULEVAR AZTECA SIN NUMERO, INTERIOR DE LA FACTORIA 
DE P.E.P., CODIGO POSTAL 96690, AGUA DULCE, VERACRUZ. 

* UBICACION DE LA OBRA: SE ENCUENTRA UBICADA EN EL ACTIVO CINCO PRESIDENTES, SECTOR 
OPERATIVO AGUA DULCE, CAMPO CINCO PRESIDENTES, ENTIDAD FEDERATIVA VERACRUZ, MUNICIPIO 
AGUA DULCE, LOCALIDAD AGUA DULCE. 

• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
MANTENIMIENTO CIVIL Y ELECTRICO A EDIFICIOS INDUSTRIALES ADMINISTRATIVOS Y SOCIALES DEL AREA 
AGUA DULCE EN EL ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES, CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18575067-072-00 EN VENTANILLA: 

$1,500.00 
EN compraNET: 

$1,400.00 

14/09/00 
13:00 HORAS 

13/09/00 
16:00 HORAS 

12/09/00 
12:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  TERMINACION

00000  MANTENIMIENTO CIVIL Y ELECTRICO A EDIFICIOS INDUSTRIALES, ADMINISTRATIVOS 
Y SOCIALES DEL AREA AGUA DULCE EN EL ACTIVO DE PRODUCCION CINCO 

PRESIDENTES 

6/11/00 

 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 16:00 HORAS 

EN LA SALA DE JUNTAS DEL ALMACEN, UBICADA EN BULEVAR AZTECA SIN NUMERO, INTERIOR FACTORIA 
DE PEMEX. 

* EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, PRIMERA ETAPA, SE EFECTUARA EL DIA 
25 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 16:00 HORAS, Y EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES, SEGUNDA ETAPA, EL DIA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 10:00 HORAS EN SALA DE 
JUNTAS DEL ALMACEN, UBICADA EN BULEVAR AZTECA SIN NUMERO, INTERIOR FACTORIA DE PEMEX. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EL DIA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A 
LAS 9:00 HORAS EN LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE LA COORDINACION DE LA GERENCIA DE 
MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, UBICADA EN BULEVAR AZTECA SIN NUMERO, INTERIOR DE LA FACTORIA 
DE P.E.P., CODIGO POSTAL 96690, AGUA DULCE, VERACRUZ. 

* UBICACION DE LA OBRA: SE ENCUENTRA UBICADA EN EL ACTIVO CINCO PRESIDENTES, SECTOR 
OPERATIVO AGUA DULCE, CAMPO CINCO PRESIDENTES, ENTIDAD FEDERATIVA VERACRUZ, MUNICIPIO 
AGUA DULCE, LOCALIDAD AGUA DULCE. 

CONSTRUCCION LOCALIZACION EXPLORATORIA URICAN NUMERO 1, CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18575067-073-00 EN VENTANILLA: 

$1,500.00 
EN compraNET: 

$1,400.00 

15/09/00 
13:00 HORAS 

14/09/00 
16:00 HORAS 

13/09/00 
10:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  TERMINACION

00000  CONSTRUCCION LOCALIZACION EXPLORATORIA URICAN No. 1 31/10/00 
 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 16:00 HORAS 

EN LA SALA DE JUNTAS DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN CALLE OLMECA NUMERO 77, COLONIA 
ADMINISTRATIVA, SITA EN AGUA DULCE, VER., CODIGO POSTAL 96690, AGUA DULCE, VERACRUZ. 

* EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, PRIMERA ETAPA, SE EFECTUARA EL DIA 
21 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, Y EL ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES, SEGUNDA 
ETAPA, EL DIA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DE RECURSOS 
MATERIALES, UBICADA EN CALLE OLMECA NUMERO 77, COLONIA ADMINISTRATIVA, SITA EN AGUA DULCE, 
VER., CODIGO POSTAL 96690, AGUA DULCE, VERACRUZ. 
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* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EL DIA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A 
LAS 10:00 HORAS EN LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE LA COORDINACION DE SERVICIOS DE APOYO 
OPERATIVO, UBICADAS EN CALLE NAHOA SIN NUMERO, COLONIA ADMINISTRATIVA, CODIGO POSTAL 
96690, AGUA DULCE, VERACRUZ. 

* UBICACION DE LA OBRA: EL POZO EXPLORATORIO URICAN NUMERO 1, SE ENCUENTRA EN TERRENOS 
PROPIEDAD DEL SEÑOR ADAN RAMOS SOLANO, PEQUEÑO PROPIETARIO DEL MUNICIPIO DE MOLOACAN, 
ESTADO DE VERACRUZ. 

MANTENIMIENTO DE DOS PUENTES TUBULARES EN EL CAMINO GENERAL AL CAMPO CERRO DE NANCHITAL 
DEL ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES, CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18575067-074-00 EN VENTANILLA: 

$1,500.00 
EN compraNET: 

$1,400.00 

15/09/00 
13:00 HORAS 

15/09/00 
12:00 HORAS 

14/09/00 
10:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  TERMINACION

00000  MANTENIMIENTO DE DOS PUENTES TUBULARES EN EL 
CAMINO GENERAL AL CAMPO CERRO DE NANCHITAL DEL ACTIVO 

DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES 

31/10/00 

 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS 

EN LA SALA DE JUNTAS DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN CALLE OLMECA NUMERO 77, COLONIA 
ADMINISTRATIVA, SITA EN AGUA DULCE, VER., CODIGO POSTAL 96690, AGUA DULCE, VERACRUZ. 

* EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, PRIMERA ETAPA, SE EFECTUARA EL DIA 
21 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 16:00 HORAS, Y EL ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES, 
SEGUNDA ETAPA, EL DIA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 16:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DE 
RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN CALLE OLMECA NUMERO 77, COLONIA ADMINISTRATIVA DE P.E.P., 
CODIGO POSTAL 96690, AGUA DULCE, VERACRUZ. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EL DIA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A 
LAS 10:00 HORAS EN LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE LA COORDINACION DE MANTENIMIENTO Y 
LOGISTICA, SECTOR AGUA DULCE, DEPARTAMENTO DE VIAS DE ACCESO, UBICADA DENTRO DE LA 
FACTORIA DE P.E.P., CODIGO POSTAL 96690, AGUA DULCE, VERACRUZ. 

* UBICACION DE LA OBRA: EL SERVICIO DE REFERENCIA SE LOCALIZA EN EL KILOMETRO 36+000 
(MANCUERNILLON) Y KILOMETRO 40+800 (MANCUERNILLITA), DEL CAMINO GENERAL DE LA LOCALIDAD 
CERRO DE NANCHITAL, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE LAS CHOAPAS, VER. 

* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN OLMECA NUMERO 78, COLONIA ADMINISTRATIVA, CODIGO POSTAL 
96690, AGUA DULCE, VERACRUZ, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 8:30 A 13:00 HORAS, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION DE 
CREDITO ESTABLECIDA EN LA LOCALIDAD (BANAMEX O BANCOMER) A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION 
Y PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN DEMOSTRAR LA EXPERIENCIA O CAPACIDAD TECNICA DE ACUERDO CON LAS 
CARACTERISTICAS DE LA OBRA. 

* COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE SOLICITADO, BASANDOSE EN SU ULTIMA DECLARACION ANUAL 
ANTE LA S.H.C.P. O SU ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO O ULTIMO BALANCE GENERAL. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO CON EL 
ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

* ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, O ACTA DE NACIMIENTO PARA PERSONAS 
FISICAS. 

* PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, CON LAS FACULTADES LEGALES EXPRESAS PARA 
COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNOS DE 
LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS. 

* NO SE OTORGAN ANTICIPOS. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION SE OBLIGA A PAGAR LAS 

ESTIMACIONES EN UN PLAZO NO MAYOR DE 30 (TREINTA) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
RECEPCION DE LA ESTIMACION DE OBRA Y DOCUMENTACION QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU 
PAGO QUE PRESENTE EL CONTRATISTA A LA RESIDENCIA DE OBRA. LA CUAL DEBERA CUMPLIR CON LOS 
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REQUISITOS NORMATIVOS, FISCALES Y LEGALES Y DE ACUERDO A LOS PROCEDIMIENTOS DE PAGO DE 
ESTA INSTITUCION. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS PARA LA ADQUISICION DE LAS BASES EN 
CONVOCANTE SON: 
I.- SOLICITUD POR ESCRITO CITANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE LA LICITACION, DOMICILIO, 

RAZON SOCIAL, TELEFONO Y CODIGO POSTAL DE LA EMPRESA. 
II.- CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA EN LA LOCALIDAD 

(BANAMEX O BANCOMER) A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. 
AGUA DULCE, VER., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES 
ING. FILIBERTO ANAYA LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 132607) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION 
DE EQUIPOS ELECTRODOMESTICOS, ELECTRONICOS Y MOBILIARIO MENOR PARA GUARDERIAS DEL ESTADO 
DE SONORA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y

APERTURA TECNICA
00641110-013-00 $650 

COSTO EN compraNET: 
$455 

13/09/2000 12/09/2000 
10:00 HORAS 

19/09/2000
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 0000000000  RELOJ MARCADOR DE ASISTENCIA CON BASE CUBIERTA 
 2 0000000000  EQUIPO DE SONIDO PARA MUSICA AMBIENTAL 
 3 0000000000  REFRIGERADOR VERTICAL CON PUERTA DE CRISTAL DE 13 FT 
 4 0000000000  CONGELADOR VERTICAL CON PUERTA DE CRISTAL DE 12.6 FT3 
 5 0000000000  ESTUFA 6 QUEMADORES C/HORNO Y PLANCHA FREIDORA 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN 5 DE FEBRERO NUMERO 220 NORTE, COLONIA CENTRO, CODIGO 
POSTAL 85000, CAJEME, SONORA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 
15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE DE CAJA, CERTIFICADO A NOMBRE DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA A 
PARTIR DEL 5 AL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

* EL PRECIO DE LAS BASES DE LICITACION YA INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
 NOTA: EL INSTITUTO NO ENTREGARA BASES EN FORMA IMPRESA, CUANDO LOS LICITANTES OPTEN POR 

EL SISTEMA DE compraNET. 
* NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 10:00 HORAS 

EN EL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO DE LAS OFICINAS 
DELEGACIONALES, UBICADO EN CALLE 5 DE FEBRERO NUMERO 220 NORTE, COLONIA CENTRO, CODIGO 
POSTAL 85000, CAJEME, SONORA. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 
10:00 HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 
15:00 HORAS EN EL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO DE LAS 
OFICINAS DELEGACIONALES, UBICADO EN CALLE 5 DE FEBRERO NUMERO 220 NORTE, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 85000, CAJEME, SONORA. 

* LA LICITACION SE REALIZARA DENTRO DE LAS RESERVAS DE: NO SE ENCUENTRA BAJO LA COBERTURA 
DE NINGUN TRATADO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DELEGACIONAL DE BIENES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 15:30 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: 20 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO. 
* EL FALLO DE LICITACION SERA EL DIA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 14:00 HORAS. 
* LA FIRMA DE CONTRATOS SERA EL DIA 9 DE OCTUBRE DE 2000 DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
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* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: TREINTA DIAS NATURALES DESPUES DE ENTREGAR LA 
DOCUMENTACION PARA PAGO EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTOS, CONTABILIDAD Y 
EROGACIONES DELEGACIONAL. 

 SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS LICITANTES QUE NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN 
LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

 NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 INCONFORMIDADES: LOS PARTICIPANTES PODRAN PRESENTAR POR ESCRITO SU INCONFORMIDAD EN 
TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ANTE LA CONTRALORIA INTERNA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 
O DIRECTAMENTE EN LA COORDINACION DE RESPONSABILIDADES E INCONFORMIDADES, CUYAS 
OFICINAS SE UBICAN EN CALLE MELCHOR OCAMPO NUMERO 479, QUINTO PISO, COLONIA NUEVA 
ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F. 

CAJEME, SON., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. ERNESTO RIVERA CLAISSE 
RUBRICA. 

(R.- 132609) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL LA RAZA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA SENCILLA 21 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los 
artículos 28 fracción I y 29 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de la adquisición de bienes de consumo de 
material de curación (060), material radiológico (070) y material de laboratorio (080), las bases fueron dictaminadas por el 
Subcomité Reg. de Revisión de Bases con dictamen SRB-022/2000, en la sesión extraordinaria 003/2000, del 29 de agosto de 
2000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641002-025-00 $500.00 
Costo en compraNET: 

$350.00 

14/09/2000 14/09/2000 
15:00 horas 

21/09/2000
10:00 horas

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima
1 080 252 0098 10 02 cubetas reacción en magazines 463 Eqpo. c/1 Eqpo. 185
2 060 168 6686 03 01 catéter para venoclisis 5,034 Cja. c/50 Pzas. 2,014
3 080 098 0146 10 01 bolsa para transferencia  7,008 Pza. c/1 Pza. 2,803
4 080 231 0094 10 01 copilla para muestra 531 Cja. c/1,000 Pza. 212
5 060 456 0045 00 01 guantes para exploración 2,403 Cja. c/100 Pzas. 961

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, 
los días del 5 al 14 de septiembre de 2000, en el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, el costo 
de las bases de esta licitación, que se obtenga por el sistema compraNET es de $350.00 (trescientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.), el cual podrá realizarse mediante los recibos que genera el sistema. El costo de las bases en forma 
impresa será de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.), en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, en las oficinas de la Subdelegación número 4, ubicadas en la calle de Luna número 235, 
3er. piso, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, con horario de 9:00 a 14:00 horas. El precio de las bases ya incluye 
el Impuesto al Valor Agregado. 

* Los eventos relativos a la presente convocatoria se llevarán a cabo en los horarios y fechas señaladas en la sala de usos 
múltiples del Conjunto Vallejo, sita en calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 
07760, Delegación Gustavo A. Madero, México, Distrito Federal. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la presente licitación, así como en las proposiciones 
presentadas, podrán ser negociadas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgarán anticipos en esta licitación. 
* Lugar de entrega: en el almacén regulador “La Raza”, ubicado en calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de las 

Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, D.F., los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 
16:00 horas. 

* Plazo de entrega: conforme a las bases que rigen la presente licitación. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, a partir de la entrega de la documentación debidamente requisitada en 

el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Trámite de Erogaciones de la Delegación 2 Noreste del D.F., ubicado en 
avenida Hidalgo número 23, colonia Centro, código postal 06300, Delegación Cuauhtémoc. 
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* No podrán participar las personas que se encuentran en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

MEXICO, D.F., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SECRETARIO TECNICO 

LIC. HECTOR JAVIER GONZALEZ FLORES 
 RUBRICA. 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 085 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, su Reglamento y la normatividad vigente, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública de carácter internacional, para la adquisición de lo siguiente: 
 

No. de licitación  Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Aclaración de 
bases 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura económica

30001046-151-2000 
 

$2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,700.00 

18/09/00 
15:00 Hrs. 

19/09/00 
11:00 Hrs. 

26/09/00 
11:00 Hrs. 

Partida CLAVE CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Computadora personal tipo básico para procesador de palabras 

2 0000000000 Computadora personal portátil 

3 0000000000 Impresora láser para red local tipo 2 

4 0000000000 Cd-Rom 

5 0000000000 Tarjeta de red 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Río Churubusco número 1155, colonia Lic. Carlos Zapata Vela, código postal 08040, Delegación Iztacalco, 
Distrito Federal, en horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal (únicamente se aceptarán cheques del D.F. o área metropolitana). 

• En compraNET, por medio del recibo que para tal efecto expida el sistema, el pago deberá abonarse en la cuenta número 
9649285 de la sucursal 92 de Banca Serfin. 

• La presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos 
Materiales, ubicada en avenida Río Churubusco número 1155, colonia Lic. Carlos Zapata Vela, código postal 08040, 
Delegación Iztacalco. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólar americano. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• No se considerarán pagos anticipados. 
• Lugar de entrega: almacén general, retorno 13, avenida Del Taller, colonia Jardín Balbuena, Delegación Venustiano 

Carranza, los días de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 15 días hábiles posteriores a partir de la formalización del contrato. 
• Las condiciones de pago serán: 15 días hábiles posteriores a la recepción de los bienes y a la presentación de facturas 

correspondientes en la Dirección General de Servicios Urbanos. 
• No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 39 de la 

Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
MEXICO, D.F., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS DE LA 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

C.P. JORGE P. CASTOLO DOMINGUEZ 
 RUBRICA. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL LA RAZA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 22 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 28 FRACCION II, INCISOS A Y C, Y 29 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR 
EN LAS LICITACIONES DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LA ADQUISICION DE 
BIENES DE CONSUMO DE MEDICAMENTOS (010), PSICOTROPICOS Y ESTUPEFACIENTES (040), MATERIAL DE 
CURACION (060), MATERIAL RADIOLOGICO (070) Y MATERIAL DE LABORATORIO (080), LAS BASES FUERON 
DICTAMINADAS POR EL SUBCOMITE REGIONAL DE REVISION DE BASES CON DICTAMEN SRB-023 Y 024/2000, 
EN LA SESION EXTRAORDINARIA 003/2000, DEL 29 DE AGOSTO DE 2000. 
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No. DE LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y

APERTURA TECNICA
00641002-026-00  $500.000 

COSTO EN compraNET: 
$350.00 

19/09/2000 19/09/2000 
17:00 HORAS 

25/09/2000
10:00 HORAS

 
PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD MINIMA

1 010 000 5281 01 01 RITONAVIR CAPSULAS 2,768 ENV. C/1 ENV. 
2 010 000 5432 05 01 FILGRASTIM SOLUCION INY. 404 ENV. C/5 JGOS. 
3 010 000 4234 05 01 GLOBULINA ANTILINFOCITO HUMANO 49 ENV. C/10 F.A. 
4 010 000 4242 03 01 ENOXAPARINA, SOL. INY. 9,289 CJA. C/1 CJA. 
5 010 000 5182 01 01 OMEPRAZOL, SOL. INY. 9,060 ENV. C/1 JGO. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y

APERTURA TECNICA
00641002-027-00  $500.000 

COSTO EN compraNET: 
$350.00 

10/10/2000 10/10/2000 
15:00 HORAS 

16/10/2000
10:00 HORAS

 
PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD MINIMA

1 060 218 0168 01 01 CONTENEDOR DESECHABLE  3,528 PZA. C/1 PZA. 
2 070 580 0050 03 01 MEDIOS DE CONTRASTE GRUPO 4 6,639 FCO. C/150 ML. 
3 060 470 0146 04 01 SATIN HEMOSTATICO ABSORBIBLE 3,955 ENV. C/20 SBR. 
4 070 581 0067 01 01 MEDIOS DE CONTRASTE GRUPO 4 3,150 F.A. C/100 ML. 
5 060 833 0163 04 01 ACIDO EN SOLUCION 2,016 ENV. C/1 ENV. 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CALZADA VALLEJO NUMERO 675, COLONIA MAGDALENA DE LAS 
SALINAS, CODIGO POSTAL 07760, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, LOS DIAS DEL 5 AL 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2000 PARA LA LICITACION 00641002-026-00 Y DEL 5 DE SEPTIEMBRE AL 10 DE OCTUBRE 
PARA LA LICITACION 00641002-027-00, EN EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE 
PAGO ES EL COSTO DE LAS BASES DE ESTA LICITACION, QUE SE OBTENGA POR EL SISTEMA compraNET 
ES DE $350.00 (TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), EL CUAL PODRA REALIZARSE MEDIANTE LOS RECIBOS 
QUE GENERA EL SISTEMA. EL COSTO DE LAS BASES EN FORMA IMPRESA SERA DE $500.00 (QUINIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.), EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LAS OFICINAS DE LA SUBDELEGACION NUMERO 4, UBICADA EN LA 
CALLE DE LUNA NUMERO 235, 3er. PISO, COLONIA GUERRERO, DELEGACION CUAUHTEMOC, CON 
HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. EL PRECIO DE LAS BASES YA INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO. 

* LOS EVENTOS RELATIVOS A LA PRESENTE CONVOCATORIA SE LLEVARAN A CABO EN LOS HORARIOS Y 
FECHAS SEÑALADAS EN LA SALA DE USOS MULTIPLES DEL CONJUNTO VALLEJO, SITA EN CALZADA 
VALLEJO NUMERO 675, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO POSTAL 07760, DELEGACION 
GUSTAVO A. MADERO, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

* LA LICITACION 00641002-027-00 SE LLEVA A CABO BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS 
DEL SECTOR PUBLICO, DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, VIGENTES A LA FECHA. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES, CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACION, ASI COMO 
EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE OTORGARAN ANTICIPOS EN ESTAS LICITACIONES. 
* LUGAR DE ENTREGA: EN EL ALMACEN REGULADOR LA RAZA, UBICADO EN CALZADA VALLEJO NUMERO 

675, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO POSTAL 07760, GUSTAVO A. MADERO, D.F., LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: CONFORME A LAS BASES QUE RIGEN LA PRESENTE LICITACION. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA 

DOCUMENTACION DEBIDAMENTE REQUISITADA EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, 
CONTABILIDAD Y TRAMITE DE EROGACIONES DE LA DELEGACION 2 NORESTE DEL D.F., UBICADA EN 
AVENIDA HIDALGO NUMERO 23, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06300, DELEGACION CUAUHTEMOC. 

* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

MEXICO, D.F., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SECRETARIO TECNICO 

LIC. HECTOR JAVIER GONZALEZ FLORES 
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RUBRICA. 
(R.- 132612) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL SUR 

DELEGACION ESTATAL EN TABASCO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA ASIGNACION DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA 003 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES 
INTERESADAS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LOS 
TRABAJOS QUE A CONTINUACION SE INDICAN: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O  

 compraNET CONVOCANTE   LOS TRABAJOS 
00641092-011-00 $1,200 $1,500 13/09/2000 13/09/2000 

9:00 HORAS 
12/09/2000 

9:00 HORAS 
00641092-012-00 $1,200 $1,500 13/09/2000 13/09/2000 

10:00 HORAS 
12/09/2000 

9:00 HORAS 
00641092-013-00 $1,200 $1,500 13/09/2000 13/09/2000 

11:00 HORAS 
12/09/2000 

9:00 HORAS 
00641092-014-00 $1,200 $1,500 13/09/2000 13/09/2000 

12:00 HORAS 
12/09/2000 

9:00 HORAS 
00641092-015-00 $1,200 $1,500 13/09/2000 13/09/2000 

13:00 HORAS 
12/09/2000 

9:00 HORAS 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO PLAZO DE EJECUCION

00641092-011-00 CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL 12/10/2000 
00641092-012-00 CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL 12/10/2000 
00641092-013-00 ADECUACION DE AREA CLIMATIZADA EN LA NAVE DEL ALMACEN 

DELEGACIONAL 
12/10/2000 

00641092-014-00 CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL 12/10/2000 
00641092-015-00 OBRA CIVIL E INSTALACIONES PARA ADECUACION CONSULTA EXTERNA 

ESPECIALIDADES  
12/10/2000 

 
• UBICACION DE LA OBRA: 

LICITACION NUMERO 00641092-011-00, UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR NUMERO 32, SITA EN VICENTE 
GUERRERO SIN NUMERO, COLONIA ROVIROSA, VILLA LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. 
LICITACION NUMERO 00641092-012-00, UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR NUMERO 38, SITA EN AVENIDA 
CENTRAL SIN NUMERO, FRACCIONAMIENTO PRADOS DE VILLAHERMOSA. 
LICITACION NUMERO 00641092-013-00, AVENIDA PASEO USUMACINTA NUMERO 95, COLONIA 1o. DE MAYO, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 
LICITACION NUMERO 00641092-014-00, CALLE LEANDRO ADRIANO NUMERO 201 ESQUINA SANCHEZ 
MAGALLANES, COLONIA CENTRO, CARDENAS, TABASCO. 
LICITACION NUMERO 00641092-015-00, CALLE FRANCISCO TRUJILLO GURRIA ESQUINA CARRETERA 
CIRCUITO DEL GOLFO. 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN RETORNO VIA 5 NUMERO 104, 3er. PISO, AMPLIACION TABASCO 2000, 
CODIGO POSTAL 86035, VILLAHERMOSA, TABASCO, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 15:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LAS FECHAS Y HORARIOS ARRIBA INDICADOS EN 
EL AULA DE USOS MULTIPLES DEL CENTRO DE SEGURIDAD SOCIAL, UBICADA EN DR. LAMBERTO 
CASTELLANOS ESQUINA GIL Y SAENZ, FRACCIONAMIENTO ARBOLEDAS, CODIGO POSTAL 86097, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA DE ACUERDO A LAS FECHAS ARRIBA 
INDICADAS Y EN LA UBICACION DE LA OBRA PARA CADA LICITACION. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICAS Y APERTURA DE PROPUESTAS ECONOMICAS 
SE EFECTUARAN EN EL AULA DE USOS MULTIPLES DEL CENTRO DE SEGURIDAD SOCIAL, SITA EN DR. 
LAMBERTO CASTELLANOS ESQUINA GIL Y SAENZ SIN NUMERO, FRACCIONAMIENTO ARBOLEDAS, 
VILLAHERMOSA, TABASCO, CODIGO POSTAL 86097, EN LAS FECHAS Y HORARIOS INDICADOS EN EL 
CUADRO SUPERIOR. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
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• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% DE LA INVERSION AUTORIZADA PARA EL PRESENTE EJERCICIO 
PRESUPUESTAL. 

• LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 
CONSISTE EN: 
1.- RELACION DE CONTRATOS EN VIGOR QUE TENGA CELEBRADOS TANTO CON LA ADMINISTRACION 

PUBLICA COMO CON LOS PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE DE LOS CONTRATOS Y EL 
IMPORTE POR EJERCER DESGLOSADO POR ANUALIDADES. 

2.- CURRICULUM VITAE DE LA EMPRESA. 
3.- CURRICULUM VITAE Y CEDULA PROFESIONAL DEL RESPONSABLE DIRECTO EN EL SITIO DE LOS 

TRABAJOS. 
4.- CURRICULUM DE LOS RESPONSABLES PROFESIONALES, TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS QUE 

LABORAN EN LA EMPRESA. 
5.- ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS (BALANCE GENERAL Y ESTADO DE RESULTADOS) FIRMADOS POR 

CONTADOR PUBLICO AJENO A LA EMPRESA Y REGISTRADO ANTE LA DIRECCION GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL FEDERAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, PARA AVALAR 
ESTOS DOCUMENTOS (ANEXAR COPIA DE CEDULA PROFESIONAL Y DEL OFICIO DE AUTORIZACION 
CORRESPONDIENTE) O DECLARACION FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEL EJERCICIO 
INMEDIATO ANTERIOR. 

• LOS REQUISITOS QUE DEBERAN DE SER CUBIERTOS POR LOS INTERESADOS PARA ACEPTAR SU 
PARTICIPACION SON: 
1.- CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO $250,000.00, EL CUAL DEBERA COMPROBARSE 

PRESENTANDO LA ULTIMA DECLARACION FISCAL DEL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR O CON LOS 
DOS ULTIMOS BALANCES AUDITADOS POR CONTADOR PUBLICO AJENO A LA EMPRESA Y CUENTE 
CON EL REGISTRO CORRESPONDIENTE ANTE LA DIRECCION GENERAL DE AUDITORIA FISCAL 
FEDERAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO PARA AVALAR ESTE TIPO DE 
DOCUMENTOS (ANEXAR COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL Y DEL OFICIO DE AUTORIZACION 
CORRESPONDIENTE). 

2.- TESTIMONIO DE ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 
JURIDICA, CON EL SELLO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD SECCION COMERCIO. 

3.- REGISTRO AUTORIZADO DE LA CAMARA CORRESPONDIENTE, EN SU CASO. 
4.- RELACION DE CONTRATOS DE OBRA EN VIGOR QUE TENGAN CELEBRADOS TANTO CON LA 

ADMINISTRACION PUBLICA COMO CON LOS PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL DE 
CONTRATOS Y EL IMPORTE POR EJERCER DESGLOSADO POR ANUALIDADES. 

5.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE A SATISFACCION DEL INSTITUTO SU CAPACIDAD TECNICA Y 
ADMINISTRATIVA (CURRICULUM VITAE DE LA EMPRESA Y DEL PERSONAL TECNICO RESPONSABLES), 
RELACION DEL NUMERO DE LOS CONTRATOS Y DE LA LOCALIDAD DONDE SE HAYAN REALIZADO 
LOS TRABAJOS, ASI COMO EL NOMBRE DE LA ENTIDAD O DEPENDENCIA CON QUIEN SE HUBIEREN 
CELEBRADO, EN LOS CUALES LA EMPRESA O SU PERSONAL TECNICO HAYAN PARTICIPADO, DANDO 
FACILIDAD AL INSTITUTO PARA SU VERIFICACION. 

6.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS. 

7.- PRESENTAR SOLICITUD POR ESCRITO PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION, DIRIGIDA AL TITULAR DE 
LA DELEGACION ESTATAL EN TABASCO. 

• LA FORMA DE PAGO DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO SERA A PRECIOS UNITARIOS Y POR 
TIEMPO DETERMINADO, MEDIANTE ESTIMACIONES QUE EL CONTRATISTA FORMULARA POR PERIODOS 
MENSUALES Y QUE EL INSTITUTO PAGARA EN UN TERMINO DE VEINTE DIAS NATURALES, CONTADO A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAN RECIBIDAS POR EL JEFE DE CONSERVACION DE UNIDAD. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: 
ASPECTO TECNICO: 

- CUMPLIR INTEGRAMENTE CON TODOS LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS BASES DE LA 
LICITACION. 

- PROGRAMAS DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS FACTIBLES DE REALIZAR CON LOS RECURSOS QUE 
PROPONGA EL CONTRATISTA. 

- PLANTILLA TECNICO-ADMINISTRATIVA ADECUADA, ACORDE AL PROGRAMA DE OBRA PROPUESTO 
POR EL CONTRATISTA. 

- EQUIPO PROPUESTO ADECUADO, ACORDE AL PROGRAMA DE OBRA PROPUESTO POR EL 
CONTRATISTA. 

- MATERIALES DE LA CALIDAD REQUERIDA POR EL INSTITUTO, ASI COMO SUS COSTOS. 
ASPECTO ECONOMICO: 
- QUE LOS ANALISIS DE COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO Y UTILIDAD, ASI COMO 

LOS ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS, MAQUINARIA Y EQUIPO, CONSIDEREN TODOS LOS CARGOS 
PROCEDENTES, ESTRUCTURADOS EN LOS TERMINOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

- LOS COSTOS DE TODOS LOS INSUMOS SERAN LOS VIGENTES EN LA REGION. 
VILLAHERMOSA, TAB., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
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DELEGADO ESTATAL 
LIC. JUAN MANUEL AMADOR LEAL 

RUBRICA. 
(R.- 132613) 

PETROLEOS MEXICANOS 
MODULO DE ADQUISICIONES ZONA ISTMO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE TRABAJOS QUE REQUIERE PETROLEOS MEXICANOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18572020-011-00 $1,000 

COSTO EN compraNET: 
$800 

19/09/2000 13/09/2000 
13:00 HORAS 

12/09/2000 
9:00 HORAS 
13/09/2000 

9:00 HORAS 
 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

30304 INSTALACION Y PUESTA EN OPERACION DE UNA ANTENA TRANSMISORA DE ALTAS 
FRECUENCIAS EN LA ESTACION COSTERA XFQ3 DE SALINA CRUZ, OAX. 

23/10/2000 

 
UBICACION DE LA OBRA: CAMINO VECINAL HACIA LAS SALINAS DEL MARQUES, FRENTE A LA TORRE DE 
CONTROL DE TRAFICO MARITIMO DE PEMEX REFINACION, EN SALINA CRUZ, OAX. 
PLAZO DE EJECUCION: 60 (SESENTA) DIAS NATURALES. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18572020-012-00 $800 

COSTO EN compraNET: 
$640 

20/09/2000 14/09/2000 
12:00 HORAS 

14/09/2000 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
30709 ADECUACION ELECTRICA Y CIVIL AL DEPARTAMENTO DE INGENIERIA DE 

TELECOMUNICACIONES COATZACOALCOS, VER. 
23/10/2000 

 
UBICACION DE LA OBRA: HEROICO COLEGIO MILITAR NUMERO 420, COLONIA CENTRO, EN COATZACOALCOS, 
VER. 
PLAZO DE EJECUCION: 60 (SESENTA) DIAS NATURALES. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18572020-013-00 $700 

COSTO EN compraNET: 
$560 

21/09/2000 15/09/2000 
13:00 HORAS 

15/09/2000 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
30309 ADECUACION DE CASETA PARA LA INSTALACION DE MOTOGENERADOR EN EL HOTEL DE 

SOLTEROS PAJARITOS, VER. 
23/10/2000 

 
UBICACION DE LA OBRA: HOTEL NUMERO 1, COLONIA DE EMPLEADOS, EN EL AREA INDUSTRIAL DE 
PAJARITOS, VER. 
PLAZO DE EJECUCION: 45 (CUARENTA Y CINCO) DIAS NATURALES. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 
• DECLARACION ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEL EJERCICIO FISCAL DE 1999 O ESTADOS 

FINANCIEROS AUDITADOS POR UN CONTADOR PUBLICO COMO MINIMO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999, 
ANEXANDO SU CEDULA PROFESIONAL REGISTRADA EN LA DIRECCION GENERAL DE PROFESIONES DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 
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• PARA PERSONAS MORALES: ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA Y MODIFICACIONES, SI LAS HUBIERA Y 
CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL. 

• PARA PERSONAS FISICAS: ACTA DE NACIMIENTO Y CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN MOSTRAR LOS INTERESADOS 

PARA PARTICIPAR ES PRESENTAR LOS DOCUMENTOS QUE LO ACREDITEN EN TRABAJOS SIMILARES A 
LOS QUE CONCURSAN, ANEXANDO COPIA DE DOS CONTRATOS COMO MINIMO DEBIDAMENTE 
FORMALIZADOS Y LOS FINIQUITOS CORRESPONDIENTES DE CADA CONTRATO DONDE APAREZCA EL 
OBJETO DEL CONTRATO Y CUALQUIER OTRA DOCUMENTACION QUE ACREDITE LO SOLICITADO A 
SATISFACCION DE PETROLEOS MEXICANOS. 

• PARA PERSONAS FISICAS O MORALES CONSTITUIDAS HACE UN AÑO O MENOS DE ANTIGÜEDAD ANEXAR 
CURRICULUM VITAE DE LOS SOCIOS DE LA EMPRESA. 

• PARA EL CASO DE LAS EMPRESAS QUE TIENEN MAS DE UN AÑO DE ANTIGÜEDAD, PERO NO TUVIERON 
ACTIVIDAD EMPRESARIAL DURANTE MAS DE UN AÑO. PRESENTAR CURRICULUM VITAE DE TODOS LOS 
SOCIOS QUE FIGUREN EN EL ACTA CONSTITUTIVA Y DECLARACION ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA. 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://rtn.net.mx/compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA IGNACIO DE LA LLAVE NUMERO 101 (2o. PISO), 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 96400 EN COATZACOALCOS, VER., EN EL AREA DE CONTRATOS DE 
OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DE LA UNIDAD DE INGENIERIA DE 
TELECOMUNICACIONES ZONA ISTMO; TELEFONO 01 (9) 21-1-40-00, EXTENSIONES 22-067, 01 (9) 21-2-46-69 
Y FAX 01 (9) 21-2-45-72, A PARTIR DE ESTA FECHA Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO 
AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE 
9:00 A 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO, EN CONVOCANTE, SE EFECTUARA CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR 
DE PETROLEOS MEXICANOS, EN EL AREA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS DE LA UNIDAD DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES ZONA 
ISTMO, UBICADA EN LA DIRECCION CITADA ANTERIORMENTE. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS 
QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA CELEBRACION DE LAS DOS ETAPAS DEL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
SERAN EN LAS FECHAS Y HORARIOS YA INDICADOS, EN LA SALA DE CONCURSOS DE LA UNIDAD DE 
INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES ZONA ISTMO, UBICADAS SUS OFICINAS EN AVENIDA IGNACIO DE 
LA LLAVE NUMERO 101 (2o. PISO), COLONIA CENTRO, EN COATZACOALCOS, VER. 

• LAS VISITAS A LOS LUGARES DE LA OBRA SE INICIARAN EN LA SALA DE CONCURSOS DE LA UNIDAD DE 
INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES ZONA ISTMO, EN LA FECHA Y HORARIO YA CITADOS, 
TRASLADANDOSE A CADA UNO DE LOS SITIOS DONDE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS, A EXCEPCION DE 
LA LICITACION NUMERO 18572020-011-00 QUE SE REALIZARA EL DIA 12 DE SEPTIEMBRE EN LA ESTACION 
3 EL TEJAR, DOMICILIO CONOCIDO, EL MORALILLO VERACRUZ Y EL 13 DE SEPTIEMBRE EN EL EDIFICIO DE 
TELECOMUNICACIONES EN EL INTERIOR DE LA TERMINAL MARITIMA DE SALINA CRUZ, OAX. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES INICIARAN EN LA SALA DE CONCURSOS DE LA UNIDAD DE INGENIERIA 
DE TELECOMUNICACIONES ZONA ISTMO, EN LA FECHA Y HORARIO YA CITADOS, A EXCEPCION DE LA 
JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACION NUMERO 18572020-011-00 QUE SE REALIZARA EN EL 
EDIFICIO DE TELECOMUNICACIONES EN EL INTERIOR DE LA TERMINAL MARITIMA DE SALINA CRUZ, OAX. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE TODOS LOS INTERESADOS QUE NINGUNA DE LAS CONDICIONES 

CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR 
LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• PARA EL CASO DE LAS PRESENTES LICITACIONES PETROLEOS MEXICANOS NO PERMITIRA LA 
SUBCONTRATACION DE LOS TRABAJOS EN NINGUNA DE SUS PARTES. 

• PETROLEOS MEXICANOS NO OTORGA ANTICIPOS PARA LAS PRESENTES LICITACIONES. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN CON BASE EN LOS 

TERMINOS DEL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS Y LA FORMALIZACION DEL CONTRATO SE HARA CON BASE EN EL ARTICULO 47 DE LA MISMA LEY. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, QUE 
DEBERAN PAGARSE POR PARTE DE PETROLEOS MEXICANOS, BAJO SU RESPONSABILIDAD, EN UN PLAZO 
NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO 
AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

COATZACOALCOS, VER., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
JEFE DE LA UNIDAD I.T. ZONA ISTMO 

ING. ROBERTO MUNGUIA CONTRERAS 
RUBRICA. 

(R.- 132615) 
PETROLEOS MEXICANOS 

MODULO DE ADQUISICIONES ZONA ISTMO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
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EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE MESAS DE TRABAJO Y MOBILIARIO DE OFICINAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y

APERTURA TECNICA
18572020-014-00 $800 

COSTO EN compraNET: 
$700 

14/09/2000 11/09/2000 
9:00 HORAS 

20/09/2000
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 I450400250 SUMINISTRO E INSTALACION DE MESA DE TRABAJO DE MADERA  
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y

APERTURA TECNICA
18572020-015-00 $600 

COSTO EN compraNET: 
$500 

14/09/2000 11/09/2000 
13:00 HORAS 

20/09/2000
13:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 I450400320  SUMINISTRO DE SILLON 
 2 I450400320  SUMINISTRO DE SILLON 

* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA IGNACIO DE LA LLAVE NUMERO 101, 2o. PISO, COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 96400, COATZACOALCOS, VER., EN LA COORDINACION DE RECURSOS 
MATERIALES DE LA UNIDAD DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES ZONA ISTMO, A PARTIR DE ESTA 
FECHA Y HASTA, INCLUSIVE EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES, DE LUNES A VIERNES EN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO EN CONVOCANTE SE EFECTUARA CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A 
NOMBRE DE PETROLEOS MEXICANOS, EN LA COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES DE LA UNIDAD 
DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES ZONA ISTMO, UBICADA EN AVENIDA IGNACIO DE LA LLAVE 
NUMERO 101, 2o. PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 96400, COATZACOALCOS, VER. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO LOS DIAS Y HORARIOS ESTABLECIDOS EN ESTA 
CONVOCATORIA, EN LA SALA DE CONCURSOS DE LA UNIDAD DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES 
ZONA ISTMO, UBICADA EN AVENIDA IGNACIO DE LA LLAVE NUMERO 101, 2o. PISO, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 96400, COATZACOALCOS, VERACRUZ. 

* LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO LOS DIAS Y 
HORARIOS ESTABLECIDOS EN ESTA CONVOCATORIA, EN LA SALA DE CONCURSOS DE LA UNIDAD DE 
INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES ZONA ISTMO, UBICADA EN AVENIDA IGNACIO DE LA LLAVE 
NUMERO 101, 2o. PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 96400, COATZACOALCOS, VER. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EN EL ALMACEN DE LA UNIDAD DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES ZONA 

ISTMO, UBICADO EN AVENIDA H. COLEGIO MILITAR NUMERO 420, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 
96400, COATZACOALCOS, VER., DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 
HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: 45 DIAS NATURALES. 
* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 

PROPOSICIONES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

RECEPCION DEL ORIGINAL DE LA FACTURA, EN LA COORDINACION DE RECURSOS FINANCIEROS DE LA 
UNIDAD DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES ZONA ISTMO, UBICADA EN AVENIDA IGNACIO DE LA 
LLAVE NUMERO 101, 2o. PISO, COLONIA CENTRO, COATZACOALCOS, VER. 

* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO. 

COATZACOALCOS, VER., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
JEFE DE LA UNIDAD I.T. ZONA ISTMO 

ING. ROBERTO MUNGUIA CONTRERAS 
RUBRICA. 

(R.- 132616) 
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AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Michoacán de Ocampo 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
Octava Sala Civil 
EDICTO 
Notificación a Carmen Avila Bermúdez. 
Dentro del cuaderno de amparo número V-76/2000, formado con motivo de la demanda de garantías, 
interpuesta por el mandatario de Camerina Avila Bermúdez contra actos esta Sala, deducidos del toca de 
apelación número I-121/2000, se ordena emplazar a usted por edictos que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y uno de los periódicos de mayor circulación 
en la República, a fin de que en el término de 30 días comparezca a deducir sus derechos al Juicio 
Constitucional radicado en el Tribunal Colegiado en turno del Décimo Primer Circuito con residencia en 
esta ciudad, quedando a su disposición la copia de la demanda respectiva en la Secretaría de esta Sala. 
Morelia, Mich., a 13 de julio de 2000. 
La Notificadora de la Octava Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
P.J. Nelly Esparza Duarte 
Rúbrica. 
(R.- 131328) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil 
en el Distrito Federal 
EDICTO 
En los autos del Juicio Ordinario Civil Federal número 97/91, promovido por Casa de Moneda de México 
frente a la Empresa Tubaloy, S.A., se señalaron las once horas del día veintiuno de septiembre del año en 
curso, para que tenga verificativo el remate en primera almoneda de los bienes muebles materia del 
presente Juicio, consistentes en: 
Soldadoras, sierra, afiladora, taladros, cepillos de mesa, estantes, archiveros, escritorios, selladoras, 
tornos, seguetas y tubos de diversos tamaños, entre otros, y que en total suman 31 bienes. Muebles 
cuyas especificaciones y valores se encuentran detallados en los edictos publicados en la puerta del 
juzgado de los autos, para que se impongan de ellos los interesados. 
Sirviendo de base para el remate la cantidad de $339,078.00 (trescientos treinta y nueve mil setenta y 
ocho pesos 00/100 M.N.), precio del avalúo rendido en autos y será postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del precio citado. 
Convóquense postores. 
Para su publicación por dos veces, de cinco en cinco días, en el Diario Oficial de la Federación, Diario 
Oficial del Gobierno del Distrito Federal, y en dos periódicos de mayor circulación en el Distrito Federal, y 
puerta del Tribunal, debiendo mediar entre la última publicación y la fecha de remate, un término que no 
será menor de cinco días. 
México, D.F., a 14 de julio de 2000. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil 
en el Distrito Federal 
Lic. Leonorilda Célis García 
Rúbrica. 
(R.- 131691) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito 
Puebla, Pue. 
EDICTO 
Tres Estrellas de Chiapas, S.A. de C.V. 
En Juicio de Amparo 56/2000, promovido por Víctor Hugo Domínguez Amado, administrador general 
único de Autobuses Coordinados, S.A. de C.V., contra actos del Juez Octavo Civil de México, Distrito 
Federal, se le señaló como tercero perjudicado, y al desconocer su domicilio, se ordenó emplazarlo por 
edictos, a publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y Excélsior, por ser de los 
de mayor circulación en la República, en términos del artículo 30 Ley de Amparo, y 315 Código Federal de 
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Procedimientos Civiles, supletorio. A su disposición en la Actuaría, copia simple demanda, habiéndose 
señalado las nueve treinta horas del ocho de septiembre del año en curso, audiencia constitucional. 
Puebla, Pue., a 3 de agosto de 2000. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito 
Lic. Beatriz Godines Mesinas 
Rúbrica. 
(R.- 131728) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jal. 
EDICTO 
Juicio de Amparo número 403/2000-II, promovido por Jaime Arias Nava, contra actos de la Tercera Sala 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, por acuerdo de esta fecha se ordenó en lo conducente que, 
por ignorarse domicilio del tercero perjudicado J. Refugio Vejarano Rivera, sea emplazado por edictos. Se 
señalan las diez horas del veintinueve de septiembre del año en curso, para la celebración de la audiencia 
constitucional, quedando a disposición copias de ley en la Secretaría del Juzgado. Haciéndole saber que 
deberá presentarse a este procedimiento dentro de treinta días contados a partir de la última publicación. 
Asimismo, hágasele saber al tercero referido, que en caso de no comparecer a este procedimiento 
constitucional a señalar domicilio para recibir notificaciones las mismas, se le practicarán por lista, aun 
las de carácter personal, con fundamento en el artículo 28 fracción II de la Ley de Amparo. 
Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como 
en El Informador de circulación en esta entidad. 
Guadalajara, Jal., a 31 de julio de 2000. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado 
Lic. Alejandro Flores Villegas 
Rúbrica. 
(R.- 131823) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
En los autos del Juicio de Amparo 97/2000-VII, promovido por Eladio Mota Salazar y otros, contra actos 
del Juez Cuadragésimo Segundo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y otras 
autoridades, radicado en el Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en esta capital, se 
ordenó emplazar por este conducto a la tercero perjudicada Asociación de Comerciantes Armaderos de la 
Merced, A.C. a efecto de hacerle saber que deberá presentarse ante el Juzgado Décimo Segundo de 
Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, dentro del término de treinta días a partir de la última 
publicación, en relación al juicio antes citado, y que se encuentran a su disposición las copias de traslado 
respectivas, en la Secretaría del Juzgado. 
Atentamente 
México, D.F., a 13 de julio de 2000. 
El Secretario de Acuerdos 
Lic. Julio Mata Del Angel 
Rúbrica. 
(R.- 131863) 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 
(cifras en pesos constantes) 
100 Activo 
110 Inversiones   $ 2,628,264,299.66 
111 Valores  $ 2,628,264,299.66 
112 Gubernamentales  1,998,600,505.93 
113 Empresas privadas  352,183,283.51 
114 Tasa conocida  320,604,033.16 
115 Renta variable  31,579,250.35 
116 Valuación neta  206,085,921.00 
117 Deudores por intereses  71,394,589.22 
118 (-) Estimación para castigos 
119 Préstamos  $ - 
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120 Sobre pólizas 
121 Con garantía 
122 Quirografarios 
123 Descuentos y redescuentos 
124 Cartera vencida 
125 Deudores por intereses 
126 (-) Estimación para castigos 
127 Inmobiliarias  $ - 
128 Inmuebles 
129 Valuación neta 
130 (-) Baja y depreciación 
131 Inversiones para Oblig. laborales al retiro 
132 Disponibilidad   $ 9,574,874.03 
133 Caja y bancos  $ 9,574,874.03 
134 Deudores   $ 67,258,877.64 
135 Por primas  $ 61,269,672.55 
136 Agentes y ajustadores  469,335.29 
137 Documentos por cobrar 
138 Deud. por Resp. de Fzas. por Reclam. Pag. 
139 Préstamos al personal 
140 Otros  5,519,869.80 
141 (-) Estimación para castigo de adeudos 
142 Reaseguradores y reafianzadores   33,524,455.75 
143 Instituciones de seguros y fianzas  24,203,529.45 
144 Depósitos retenidos 
145 Participación de Reaseg. por Sin. Pend.  8,799,368.21 
146 Participación de Reaseg. por riesgos en Cu.  521,558.09 
147 Otras participaciones 
148 Intermediarios de reaseguro 
149 Part. de Reaf. en Rva. de Fzas. en vigor 
150 Otros activos   $ 197,366,127.36 
151 Mobiliario y equipo neto  $ 44,336,038.01 
152 Activos adjudicados 
153 Diversos  72,005,140.18 
154 Gastos amortizables  107,376,829.88 
155 (-) Amortización  26,351,880.71 ________________ 
 Suma el activo   $ 2,935,988,634.44 
193 Pasivo y capital 
210 Reservas técnicas   $ 2,470,583,433.55 
211 De riesgos en curso  $ 2,015,985,632.75 
212 Vida  2,015,262,132.75 
213 Accidentes y enfermedades y daños  723,500.00 
214 Fianzas en vigor 
215 De obligaciones contractuales  $ 243,728,348.18 
216 Por siniestros y vencimientos  69,607,380.48 
217 Por siniestros ocurridos y no reportados  166,345,295.85 
218 Por dividendos sobre pólizas  1,039,562.40 
219 Fondos del seguro de inversión en Admón. 
220 Por primas en depósito  6,736,109.45 
221 De previsión  $ 210,869,452.62 
222 Previsión  72,679,466.79 
223 Riesgos catastróficos  116,825,513.36 
224 Contingencia 
225 Especiales  21,364,472.47 
226 Rva. para Oblig. laborales al retiro 
227 Acreedores   $ 33,794,042.19 
228 Agentes y ajustadores  $ 88,873.52 
229 Fondos en administración de pérdidas  5,102,349.12 
230 Acreedores por responsabilidades de fianzas 
231 Diversos  28,602,819.55 
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232 Reaseguradores y reafianzadores   $ 5,367,588.86 
233 Instituciones de seguros y fianzas  $ 4,448,565.17 
234 Depósitos retenidos  918,197.60 
235 Otras participaciones  826.09 
236 Intermediarios de reaseguro 
237 Otros pasivos   $ 90,046,632.59 
238 Provisión p/Particip. de utilidades al personal  $ - 
239 Provisión para el pago de impuestos  75,005,082.99 
240 Otras obligaciones  12,490,791.19 
241 Créditos diferidos  2,550,758.41 ________________ 
 Suma el pasivo   $ 2,599,791,697.19 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado   $ 230,837,129.21 
311 Capital o fondo social  230,837,129.21 
312 (-) Capital o fondo no suscrito 
313 (-) Capital o fondo no exhibido 
314 (-) Acciones propias recompradas 
315 Oblig. Subordinadas de Conv. Oblig. a capital 
316 Reservas   94,258,205.70 
317 Legal  94,258,205.70 
318 Para adquisición de acciones propias 
319 Otras 
320 Superávit por valuación de inmuebles 
321 Subsidiarias  307,020.33 307,020.33 
322 Resultados de ejercicios anteriores   98,479,631.10 
323 Resultado del ejercicio   134,888,142.41 
324 Exceso o Insuf. en la Actualiz. del capital contable   (222,573,191.50) 
 Suma el capital   $ 336,196,937.25 
 Suma el pasivo y el capital   $ 2,935,988,634.44 
 Cuentas de orden 
 Fondos en administración  $ 53,123.13 
 Cuentas de registro  708,456,133.48 
   $ 708,509,256.61 
El presente balance se formuló de acuerdo con las reglas dictadas por la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas encontrándose correctamente reflejadas, en su conjunto, las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha mencionada, las cuales se realizaron con apego a las sanas prácticas 
institucionales y a las normas legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que 
corresponden conforme al catálogo oficial en vigor. Habiendo sido valorizados los saldos en moneda 
extranjera conforme a las disposiciones emitidas por dicha Comisión. 
González Vilchis y Cía., S.C., C.P. Alfredo M Bolio y Lope. 
Asesoría Actuarial Computarizada, S.C., Act. Jorge Rendón E. 
Director General 
Ing. Pablo de la Peza Berrios 
Rúbrica. 
Contralor 
C.P. Gustavo Hornedo Huerta 
Rúbrica. 
Comisario 
C.P. Carlos Méndez Rodríguez 
Rúbrica. 
Este balance fue revisado con base en la documentación y elementos aportados por la sociedad, en los 
términos del artículo 105 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, la 
autenticidad y veracidad de sus cifras queda bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
México, D.F., a 10 de agosto de 2000. 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
Presidente 
Lic. Manuel Aguilera Verduzco 
Rúbrica. 
(R.- 132110) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil 
en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jal. 
EDICTO 
A. Rosario Bobadilla. 
En amparo 340/2000-IV, promovido por Forrajera de los Cañones, S.A., de C.V., contra actos del Juez de 
Primera Instancia de Colotlán, Jalisco, ordenóse emplazarla por edictos que comparezca si a su interés 
conviene en treinta días. 
Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y el Periódico Excélsior. 
Guadalajara, Jal., a 11 de agosto de 2000. 
El Secretario 
Lic. Alfredo de la Cruz Moreno 
Rúbrica. 
(R.- 132124) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
Secretaría B 
Expediente 80/99 
EDICTO 
El ciudadano Juez Primero de lo Concursal de esta capital hace saber que el treinta y uno de enero del 
año en curso, dictó sentencia declarando en estado de suspensión de pagos a Camino Real de San 
Lorenzo, S.A. de C.V., expediente 80/99. Citando a los presuntos acreedores para que presenten sus 
créditos a examen dentro del término de cuarenta y cinco días, contado a partir del día siguiente a partir 
de la última publicación de esta sentencia. Designándose como depositario judicial con funciones de 
síndico a la ciudadana licenciada León González Susana Georgina. 
Para su publicación, por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
El Universal de esta ciudad. 
México, D.F., a 15 de agosto de 2000. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. José Angel Cano Gómez 
Rúbrica. 
(R.- 132180) 
FRANKLIN COVEY DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO DE TRANSFORMACION 
PRIMERA.- En asamblea general extraordinaria de accionistas de fecha 24 de agosto de 2000, se acordó 
transformar la sociedad en Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable. 
SEGUNDA.- La transformación de Franklin Covey de México, S.A. de C.V. surtirá efectos en la fecha en 
que se inscriba el acuerdo de transformación en el Registro Público de Comercio, tomando como base el 
balance de la sociedad al 31 de julio de 2000. 
TERCERA.- Con motivo de la transformación, el monto total del capital social no variará. Al momento de 
que la transformación surta sus efectos, las acciones representativas del mismo se convertirán en partes 
sociales. El valor de cada parte social será el valor de la aportación efectuada por el socio titular de la 
parte social. 
CUARTA.- Los consejeros de la sociedad se convertirán en gerentes de la sociedad transformada. 
Para constancia y para los efectos de la publicación correspondiente se transcribe a continuación el 
balance de la sociedad al 31 de julio de 2000. 
México, D.F., a 24 de agosto de 2000. 
Delegado de la Asamblea General Extraordinaria 
Lic. Miguel Angel Ferriz Martínez 
Rúbrica. 
FRANKLIN COVEY DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE JULIO DE 2000 
 Activo 
 Circulante 
 Fondos fijos 6,994.81 
 Bancos 614,834.63 
 Inversiones temporales 4'535,337.13 
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 Clientes 3'053,933.23 
 Otras cuentas por cobrar 1'115,130.87 
 Inventarios 7'445,390.64 
 IVA acreditable 463,978.69 
 Secretaría de Hacienda y Crédito Público 4'767,897.00 
 Pagos anticipados 510,745.02 
 Total circulante 22'514,242.02 
 Fijo 2'132,622.52 
 Cargos diferidos 1'594,491.97 
 IVA acreditable 1998 40,414.89 
 Total activo 26'281,771.40 
 Pasivo 
 Corto plazo 12'005,495.67 
 Total pasivo 12'005,495.67 
 Capital 
 Capital social 127,481.66 
 Reserva legal 25,496.33 
 Utilidad o pérdida 5'492,306.50 
 Resultado de ejercicios anteriores 8'630,991.24 
 Total capital 14'276,275.73 
(R.- 132328) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial 
Estado de Chihuahua 
Juzgado Séptimo de lo Civil 
Distrito Morelos 
Chihuahua, Chih. 
EDICTO 
En el expediente número 2/99 deducido del Juicio Ordinario Civil promovido por Ramón Humberto 
Delgado Quiñónez, por su propio derecho. Obra una sentencia de fecha cinco de abril del presente año, 
cuyos puntos resolutivos fueron los siguientes: 
PRIMERO.- Ha procedido el presente procedimiento especial de cancelación y reposición de títulos de 
crédito. 
SEGUNDO.- El promovente Ramón Humberto Delgado Quiñones acreditó la existencia de los títulos de 
crédito aludidos, consistente en ciento sesenta y cinco acciones de la persona moral denominada 
Industrias Punta Gorda, S.A. de C.V., que adquiriera el quince de marzo de mil novecientos noventa y 
uno, con un valor de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 moneda nacional) cada una de ella, las cuales 
suman la cantidad de $165,000.00 (ciento sesenta y cinco mil pesos 00/100 moneda nacional). 
TERCERO.- Consecuentemente, se declara la cancelación provisional de las ciento sesenta y cinco 
acciones descritas en el resolutivo que antecede y transcurrido que sea el plazo de sesenta días que 
establece la ley de la materia, procédase a su cancelación definitiva y, por ende, su reposición. 
CUARTO.- Notifíquese personalmente la presente resolución a la sociedad emisora Industrias Punta 
Gorda, S.A. de C.V., en el domicilio señalado para tal efecto y publíquese en el Periódico Oficial de la 
Federación, por una sola vez, los puntos resolutivos de la presente resolución. 
QUINTO.- Notifíquese. 
Así lo resolvió y firma el ciudadano licenciado Salvador Amaro Castillo, Juez Séptimo de lo Civil del 
Distrito Judicial Morelos, ante su Secretario con quien actúa y da fe. Doy fe. 
Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 
Atentamente 
Chihuahua, Chih., a 26 de abril de 1999. 
El C. Secretario 
Lic. Alberto Avila Barrio 
Rúbrica. 
(R.- 132331) 
INMOBILIARIA LOMCHAP, S.A. DE C.V. 
AVISO DE DISMINUCION DE CAPITAL 
Por asamblea general extraordinaria de accionistas de fecha 4 de mayo de 2000, se acordó la disminución 
del capital social de Inmobiliaria Lomchap, S.A. de C.V., por reembolso a sus accionistas, en la cantidad 
de $64,964.00 (sesenta y cuatro mil novecientos sesenta y cuatro pesos). Con lo anterior el capital social 
de la empresa quedó establecido en la cantidad de $13,331,020.00 (trece millones trescientos treinta y un 
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mil veinte pesos) representado por 352,216 (trescientos cincuenta y dos mil doscientas dieciséis) acciones 
de la serie BI y 4'149,164 (cuatro millones ciento cuarenta y nueve mil ciento sesenta y cuatro) acciones 
de la serie BII, reformándose en consecuencia el artículo sexto de sus estatutos sociales. 
Se informa lo anterior a efecto de dar cumplimiento al artículo nueve de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
México, D.F., a 21 de agosto de 2000. 
Delegado Especial 
Jaime G. Blanco del Prado 
Rúbrica. 
(R.- 132345) 
GESTORIA ALIMENTICIA, S.A. DE C.V. 
EN LIQUIDACION 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE MARZO DE 1997 
Activo $ 0 
Pasivo $ 0 
Capital 
Capital social 10,000 
Capital variable 227,927 
Resultados acumulados (237,927) 
Capital contable $ 0 
Suma pasivo y capital $ 0 
México, D.F., a 7 de julio de 2000. 
Liquidador 
Claudette Jacqueline León Chastán 
Rúbrica. 
(R.- 132352) 
LEVANTE EDIFICACIONES, S.A. DE C.V. 
PRIMERA CONVOCATORIA 
Se convoca a los acreedores de la persona moral Levante Edificaciones, Sociedad Anónima de Capital 
Variable para que hagan valer sus derechos conforme a la ley, en atención a que dicha sociedad reducirá 
su capital social de la cantidad de cinco millones de pesos moneda nacional que tiene en el fijo y el 
variable ilimitado, a la cantidad de cincuenta mil pesos moneda nacional en el fijo; reducción que se 
efectuará porque los socios de dicha sociedad sólo han pagado la cantidad de cincuenta mil pesos 
moneda nacional, lo anterior es con el fin de dar cumplimiento a lo requerido en el artículo noveno de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles y la publicación de la presente convocatoria se hará por tres 
veces, con intervalos de diez días. 
Atentamente 
México, D.F., a 31 de agosto de 2000. 
El Consejo de Administración de Levante Edificaciones, S.A. de C.V., integrado de la siguiente manera: 
Presidente 
Adrián Valdez Alamillo 
Rúbrica. 
Secretario 
Herminio Acevedo Díaz 
Rúbrica. 
Tesorero 
Francisca Velázquez Rangel 
Rúbrica. 
(R.- 132388) 
PENSIONES BANCOMER, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO BANCOMER 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 
(cifras en pesos constantes) 
100 Activo 
110 Inversiones   5,043,369,702.44 
111 Valores  5,043,369,702.44 
112 Gubernamentales  4,444,730,806.33 
113 Empresas privadas  475,575,349.08 
114 Tasa conocida  471,491,850.92 
115 Renta variable  4,083,498.16 
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116 Valuación neta  34,788,757.60 
117 Deudores por intereses  88,274,789.43 
118 Estimación para castigos 
119 Préstamos 
120 Sobre pólizas 
121 Con garantía 
122 Quirografarios 
123 Descuentos y redescuentos 
124 Cartera vencida 
125 Deudores por intereses 
126 Estimación para castigos 
127 Inmobiliarias 
128 Inmuebles 
129 Valuación neta 
130 Depreciación 
131 Inversiones para obligaciones laborales al retiro   331,172,87 
132 Disponibilidad   19,215,023.18 
133 Caja y bancos  19,215,023.18 
134 Deudores   23,473,053.69 
135 Por primas  9,776,053.72 
136 Agentes y ajustadores 
137 Documentos por cobrar 
138 Deudores por responsabilidad de fianzas por 
 reclamaciones pagadas 
139 Préstamos al personal 
140 Otros  13,696,999.97 
141 Estimación para castigos 
142 Reaseguradores y reafianzadores 
143 Instituciones de seguros y fianzas 
144 Depósitos retenidos 
145 Participación de reaseguradores por siniestros pendientes 
146 Participación de reaseguradores por riesgos en curso 
147 Otras participaciones 
148 Intermediarios de reaseguro 
149 Participación de reafianzadoras en la reserva de fianzas en vigor 
150 Otros activos   12,220,859.90 
151 Mobiliario y equipo  4,424,559.04 
152 Activos adjudicados 
153 Diversos  1,804,552.28 
154 Gastos amortizables  7,388,607.36 
155 Amortización  (1,396,858.78) 
 Suma del activo   5,098,609,812.08 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas   4,962,371,957.93 
211 De riesgos en curso  4,794,068,335.39 
212 Vida  4,794,068,335.39 
213 Accidentes y enfermedades y daños 
214 Fianzas en vigor 
215 De obligaciones contractuales  17,472,684.89 
216 Por siniestros y vencimientos  1,730,505.53 
217 Por siniestros ocurridos y no reportados 
218 Por dividendos sobre pólizas 
219 Fondos de seguros en administración 
220 Por primas en depósito  15,742,179.36 
221 De previsión  150,830,937,65 
222 Previsión  95,881,007.67 
223 Riesgos catastróficos 
224 Contingencia 
225 Especiales  54,949,929.98 
226 Reservas para obligaciones laborales al retiro   331,992.87 
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227 Acreedores   8,628,542.84 
228 Agentes y ajustadores 
229 Fondos en administración de pérdidas 
230 Acreedores por responsabilidad de fianzas 
231 Diversos  8,628,542.84 
232 Reaseguradores y reafianzadores 
233 Instituciones de seguros y fianzas 
234 Depósitos retenidos 
235 Otras participaciones 
236 Intermediarios de reaseguro 
237 Otros pasivos   47,268.73 
238 Provisiones para la Participación de Utilidades al Personal 
239 Provisiones para el pago de impuestos 
240 Otras obligaciones  125,300.02 
241 Créditos diferidos  (78,031.29) 
 Suma el pasivo   4,971,379,762.37 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado   203,214,242.03 
311 Capital o fondo social  203,214,242.03 
312 Capital o fondo no suscrito 
313 Capital o fondo no exhibido 
314 Acciones propias recompradas 
315 Obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a capital 
316 Reservas 
317 Legal 
318 Para adquisición de acciones propias 
319 Otras 
320 Superávit por valuación   (16,207.86) 
321 Subsidiarias 
322 Resultados de ejercicios anteriores   (101,359,285.12) 
323 Resultado del ejercicio   41,089,271.13 
324 Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable  (15,697.970.47) 
 Suma del capital   127,230,049.71 
 Suma del pasivo y capital   5,098,609.812.08 
800 Orden 
810 Valores en depósito 
820 Fondos en administración 
830 Responsabilidades por fianzas en vigor 
840 Garantías de recuperación por fianzas expedidas 
850 Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación 
860 Reclamaciones pagadas 
870 Recuperación de reclamaciones pagadas 
880 Pérdida fiscal por amortizar 
890 Reserva por constituir para obligaciones laborales al retiro 
910 Cuentas de registro 
El presente balance se formuló de acuerdo con las reglas dictadas por la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, encontrándose correctamente reflejadas, en su conjunto, las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha mencionada, las cuales se realizaron con apego a las sanas prácticas 
institucionales y a las normas legales y administrativas aplicables y fueron registradas en las cuentas que 
corresponden conforme al catálogo oficial en vigor, habiendo sido valorizados los saldos en moneda 
extranjera conforme a las disposiciones emitidas por dicha Comisión. 
El capital pagado incluye la cantidad de $0.00 moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 
Dentro de los rubros de Inmuebles y de Mobiliario y Equipo, la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00, 
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 
Despachos auditores: 
-Estados financieros Mancera, S.C., C.P. Esteban José Ailloud Peón del Valle. 
-Reservas técnicas: Técnica Actuarial Aplicada, S.C. Act., Pedro A. Covarrubias González. 
Director General 
Ing. Francisco Colín Ortega 
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Rúbrica. 
Comisario 
C.P. José Manuel Canal Hernando 
Rúbrica. 
Subdirector de Administración y Finanzas 
Ing. Oscar Lozano Olea 
Rúbrica. 
Gerente de Contraloría 
C.P. Juan Manuel Lamar Piña 
Rúbrica. 
Este balance fue revisado con base en la documentación y elementos aportados por la sociedad en los 
términos del artículo 105 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. La 
autenticidad y veracidad de sus cifras queda bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
Oficio de Autorización No. 735 (S-188)"99"/1 06-367-III-2.1/7984 de la C.N.S.F. de fecha 9 de agosto de 
2000. 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
Presidente 
Lic. Manuel Aguilera Verduzco 
Rúbrica. 
(R.- 132399) 
COMERCIALIZADORA 29-39, S.A. DE C.V. 
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
SEGUNDA CONVOCATORIA 
Leticia Olmedo Guzmán, administrador único de la empresa denominada Comercializadora 29-39, S.A. de 
C.V., con fundamento en lo dispuesto por los artículos 182, 183, 186, 187, 191 y demás aplicables de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles y lo previsto en los estatutos sociales, y toda vez que no se llevó a 
cabo en la fecha establecida en la primera convocatoria por no haber el quórum necesario, convoca por 
segunda ocasión a los socios de la misma a la Asamblea Extraordinaria de Accionistas que se verificará 
el día veintiséis de septiembre de dos mil a las 17:00 horas, en el domicilio social de la empresa, ubicado 
en Playa Langosta número 69, colonia Reforma Iztaccíhuatl, México, Distrito Federal. 
Dicha Asamblea se sujetará al siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I.- Designación del presidente, secretario y escrutador y lista de asistencia. 
II.- Declaración de que ha quedado legalmente instalada la Asamblea Extraordinaria de Accionistas. 
III.- Proposición, discusión y, en su caso, aprobación para disolver anticipadamente la sociedad, de 
conformidad con lo previsto en la cláusula vigésima cuarta de los estatutos sociales, y con lo dispuesto 
por la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
IV.- Proposición, discusión y, en su caso, aprobación del nombramiento del liquidador y ratificación del 
nombramiento del órgano de vigilancia de la sociedad. 
V.- Nombramiento de delegado especial para que lleve a cabo la protocolización del acta que con motivo 
de la presente Asamblea se levante. 
VI.- Redacción, lectura y aprobación del acta que se levante con motivo de la presente Asamblea. 
Atentamente 
México, D.F., a 29 de agosto de 2000. 
Administrador Unico 
Leticia Olmedo Guzmán 
Rúbrica. 
(R.- 132401) 
LATINEXPRESS, S.A. DE C.V. 
A todos los accionistas de Latinexpress, S.A. de C.V. se les informa: 
Que con fecha 22 de mayo de 2000 se celebró la asamblea general ordinaria y extraordinaria de 
accionistas en las que entre otros se tomó el acuerdo de aumentar el capital social en la parte fija de la 
cantidad de $600,000 M.N. a $1'200,000 M.N. Lo anterior se da a conocer para los efectos del artículo 132 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
Por lo anterior, se convoca a los accionistas para celebrar una Asamblea Ordinaria y Extraordinaria en 
primera convocatoria que se llevará a cabo en el domicilio social, ubicado en Homero 1340, 3er. piso, 
colonia Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, código postal 11560, el día 25 de 
septiembre de 2000 a las 9:00 horas, bajo el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
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1) Suscripción y pago del aumento de capital decretado mediante asamblea general 
ordinaria/extraordinaria de fecha 23 de mayo de 2000. 
2) Aprobación de estados financieros. 
3) Asuntos generales. 
Atentamente 
México, D.F., a 29 de agosto de 2000. 
Administrador Unico 
Dieter Harmsen 
Rúbrica. 
(R.- 132464) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 
API/LAC/01/00 
CONVOCATORIA Y CONDICIONES GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO DE UN CONTRATO DE 
CESION PARCIAL DE DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE LA CONCESION, PARA EL 
ESTABLECIMIENTO, USO, APROVECHAMIENTO, OPERACION Y EXPLOTACION DE UN ALMACEN, 
DE USO PUBLICO, PARA EL MANEJO DE ACEITES VEGETALES Y GRASAS ANIMALES 
COMESTIBLES, UBICADO EN EL RECINTO PORTUARIO DEL PUERTO DE LAZARO CARDENAS, 
MICH. 
Con el propósito de dar cumplimiento a los objetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 1995-
2000 y en el Programa de Desarrollo del Sector Comunicaciones y Transportes 1995-2000; con vista en 
los objetivos de reestructuración y modernización del recinto portuario del puerto de Lázaro Cárdenas, 
Mich. (en adelante el Puerto); de conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 20, 27, 51, 53, 56 y demás aplicables de la Ley de Puertos; 
artículos 2, 20 y 25 de la Ley General de Bienes Nacionales; la sociedad mercantil Administración 
Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. (en lo sucesivo la API), conforme al título de 
concesión que le otorgó la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para la administración portuaria 
integral del Puerto (en adelante la Concesión) y con base en lo dispuesto por el Consejo de 
Administración de ésta: 
CONVOCA 
A todas las personas de nacionalidad mexicana o extranjera que tengan interés en participar en el 
concurso público nacional API/LAC/INST/01/00 (en adelante el Concurso) y que cumplan con los 
requisitos establecidos en esta convocatoria, relativa al Conjunto que se describe en la sección 1 
siguiente. 
Podrán concurrir al Concurso cualesquiera interesados de nacionalidad mexicana o extranjera que 
cuenten con un capital contable o capital patrimonial, según se trate de personas morales o físicas, no 
inferior a $50'000,000.00 (cincuenta millones de pesos 00/100) M.N., en el entendido de que, si el ganador 
del mismo es extranjero o persona física en general, deberá ceder en favor de una sociedad mercantil 
mexicana, en la que podrá participar capital extranjero hasta en un 100%, el derecho de celebrar el 
contrato objeto del Concurso. 
1. Objeto del Concurso. 
Es objeto del Concurso la adjudicación de un Conjunto que se integra por los bienes, derechos y 
obligaciones que a continuación se señalan, por lo que no se aceptarán propuestas parciales que incluyan 
únicamente alguno o algunos de ellos. El Conjunto está constituido por: 
1.1 La asignación de un contrato de cesión parcial de derechos y obligaciones derivado de la Concesión, 
con vigencia inicial de 20 años, prorrogable por un periodo igual (en lo sucesivo el Contrato), para el 
establecimiento, uso, aprovechamiento, operación y explotación de un almacén, de uso público, para el 
manejo de aceites vegetales y grasas animales comestibles, así como la prestación, dentro del mismo, de 
los servicios a que se refiere la fracción III del artículo 44 de la Ley de Puertos (en adelante la Instalación), 
la cual se establecerá en una superficie federal terrestre total de 51,852.80 m2, sin frente de agua ni 
edificaciones, localizada en la parte noroeste del Puerto, con las características, servicios, usos y 
restricciones que se indiquen en el prospecto descriptivo, documento que se entregará a quienes se 
inscriban en el Concurso. 
1.2 La obligación del ganador y adjudicatario del Concurso conforme se indique en las bases del 
Concurso (en lo sucesivo las Bases) de: 
a) Realizar los estudios técnicos necesarios previos para el establecimiento de la Instalación y obtener el 
de impacto ambiental emitido por la autoridad competente; 
b) Construir, equipar y poner en operación la Instalación en el plazo que se establezca en las Bases, la 
cual sólo podrá entrar en operación previa autorización de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes; 
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c) Proporcionar mantenimiento a la Instalación, así como de contratar y mantener vigentes las pólizas de 
los seguros para la misma y de responsabilidad civil por las actividades que se desarrollen en ella, y 
d) Pagar a la API una contraprestación durante la vigencia del Contrato. 
1.3 El derecho del ganador y adjudicatario del Concurso de construir, usar y explotar la Instalación, sin 
más limitaciones que las establecidas en las disposiciones legales correspondientes, en las Bases y en el 
Contrato, en el entendido de que, al término del mismo, las construcciones, con las obras e instalaciones 
que se construyan o instalen en forma permanente, pasarán, en buen estado, libre de todo gravamen y sin 
costo alguno, a la API. Por lo que toca a las obras que se construyan para el manejo, almacenaje y 
custodia de las mercancías de comercio exterior, pasarán, al término del referido Contrato, en buen 
estado, libres de todo gravamen y sin costo alguno al dominio de la Federación. 
1.4 Manejo de mercancías de comercio exterior. El ganador y adjudicatario del Concurso, deberá solicitar 
en forma particular y obtener de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la concesión necesaria para 
la prestación de los servicios de manejo, almacenaje y custodia de las mercancías de comercio exterior, 
de conformidad con los artículos 14 y 15 de la Ley Aduanera, 44, 45, 46 y 47 de su Reglamento, así como 
las reglas de la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior que se encuentren vigentes. 
2. Coordinación y procedimiento del Concurso. 
2.1 Para lo relativo al Concurso, los interesados deberán dirigirse a la API, encargada de coordinar y 
conducir el Concurso y único canal oficial de comunicación entre la convocante y los interesados o 
participantes, a la atención del ingeniero Concepción Ayón Moraila, Director General, al siguiente domicilio 
(en lo sucesivo el Domicilio Oficial): prolongación avenida Lázaro Cárdenas número 1, colonia Centro, 
código postal 60950, en Lázaro Cárdenas, Mich., teléfonos (753) 715-44, 723-25 y 723-27, fax 721-50 y 
735-03. 
2.2 El procedimiento del Concurso se integra por las siguientes fases: venta de Bases y entrega del 
documento que contiene los requisitos que deberán satisfacer los interesados en participar en el 
Concurso, y que servirá a la API, y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para la calificación de 
los mismos (en lo sucesivo el Pliego de Requisitos), calificación, inscripción y participación, presentación 
de proposiciones, fallo y, en su caso, adjudicación del Concurso. 
3. Venta de Bases y entrega del Pliego de Requisitos. 
3.1 Las Bases podrán ser adquiridas en el Domicilio Oficial, entre la fecha de publicación de esta 
convocatoria y a más tardar a las 17:30 horas, del 18 de septiembre de 2000, a cuyo efecto los 
interesados deberán: a) Entregar una manifestación firmada dirigida a la API, en la que se indique las 
razones de su interés en participar en el Concurso, y se exprese que el interesado actúa por cuenta propia 
y no sirve intereses de terceros, así como sus datos generales, incluidos el nombre o razón social y la 
actividad preponderante a la que se dedica, el domicilio al que se le deberá enviar cualesquier avisos, 
notificaciones o información, sus números telefónicos, y el nombre de la persona o personas autorizadas, 
exclusivamente, para recibir las Bases. Los interesados de nacionalidad extranjera deberán designar un 
domicilio y a un representante legal en la República Mexicana para los efectos anteriores, y b) Pagar a la 
API el costo de las Bases que es de $12,000.00 (doce mil pesos 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor 
Agregado, el cual se cubrirá mediante un cheque certificado o de caja en favor de la API, librado contra 
una institución financiera mexicana debidamente autorizada. Este pago no será reembolsable en caso 
alguno. 
3.2 Unicamente podrán participar en el Concurso quienes adquieran las Bases, cumplan con los requisitos 
establecidos en el Pliego de Requisitos y obtengan la calificación admisoria y se inscriban en el mismo, 
conforme se disponga, en el pliego citado y en las Bases. 
4. Presentación de proposiciones. 
Conforme se establece en las Bases, el acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas 
técnicas, y el de apertura de propuestas económicas, se llevarán al cabo en el Domicilio Oficial, el 28 de 
noviembre y el 5 de diciembre de 2000, respectivamente. Unicamente se abrirán las propuestas 
económicas de los participantes cuyas propuestas técnicas hayan resultado aceptadas por la API. 
5. Fallo y adjudicación. 
5.1 La API, para emitir el fallo y, en su caso, la adjudicación del Concurso, elaborará un dictamen en el 
que se considerará: a) la capacidad técnica, operativa y administrativa requerida conforme al Pliego de 
Requisitos para asegurar la mejor calidad de operación de la Instalación, y los demás criterios de 
adjudicación establecidos en las Bases, y b) el plan operativo y de negocios que cada uno de los 
participantes presente en su propuesta técnica, el cual deberá ser viable y congruente con el mejor precio 
y calidad de los servicios. 
5.2 Si, una vez considerados los criterios referidos en el párrafo anterior, dos o más participantes 
satisfacen los requisitos señalados, el ganador del Concurso será aquel que en su propuesta económica 
ofrezca a la API las mejores condiciones económicas, como se indique en las Bases. 
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5.3 El acto de fallo del Concurso y, en su caso, de adjudicación del mismo, se llevará al cabo en el 
Domicilio Oficial, a más tardar el 8 de diciembre de 2000. 
6. Restricciones de participación y adjudicación. 
6.1 No podrán participar en el Concurso las personas que por disposición de la ley se encuentren 
impedidas para ello. 
6.2 La participación en el Concurso y su adjudicación se sujetará a las restricciones que, en su caso, 
establezca la Comisión Federal de Competencia. 
7. Disposiciones generales. 
7.1 La API se reserva el derecho de declarar desierto el Concurso, en caso de que las propuestas no le 
resulten aceptables, en los términos que se consignen en las Bases. 
7.2 La API podrá, hasta con diez días naturales de anticipación a la fecha del acto de presentación de 
proposiciones, solicitar aclaraciones o información adicional a los interesados o participantes en el 
Concurso, así como aclarar o modificar los términos y condiciones establecidos en la presente 
convocatoria, en el Pliego de Requisitos y en las Bases. 
Atentamente 
Lázaro Cárdenas, Mich., a 5 de septiembre de 2000. 
Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 
Director General 
Ing. Concepción Ayón Moraila 
Rúbrica. 
(R.- 132495) 
ENCAJES MEXICANOS, S.A. DE C.V. 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo décimo quinto de los estatutos sociales de Encajes 
Mexicanos, S.A. de C.V. y el artículo 186 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se convoca a los 
señores accionistas de la sociedad a una Asamblea General Ordinaria de Accionistas que habrá de 
celebrarse el próximo día 20 de septiembre del presente año, a las 10:00 horas, en las oficinas de la 
sociedad, ubicadas en bulevar Toluca número 4, San Francisco Naucalpan, Estado de México, para tratar 
los asuntos contenidos en el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Discusión y, en su caso, aprobación del informe del Consejo de Administración y los estados financieros 
dictaminados por el ejercicio social de 1999. 
II. Discusión y, en su caso, aprobación del informe del comisario. 
III. Designación o ratificación, según sea el caso, de los miembros del Consejo de Administración y de los 
comisarios. 
IV. Designación de delegados especiales que se encarguen de formalizar los acuerdos que se tomen en 
relación con los puntos anteriores. 
V. Asuntos generales. 
México, D.F., a 4 de septiembre de 2000. 
Presidente del Consejo de Administración 
Jacobo Zaidenweber Cwilich 
Rúbrica. 
(R.- 132525) 
INMOBILIARIA Y PROMOTORA RURAL MEXIQUENSE, S.A. DE C.V. 
AVISO DE DISMINUCION DE CAPITAL 
En asamblea general extraordinaria de accionistas de la sociedad, celebrada el día 2 de junio de 2000, se 
acordó disminuir el capital social en la cantidad de $156'938,381.00 (ciento cincuenta y seis millones, 
novecientos treinta y ocho mil trescientos ochenta y un pesos 00/100 moneda nacional), afectando a 
todos los accionistas de la sociedad en la proporción de la tenencia accionaria que tuvieran al momento 
del acuerdo adoptado en dicha asamblea; la disminución se acordó por el reembolso de 45'425,405 
acciones representativas del capital variable, con valor teórico cada una de $3.4548592. 
En la citada asamblea también se acordó por unanimidad de votos una segunda disminución de capital 
por reembolso a los accionistas que manifestaron su voluntad de retirarse de la sociedad, por un monto 
de $80'167,371.29 (ochenta millones, ciento sesenta y siete mil trescientos setenta y un pesos 29/100 
moneda nacional), disminución que se acordó por el reembolso de 23'204,236 acciones representativas 
del capital variable, con valor teórico cada una de $3.4548592, reembolso mediante el cual los accionistas 
que lo solicitaron se retirarán de la sociedad. 
Como resultado de los acuerdos tomados en la citada asamblea, en lo sucesivo el capital de la sociedad 
ascenderá a $130'430,171.01 (ciento treinta millones, cuatrocientos treinta mil ciento setenta y un pesos 
01/100 moneda nacional), de los cuales $50,002.18 (cincuenta mil dos pesos 18/100 moneda nacional) 
corresponden al capital mínimo fijo, representado por 14,473 acciones y $130'380,168.83 (ciento treinta 
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millones, trescientos ochenta mil ciento sesenta y ocho pesos 83/100 moneda nacional), al capital 
variable, representado por 37'738,201 acciones. En virtud de los movimientos de capital acordados en la 
citada asamblea, se emitirán nuevos títulos representativos del capital social, por lo cual todos los títulos 
representativos del capital social de Inmobiliaria y Promotora Rural Mexiquense, S.A. de C.V. emitidos 
con anterioridad, serán objeto de cancelación para el futuro canje de aquellos que en el caso lo ameriten. 
Por acuerdo unánime de los accionistas presentes en la multicitada asamblea, se notifica en este acto a 
los accionistas ausentes en la sesión, que las acciones mediante las que se reembolsará la reducción de 
capital estarán a su disposición en Taine número 229-601, colonia Chapultepec Morales, código postal 
11570, en México, Distrito Federal, dentro del horario comprendido de 16:00 a 18:00 horas, en días 
hábiles, donde podrán recibirlas a cambio de las acciones para su canje o cancelación y del recibo 
finiquito correspondiente, una vez que se cumpla con las tres publicaciones a que se hace mención en el 
artículo 9o. de la Ley General de Sociedades Mercantiles y transcurran 5 (cinco) días naturales, después 
de la última publicación. 
El presente aviso se realiza en cumplimiento al acuerdo duodécimo del V punto del orden del día de la 
multicitada asamblea y por lo dispuesto en el artículo 9o. de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 29 de agosto de 2000. 
Inmobiliaria y Promotora Rural Mexiquense, S.A. de C.V. 
Presidente del Consejo de Administración 
Lic. Jorge Quinzaños Suárez 
Rúbrica. 
(R.- 132530) 
 


